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N O T A

l présenle entumen ALGUNOS TEMAS GALLE- 
' GOS, se publica romo continuación del home

naje tributado por la Real Academia Gallega a la 
memoria del ilustre polígrafo D. Andrés Martínez 
Salazar.

Nuestro Cuerpo Literario había solicitado de la 
Diputación Provincial de La Corana se dignase co
operar a su iniciativa, y hay que reconocer, con pro
funda gratitud, la diligencia y generosidad con que 
accedieron a tales deseos sus actuales gestores, espe
cialmente su Presidente D. Emilio Romay Montnto, 
que viene liando pruebas reiteradas de exquisita seu- 
'sibilidad para todo cuanto represente exaltación de 
nuestra tierra; y la Academia no puede olvidar la 
simpatía con que la ha distinguido en diversas oca
siones en beneficio de su labor.

En el índice de esta obra podrá advertirse la ín
dole de los trabajos que contiene. Constituye una co
lección de algunos artículo,s periodísticos de notorio 
interés, ahora renovado, relacionados con temas re
gionales, y que son a manera de nuevas aportaciones 
a la cultura gallega.

La Diputación de La Coruña acordó costear la 
presente edición, y por ello Galicia le otorga compla
cida un sincero voto de gracias.

Las demás Diputaciones de la región han sido 
igualmente requeridas para adherirse a la conme
moración de tal efemérides, y es de confiar que pron
to habrán de decidir verificarlo en forma análoga a 
la efectuada por la de La Coruña.
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Cox ocasión de cumplirse en ocho de Febrero de 1946 
el primer centenario del nacimiento del insigne po

lígrafo D. Andrés Martínez Sala zar, la Junta de Gobierno 
de la Real Academia Gallega adoptó el acuerdo de con
memorar tan señalada (echa, de quien ha sido uno de los 
más entusiastas fundadores de este • Cuerpo Literario, g 
ha honrado a la cultura de n uestro país con importan tes 
y valiosos testimonios.

A tal objeto se convocó un concurso de trabajos de 
estudio y exaltación de la vida y obra de Martínez Sida- 
zar, otorgándose diversos premios a los referentes a. los 
temas señalados: A ) Vida y obra de Martínez Solazar. 
Estudio biobibliográfico y crítico. R) Influencia de Mar
tínez Solazar sobre la cultura gallega. C) Artículo o 
serie de artículos que exalten la personalidad o la obra 
total o parcial de Martínez Solazar.

Constituyeron el Jurado calificador la Jimia de Go
bierno de la Academia con la adición de los miembros 
numerarios J). Francisco Vales ViUamarín, ilustre Cro
nista oficial de la ciudad de Betanzos, y D. Leandro Ca-
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rré Alvarellos. distinguido escritor, hijo y continuador 
en su obra del notable bibliófilo de la cultura gallega don 
Eugenio Curré Aldao.

Se presentaron diversos trabajos,'confiriéndose los 
premios correspondientes al tema A), que ostentaba el 
lema “Astúrica Augusta” , a su autor D. Pedro de Llano 
y López, redactor de “La Voz de G a l ic ia A l  lema B), le
ma “ Inteligencia y voluntad”, a su autor D. José Díaz An- 
dión, de Madrid. Al tema C), autores ü. Juan Naya Pérez, 
Archivero-bibliotecario de la Real Academia Gallega; don 
Augusto Casas, de Barcelona, y D. Luis García Fernández, 
de El Ferrol.

Se creó, además, un nuevo premio a una biografía 
de Martínez Solazar, que se consideró digna de tal distin
ción, a pesar de no adaptarse a alguno de los requisitos 
de la convocatoria, de la que resultó ser autor D. Augus
to Casas, de Barcelona.

Se verificó la distribución de premios en una. solem
ne sesión celebrada en el local de la Academia el día. 24 
de Agosto de 1946, en cuyo acto, después de dar cuenta 
de la muy interesante Memoria redactada por nuestro cul
to Secretario D. Alejandro Barreiro Noya, veterano e ilus
tre periodista, se leyeron varios trozos de los trabajos lau
reados, y D. Juan M. Morás, hijo del ilustre escritor, dió 
lectura, en nombre de la familia, de unas bien escritas 
cuartillas plenas de honda emoción, finalizando el acto 
con unas palabras nuestras como Presidente de la Cor
poración.

Esta conmemoración tuyo la debida resonancia en 
la Prensa y en los Centros de cultura, que recordaron con 
satisfacción y gratitud la fecunda obra realizada por el 
Sr. Martínez Salazar,- como una de las más influyentes
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personalidades que en su tiempo propulsaron el fecundo 
renacimiento de las letras gallegas.

Es realmente curiosa e interesante la íntima vincula
ción de este prestigioso hijo de Astorga con nuestra tierra.

¿Cómo esto se originó?
Acá vino con motivo del. cargo que le fué atribuido al 

servicio del Archivo Regional de Galicia. Una fortuita y 
afortunada circunstancia fué causa de que entrase en re
lación con nuestro insigne historiador D. Manuel Mur
gida, de análoga actividad como Archivero. Tan cordial 
amistad se estableció entre ambos, que pronto Martínez 
Salazar coincidió con el maestro en su simpatía a nues
tra historia y a nuestras letras, y comenzaron sus prime
ras exploraciones.

Bien notoria es la honrosa hoja de servicios del señor 
Martínez Salazar a favor de la propaganda y exaltación 
de nuestros valores, y justificadísimo el homenaje que se 
ha tributado a su memoria.

Llegó Martínez Salazar a La Coruña el año 1872. Aquí 
contrajo matrimonio con una bella y distinguida dama 
coruñesa, Petra Morás Suevos; de su matrimonio tuvo 
quince hijos, y en Galicia vivió largos años hasta su muer
te. Y aquel forastero que un día entró en nuestra ciudad 
con las reservas naturales en quien nos desconocía, con 
su corazón nos trajo también sus actividades. Y revolvien
do legajos empolvados en las dependencias de su Archi
vo. curioseó datos y noticias que pudieran dar a conocer 
nuestro pasado y enaltecer nuestro nombre.

El peregrino de Astúrica, la urbe magnífica, atrave
só la famosa calzada romana y entró en nuestra tierra 
para rendirse a su devoción.

Se puso en contacto con nuestra espléndida natura-
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loza, y con sus historiadores y literatos, y Galicia, acoge
dora y cariñosa,, le acercó a su corazón.

Ya lo hemos dicho en otra ocasión: todo en Galicia 
,es dulce y sentimental; dijérase que de sus aires pende ar
pa armoniosa que recoge las voces de las almas dolientes. 
¿No recordáis aquellas amargas lamentaciones con que 
Gmyau — el filósofo poeta— se queja de una naturaleza 
insensible que ni en la tierra ni en el cielo responde a sus 
pesares? En la tierra gallega lodo Itabla, lodo siente, to
do se conmueve con temblor de emoción cuando hay un 
alma que llora. La excelsa autora de “En las orillas deI 
¿>ar’\ escribe inspirada en este culto al suelo amado:

Dicen que no hablan las plantas, ni las fuentes, ni los pájaros, 
M  el onda con sus rumores, ni con su brillo los astros;
Lo dicen, ¡tero no es cierto, ¡mes siempre cuando yo paso 
De mí murmuran y exclaman:

' — ¡Ahí va la loca soñando!

Martínez Salazar descubrió y admiró el alma de Ga
licia a través de sus poetas y de sus artistas. Leyó a Pon
da!., y en los líQueixumes dos pinos" sintió el rotundo vi
brar de las canciones del inspirado bardo, y en su cora
zón encontró eco la saudade misteriosa. En la vibración 
del himno pondaliano sintióse identificado con sus espe
ranzas y repitió en momentos solemnes aquellas de sus 
vibrantes estrofas:

Non déj á esquecemento 
da injuria o rudo encono; 
despertó do leu sono, 
fogar de Breogán.
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En la Rosalía sentimental, que vivió en sus dolores 
-el dolor de su tierra, se sintió contagiado al evocar el ín
timo quejumbre de:

Campanas de Bastábales,
Cando vos oyo tocar,
Marróme de soidades.

Cando ros oyo tocar,
Campaniñas, campanillas, 
sin querer torno a chorar.

De nuestro altivo Curros Enríquez, el poeta civil de 
la Raza, acoge el patriótico y vigoroso acento:

Teño un ha corda muda 
N-a miña lira torca,
Com’un coitelo {era,
Com’un tronido ronca.

En la serena musa de Lamas Carvajal percibe su nos
tálgico alaláa:

Cántan-o as mozas que o (jando coidan,
Cántan-o os hornos que os eidos labran,
Cantando os ríenos que sán da escola 

van isa cántiga...
¡Ay que feitizos eiquí en Galicia 

ten o alaláa...!

En ios breves ocios de sus trabajos, cuando se siente 
triunfante y satisfecho en sus investigaciones históricas 
y literarias, procura una cordial expansión a su ánimo 
fatigado y se acuerdo de tos versos regocijados de Benito 
Losada:

2
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Teño imita rapaza 
ii'a Ponte d’a Ulla, 
que mais expelida 
non hachei ningunha.

Es interesante conocer cómo interpretaron el alma 
y la cultura de Galicia los historiadores y escritores en 
antiguos tiempos.

Aparte de los correspondientes a los más remotos,, 
si nos detenemos en la Edad Media — siglos de oro de 
nuestro pueblo— contemplamos el maravilloso monu
mento de los “ Cancioneros”, y allí resuenan los cantos 
de trocadores y juglares ante la Santa Catedral de Com- 
postela. y el lirismo de la Raza se manifiesta en espléndi
das floraciones.

Con el juglar de la Corte de Alfonso V il, llamado Pal- 
ha, burgués de Compostela, se ofrecen otros poetas popu
lares que en las Cortes de San Fernando y de Alfonso X 
hicieron vibrar los cantares de amigo y las cantigas de
amor o de maldizer. (Menéndez Pida!. “Poesía juglaresca ”) .

¿Y qué decir de las inmortales "Cántigas a San
ta María” ?:

;Rosa das rosas e fror das froresl 
Dona das donas, Señar das Señoras 
Rosa de beldad’e de parecer,
E fror d’alegría e de prazer;
Dona de mui piadosa seer,
Señor en toller coitas e doores-

Es que — como dice Menéndez y Pelayo— el idioma 
gallego, utilizado por monarcas, poetas y pueblo fue en 
aquellos tiempos empleado por sus superiores condicio
nes musicales para todas aquellas poesías profanas y sa
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gradas que se destinaban al canto... Era el gallego fondo 
primitivo y común del lirismo peninsular.

¿Cómo Martínez Salazar, en permanente contacto con 
documentos históricos, escritos en gallego, y con las com
posiciones poéticas de todas las épocas, no había de sen
tirse atraído por el encanto de nuestro idioma y dedicar 
a su conocimiento sus más profundas exploraciones? No 
es extraño que así sucediera.

En su tiempo ya se habían divulgado algunos de los 
estudios publicados en España y en el extranjero en re
lación con nuestro medio de expresión — que alcanzó tan 
noble alcurnia—, y pudo advertir el extraordinario valor 
que le otorgaban los más inteligentes filólogos nacionales 
y extranjeros.

Be fuera vino el ejemplo y el estímulo para las ex
ploraciones relativas al estudio del valor idiomálico de 
nuestra habla y de Ja tradición lírica de nuestras letras.

Amplia y nutrida es la bibliografía ele esta materia, 
y Europa y América ofrecen autores de notoria autoridad 
que suscitan especial interés.

Así, W olf (Studien Zur Geschite der Spanisehen und 
Portugiesis.chen Nationalliteratus), Hugo Albert Renner 
(Maclas o Namorado), Lang (Oes Liederbuch des Iíoming’s 
Denis), Federico Diez (Uber die evste portugiesische Kunst 
und Hofpoesie),. Monaci (Sludj di Filología Romanza), 
y tantos otros como Lichercht Corvisicri y Molteni, Conta
mine de Latour, William Pé Ker, doctor Góran Bjórkmann, 
del Instituto Nobel, y de Portugal, magnífica legión de 
filólogos y romanistas, Theophilo Braga, Fideleino de Fi- 
gueiredo, Leite de Vasconcellos, Costa Lobo, Joaquín No
nes, Rodríguez Lapa, Herculano, y coronando la brillan
te cúspide de las letras galaico-lasHarías, aquella magní
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fica figura de Carolina Michaelis de Vasconcellos, excel
sa escritora de Saudade portuguesa; Os Lusiadas, de Ca
mpeas, y particularmente su admirable crítica sobre el 
“Cancionero de Ajuda". (Véase nuestro estudio “Caroli
na Michaelis de Vasconcellos. Un recuerdo y un home
naje”).

Tal interés por el conocimiento de nuestra arcaica 
literatura reflejada en los “Cancioneros” y en las letras 
medievales se acrece ahora de un modo extraordinario, 
como se comprueba en la frecuente solicitud que de! ex
tranjero se recibe en la Real Academia Gallega para es
tablecer relaciones culturales con su actuación.

Enterado Martínez Solazar de tan importantes ante
cedentes, es natural que siguiendo su vocación hubiese 
procurado utilizarlos para sus especiales investigaciones.

* *

En dos aspectos principales merece examinarse la la
bor realizada por Martínez Solazar.

En primer lugar, en un tiempo en que los poetas y 
escritores de Galicia no encontraban patrocinio para la 
publicación de sus estudios y de sus producciones, ape
nas recluidos en las columnas de los periódicos, sin eco 
ni resonancia para sus nombres y sus obras, surge, con 
general admiración, la que fué famosa “Biblioteca Galle
ga”. Es sorprendente el esfuerzo que este hombre, no na
cido en nuestro suelo, desarrolló para acoger a unos y 
otros, de los consagrados como Margüía. Ponda!. Curros 
Enríquez y los que iniciaban la infecunda carrera de las 
letras.

Y así. desde “Los Precursores” de Murguía (1885);
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“ Aires da miña tena”, de Curros Enrique*; " Queixumes 
dos pinos", de Ponda!: "Elogio del P. Feijóo". de M. Ma
clas; "Galicia en el último tercio del siglo AT". de López 
Ferreiro, a los conocidos autores Amof Meüán, Emilia 
Caté. Aurelio Aguirre y otros fueron des/ilando ante las 
gentes más o menos interesadas en las manifestaciones 
literarias, volúmenes y volúmenes laisla lograr los núme
ros 51 y 52 “ Los hidalgos de Man forte. Historia caballe
resca del siglo X V ” , de Benito Vicetto.

Con independencia de los comprendidos en la " Bi
blioteca Gallega” extendió su meritisima labor a la pu
blicación de "O Divino Saínele", de Curros Enrique*; "De 
Galicia”, de Marcelo Maclas; "Cantiñas", de Benito Lo
sada y otros, entre ellos “Brujos y Astrólogos de la Inqui
sición de Galicia”, por Bernardo Barreiro de W\, director 
de la notable “Galicia Diplomática" y ano ele los eruditos 
mejor preparados en el estudio de la tradición histórica 
de nuestro pueblo.

Ya las prensas ■—antes adormecidas-  despiertan la 
curiosidad pública; se comentan las obras, se habla de 
los autores, los viejos y los nuevos, se discuten méritos, 
se formulan juicios, se crea, en fin, un ambiente de espi
ritualidad, y de exaltación de nuestra tierra.

}' este milagro se debió a un astorgano culto, traba
jador, entusiasta, que quiso y logró adquirir carta de se
gunda naturaleza en Galicia.

*

* *

Por aquellos tiempos se crearon en Galicia intimas 
tertulias literarias con hombres que llegaron a lograr no
torio prestigio.
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En Santiago: Barcia Caballero, Alfredo Bruñas y Sal
vador Cabeza, rodeados de una animosa juventud escolar. 
En Pontevedra: Said Armesto, Filgueira Valverde, Pru
dencio Landín, y al frente de todos, l). Casto Sampedro, 
el ilustre fundador del Museo, con otros colegas, sin ol
vidar la popular rebotica de la célebre farmacia de Per
fecto Feijóo, buen musicólogo e iniciador de los coros ga
llegos, centro de reunión de la intelectualidad local, a don
de, a reces, se asomaban las barbas de chivo del gran don 
Ramón del Valle Inclán, y aun cuantos por allí vivieron, 
como el ilustre dramaturgo 1). José Echegaray. durante 
sus etapas veraniegas por aquellos contornos.

En Orense, con el venerable D. Marcelo Mudas. Mar
tínez Sueiro, Benito Fernández Alonso. Adra Cancela, 
Cándido Cid. Cuevillas, Bey Soto. Vicente Bisco y. espe
cialmente, el predilecto discípulo del maestro D. Marcelo, 
el insigne pensador y literato Ramón Otero Pedrayo.

En Lugo: Vega Blanco, Amor Meildn. Angel López 
Pérez. Indalecio Varela Lenzano. Seijas y Rodríguez 
López,

En La Cor uña, con el pontífice M argüía oficiaron en 
la popular Cueva Céltica, constituido en la librería de Cu
rré. otro de los altos prestigios de-las letras gallegas, que 
supo también imponerse graves sacrificios en su devo
ción a la propaganda de nuestros valores literarios; Mar
cial de la Iglesia. Salvador Golpe. Salinas. Tettamancy. 
Florencio Vaamonde, el aristócrata D. Evaristo Martelo 
Paumán del Aero. Angel del Castillo, y aún nosotros, am
parado por el paternal afecto con que nos distinguía don 
Manuel Murga ¡a, nos permitimos, a veces, curiosear tí
midamente las animadas charlas de los ilustres cofrades. 
¿Y cómo había de faltar la presencia y la autoridad de
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ü. Andrés Martínez Salazar? En fraternal convivencia 
laboraban todos en el culto al nombre de Galicia, y allí 
acudieron también, cuando la ocasión fué propicia, el 
bardo Pondal, figura grave y señera, altivo y solemne co
mo un buen hijo de Breogán, y Curros Enriques, de vi
brante estro. apóstol y caudillo del porvenir y grandeza 
de la Raza.

¡Qué confortador encanto ofrece esta rememoración, 
cuando advertimos a través del tiempo lo que significa
ron esos nombres, que en La Coruña, y en los demás pue
blos gallegos, supieron sembrar la. fecunda semilla de es
peranzas y de inquietudes para mejores tiempos de nues
tra tierra!

Pero Martínez Salazar no fué sólo el Mecenas de las 
letras gallegas, multiplicando la edición de obras que en 
gran parte hubiesen permanecido reservadas al silencio 
sin su generoso y patriótico patrocinio.

En su época era indispensable contar con su cola
boración a toda iniciativa de rango intelectual en Gali
cia, y así ocurrió que al groarse la Academia Gallega, al 
surgir en el año 1905 la Asociación Iniciadora y Protec
tora, constituida en la Habana, que le dió origen, patro
cinando la'idea mantenida .por Murguía y recogida por 
Curros Enríquez y un modesto tipógrafo llamado José 
Fontenla, que entonces residían en dicha ciudad, propu
so aquella Institución, entre los más significados para 
constituir tal Cuerpo Literario, el nombre de Martínez 
Salazar.

Se procedió al cumplimiento de los trámites regla
mentarios, y en 25 de Agosto de 1906 se.dictó un honro
sísimo Decreto aprobando los Estatutos, consignando en
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su texto que “ una de las Corporaciones que más traba
jan en España por la difusión de la cultura literaria, his
tórica y artística, es la Academia Gallega de La Cor uña", 
y en consideración a sus fines se propuso, por el Minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Artes, como mereci
do premio a los relevantes servicios que a la cultura pa
tria ha prestado y presta la Academia, se aprueben sus 
Estatutos y se le conceda el título de Real.

Inauguró sus funciones en 30 de Septiembre siguien
te, y en la Junta de Gobierno figuró, como era obligado, 
al poco tiempo, en sustitución de I). José Pérez Balleste
ros, por fallecimiento de éste; y muerto Murguía, su p ri
mer Presidente, en 2 de febrero de ¡923, le sucedió, por tí
tulos indiscutibles, el ya consagrado patricio gallego don 
Andrés.

¡Qué doloroso episodio para nuestro biografiado la 
desaparición definitiva del gran pontífice de las letras 
gallegas!

En el cortejo fúnebre, representado por significadas 
personalidades en el orden cultural y por una manifes
tación de duelo regional, él era quien tal vez sentía más 
hondo el pesar de tan lamentable infortunio. F ija su m i
rada en el suelo como si fuese calculando el espacio que 
le iba aproximando a la Necrópolis donde la despedida 
sería para siempre definitiva, D. Andrés caminaba silen
cioso, plegados los labios en un rictus apesadumbrado, y 
evocando aquel profundo afecto — y para él sincera de
voción— que unió en vida sus almas privilegiadas.

Poco duró el terrible trance de su tristeza. Parece que 
del más allá, donde se refugian los humanos en la eter
nidadpercibió el llamamiento de aquel que fuera su me-
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jo r amigo, y la muerte, piadosa, se lo llevó a un común 
destino en una triste mañana del día tí de Octubre si
guiente.

Martínez Solazar fue, ante lodo, un gran protector 
de las letras gallegas. Aquí, donde es difícil encontrar 
gentes adineradas que se preocupen del progreso cultu
ral de su país, mostrándose, a veces, aparentemente pró
digas para fines de escasa utilidad pública, aprovechan
do momentos de vanidosa exhibición, ¿cómo no anotar 
con júbilo y gratitud el paso de este ilustre hombre por 
nuestra tierra?

En un tiempo en que permanecían ocultos o apenas 
conocidos los valores intelectuales de Galicia, él supo 
crear un hogar acogedor de todas las inquietudes espiri
tuales de nuestro país, con su famosa “Biblioteca Galle
ga'' y su Revista "Galicia". ¿Qué mejor Ululo de honor 
puede ofrecerse para el afecto y admiración de un pue
blo que sepa estimar el alto servicio con que se le fa
vorece?

Y es que no se dan cuenta los que miran con indife
rencia esta obra de tan superior categoría, que en la His
toria y en la estimación pública pasarán inadvertidos los 
millonarios ociosos o aquellos que no se preocuparon del 
bien general; pero no quienes supieron honrar sus cau
dales con la protección a la Beneficencia y a la Enseñan
za o a los adelantos científicos, literarios y artísticos.

Ejemplo vivo y permanente ofrece Galicia en el. Con
de de hemos, séptimo de su título, D; Pedro Fernández 
de Castro Andrade y Portugal, Virrey y Capitán General 
del Reino de Nápoles, Grande de España de la primera 
clase, Presidente del Supremo Consejo de Indias, etc., el-
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cétera. Pues ¿quién se acordaría de él — aparte de su bri
llante ejecutoria— si no se hubiese distinguido como Me
cenas del inmortal Cervantes? Por el autor del “ Quijote” 
vivirá como éste en la inmortalidad, en virtud de los ho
menajes que le rindió su gratitud en las " Comedias y en
tremeses”, en el 1Ingenioso hidalgo" y en “Persil.es y Se
gismundo-”. Recordad la famosa epístola que le dirigió 
Cervantes en vísperas de su muerte:

“ Puesto i/a el pie en el estribo, 
ron las ansias de la muerte, 
i/ran señor, ésta te escribo."

Martínez Solazar, en su afán de cooperar a la difu
sión de la cultura gallega, patrocinando la publicación 
de las producciones de viejos y nuevos cultivadores de 
nuestras letras, llegó, a veces, en su sacrificio, a los bor
des de la quiebra mercantil, que supo afrontarlos sere
namente.

¿Cómo olvidar tan meritoria, empresa?
Recientemente algunos periódicos regionales se la

mentaban de la falta de libros gallegos en las librerías de 
nuestros pueblos y ciudades. Es cierto; y ello es conse
cuencia de la carencia de Empresas editoriales que im i
ten y reproduzcan el ejemplo de Martínez Salazar. Claro 
es que no depende sólo del esfuerzo crematístico que sig
nifica tal labor, sino que se hace necesaria la iniciativa 
y sugerencia de personalidades conocedoras de los va
lores culturales, históricos, literarios, sociales del pasado 
y del presente de Galicia, que puedan inspirar y dirigir 
un plan editorial de esta clase.

Es de sentir que de fuera venga el estímulo. Y asi 
ocurre, a veces, que de apartados rincones de la tierra se
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interesan noticias de obras relativas a la cultura galle
ga: se interroga sobre Gramáticas y Diccionarios, sobre 
publicaciones y autores aún por gentes no iniciadas en 
esta clase de estudios en atención al extraordinario valor 
idiomálico de nuestra habla regional.

Y el curioso viajero que visita nuestras ciudades ad
vierte que en los escaparates y estanterías de las librerías 
,\c ofrecen publicaciones extrañas, especialmente extran
jeras, sin que se exhiba ni ostente, como era de esperar, 
portada alguna de las nuestras.

Muy lamentable. ¿Cuándo tendremos la fortuna de 
que cu Galicia se multipliquen los Martínez Solazar?

Fue también nuestro antiguo Presidente de la Peal 
Academia Gallega, colaborador personal por sus estudios 
e investigaciones, muy interesantes en temas galaicos de 
que es autor. Aparte de las acotaciones y prólogos que de
dicó a varias de las obras que integran la “ Biblioteca Ga
llega”, y su constante y activa propaganda en la Prensa 
de cuestiones relacionadas con la historia y la Hiera tura 
de Galicia, debe anotarse cuánto en este orden fue objeto 
de su especúd predilección. Como se recuerda en la inte
resante biografía publicada por el culto Archivero-biblio
tecario de nuestra Peal Academia, Juan Naya Pérez (y que 
ha merecido el honor de uno de los premios otorgados en 
el Concurso promovido al cumplirse el primer centena
rio del natalicio de Martínez Sala zar), algunos India jos- 
de éste se insertaron en diversas revistas nacionales y 
extranjeras, y en la “Revista de Filología” y en el " Bole
tín de la Academia de la Historia”, en el de la Comisión 
de Monumentos de Orense, en revistas de arqueólogos- y 
prehistoristas portugueses. Almanaques gallegos de Rue
ños Aires y la Habana, y en tantas y tantas publicaciones
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que interesaban la colaboración de nuestro querido ga
llego honorario. Con razón las Diputaciones Provinciales 
de Galicia le concedieron el título de hijo adoptivo de 
nuestra región, y La Coruña supo premiar tales esfuerzos 
en la divulgación de sus valores históricos y literarios, 
designándole Cronista oficial de la ciudad.

Entre las obras de que es autor se coloca en primer 
término, por el enorme trabajo que significó su publica
ción, la célebre “Crónica Troyana”, códice gallego del si
glo X IV , de la Biblioteca Nacional de Madrid, con apun
tes gramaticales y vocabulario por D. Manuel II. Rodrí
guez. Publícalo a expensas de la Diputación Provincial 
de esta provincia. Martínez Salasar. La Coruña. Impren
ta de la Casa de Misericordia — MDCCCC. Comprende: 
Los códices gallegos de la " Crónica Troyana ' ■— Magni
fico estudio de Martínez Solazar. "Apuntes gramatica
les”, debidos, como los "Vocabularios'' insertos al final 
del volumen II, al notable gramático ciego D. Manuel. 
II. Rodríguez, eficazmente auxiliado en su ímproba labor 
por el estudioso joven D. Antonio Angel Loriga.

El estudio que precede a la “Crónica" es título sufi
ciente para acreditar las dotes de inteligente investigador 
de la lengua arcaica de nuestro país. Así se observa en 
este meritísimo trabajo, que se integra con el índice Pre
liminar — los códices “Hestoria Troyana”, bilingüe-galle- 
go-castellano— de la biblioteca de Menéndez y Pela yo y 
“Crónica. Troyana”, escrito en gallego, de la Nacional de 
Madrid y "Advertencias”.

Es una edición de cuidadoso alarde tipográfico que 
honra a la Diputación Provincial de La Coruña y a la 
imprenta de la Casa de Misericordia. Y. especialmente, al 
Presidente de la Corporación D. Ramón Tojo, que potro-
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ciñó la iniciativa y mereció, con justicia, el título de 
miembro numerario de la Academia Gallega.

De esta obra dice su propio editor que es monumen
to único de la literatura gallega en el siglo XIV y de no 
inferior importancia que los “ Cancioneros” y las “Can
tigas” del Rey Sabio para el estudio de la lengua gallega.

Otro volumen interesante ha publicado Martínez So
lazar, que pudiera, en cierto modo, considerarse comple
mento de la “Crónica Troyana” en relación con el conoci
miento del antiguo idioma gallego. Nos referimos a “Do
cumentos gallegos de los siglos X III al X V I” (La Corti
na 1911). En la introducción, el ilustre polígrafo expresa 
que mientras estaba imprimiendo la “Crónica Troyana” 
pensaba en que pudieran enriquecerse los textos arcaicos 
gallegos conocidos con una colección selecta de docu
mentos judiciales y notariales escritos desde la primera 
mitad del siglo X III hasta los comienzos del XVI, que por 
no contener fórmulas traducidas servilmente de Jas me
dievales latinas dejan de ostentar con frecuencia voces 
populares y eruditas, además, muchas de ellas de induda
ble interés jurídico e histórico. De todos hay ejemplares 
•en las LXXII actas que ofrece al lector: en las más anti
guas se ha empleado un latín bárbaro, salpicado de vo
ces ya romanceadas al gallego, o esta misma lengua, pero 
tan rudimental e informe que se diferencia mucho de la 
ya más formada y pulida de las poesías arcaicas de los 
'Cancioneros de “Ajada", uVaticana” y ” Colocci-Bran- 
cu li” .

¿Cómo 7io reconocer el valor de esta gran labor que 
para el estudio del viejo idioma galaico ha realizado en 
.múltiples investigaciones el Sr. Martínez Solazar?

Estas exploraciones en el folklore regional —de tan
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extraordinaria riqueza— han sido principal preocupa
ción de nuestro Cronista, y hurgando en bibliotecas y 
archivos con cuidadosa diligencia hizo revivir olvidados 
testimonios de indiscutible utilidad, y en la arqueología, 
la epigrafía (recuérdese “ Inscripciones” de la época ro
mana en La Coruña), la numismática, todo cuanto pue
de reflejar el lejano pasado de nuestro pueblo, son moti
vo de su constante e intensa labor.

¿Para qué detallar su amplia bibliografía? Rinde a 
la ciudad que le dió cobijo y hogar un tributo de profun
do afecto con “El cerco de La Coruña en 1589 y Mayor 
Fernández Pita”, episodio histórico de notorio interés, 
revelador de la exaltación del patriotismo de este pueblo 
que supo rechazar las acometidas de las tropas de Drake, 
defendiendo su libertad, contribuyendo, sin duela, a la in
dependencia, gravemente amenazada, de la nación es
pañola.

Continúa infatigable sus investigaciones en el orden 
histórico y lingüístico de Galicia y da a la publicidad 
“Antiguallas de Galicia", “Apuntes acerca del artículo 
definido gallego-portugués'' (1907) y “Fragmento de un 
nuevo códice gallego de las Partidas” , con un facsímil y 
glosario (1910). Registrando fondos relativos a la vieja y 
noble ciudad de los Andrades, aporta su estudio “La Be
neficencia en Betanzos en los siglos XVI al X V III” . Y así. 
en volúmenes que se suceden un día y otro, y en la Pren
sa. nacional, va dejando gratísima huella de su labor y 
de su trabajo, todo en beneficio del enalte cimiento de 
nuestra tierra.

Bien merece recordarse el célebre “ Tratado de Albey- 
tería” . códice gallego del siglo XV, traducción del escrito 
en el siglo XI I I  por Jordán Rubio de Calabria, Caballé-
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ro del Emperador Federico II. De su transcripción se en
cargó el Sr. Martínez Solazar y después de su muerte, su 
hijo Fernando Martínez Morás, ilustre Profesor, muy cul
to Secretario de la Real Academia Gallega, dirigió su im
presión.

. * . *

Un nuevo aspecto —apenas conocido— de Martínez 
Solazar nos complacemos en revelar aquí. El investiga
dor de los secretos del folklore gallego, el diligente explo
rador de nuestros viejos romances, de la historia, de la 
arqueología, de los valores tradicionales de nuestra tie
rra, que también fué suya, se hizo poeta, fuertemente im 
presionado en un momento de luto para las letras re
gionales.

Allá en la Habana, donde residía hacía años, falle
ció el día 7 de Marzo de 1908 nuestro insigne vate Curros 
Enríquez. Como Presidente de la Asociación de la Prensa 
de La Coruña, dirigimos un cablegrama al “Diario de la 
Marina” — de cuya redacción formaba parte el autor de 
“Aires da miña térra”— solicitando se remitieran a nues
tra ciudad sus restos mortales. Así fué, y ello dió ocasión 
para tributar a su memoria una de las más grandes ma
nifestaciones de duelo que se registran en Galicia. Y Mar
tínez Solazar, que sentía por el vate acendrado afecto y 
fervorosa devoción, tuvo una de esas exaltaciones que 
conmueven el alma en los choques violentos del dolor y 
se entregó a la inspiración que brotó inesperadamente,, 
en una poesía, plena de exaltado lirismo:
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A a  doce m em oria <le C u rro s  E n riq u e s

Dormide amargas peas 
No eiifruncho mais fondo do meu peito 
Mentres que ñas serías 
Rcgiós do pensamiento cdcontro jeito 
D’ensálzar ao divino 
Poeta pelegrina
Das Musas galizaas o escolleito.

¡Ou Caliza quiridu-,
Naicvña dos meas filias, uorabúa!
¡Qué fremosa c garrida 
Te contempro lec&ndolle a corúa 
A tea vate divino,
Poeta pelegrina,
De quen a so na pol-o mundo rúa!

Esta composición se publicó más larde por el autor 
¡en ocasión del séptimo aniversario de la muerte de Curros.

* >¡=

So queremos, en esta rápida y sencilla evocación de 
la obra y vida del ilustre polígrafo, omitir un afectuoso 
recuerdo para dos de sus paisanos y fraternos amigos, tan 
ligados a Martínez Solazar, como fueron López Peláez, el 
Obispo de Jaca, después Arzobispo de Tarragona, y don 
Marcelo Maclas, ilustre Catedrático y elocuentísimo ora
dor sagrado.
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Ofrecen en la vida cultural de Galicia un simpático 
e interesante tríptico.

Antolín López Peláez —antiguo Mayordomo del Se
minario de Astorga— y Marcelo Maclas, convivieron con 
nuestro ilustre polígrafo sus mejores días en las ense
ñanzas de preparación eclesiástica, y unos y otros evo
caron siempre aquellos gratos e inolvidables juegos in
fantiles en el Paseo de las Murallas y en el de Sinagoga.

Martínez Solazar siguió el rumbo de su vocación, 
pero mantuvo con sus conterráneos un cordialísimo con
tacto y, lo que ahora más nos importa, tan estrecha ha si
do esa amistad, que coincidieron — los tres— siempre, 
identificados en igual propósito, en rendir a Galicia el 
fruto de sus notables estudios.

Parecían empeñados en disputar el trofeo de quién 
hubiera de ser proclamado el mayor benemérito propa
gandista de los valores de nuestro pueblo.

Así, López Peláez publicó “Los benedictinos de Mon- 
forte”, "E l Monasterio de Sanios” , “El señorío temporal 
de los Obispos de Lugo” , “San Froilán” (siglo X ). “ His
toria del culto eucarístico en Lugo” y otras varias publi
caciones, entre las cuales es interesante citar con todo en
comio su magnífica obra “El Gran Gallego.(Fr. Martín 
Sarmiento)” .

Nosotros le recordamos con especial afecto porque a 
La Corana vino con ocasión de celebrarse aquí, en Agos
to de 191 í. el Segundo Congreso Penitenciario Nacional, 
logrando un excelente éxito cuando, discutiendo el lema 
de la pena de muerte, se expresó en términos de soberana 
elocuencia, inspirándose en sentimientos de cristiano hu
manitarismo en favor de los delincuentes; y el entonces 
Obispo de Jaca nos honró aceptando nuestra invitación

3
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para bendecir la colocación de la primera piedra del mo- 
numento que, por nuestra, iniciativa, se erigió en el Par
que coruñés a la insigne pensadora gallega Concepción 
Arenal, autoridad universal en la ciencia penitenciaria.

López Peláez f  ué, además, uno de los más entusiastas 
patrocinadores de la obra de la Real Academia Gallega, 
a la que sirvió tan lealmente que tuvo la gentileza de re
nunciar a todas las condecoraciones oficiales, declarando 
se complacia en ostentar con noble orgullo la Medalla de 
miembro de nuestro prestigioso Cuerpo Literario.

¿Y qué decir del autor de “Elogio del P. Feijóo", con 
nota en que Martínez Salazar evoca íntimos recuerdos de 
su compenetración sentimental y afinidad de vocación 
con el insigne maestro? También D. Marcelo Macias se 
dedicó afanosamente a la exaltación de la cultura galle
ga, y son digno ejemplo sus “Aportaciones a la Historia 
de Galicia” (Madrid, 1929) que contiene liGalicia y el Rei
no de los Suevos”, “Historia de los Suevos" y otros tra
bajos publicados en el “Boletín de la Comisión Pro
vincial de Monumentos de Orense’’, del cual ha sido fun
dador.

Don Marcelo Macicis sintió la atracción — como Mar
tínez Salazar— de los descubrimientos arqueológicos de 
Galicia, según acreditó en diversas investigaciones y par
ticularmente en su “ Introducción a la Epigrafía".

Bien hizo Otero Pedrayo en trazar magistral sem
blanza del ilustre historiador y epigrafista, en su intere
santísima “ Vida de D. Marcelo Macías. Presbítero. Prínci
pe de la Oratoria y de las Ciencias Históricas. 1813-1941”. 
Asi pagó el insigne escritor gallego, que tan superior re
nombre ha adquirido por la contribución a la cultura de
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su tierra,, la deuda de gratitud y afecto que debió a su 
maestro.

En el misterioso destino reservado a los hombres, 
¿quién había de decir al venerable D.Marcelo que él ha
bía de dedicar a su fraterno amigo y conterráneo D. An
drés Martínez Salazar — con ocasión de su muerte— una 
de las más cálidas y elocuentes oraciones que brotaron 
de sus labios, asociándose al homenaje que La Corana 
tributó el 20 de Diciembre de 1925 a su meritísinio hijo 
adoptivo?

Concurrieron ai solemne acto las representaciones dé 
Jas cuatro Diputaciones de la región. Academia Gallega, 
Centros de cultura y significadas personalidades de las 
letras. Allí se evocó cuánto nuestra tierra debía al talento 
y patriotismo del para siempre desaparecido.

En la Ciudad Jardín de La Coruña — por nuestra in i
ciativa, como Alcalde de la capital— se rememora desde 
aquella fecha al insigne polígrafo en la expresiva dedi
catoria inscripta en la lápida colocada en una de sus vías 
centrales.

¡Es lo menos que La Coruña y Galicia podían hacer 
en ofrenda a la vida y obra del intachable caballero, peda- 
din entusiasta de nuestras letras!

Bien es verdad que el más digno homenaje al funda
dor de la “Biblioteca Gallega" y celoso investigador de 
nuestra tradición histórica y literaria, y el más provecho
so servicio a la cultura regional, seria, sin duda, la publi
cación de nuevas ediciones de sus obras, ya agoladas, y 
difundirlas y propalarlas con espléndida generosidad.

MANUEL CASAS FERNÁNDEZ.
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D A T O S  B I O G R Á F I C O S
DE DON ANDRÉS M A R T ÍN E Z  S A L A Z A R  (i)

a g ió  el Sr. Martínez Salazar en la ciudad de Astorga, el 8 de
Febrero de 1846. Ilizo sus primeros estudios en su pueblo 

natal y después en León. Aprobó los cursos de Diplomática en la 
Escuela Superior de Oviedo, adscripta a la Universidad. Continuó 
sus estudios en la Universidad madrileña, de cuyas aulas salió 
para dedicarse casi por entero a las difíciles investigaciones f i 
lológicas y a los misterios de la Arqueología. Ingresó por oposi
ción, en el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, en el que alcanzó la categoría de Jefe de primer 
grado, con cuyo empleo fué jubilado en UU2, al cumplir la edad 
reglamentaria, cuando dirigía desde hacía muchos años el Ar
chivo Histórico de Galicia.

No se limitó en su destino a cumplir estrictamente con su 
deber, sino que dedicó su talento y su entusiasmo a rebuscar, 
ahondando en aspectos confusos de la historia de Galicia y de 
su lengua la que le debe hallazgos verdaderamente notables de 
documentos diplomáticos y epigráficos interesantísimos, que le 
sirvieron de base para la publicación de sus eruditos trabajos (I)

( I )  Extractado do la E n cicloped ia  E sp a sa , do la revista Galicia de la 
Habana, y  de El F aro  A sto rg an o .
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acerca del origen g evoluciones del nombre de La Coruña, de su 
condición mientras estuvo sometida a Roma, del Cerco de la ciu
dad por Drake, etc., por los que fué nombrado Cronista oficial de 
la ciudad g se acordaron varios votos de gracias con que el Muni
cipio coruñés reconoció su notabilísima y desinteresada labor.

Contribuyó también a la historia de Galicia con curiosísi
mos estudios de investigación, sobre gremios y beneficencia, 
acerca de las Sociedades Económ icas de Am igos del País, de la 
imprenta y del periodismo eñGalicia, de los juglares, trovadores 
y monjes gallegos de la Edad Media, y, especialmente, con sus 
magnificas trabajos sobre la actuación regional en la Guerra de 
la Independencia, logrando reunir, después de larga y ardua la
bor. los archivos casi completos de la Junta Superior del Reino 
de Galicia, que, con muchos documentos antiguos, regaló al Ar
chivo Histórico de la Región, dándosele de Real Orden las gracias 
por tan interesante donativo. En los Archivos de Simancas y Al
calá, en los de La Coruña y Santiago y en los de León y Astorga, 
indagó y rebuscó, aportando esenciales ilustraciones para la his
toria de León y la de Galicia. Tanto como en el aspecto histórico, 
se distinguió Martínez Salazar por sus estudios filológicos. En su 
obra descuella la publicación de sus colecciones de Documentos 
gallegos medioevales y. sobre todo, la de la “Crónica Troyana", 
códice gallego del siglo XIV, que dió a la luz después de una pa- 
cientísima labor, y que fué clogifdisima por la crítica nacional y 
extranjera, ya que ofreció un monumento único para el estudio 
del desenvolvimiento del lenguaje y la literatura gallegos.

Re celebró entonces (1900) un gran banquete en su honor y se 
propuso que las Diputaciones y Ayuntamientos de Galicia le nom
brasen hijo adoptivo de la región. Al mismo tiempo, Astorga, que 
dió lautos hombres ilustres, le declaraba hijo predilecto, y colo
caba una lápida conmemorativa en la casa donde Martínez Seda- 
zar nació.

Fundó en 1885 la “Biblioteca Gallega". Con ella hizo resurgir 
la literatura galaica, siendo un verdadero Mecenas literario para 
los escritores regionales. Publicó en ella cincuenta y dos volúme
nes, entre los que figuran obras notabilísimas de los más insignes 
hijos de este país y de algunos ilustres leoneses que estudiaron 
hombres y cosas de Galicia.



Datos biográficos 3!»

Creó, animismo, la revista de ciencia, arte y literatura ‘ Ga
licia ” , que el mismo dirigió, ij en la que colaboraron las más 
prestigiosas firmas de la época.

Fuá Académico de número, Tesorero g Presidente de lu Peal 
Academia Gallega; Correspondiente de las Peales Academias de 
la Historia y Española de la Lengua; Vocal-Secretario de la Co
misión Provincial de Monumentos de La Coruña; Vocal de la 
Provincial de Helias Arles de la misma capital; Correspondiente 
de la Sociedad Económica de Amigos del País, de Santiago; So
cio de honor de la “Academie Literairc el Artistique de París"; 
Cronista oficial de la ciudad de La Coruña; fundador y Presiden
te de la Colonia Astorgano-maragata de La Coruña. Fué Presi
dente de la Asociación de la Prensa en la misma ciudad; Vocal 
de la Junta del Centenario de los Sitios de Astorga; Jurado en el 
Certamen Pedagógico de Santiago, en IDOS, y del Certamen His
tórico, en l!)0!l, y da varios Juegos Florales; Vocal del Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de Literatura Galaico-Portuguesa de 
la Universidad Central; Delegado de la Sección Arqueológica de 
la Exposición regional gallega, en 1909, y Socio honorario de di
ferentes Centros y Sociedades de Galicia g de Portugal.

Entre sus obras deben citarse: “ Documentos gallegos de los 
siglos XIII  al XV/” ; ‘ Documentos del Archivo municipal de La 
Coruña"; “Antiguallas de Galicia. Los nombres de La Coruña"; 
"Fragmento de un nuevo códice de las Partidas"; “Apuntes 
acerca del origen e historia del artículo definido gallego-portu
gués"; "E l Modio de Ponte P a ñ i d e " L a  fauna en la toponimia 
gallega"; "La beneficencia en Betanzos en los siglos - XVI al 
XVI I I " ;  "El  periodismo en Galicia durante la Guerra de la In
dependencia"; “Comentarios a los sucesos militares de Galicia 
en 1809” ; "Un cura g e n e r a l “Episodio coruñés"; “ Las socie
dades económicas de Galicia"; “Juglares g a l l e g o s " L o s  mon
jes de Galicia en la Edad Media"; “ Chía gallega célebre del si
glo XI I I " ;  "Influencia de las lenguas orientales de España en 
las occidentales" ; "E l cerco de La Coruña en 1989 g Mayor Fer
nández Pita". Además publicó la citada "Crónica Troyana” y la 
Biblioteca Gallega (82 volúmenes). Dirigió la publicación de dos 
fascículos titulados "Galicia", dedicados al primer centenario 
de la Guerra de la Independencia en Galicia; otro consagrado al
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centenario del Quijote; el álbum artístico “ Portfolio Galicia", y 
la “Hoja Literaria" de El Telegrama, de La Coruña.

Dejó la transcripción completa de un “ Tratado de Albeite- 
ría”, interesantísimo códice gallego del siglo XV, con Apéndice, 
Glosario y notas del mismo Sr. Martínez Solazar, trabajo que 
habrá de publicarse.

Caballeroso y modesto, su vida ha sido siempre espejo de 
ciudadanía y patriotismo; devoto del estudio, a él sacrificó cons
tantemente sus intereses ij su energía; amante de su tierra natal 
y de la patria de adopción — su esposa era gallega, y también to
dos sus• hijos— , a ambas consagró sus afanosas ansias, sin otro 

. estímulo que la satisfacción de su conciencia, teniendo por nor
ma el ideal de la cultura, el sentimiento del progreso, la perfec
ción del espíritu.

A raíz de su fallecimiento, acaecido el C> de Octubre de 
se dió su nombre a una calle de La Coruña, homenaje postumo 
que revistió gran solemnidad y al que asistieron relevantes per
sonalidades de toda la región.
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m i q u e r id o  p a d r e

C o m o  hom enaje a l p rim er cen ten ario  ele tu n acim ien to, 

acaecido el 8 de F e b re ro  de 1 8 4 6 ,  la R e a l A cad e m ia  G a 

llega acordó d ir ig ir  la  im presión  y  p u b licar el presente v o 

lum en, pon ien do en e llo  todo el interés que su ilustre P r e 

sidente el gran ju riscon su lto  D .  M a n u e l C asás F ern án d ez 

sabe p on er en cuanto atañ e a v a lo ra r  el nom bre de G a lic ia .

N u e stro  recon ocim ien to  a l n otable  escritor y  n ob le  

a m ig o .

C o n  un recu erd o  a la  a p o rtació n  prestada p or el 

A c a d é m ic o - B ib lio te c a r io  D .  J u a n  N a y a  P é re z .

Q U E R I D O  P A D R E :
1

D  ífíc il em presa conseguir todos tus trabajos p u blicad os 

en R e v is ta s  c ien tíficas y  en la prensa de E sp añ a y  A m é 

rica . S o n  num erosos los que lie  logrado reu n ir , a ten d ien 

do al requerim ien to de la  R e a l  A ca d e m ia  G a lle g a , sobre 

a rq u eo lo g ía , b io lo g ía , e tc .,  p u blicad os duran te 5 o años 

de tu v id a  laboriosa  y  fecu n d a, dedicados a G a lic ia , a la 

que lias consagrado am ores y  desvelos y  lia b ré  dé con fo r

m arm e con qu e, p or im p o sib ilid ad  m a teria l, no se inserten 

todos en este p rim er volum ’en , in com p leta  dem ostración de 

tu p o ligrafía .

O b se rv o  en todos tus escritos el deseo logrado de ser-



v ir  fielm en te a  la  v e r  J a d . P a ra  en riqu ecer la  H is to r ia  de 

G a lic ia  escud riñ aste  en sus m isterios, sacando a la lu z y  

descifrand o docum entos o lv id a d o s, antiguas inscripciones, 

acla ra n d o  períodos de nuestro pasado y  fa c ilita n d o  el es

tu d io  del presente.

V e o  en ellos la  generosidad de tu espíritu , p or todos 

reco n o cid a , tu ben ed ictin a  p a cie n cia , tu am plia  in teligen 

cia  y  v asta  eru d ic ión ; la  excep cio n a l bondad de tu carácter, 

que tan to  ad m iro , p ro y e c ta d a  en tu noble frente y  en la 

sereuidad y  du lzu ra  de tu m irada; la  v erd ad  de tus labios 

•en tu plum a y  la  pureza de tu alm a gran de, tan pura como 

,1a n iev e  que cubre la cim a de las más altas m ontañas.

T u  b ija ,

C A R M E N .
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o hay duda. La propaganda y el universal conoci
miento de los hechos históricos más singulares obe

dece también a los caprichos de la moda.
Historiadores y poetas de todos los tiempos nos han 

contado y cantado, hasta la saciedad, las heroicidades de 
Sagunto y de Numancia, de la pucelle de Orleans y de Za
ragoza y Gerona. Los editores de romances y coplas, hábil
mente secundados por los ciegos ambulantes, -—funestos 
propagandistas del zaragozano, de los libros del sino y de 
las cédulas contra lunibrícos,— han llevado hasta los más 
apartados rincones de la península el conocimiento más o 
menos exacto de los hechos heroicos de que el pueblo es
tá orgulloso, como de cosa propia. Han hecho fortuna.

Tal cual historiador extranjero, y algunos españoles, 
se han ocupado en narrar someramente el sitio de La Go- 
ruña por la armada inglesa, al mando del Almirante Sir 
Francisco Drake, en 4 de Mayo de 1589, sin dar gran im
portancia a este acontecimiento. No debe extrañarnos, por 
otra parte, que los historiadores ingleses, que tan minu- 
■ciosamente han estudiado algunos períodos de nuestra
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historia —y el reinado de Felipe II no es el menos favo
recido— no nos hayan referido los detalles del asedio de 
La Goruña: que sería para ellos enojosa confesión la de 
que su numerosa escuadra y ejército hubieron de retirarse 
de la plaza ante las piedras y las picas de las mujeres co
ruñesas.

Los historiadores y poetas gallegos han celebrado y 
casi divinizado a Mayor Fernández de Cámara y Pita (i) que 
aparece en la tradición y en la historia, como la figura más 
saliente de la epopeya, sin parar mientes en que aquella 
varonil mujer ha sido, y es, en realidad, solamente el sím
bolo, la personificación de centenares de otras de su sexo, 
no menos valerosas que ella, pero que no tuvieron la for
tuna de que sus picas o sus piedras, lanzadas contra los 
sitiadores, fueran a herir mortalmente al primer enemigo 
que asomó la cabeza por cima del casi derrumbado muro 
de la batería de asalto: ni aún siquiera tuvieron la de que 
su valor heroico y los humanitarios hechos por ellas rea
lizados, durante los quince días que duró el sitio, fuesen 
debidamente conocidos y apreciados.

A que nuestra historia abunde en hechos, en cuyos 
importantes detalles hállanse lastimosamente confundidos 
la verdad y la fábula, y a que otros se desconozcan total
mente, contribuye en gran manera la centralización de li
bros y documentos, relativos a todas las regiones de Es
paña, en determinados establecimientos oficiales y en cier
tas Reales Academias, en donde duermen el sueño de los 
siglos, hasta que una mano amiga —de ordinario extran
jera— viene a sacudirles la polilla y a enseñarnos lo que

<l) Llámasele María Pila, siendo asi que la que llevaba este nombre era 
una hermana de la heroína, según consta en un documento Inédito que exis
te en el Archivo General de Galicia.
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ignorábamos o a negarnos lo que de buena fe creía mos- 
Porque, eso sí; los extranjeros, —valgan lo que valieren— 
tienen entrada franca en nuestros Archivos y Museos bas
ta el Secretum de las Inquisiciones; bástales para conse
guirla una simple tarjeta de su representante dirigida a 
los Sres. Ministro de •Fomento o Director general de Ins
trucción Pública, para que puedan copiar y llevarse a sus 
respectivos países cuantos datos y noticias deseen. Esto, 
si no se llevan los originales, aprovechando un descuido 
o abusando de la miseria de alguien. En cambio, para mu
chos españoles que cultivan los estudios históricos, están 
cerrados a •cal y canto los estantes de aquellos estableci
mientos, si no disponen de influencia oficial o de un ami
go académico. ¡Cosas de España, y son ya muchas!

Otra de las causas de la deficiencia de nuestras obras 
históricas, es sin duda que los historiadores modernos han 
tomado y toman más de los libros de los antiguos que de 
los documentos coetáneos a los sucesos de que se ocupan: 
pero consolémonos con que afortunadamente, desde hace 
algunos años, ha comenzado a dibujarse el estudio de la 
historia en sus verdaderos contornos, así en la exposición 
y método como en la crítica filosófica, merced al descu
brimiento y detenido estudio de los monumentos que van 
fijando a los hechos su verdadero valor histórico y sumi
nistrando lógicos elementos a la crítica, plagada hasta ha
ce poco de alardes imaginativos y de cegueras patrióticas.

Juzgando el que esto escribe, que nadie con mayor- 
verdad y sencillez que los testigos presenciales, puede na
rrar los heroicos hechos a que se refiere el epígrafe de este 
articulejo, se limita a copiar literalmente el documento en 
que aquéllos constan, y ruega a la prensa periódica, y es-
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pecialinente a la gallega, que lo reproduzca para gloria de 
la ciudad de La Coruña, de Galicia y de España.

El documento aludido forma parte de las declaracio
nes prestadas por diez testigos presenciales de los hechos, 
en la Información que hicieron los Mareantes de La Coru
ña, a 25 de Septiembre de 1589 (cuatro meses después del 
sitio) para prueba de los servicios por ellos prestados a 
Su Majestad, a fin de que el Rey Felipe 11 les concediera 
alguna merced, puesto que los enemigos ingleses les ha
bían muerto muchas mujeres e hijos, quemádoles seiscien
tas casas, apresado sus barcos y deshecho sus aparejos de 
pesca; quedando "a pedir limosna” ellos y sus familias. 
Dicen así los testigos:

“ 1." Alonso de Seá, Escribano del número de la ciudad de 
la Coruña, previo juramento, dijo: <jue ha visto que al tiempo 
qup entraron los dichos enemigos e ganaron la dicha pescadería 
los que se pudieron rrecojer dentro a la dicha ciudad y con los 
que dentro della estaban procuraron con mucha diligencia y cuy- 
dado terraplenar las puertas de la dicha ciudad que estaban abier
tas y sin que se entendiese que el enemigo abia de entrar en la 
dicha ciudad, y ansí para gl dicho efeto como para terraplenar 
los cubos y la muralla de la dicha ciudad serviendo al Rey nues
tro Señor, todos grandes e chicos trabajaban y les ayudaban las 
mugeres e hijos todos los dias acarreando y llebando mucha can
tidad de piedras, pipas, tierra, pontones, madera y otras cosas 
que heran muy necesarias para el dicho efeto, y las dichas muge- 
res, aunque muy'principales muchas dellas, acarretaban y lleba- 
ban a la dicha muralla las cantaras llenas de agua que sacaban 
de los pozos y otras llenas de bino y el bizcocho e mantenimiento 
para que todos los soldados e personas que estaban puestos en la 
dicha muralla no se saliesen della a buscar lo susodicho; e que 
quando los enemigos daban e procuraban dar los asaltos y aco
metimientos para entrar en la ciudad, y lo mesmo que en las 
minas y baterías que hizieron en la cerca e muralla de la dicha 
ciudad, las dichas mugeres e hijos acudían a las partes mas pe
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ligrosas, con mucho anymo, con muchas piedras con las quales 
tiraban a los enemigos con que les descalabraban e azian mucha 
ofensa; y alguna de las dichas mugeres teniendo e poniéndose 
con murriones y picas en las manos mostrando mucho anymo 
y balor y ayudando a sus maridos y a las mas jentes que estaban 
en la dicha muralla, de suerte que ayudaron a la defensa de la 
dicha ciudad grandemente, y el dia que se dio el asalto general 
y que se dio la batería y se rronpieron las mynas, las dichas mu
geres fueron de mucha importancia muchas dellas peleando ba- 
ronilmente, anymando a los maridos y a los soldados, y algunas 
delias los enemigos las mataron, hestando terraplenando los cu
bos y defendiendo la dicha muralla, y las que quedaban bibas las 
ayudaban a sacar y enterrar y los soldados e personas que de den
tro mataban en la dicha muralla; y aunque mataban algunas de
llas, qo por eso las otras perdían el anymo, antes cada vez se de
mostraban con mas anymo y acudían con mas cuydado a la de
fensa de la dicha ciudad: y esto lo sabe el testigo por lo aberlo 
ansi bisto ser e pasar en la manera que dicho tiene y haberse 
aliado en el dicho cerco; que todo lo por el dicho e declarado es 
la verdad y en ello y en cada una cosa y parte dello se afirmaba 
e afirmó, se rratificó e i’rat.ifica e firmólo =  Alonso de Seá. =  Pa- 
só ante mi, Lope Janeyro, Escribano.

2." Juan de León, soldado de la compañía del Capitán Alva
ro Troncoso de Ulloa, dice que a bisto e bió que las mugeres, hi
jos e criados de los mareantes y bezinos de la pescadería y arra
bal de la dicha ciudad de la Goruña, que ansi se rretiraron a la 
dicha (.dudad, ansimesmo serbieron en la defensa della al Rey 
nuestro señor, trabajando todos los dias en terraplenar los cubos 
de la muralla de la dicha ciudad y en acarrear y llebar a ella mu
cha cantidad de piedras e pipas llenas de tierra y en rreazer y 
rreparar el muro de la batería; y cada e quando que abia asalto 
de los enemigos, bió el testigo que ellas acudían adonde abia 
mas peligro y necesidad, con mucho animo, peleando con cantos 
e piedras que tiraban a los dichos enemigos, y algunas dellas con 
otras armas que tomaban para la defensa de la dicha ciudad y 
ofensa de los dichos enemigos, demostrando en todo el tiempo 
que duró el dicho cerco mucho animo e balor. A" ensimismo dice

4
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el testigo: que el día del asalto general, las sobredichas y los di
chos sus hijos e criados fueron de gran ynportancia en la parte 
donde se dio la dicha bateria y en la mina, adonde bió el testi
go quel dicho día se aliaron la mayor parte dellas peleando ba- 
ronilmente, animando a los maridos y a los soldados que estaban 
en la dicha bateria, y aunque los enemigos mataban algunas de
llas, estando peleando, como dicho tiene, y terreplenando los cu
bos de la muralla, dice el testigo, que ni por eso las otras que 
hescapaban perdían el animo antes, dize, que cada bez le demos
traban mayor, y. que peleaban mas valerosamente, pasando ade
lante por las que beyan muertas en la dicha muralla y batéria, 
y defendiendo la entrada de los enemigos; y algunas de las dichas 
mugeres ensimismo rretiraban los soldados e mugeres que se 
mataban en la dicha bateria y por la dicha muralla y los Reba
ban a enterrar por sus manos. Y esto lo save el testigo porque 
se alió en todo lo susodicho y biólo por vista de sus ojos. Que 
todo lo por él dicho y declarado es la verdad y publico e notorio 
y en ello se afirmaba y rratificaba y firmólo de su nombre =  Juan 
de Leon. =  Pasó ante mi, Lope Janeyro, Escribano.

3.° Estebo o Esteban de Beyra, vecino de la ciudad de la 
Coruña dijo: que saue y es verdad que las mugeres e los mu
chachos de los dichos mareantes e pescadores y las demás de la 
dicha ciudad que se aliaron en el dicho cerco ansimesmo serbie- 
ron en el al Rey nuestro señor trabajando todos los dias en terre- 
plenac los cubos de la muralla de la dicha ciudad y en acarrear- 
y llebar a ella mucha cantidad despiedras y pipas llenas de tie
rra, y en cerrar y terreplenar las puertas de la dicha ciudad y en 
reazer e rreparar el muro de la bateria, y todas las vezes que abia 
asalto de los dichos enemigos, a bisto e bió el testigo que ellas 
e muchos de sus hijos e criados acudían a las partes de la dicha 
muralla en doifde abia mas peligro, con mucho animo, peleando 
muy balerosamente con cantos e piedras que tiraban a los dichos 
enemigos, y algunas dellas con picas e otras harinas que toma
ban, mostrando siempre mucho animo y balor, de suerte que 
ayudaron grandemente a la defensa de la dicha ciudad. Y el dia 
del asalto general, ansimesmo bió el testigo, que fueron de muy 
gran ynportancia en la parte en donde los dichos enemigos hizie-
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ron la bateria e mina, porque alli se aliaron muchas (le las di
chas mugeres peleando balerosamente, como dicho tiene, ani
mando a los maridos y a ios soldados que estaban en la dicha 
muralla y bateria, y aunque los dichos enemigos mataban algu
nas dellas en la dicha muralla y bateria, ni por eso las otras que 
hescapaban perdían el animo, antes, dize el testigo, que bió le 
mostraban mejor, pasando adelante por las mugeres y hombres 
que beyan muertos, y defendiendo la entrada de los dichos enemi
gos, lo.qual saue este testigo, que causaba mucho animo e bolun- 
tad de pelear a los que estaban en la dicha muralla. Y además 
de lo que dicho tiene, dize, que bió que algunas de las dichas mu
geres sacaban las personas que los enemigos mataban en la mu
ralla y bateria y los llebaban a enterrar. Y lo que dicho tiene lo 
saue por se aber aliado en dicho cerco y en todas las ocasiones 
que en el han subcedido y abei'lo bisto por bista de sus ojos. Que 
es publico e notorio y de publica boz y fama y lo firmó de su nom- 
bre=Esteban Veyra. =  Pasó ante mi, Lope Janeyro, Escribano.

•í.° Alonso Ares Bello, Escribano y Receptor de la Real Au
diencia de este Reino de Galicia declara: que es verdad, sabe e 
bió que las mugeres e muchachos, ansi hijos como criados de los 
dichos mareantes, ansimesmo serbieron a su magostad trabaxan- 
do todos los dias en teiTeplenar los cubos de la muralla y en aca- 
rretar e llebar a ella mucha cantidad de piedras, pipas, tierra y 
en rreafer e rreparar el muro de la bateria, y todas las bezes que 
había asalto de los henemigos, las dichas mugeres y muchachos 
y los demás acudían adonde alna mas peligro, con mucho ani
mo, peleando con cantos e piedras que tiraban, e algunas con pi
cas e murriones y otras armas que tomaban, mostrando mucho 
animo y balor, de manera que dize el dicho testigo que bió que 
las dichas mugeres ayudaron grandemente a la defensa de la di
cha ciudad, y el día del asalto general fueron de mucha ynpor- 
tangia en la bateria y en la mina donde se aliaron muchas dellas 
peleando e animando a los maridos e a las demás personas que 
alli estaban y soldados, de manera que, dize el testigo, que aun
que algunas de las dichas mugeres murieron en la muralla, co
mo fue una criada de Juan Xaspes e otras de que el testigo no es 
acordado, no por eso las demas perdían el animo antes Je mos
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traban mayor pasando adelante dellas: que lo sabe el testigo por
que el mismo dia de la batería y ocho días mas adelante estuvo 
en la dicha (dudad porque los demas abia estado en el fuerte, y 
que en ello se afirma y rratifica y firmó =  Alonso Ares Bello, Es
cribanos Ante mi Lope Janevro, Escribano. •

5." Domingo de Castro, sastre, vecino de la (dudad de la 
Corufia d ijo: que sabe y es verdad que las mugeres y muchachos 
de los dichos mareantes e pescadores y las de las personas de 
la dicha (dudad que se hallaron en el dicho (erco, ansimesmo ser- 
bieron en él al rrei nuestro señor trabaxando todos los dias en 
terreplenar los cubos de la muralla de la dicha (dudad y en aca
rrear e llebar a ella mucha cantidad de piedras, pipas llenas de 
tierra y en cerrar y terreplenar las puertas de la dicha ciudad y 
en rreazer e preparar el muro de la batería, y todas las bezes que 
abia asalto de los dichos henemigos a bisto e vio que ellas y mu
chos de sus hijos e criados acudían a las partes de la dicha mu
ralla adonde abia mas peligro, con mucho animo, peleando muy 
balerosamente con cantos e piedras que tiraban a los dichos hene
migos, e algunas dellas con picas e otras armas que lomaban, 
mostrando siempre mucho animo y balor, de suerte que ayuda
ron grandemente a la defensa de la dicha ciudad. Y  el dia del 
asalto general, ansimesmo bió e! testigo, que fueron de muy gran
de ynportanfia en la parte en donde los dichos henemigos hizie- 
ron la batería y mina, porque alli se hallaron de las dichas mu
geres peleando balerosamente, como dicho tiene, animando a los 
maridos e a los soldados que estaban en la dicha muralla y ba
tería, e aunque los dichos henemigos mataban algunas dellas en 
la dicha muralla, como fue a una criada de Juan Jaspes e a una 
muger de un (apatero y otras de que el testigo no es acordado, 
no por eso las otras que escapaban perdian el animo, antes, dice 
el testigo, que bió que le mostraban mexor, pasando adelante por 
las mugeres y hombres que bevan muertos e defendiendo la en
trada de los dichos henemigos, lo qual sabe el dicho testigo que 
causaba mucho animo y boluntad de pelear a los que estaban en 
la dicha muralla. E ansimesmo de lo que dicho tiene dize mas 
el dicho testigo que bió que algunas de las dichas mugeres sa
caban las personas que los henemigos mataban en la dicha mu
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ralla y batería y las llebaban a enterrar. Y lo que dicho tiene 
lo sabe el testigo por se aber aliado en el dicho ^erco y en todas 
las ocasiones que en él an subfedido e aberlo bisto por bista de 
sus ojos: que esto es la verdad para el juramento que hizo y en 
ella se afirma y mitifica y no lo firmó por no saber leer ni es
crib ir^  Pasó ante mi, Lope Janeyro, Escribano.

ü.'“ Alvaro de Seá, Escribano deLnúmero de la ciudad de la 
Coruña declara: que bió que mientras que el dicho henemigo tubo 
puesto el ferro a la dicha fiudad, las mugeres y muchachos de los 
dichos mareantes andaban serbiendo y trabajando todos los dias 
en terreplenar los cubos de la dicha muralla y en acarrear y lie- 
bar a ella mucha cantidad de piedras, pipas, tierra y en rreacer 
e rreparar el muro de batería, y todas las bezes que abia asalto 
de los henemigos las dichas mugeres de los dichos pescadores 
acudían adonde abia mas peligro, con mucho animo, peleando con 
cantos y piedras que tiraban, e algunas con picas en las manos, 
mostrando mucho animo y balor, de suerte que bió el dicho tes
tigo que ayudaron grandemente a la defensa de la diclia fiudad, 
y el dia del asalto general fueron de mucha inportanfia en la ba
tería y en la mina donde se hallaron muchas dellas peleando ba
rrosamente, animando a los maridos e a los soldados que esta
ban en la dicha muralla e otras terreplenando, animándose los 
unos a los otros. Y que esto lo sabe el testigo por se hallar pre
sente a todo ello: que esto es la verdad en lo que se afirmó y ra
tificó y firmó de su nombre. =  Aluaro de Seá. =  Pasó ante mi, Lo
pe Janeyro, Escribano.

7.“ Luis de Ribera, Alguacil de la Real Audiencia de este 
Reino de Galicia dice: que saue y es berdad y bió que las muge- 
res y muchachos de los mareantes en el dicho ferco serbieron a 
su magostad trabajando todos .los dias en terreplenar los cubos 
de la dicha muralla y en acarrear y llevar a ella mucha canti
dad de piedras, pipas, tierra y en rreazer e rreparar el muro de 
la bateria, y todas las bezes que abia asalto do los henemigos 
las dichas mugeres acudían adonde abia mas peligro, con mu
cho animo, peleando con cantos e piedras que tiraban, mostran
do mucho animo e balor, de suerte que ayudaron .grandemente
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a la defensa de la dicha ciudad; y el dia del asalto general fue
ron de gran ynportancia en la batería y en la mina donde se ha
llaron muchas dellas; e demas dello, bió el dicho testigo que rre- 
tiraban los muertos y los enterraban ellas. E que esto lo sabe 
porque ansi lo bió e déllo tiene entera noticia; que todo lo por 
<51 dicho e declarado es la verdad para el juramento que hizo e 
en ello se afirmó e ratificó e firmó de su nombre =  Luys de Ri
bera.=Ante mi, Lope Janeyro, Escribano.

8. “ El Licenciado Hernando de Ares, estante en esta ciudad 
dixo: que es berdad y sabe e bió que las mugeres y muchachos 
de los dichos mareantes, en el dicho cerco serbieron a su mages- 
tad trabajando todos los dias en terraplenar los cubos de la dicha 
muralla y en acarrear e llebar a ella mucha cantidad de piedra, 
pipas, tierra y en rreazer y rreparar el muro de la batería, y to
das las bezes que abia asalto de los henemigos ellas acudían adon
de abia mas peligro, con mucho animo, peleando con cantos e 
piedras, e algunas con picas y otras armas que tomaban, mos
trando mucho animo y balor, de suerte que ayudaron grande
mente a la defensa de la dicha ciudad; y el dia del asalto general 
fueron de mucha ynportancia en la batería y en la mina donde 
se aliaron muchas dellas peleando barrosamente e animando 
a los maridos e a los soldados, e aunque los henemigos mataron 
algunas dellas en la dicha muralla andando trabajando en ella, 
no por eso las otras perdían el animo; y lo mesmo rretiraban y 
enterraban los muertos que en la dicha muralla y- otras partes 
murían: Que esto lo sabe el testigo porque ansi lo bió y las lie- 
baba a la muralla para aquel mesmo efeto. Que todo lo por él 
dicho y declarado es la verdad para el juramento que hizo, y en 
ello se afirmó y ratificó y firmó de su nombre.=E1 Maestro Her
nando de Ares.

9. ° Alonso López, Escribano del Rey y Receptor de la Real 
Audiencia de este Reino, declara: que bió que las mugeres y mu
chachos de los mareantes e de otras personas, en el dicho Cer,’ ° 
ansimesmo serbieron a su magostad trabajando todos los dias en 
terraplenar los cubos de la dicha muralla y en acarrear e llebar 
a ella mucha quantidad de piedras, pipas, tierra y en rreazer
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v preparar el muro de la batería, acudiendo a donde abia mas pe
ligro quandu el hpnetnigo azia asalto, con mucho animo, pelean
do con cantos e piedras que tiraban, e algunas con picas e mu
rciónos y otras armas que tomaban, mostrando animo, ayudando 
grandemente a la defensa de la dicha ciudad, siendo de mucha 
ynporlangia el día de asalto general, aliándose muchas dellas en 
Ja mina peleando e haziendo lo que conbenia mui baronilmente, e 
algunas dellas bió el testigo que estando terraplenando los cu
bos -e defendiendo la dicha muralla y las que quedaban bibas 
las ayudaban a sacar y lo mesmo los soldados que mataban 
los rretiraban y enterraban. Que lo sabe porque ansi lo bió y 
estubo en el dicho cerco asta que el henemigo se fué, e dello te
ner entera noticia, e en ello se afirmó e rratificó e lo firmó de 
su nombre. =  Alonso López, Escribano. =  Pasó ante mi, Lope Ja- 
neyro, Escribano.

10.° Antonio García, mercader, vecino de la ciudad de la 
Coruña divo: que sane y es berdad que las mugeres de los dichos 
mareantes e pescadores de la dicha pescadería e arrabal de la di
cha ciudad de la Coruña e sus hijos e criados ansimesmo, en el 
dicho cerco an serbido e serbieron al Rey nuestro señor traba
jando todos los dias e noches en terreplenar los cubos de la mu
ralla de la dicha ciudad y en acarrear y llebar a ella mucha can
tidad de piedras y pipas llenas de tierra y en rreazer e rreparar 
el muro de la dicha ciudad por donde los dichos henemigos da
ban la batería, y todas las bezes que abia hasalto de los hene
migos a bysto e bió el testigo que ellas y los dichos sus hijos e 
criados acudían a donde abia mas peligro, peleando con mucho 
animo con cantos e piedras que tiraban, y algunas dellas con 
otras harinas que tomaban, demostrando siempre mientras duró 
el dicho cerco mucho animo e balor, de suerte que bió el testi
go que ayudaron grandemente a la defensa de la dicha ciudad. 
Y el dia del asalto general, ansimesmo dize el testigo, que fue
ron de mucha yñportancia en la bateria y mina que azian los 
dichos henemigos, adonde también bió el dicho testigo se halla
ron muchas dellas peleando balerosamente, como dicho testigo, 
animando a los maridos e a los soldados, y aunque los henemi
gos mataban algunas dellas y de los soldados e mas personas que
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estaban defendiendo la dicha ciudad, no por eso las otras que 
hesc-apaban perdían el animo, antes, dize el testigo, que cada bez 
le demostraban mayor, pasando adelante por las que beyan muer
tas, lo qual bió el testigo que causaba mucho animo e boluntad 
de pelear a los soldados e mas personas que estaban en la dicha 
muralla y bateria. Y demas de lo que dicho tiene, ansimesmo di
ze el testigo que bió que muchas de las dichas mugeres sacaban 
las personas que mataban en la dicha bateria y por la dicha mu
ralla, y las llebaban a enterrar. Y esto lo sabe- el testigo por se 
auer aliado én el dicho ferro y aberlo bisto que lies ansi la ver
dad y en cuanto dicho tiene se afirmó e rratifico.= Antonio Gar
c ía ^  Pasó ante mi, Lope Janeyro, Escribano.

E yo el dicho Lope Janeyro, Scriuano del Rey nuestro Señor 
e Receptor de primero numero de la Real Audiencia deste rreino 
de Galifia que al dicho rrequerimiento, citación, presentación de 
testigos, juramentos dichos e declaraciones dellos, doy fee pre
sente fuy en uno con los dichos testigos, y según que ellos lo di
jeron e declararon, fielmente lo escribi e hize escribir en estas 
quarenta e seys ojas de papel con esta en que va mi nonbre e sig
no ques atal, con la oja de pedimento y comisión por donde hize la 
dicha ynformacion que va por cabera.=En testimonio de verdad. =  
Hay un signo.=Lope Janeyro, Escribano. =  Hay una rúbrica.”
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H
o y  celebra La Coruña el tricentésimo cuarto ani
versario de la liberación de Galicia, amenazada 

de invasión por el terrible pirata inglés, que ya cuatro 
años antes, en 1585, había probado fortuna en las islas de 
Bayona, con dieciséis navios y echando en tierra dos mil 
soldados, bloqueando la villa de Vigo, saqueando toda la 
tierra en contorno, robando ganado, esclavizando hom
bres y mujeres, incendiando edificios y reembarcando 
sus gentes, al fin, cuando los naturales de esta tierra de 
héroes, repuestos de la natural sorpresa, acudieron a la 
defensa.

Fue ésta tal, entonces, que los invasores corsarios del 
Drake, desalojados de Bayona por el paisanaje alzado en 
armas por el Comendador Pedro Bermúdez, tuvo que con
certar en Vigo capitulación y canje de prisioneros con 
D. Diego Sarmiento de Acuña, Señor de Gondomar. ha
ciendo Drake rumbo a las Canarias, después de abando
nar todo lo robado.
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Si heroica i'ué la defensa de Vigo en 1585, la de La 
Coruña en 1589. contra el mismo Drake. sobrepasó los lí
mites del valor, constituyendo esa lucha titánica entre una 
sola ciudad, faltosa de grandes recursos, contra todo el 
poder de Inglaterra y de los descontentos de Portugal, una 
página de gloria, la más brillante de la historia de Galicia 
después de los siglos medios.

La Iglesia, madre amorosa a quien recurren los pue
blos en los momentos de aflicción suprema para suplicar 
del Cielo el favor de la protección contra las iniquidades 
del enemigo, y a quien se rinden después los trofeos de 
la victoria, vístese hoy de galas, en conmemoración del 
famoso hecho de armas de La Coruña contra el Drake. 
no sólo enemigo de la Fe, sino enemigo de nuestra nacio
nalidad e independencia.

En otros tiempos, allá a principios del siglo xvn. 
nuestra vieja Iglesia del Señor Santiago, por orden del 
Municipio se adornaba con ramos y flores para la fiesta 
del votó. El día fue siempre declarado por fiesta de la 
ciudad y recorría las calles una procesión con danzas y 
algunos gremios, cajas y trompetas; respondiendo el pue
blo en la víspera y en la fiesta con las tradicionales ho
gueras en las calles, delante de las puertas, y las lumina
rias en las ventanas, bailes y mojigangas.

Estos espectáculos de regocijo significaban el voto 
(le la ciudad, o más bien la fiesta del Drake. como se la 
llamaba desde que se estableció en 19 de Mayo de 1589, 
en que el terrible corsario abandonó el cerco de La Co
ruña, y como en acción de gracias por haberla librado 
Dios del tremendo asedio.

El documento consistorial en el cual constaba el 
acuerdo de costear esta función anual en la parroquia de
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Santiago, no existe, por haberse perdido, no se sabe cuán
do, en el Archivo municipal, los libros de actas consis
toriales de 1589 y otros anteriores y posteriores.

t ilicamente se halla noticia de otro voto particular 
de varios vecinos, miembros de la Cofradía del Rosario, 
muchas veces ya publicado y que repetiremos para co- 
iiociinienlo de algunos de nuestros lectores.

E L  V O T O  D E  L A  C O R U Ñ A

"En la Ciudad de La Coruña, día lunes, a ocho días 
del mes de Mayo, día de San Miguel, Año del Señor, de 
1589 años. Decimos nos los vecinos e moradores de esta 
•Ciudad habitantes e residentes en ella que aquí firmamos 
por nos y en nombre de los más que en ella vivieren o re
sidieren, que profesamos e hacemos voto solemne a Dios 
Vuestro Señor que el día de Nuestra Señora de la Visi
tación que es a dos de Julio en cada un año, librándonos 
Dios Nuestro Señor del cerco en que al presente estamos 
por mandado de la reina de Inglaterra en esta Ciudad, de 
cuyo remedio no esperamos humano, se dirá en el dicho 
día en el Monasterio de Santo Domingo de esta Ciudad, 
la misa, vísperas y sacrificios que suelen decir los cofra
des del Rosario y se confesarán y comulgarán todos los 
que entraren en esta profesión y en lugar de la comida y 
otros gastos profanos que en dicho día se suelen hacer, 
casaremos quince doncellas a razón de veinte ducados ca
da una que son trescientos ducados, los cuales se han de 
repartir entre los vecinos de esta Ciudad que hicieron el 
dicho voto, y más el mayordomo que fuere de dicha Co
fradía ha de dar limosna a todos los pobres que la vinie



02 Andrés Martínez Salazar

ren a buscar a su casa, de comer y beber pan, vino, carne 
ypescado el dicho día de Nuestra Señora por razón de la 
comida que el dicho mayordomo solía dar a los dichos 
cofrades, y demás siendo Nuestro Señor servido de alzar 
el dicho cerco o el día siguiente. Y porque al presente no 
podemos extender más bastantemente esta memoria, nos 
obligamos con nuestras personas y bienes de lo guardar 
y cumplir así y extendemos esta escritura de memoria y 
la otorgamos e firmamos en nuestros nombres.—Bazco 
Pillado.—Baíthasar Tello de Guzmán, Chantre de La Co- 
ruña.—Sebastián Varela.—Ares González.—Pedro Jaspe.— 
El Licenciado Barja.—Juan López fie Queo.—Francisco 
Labora.—Juan de San Lorenzo.—El Relator Osuna.—El 
Licenciado Jerónimo Fernández.—Fernando Alonso, De
cano.—Luis Alvarez.—Juan Pereira de Castro.—El Licen
ciado Rodrigo López.—Juan de Orjeira.—Domingo de 
Castro.—Ares López de Figueroa.— Esteban Varela.—El 
Licenciado Lamas.—Ventura Mosquera.”

Y habiéndome sido manifestado en el mismo libro 
la razón de la observancia del voto, su tenor a la letra 
es. como sigue:

“Y asimismo certifico que por los libros del Ayun
tamiento consta que esta muy noble y Muy Leal Ciudad 
todos los años el día 19 de Mayo sale en forma de tal con 
sus maceros en procesión general, con asistencia del Ca
bildo de la Insigne Colegiala de Santa María del Campo 
de ella y de la clerecía y los conventos de Santo Domingo- 
y San Francisco y los pendones de todas las Cofradías 
que hay en esta dicha Ciudad y van a la iglesia parro
quial del Señor Santiago de ■ella, en donde se dice misa- 
cantada y sermón en hacimiento de gracias a Dios Núes-
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tro Señor por el voto de la Ciudad y haberla libertado* 
del sitio que le había puesto el general de Inglaterra Fran
cisco Drake; y es público y notorio en esta Ciudad y des
de mi acordanza lo he visto observar así, y para que cons
te lo firmo en la Ciudad de La Coruña a 48 días del mes- 
de Abril de 1721.—Juan Ignacio de U ortega.”

Estos dos votos distintos, el de algunos vecinos co
frades del Rosario (que un historiógrafo llama voto del 
miedo) hecho el día 8 de Mayo, cuando para La Coruña 
no había llegado aún el momento de mayor peligro, y el 
del Ayuntamiento acordado el día 19 del mismo mes cuan
do levantó anclas la escuadra inglesa, cayeron en des
uso en el siglo xvm y principios del xix, según parece, 
y como sucede con todas las fiestas religiosas que se fun
den en hechos militares, tan múltiples y gloriosos en nues
tra tierra que no hubiera un día sin que a la vez se cele
brasen cien aniversarios. Pero sobrevino a tal olvido la 
guerra llamada de la Independencia; y el día 7 de Enero 
de 1809, el Ayuntamiento de La Coruña “en virtud de que 
no tenía noticia alguna del Sr. Marqués de la Romana, 
ni de su ejército, y a propuesta del Regidor D. Antonio 
María de Lago” se acordó poner en rogativa la Patrona 
y renovar el voto de la Ciudad que se confundió enton
ces con el de la Cofradía del Rosario.

Hoy no es, pues, en la iglesia de Santiago,' ni en la- 
de Santo Domingo, donde se celebran los distintos votos, 
sino que el Ayuntamiento conmemora el glorioso triun
fo del pueblo coruñés contra el poderío de Inglaterra, en 
el templo de San Jorge, donde, de algunos años a esta 
parte, se escuchan las mayores notabilidades de la orato
ria sagrada residentes en el país.
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Tócale este año, por voto unánime de la Junta de 
Defensa, el panegírico de nuestra heroína Mayor Fer
nández Pila y el célebre cerco de La Coruña, a un elo
cuentísimo orador gallego, canónigo lectoral de Santia
go. El Sr. D. José María Portal González no tendrá públi
co bastante para él en las estrechas naves de un templo 
parroquial y que pueda gozar de su palabra; pero su 
discurso, impreso, se espera con afán inmenso en todos 
los pueblos de Galicia, puesto que el tema militar y glo
riosísimo es un tema regional, doblemente significativo 
en los actuales momentos.

O B J E T O  D E L  D R A K E

Aún después de 304 años no es conocido bien por 
todos los historiadores, los más eminentes de España, el 
objeto principal del cerco de La Coruña por el Drake.

No es extraño esto cuando las mismas autoridades 
no se conforman aún a vista del enemigo en el número 
de sus fuerzas.

Ciento cuarenta y dos navios grandes y pequeños, 
dijo un Memorial de La Coruña dirigido al monarca Fe
lipe II.

Ciento veinticuatro velas gruesas y pequeñas, expli
caba en una carta el propio Marqués de Cerralbo, Capitán 
General de Galicia.

Ciento sesenta decía la relación del Arzobispo de San
tiago, D. Juan de San Clemente y Torquemada; esto es: 
“ ciento veinte baxeles, más los cuarenta gruesos.”

Los inquisidores de Galicia, con residencia en San
tiago, escribieron a la Suprema “más de ciento treinta 
'velas.”
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Y oíros autores, que sería prolijo enumerar, dicen 
“ seis naves reales de alto bordo, veinte menores de pelea 
y ciento cincuenta galeones de carga y pasaje.”

En las banderas de desembarque se varía también, 
pues no se sabe si eran 14.000 ó 20.000 hombres disponi
bles al mando de Norris, ni siquiera los que pudieron sal
lar en tierra. Por eso no es extraño que después del ri
guroso sitio sufrido por La Coruña, fuese levantado éste, 
sin saberse en ella, a ciencia cierta, quiénes eran los que 
venían en la escuadra y lo qué pretendían; ni lo supo 
Felipe II (tan avisado), puesto que mucho después del cer
co se mandaron instruir diligencias e informaciones (iné
ditas hasta hoy, de que daremos cuenta) que duraron 
hasta Noviembre de 1589, alcanzándose entonces una cla
ve o secreto de Estado que puso en el mayor peligro la 
monarquía hispano-portuguesa, si no hubieran salido a 
la defensa de la Patria contra el extranjero, estos pue
blos olvidados y despreciados de Galicia, que, aún des
conociendo la clave, defendieron el territorio como cos
tumbre antigua.

Esa clave de Estado, casi desconocida por historiado
res y académicos (según se desprende de lo que hasta 
hoy se ha escrito) aumenta el valor de 1a. defensa de La 
Coruña, como paso seguro para Portugal y anexión de 
este Reino al nuevo lusitano bajo el cetro del Prior de 
Grato, de que nada se ocupan las historias, sin embargo 
de venir en la armada, con su hijo, y gran número de por
tugueses, desembarcando y haciendo la posible Corte en 
el barrio de la Pescadería de La Coruña, cosa que pasó 
también desapercibida para la ciudad cercada, por el gran 
sigilo, y aún la ignoran muchos historiadores de hoy.

Los sabios académicos de la Real de la Historia, Re
5
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verendo Padre Fidel Fita y D. Aureliano Fernández Gue
rra, escribiendo ambos en colaboración los Recuerdos de 
un viaje (a Galicia) en 1879 (i), no supieron dar al gene
ral bloqueo de las costas gallegas, por Drake, en 1589, des
de La Coruña a Bayona, otro objeto que arrancarnos las 
grandes riquezas que las flotas españolas nos traían del 
nuevo mundo (cuando a Galicia han venido muy pocas 
y contadas, y aún quizá ninguna de importancia en aquel 
tiempo...); pero sobre todo, robarnos el sagrado tesoro de 
reliquias de mártires y de santos.

Para que se vea todo el inmenso error de esos insig
nes académicos al tratar un punto tan importante de la 
historia española, como el que hoy comenzamos a tratar 
ligeramente, copiaremos aquí sus propias palabras:

“A deshora —dicen— un terrible corsario de Isabel 
de Inglaterra, aquel Francisco Drake, vivo aún en la me
moria de.las gentes, ambiciona contrastar el poder ma
rítimo de Felipe II, interceptando sin tregua nuestras co
municaciones con las Indias Occidentales y robarnos las 
grandes riquezas que del Nuevo Mundo arrancadas a ig
noto mar por el arrojo español, nos traían periódicamen
te las flotas. Mas todavía resuelve, en su frenética locura, 
destruir y aniquilar el sagrado tesoro de reliquias de már
tires y santos.”

Estos dos extremos, que exponen como objeto del 
Drake al acometer las costas de Galicia nuestros dos in
signes académicos, ya no pueden ser más inocentes; por
que ni las flotas más cargadas de tesoros de la América 
venían a Galicia, ni, por esta parte, atacando a La Co-

. (1) Véase la Ilu strac ión  C atólica, artículo X IV  de la Colección titulado: 
De la s  re liq u ia s  de S an tiago .
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ruña, se interrumpía el comercio y comunicación con las 
Indias Occidentales, ni menos buscaba el Drake, con un 
ejército de catorce o veinte mil hombres, en ciento sesen
ta navios, reliquias algunas de los mártires y santos de 
nuestra tierra que nada podían interesarle para el comer
cio y sustentación de su gente.

Pero, todavía, llevados de su espíritu religioso y no 
bien'adictos a la verdad histórica, continúan en sus Re
cuerdos, el P. Fita y D. Aureliano Fernández Guerra, ha
blando de las tentativas del Drake sobre Galicia, de la ma
nera siguiente, fijándose, como todos los historiadores, 
especialmente, en el cerco de La Coruña:

“ Desde 1578 —dicen— el Drake infesta las costas 
de Nueva España, quema navios en la bahía de Cádiz, 
y cuando en 1588 desbaratan furiosas tempestades la Ar
mada Invencible, con que el gran Monarca de España 
esperaba vengar a la mísera Reina de Escocia y aherro
jar la pérfida saña del inglés, el Drake desembarca en La 
Coruña, hacia los primeros días de Mayo de 1589. La 
odiosa fama de sus bárbaros incendios y saqueos, de su 
profanar los templos, de su odio a las reliquias santas y 
los propósitos que no oculta de venir contra Santiago y 
entregar a las llamas el cuerpo del Apóstol, objeto de la 
veneración de todo el orbe por espacio de ocho centurias, 
llena de inquietud y arrojo al Arzobispo D. Juan de San 
Clemente y Torquemada.”

Tal es el criterio de dos eruditos tan sabios como el 
P. Fita y el Sr. Fernández Guerra, acerca del objeto del 
Drake, al atacar las costas de Galicia desde La Coruña 
y de Bayona, durante cerca de dos meses. ¡Apoderarse de 
las reliquias de los mártires y santos y, especialmente, del 
cuerpo del Apóstol Santiago! Y, en efecto, parece que el
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Arzobispo entonces de Compostela, el citado San Clemen
te, que no sospechó tampoco, por de pronto, el objeto del 
bloqueo de la costa de su arzobispado por el Drake, llevó 
la reliquia de su iglesia a la Catedral de Orense (2). Con 
suprema ignorancia de un peligro mayor, pues por allí, 
precisamente, debían penetrar los ingleses, por la raya 
seca de Portugal, a serles posible su paso por Galicia con 
el rey. como le llamaban a D. Antonio, Prior de Crato. a 
su hijo, el príncipe D. Manuel, que disputaban por medio 
de un golpe de mano por sorpresa en un país indefenso, 
el trono portugués a Felipe II, que se había coronado en 
las Cortes de Thomar de 1581.

Sin embargo, el Arzobispo de Santiago tuvo la pri
mer noticia, a que no dió importancia alguna en su car
ia al Rey. fechada en Santiago, jueves, il de Mayo, de 
que en la escuadra inglesa venía el pretendiente de Por
tugal y que ya había saltado en tierra con sus gentes lu
sitanas, noticia en que. hasta ahora, no se han fijado nues
tros historiógrafos.

“Tengo aviso —decía el Prelado al Rey— de que vie
ne con el enemigo, D. Antonio, Prior de Crato, y que tiene 
consigo un su hijuelo y está alojado cerca de la Pes
cadería."

Esto, que no tuvo resonancia alguna en La Coruña, 
ni ocupa dos líneas en las relaciones del famoso cerco, 
debió llamar mucho la atención de la Corte, porque in
mediatamente se mandaron levantar informaciones en

(2) El Arzobispo, fijo  en la creencia de que los Ingleses venían a pro
fanar el cuerpo del Apóstol, trató de buscarlo en los subterráneos del templo, 
pero al comenzar los trabajos de excavación, bailando muros formidables, d i
ce un secretarlo y biógrafo suyo, con la relación de cierto milagro, que man
dó retirar a las gentes diciendo: “ Dejemos al Santo Apóstol que él se defen
derá” , etc.
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todos los pueblos de Galicia en donde había tocado la 
armada inglesa, llegando estas órdenes con tal premura 
desde el aviso del Arzobispo, 11 de Mayo, que el Tribunal 
de la Inquisición de este reino, al que se liabía encomen
dado, tenía terminadas las dos principales que tenemos 
a la vista, en 22 de Junio la que corresponde a la ciudad 
de La Goruña, y en 30 de Septiembre la que informa so
bre los excesos de los ingleses en la ría de Vigo, cuando 
acababan de hacerse a la vela.

.Más informaciones se habrán levantado seguramen
te en otros pueblos de la costa, en las cuales la numero
sa armada anglo-Iusitana (porque en realidad era man
dada por el Rey pretendiente portugués, con cuyas gen
tes tripulaba muchos buques), habíase entregado a la ra
piña y tentado desembarcos generales o parciales; pero 
no hemos hallado hasta ahora sino esas dos importantí
simas para el esclarecimiento de unos hechos que toda
vía son completamente desconocidos, salvo algunos ocu
rridos en La Goruña, y no muy detallados en las relacio
nes más o menos ciertas y auténticas que han publicado 
hasta el día de hoy nuestros historiadores.

Por de pronto nos llama la atención una cuestión 
de fechas notabilísima, que demuestra que la armada del 
Drake, después de levantar el cerco de La Goruña el día 
18 de Mayo habiendo dado rumbo al Occidente no hu
biese llegado a Vigo hasta los últimos días del mes de 
Junio. ¿Qué han hecho esas 160 naves en el mor duran
te más de un mes? ¿Acaso algún recio temporal las hizo 
alejarse de la costa temiendo los desastres aún recientí- 
simos de la Invencible? Eso es posible; pero también es 
probable y aún más verosímil que la armada en derro
ta, llena de heridos, sin víveres, en el desorden natural
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de la obligada huida y acaso en desacuerdo los grandes 
capitanes que la mandaban, el Pretendiente Rey de Por
tugal y el Príncipe, su hijo, el Almirante Drakc y el Ge
neral Norris, se hubiese, al salir de La Coruña, seccio
nado por los puertos de la costa para descansar de la lu
cha y tomar las necesarias provisiones, entregándose, flo
rante un mes entero,'no sólo a los excesos de la piratería, 
sino a los placeres de una buena presa en pueblos tan in
defensos como siempre lian estado los de Galicia.

Nada dicen a esto las villas de Mal pica, Gorme, La- 
ge. Camariñas, Mugía, Corcubión, Muros, Nova y otras 
de más o menos importancia en aquellos tiempos, por 
donde debió esparcirse la armada del Drake para repo
nerse un tanto con el robo, después de la derrota sufri
da en La Coruña. De esos archivos municipales no te
nemos, por ahora, noticia de documento alguno de esta 
época sobre cuestión tan interesante ni creemos que exis
ta; y sin embargo abrigamos la sospecha de que la es
cuadra anglo-lusitana se detuvo en algún punto de la 
costa; al menos las naves capitanas, para conferenciar 
sus jefes y decidir la segunda tentativa sobre Vigo, des
pués de un tnes gastado en reorganizarse y proveerse los 
piratas, cosa que debió de serles altamente necesaria, por 
no haber hecho aguada ni embarcado víveres suficien
tes en La Coruña.

Las informaciones de esos pueblos serían curiosísi
mas, pero no existen, y únicamente tenemos a disposición 
la que hicieron los inquisidores de Galicia del Supremo 
Consejo, sobre La Coruña y Vigo, en averiguación de si 
venía D. Antonio, el Prior de Crato y su hijo D. Manuel, 
“ llamados Rey y Príncipe de Portugal, en la armada de 
herejes de Inglaterra”.
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Esta indicación que había partido, según hemos di
cho, del Arzobispo de Santiago, sin que nada sospechasen 
(tan secreta era la tentativa sobre Portugal, pasando por 
Galicia) ni siquiera el Capitán General, Marqués de CeT 
rralbo, ni el Capitán Várela, autor de una crónica del 
cerco, ni nadie que hubiese visto alojado en la Pescade
ría de La Coruña al Rey, Prior de Grato, produjo estas 
dos informaciones que vamos a extractar únicamente 
hoy, porque sus copias llenarían un libro.

D O C U M E N T O S  I N É D I T O S

La primera Información o averiguación hecha en La 
Coruña, con fecha 22 de Junio de 1589 constituye un 
cuaderno de 23 folios y lo hemos hallado en el Archivo 
General de Simancas (Inquisición de Galicia, correspon
dencia, legajo núm. 2).

En esta información, que publicaremos en otro lu
gar, se dice “ que no es muy completa por hallarse el Ca
pitán General, el Sr. Marqués de Cerralbo, en Bayona.”

Allí fué también a la defensa de Galicia el ínclito Ca
pitán, pero no pudo llegar a tiempo, como hoy no podría 
llegar tampoco con nuestros adelantos... A caballo y a 
pie, por donde le quisieron llevar, llegó después de un mes 
el General, por tierra, aún más tarde que la escuadra in
glesa, que después de talar la costa había ido y había re
gresado de Lisboa.

La Información hecha en 30 de Septiembre de aquel 
año de 1589 por los inquisidores de Galicia, Montoya y 
Gostazar, sobre los malos tratamientos que los ingleses, 
y aún más los portugueses, habían hecho en la villa de 
Vigo, contienen detalles verdaderamente horrorosos.
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Pareciérase mucho a la de la entrada de los turcos en 
la villa de Gangas en 1618, que se ha publicado del Ar
chivo del Ayuntamiento de Santiago en Galicia Diplomá
tica, si esta larga relación no se ocupara más que de muer
tos, heridos, cautivos y casas incendiadas que allí se de
tallan minuciosamente y de las imágenes, altares, iglesias 
y monasterios incendiados.

De esta información, en treinta y nueve folios, cons
ta haber quemado los ingleses cinco iglesias y dos monas
terios, con sus templos, en Vigo, en Bouzas. en las feli
gresías de San Salvador de Teis y de San Fausto de Cha
pela, por lo cual se nota la extensión del desembarco y 
el tiempo que tuvieron disponible los extranjeros para 
asolar aquella ría, aún después de un mes entero de ha
ber salido de La Coruña, antes que un Capitán General 
tan celoso como el Marqués de Cerralbo pudiese acudir 
a la defensa de estos pueblos.

Los inquisidores informan también, con testigos, de 
que la armada inglesa “venía por el Prior de Crato y a 
su cargo” ... “ y traía muchos portugueses que hicieron 
más profanaciones que los mismos ingleses.”

Estas informaciones inéditas son curiosísimas, de tal 
manera, que dejamos su conocimiento para lugar más- 
oportuno, resintiéndonos hoy por falla de espacio.







E P I S O D I O  C R U Ñ É S

A o  b ra v o  C a p itá n  J e  nao 

D o n  M a n o e l D escliam p s.

C
o n t a r  vos ey hua estoria que passou eno porto da 
Gruña./ atal e como Lugris o mareante leyxoua 

scripta nuil vello pulgameo de coyro./
“ Era quinta feyra dia ginquo do mes de Mayo de mili 

e quinentos e oytenta e nove anos./ Draque o moy fardido 
e moy val ente cossario ingres meterasse no porto con 
mais de gento e viinte naves e navios atan achegados aa 
outra banda de térra por que lies non acalgassen os trey- 
tos do forte novo (i) que a meos de leer pauto cb o dia
bro./ a sua armada non falesgeria de seer desfeyta ontre 
aqueles pedregaes./

No porto non liabia essa hora mays dos galeoes Sam 
Bertolomeu./ e S. Bernardo./ e S. Johan./ e hua urca de 
cujo nome me non nenbro./ e avnda mays duas galeas 
a que chamabam Diana e Pringesa ao comando dos ca

l i )  Forte novo ou Castelo novo chamaban enton ao castelo de Sancto 
Antonio, e Castelo vello aa Torre d’Hércoles.
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pitaes Pantoja e Palomino que Deus cofonda que por eles 
perdeusse a Pescaría./

O S. Bertolomeu ea urca rondaron e quevmaron os 
imiigos./ ao S. Bernardo fezollc dar en térra o capitán 
Bertendona (2) para que non caysse no seu poder./ e as 
galeras partironsse quarta feyra po la noyte contra Be
túneos e Ferrol./ yan alo./ segundo alguus diziam./ pa
ra trager acorros emanteementos./ mays a gente postu
laba deles que fogiram có o tnedo e leixaran soo eno por
to ao galeón S. Johan./ Enbarquousse nel Bertendona 
con quoreenta soldados da conpaña de Dom Diago Ba- 
gairt e demays vi inte artilleyros e soldados gallegos./ que 
durante dous dias fezeron moyto daño aos emiigos./ mays 
pero eles posseran aa banda de térra ena ponte do gay- 
teyro (3 ) tres canoes con que mataron ovto artilleyros e 
soldados do galeón./ Bertendona isto veendo e eso mesmo 
que os ingreses enbarquaban moitas bandevras (4 ) que 
viiñan aprésalo galeón./ baixou aa Sancta Barbóla có 
hun artilleyro cruñes e pugeron hua mina nos barriis da 
pólvora./ e isto feyto meteronsse todos moyto agiña ñas 
barquas que siían amarradas ao galeón e singraron con 
tra o castelo novo para defendelo en senbra con Dom Je- 
romo de Mónrroy que con outros quoreenta soldados da 
sua compaña e moitos cruñeses ja pelejaban y como 
leoes que era gran maravilla de contar./

(2) Don Martín de Bertendona, bilbaíno, capitán de naves. En 1583 co- 
tnandou en Portugal a armada de Dorn Alvaro de linean, na sua ausenta. O al
mirante escrebía al Rey Dom Pheíipe II que Bertendona “ es hombre platico, 
de experiencia en la mar, y de quien se puede fiar.” Ert 1591, na batalla na
val da Insoa das Froles, cncontrou o Ingres. Bertendona aferrou a nave ca- 
pitaa e rendeoa.

(3) Hoje Ponte-g-altelra.
(4) Compañas de soldados.
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Entramentres./ a primeyra barqua dos ingreses que 
tragia quinze deles vansse achegando ao S. Johan e abor- 
daronno./ e qüando sobian moy agiña po las gabias 
para coller as synas./ estoupou a pólvora e voaron po lo 
ayro queymados e eofondudos e alumeados po lo fogo 
os corpos dos quinze ingreses e as madeyras do galeón./ 

¡Nenbrarme ey toda miña vida daquel estroydo es
pantoso que poyña pavor e medo nos coragoes nmys arri
zados e mays valentes!”

A n o n És  M a r t i z .
Guionista cruniensc.
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L A  C A R T A  D O T A L  D E  M A Y O R  

F E R N A N D E Z  ( M A R Í A  P I T A )

(Publicado en “ LA VOZ DE GALICIA” . - Núm. 11.781. 
19 de Mayo de 1917).





L A  C A R T A  D O T A L  DE  M A Y O R  

F E R N Á N D E Z  ( M A R Í A  P I T A )

rescientos veintiocho años se cumplen hoy desde 
J- que Ja Armada inglesa del Drake levantó el cerco 

de La Coruña, no sin haber saqueado antes y prendido 
fuego al arrabal de la Pescadería, del que, además del fa
moso hospital y capilla de S. Andrés, sólo del gremio de 
mareantes ardieron más de seiscientas casas; todavía me
dio siglo después mencionan varias escrituras algunas 
de sus ruinas y solares.

En este mismo día, 19 de Mayo de 1589, y en acción 
de gracias por haberla librado el Señor del cerco que le 
puso el enemigo inglés, acordó la. ciudad las renombra
das fiestas del Voto, que en la parte religiosa se celebra
ban ese día en la iglesia de Santiago, y de cuyo acuerdo 
se ha perdido el texto original íntegro, que, en época mo
derna. fué suplantado por el del voto de los cofrades del 
Rosario.

En nuestro libro “El cerco de La Coruña en 1589, y 
Mayor Fernández Pita”, pág. 132, escribimos, a propósi-

6
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to del nombre de la heroína coruñesa: "Otra María Pita 
"figura en un reparto hecho por la ciudad en 1575, en el 
”gremio de vendedores de vino, con la cantidad de ocho 
"reales, la cual María Pita pudiera ser la madre de nues- 
” tra heroína.” Y en la pág. 135 afirmamos: que Mayor 
Fernández era en 1587 viuda de Juan de Rois, su primer 
marido, labrador, primero, en San Cristóbal das Viñas, 
y carnicero después en La Goruña. A confirmar nuestras 
manifestaciones y a darnos a conocer el nombre del pa
dre de la heroína, mareante acaso, y la fecha aproxima
da de su primer matrimonio, viene la carta de dote de 
Mayor Fernández, de que dió fe el escribano de La Coruña 
Juan López de Taybo, escritura que transcribimos a con
tinuación, respetando la anárquica y voluble ortografía 
del original ( i ) :

"Dote de Ju.* de rroys.—En la ciudad de La Coruña 
a treinta dias del mes de henero de mili e quinientos e 
ochenta e vn años, en presencia de my el scribano e tes
tigos parescio presente María Pita muger de. Simón Ar- 
nao Darte el qual esta ausente de mas de siete años- e dixo 
que por quanto estaba tratado casamiento entre Mayor 
Fernandez su bija y del dicho su marido con Ju.* de rroys 
carnycero vezino de la dha ciudad fijo de Bartolomé jo- 
ga e Tareija Fcftiso defuntos y para sustentar las cargas 
del matrimonyo y para que surta efeto y baya adelante 
con la bendición de Dios nro. Sr. desde aora dotaba e doto (I)

( I )  a  la bondad y cultura del Ilustrado publicista c inteligente abo
gado, notario y archivero de Protocolos, Sr. D. José Pérez Porto, que nos lia 
permitido reconocer los registros de notarios y escribanos antiguos de esta 
ciudad, que tiene en custodia, debemos la fortuna de haber encontrado este 
curioso documento, de no fácil lección, plagado de fórmulas y citas legales, 
mal aprendidas algunas de ellas y falto en ocasiones de sintaxis y aún de 
.sentido.
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a la dha su bija con dho Ju.* de rroys por vyenes dóta
les sesenta ducados en Rs. y la dha Mayor Fernandez bes- 
tida de cama e yglesia conforme a la calidad de su per
sona e del dho su marido Ju.* de rroys los quales dcho 
(sic) mrs. treynta (2) ducados dellos le a dedar y pagar 
los treinta dellos desdel dia. de la fha desta carta a dia de 
pascoa de flores primero que biene deste presente año y 
los otros treynta en todo el mes de agosto primero que 
viene con los vyenes todos e axuares que sera el tiempo 
en que a de relevar (?) a la dha Mayor Fernandez los qua
les dhos mrys e bestidos e axuares an de ser de los vyenes 
que ella tiene y le pertenesgen e no de los que pertenescen 
al dho Simón Arnao su marido atento que es en probeclio 
dentrambos e dos y para casar su hija el qual no podra 
decir contra ella porque ella mysma a ganado los mas 
dellos e ansi todos los vienes que ella tiene y los que tu- 
byere y pose y poseyere todos ellos los obligaba y obligo 
al saniamiento del dicho dote y se obligo con su persona 
y vienes de lo cumplir y pagar y entregar al dho juan de 
rroys a los plazos e termynos arriva dichos e declarados 
asi los sesenta ducados como los vestidos e axuares que 
asi promete en este dho dote e por vienes dótales e para 
lo cumplir dio por su fiador e prengipal pagador a Pe
dro barberin mercader vezino de la dicha ciudad que es
taba presente el qual dixo que le plazia de ser tal su fia
dor y entranvos e dos de mancomún a voz de uno e cada 
uno dellos por si y por el todo renunciando las leis de 
duobus res debendi y la autentica presente e quyta de fide 
jusoribus y la mancomunidad y escursion como sucede

(2) Error por sesenta; mrs. es también equivocación y redundancia; 
la oración debe leerse así: de los quales dichos sesenta ducados le a de dar 
y  pagar los treinta dellos...
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a lo siguiente y el dho P.° barberin aziendo de deudor 
a causa agena suya pero propia renunciando las leis en 
tal caso se obligaron con sus personas y bienes muebles 
e raizes ávidos y por aver quel y la dicha Maria Pita eun- 
plirian todo lo que dicho es sin faltar cosa alguna e a los 
termynos arriva dichos sopeña del doblo e costas e para 
lo cumplir fiador e prenzipal dieron y otorgaron todo su 
poder cunplido a todos e qualesquiera juezes e justicias 
de los Reynos e Señoríos de Su Magd. que dello puedan e 
deban conocer a la borden de los quales e de cada uno 
dellos se sometieron con las dhas sus personas e vienes 
ávidos e por aver renunciando su propio fuero jurdicion 
e domizilio y-la lei sit conbenerid (sic) de juzdieione (sic), 
para que se lo agan cunplir como sentencia definitiva 
de juez competente pasada en cosa juzgada perca de lo 
qual renunciaron e apartaron de si e de su fabor e ayuda 
a todos e qualesquiera leis fueros dros. escritos o no hes- 
critos e todas en general y en lo principal la lei e dr.° que 
dice que general renunciación de leis fecha no vala y la 
dha Maria Pita por ser muger casada por ausencia de su 
marido e casar su hija e siendo capaz para lo dicho re
nuncio las leis de los enperadores justiniano y beliano y 
las mas que ablan en fabor e ayuda de las mugeres de que 
fue avisado y juro en forma de no ir contra ello aora ni 
en tiempo alguno en ninguna manera y la dha Maria Pita 
se obliga sacar a paz e a salvo al dho P.° barberin su fia
dor e cerca dello otorgo otra tal obligación y fianca como 
Is derriba con las mismas fuerzas y firmezas y sumysio- 
nes y por no saver firmar rrogo a F.° Dalonso de Calo 
firme por ella de su nonbre y el dho Pedro barberin lo 
firmo asimysmo. Ts. el dho F.° Dalonso de calo y Ju.* de 
pumaryño bertolome de Gracian Alonso Ares vecinos de
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la dicha ciudad (3) yo escribano doy fee conozco a los di
chos otorgantes a su ruego Freo. Dalonso de Calo Pedro
Barberin. - 
bricado.

-  Paso ante mi Juan López de Tavbo. — Pui-

Dros. real e medio"

(3) Los cuatro últimos testigos eran carniceros, como Juan de Roys.



* *

.
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(Publicado en “ LA VOZ DE GALICIA” . 
4 de Agosto de 1918).





M A S  S O B R E  M A Y O R  F E R N A N D E Z  

Y SU F A M I L I A

l 19 de Mayo de 1917 publicamos en "La Voz” la
carta dotal de Mayor Fernández, vulgo "María Pi

ta” , otorgada por su madre María Pita en 30 de Enero 
de 1581, ante el escribano de La Cor'uña Juan López de 
Taibo, con motivo del casamiento concertado de su hija 
Mayor con Juan de Rois, carnicero, vecino de esta ciudad.

En la carta de pago que ahora damos a conocer, cons
ta que María Pita, “ la vieja” , madre de la heroína coru
ñesa, falleció en esta ciudad en los primeros días de agos
to de 1583; que hizo testamento y nombró por cumplido
res a Pedro Barberín, mercader, y a Juan Montero, escri
bano, vecinos de La Coruña, quienes, después de “haber 
hecho las honras y exequias de María Pita, “ la vieja” y 
recontado sus bienes muebles y lo más que della fincara”, 
repartieron el metálico sobrante (“veinte y dos coronas 
en oro y un medio San Tomé y veinte y cuatro reales en 
plata” (i) a cada uno) entre sus herederos Juan de Roisr

( I )  La corona, de oro, valla en tiempo de los Reyes Católicos once rea
les de plata, unos 60 cOntms. de peseta cada real. El san lo m é  era una mone-
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como marido y conjunta persona de Mayor Fernández, 
y Juan García, como marido de María Pita, “ambas hi
jas y herederas de la expresada María Pita, “ la vieja”.

Las dos escrituras confirman lo por nosotros expues
to en las páginas 132 y 184 de "E l cerco de La Corafta", 
respecto a que María Pita, “ la vieja” (mujer de Simón 
Arnao Darte), tenía dos hijas: Mayor Fernández (la he
roína del sitio), casada entonces con Juan de Rois,y otra 
llamada como su madre, María Pila, mujer de Juan Gar
cía; de esta última es sin duda la partida de defunción 
que pasó por ser la de la heroína hasta que tuvimos la 
fortuna de encontrar la legítima de Mayor Fernández en 
el libro de defunciones de la vecina parroquia de Sigrás.

lie aquí la curiosa escritura otorgada, como la carta 
dotal aludida, a fe del escribano de La Coruña Juan Ló
pez de Taiho, en la fecha citada, que existe al folio 225 del 
Registro de escrituras correspondiente, en el Archivo de 
protocolos de esta capital:

"Carta de pago de Juan Montero escribano y p.° Rar-
BERIN DEL ENTIERRO DE M.“ PlTA LA VIEJA.--Eli la CÍl)dad
de la Coruña a catorze dias del mes de Agosto de mili y 
quinientos y ochenta y tres años en presencia de mi el es
cribano y testigos paresgieron de presentes “Juan de 
Rrois” carnicero como marido y conjunta persona de “Ma
yor Fernandez” su mujer y Juan García como marido y 
conjunta persona de “María Pita” su mujer, i jas y here
deras que fincaron de María la Pita ( sic) la vieja defunta 
dixeron que por quanto “podría aaber tres o quatro dias” 
poco mas o menos que la dicha “María. Pita” se falesoiera

da de oro colonial portuguesa. Llamábase asi por tener grabada en el an
verso la efigie de dicho Santo. Según esta escritura, el medio san to m é  valia 

■ entonces en Lo Corufia trece reales.
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de esta presente vida y abia hecho su manda y testamien- 
to por el qual abia mandado que después de hecho sus 
onrras y osequias se partiesen sus bienes muebles y lo 
más que della fincase entre ellos como marido de las so
bredichas y abia dejado por sus conplidores a Pedro Bar- 
berin y Juan Montero vecinos de la dicha cibdad los qua- 
les abian asetado el cargo de tales conplidores y abian 
hecho rrecuento de sus bienes y hecho las onrras y ose
quias de la dicha “María Pita” y al tiempo que ansí abian 
hecho el dicho rrequento abian rrecebido dellos cuatro 
cientos y quarenta y ocho rreales en plata y veinte y sie
te coronas y un medio San Tomé de valor de treze rrea
les mas diez y siete coronas hen pro de las quales se gas
taron en sus onrras y osequias quatro cientos rreales de 
los quales quedan para azer las onrras de año y dia con
forme a su testamiento y lo demás se les entrego hen di
nero henesta manera: Al Juan de rrois veinte y dos co
ronas hen oro y su medio Santome y veinte y quatro rrea
les en plata y al dicho Juan García como marido de la di
cha María Pita otro tanto los quales luego rrecevieron en 
presencia de mi el escribano y testigos de que yo escriba
no doy fe y como contentes y pagos de los dhos mrs se 
dieron por entregos y contentos a su voluntad y ansymes- 
mo de todos los demas bienes muebles ansi una taca de 
plata como sabanas colchones y axuares de casa que par
tieron de conformidad conforme al dho rrequento que de
llos se abia hecho y de todo ello y de las quentas que los 
dhos Juan Montero ( sic)  han hecho y gastos les dieron por 
libres dellos y se obligaron con sus personas y bienes 
muebles rrayzes ávidos y por aber de no se los pedir ni 
demandar a los sobredichos en tienpo alguno atento que 
ellos los tenían rregebidos de los sobredichos y de todo



92 Andrés Martínez Saraza»

ello les dieron y otorgaron carta de pago finyquito en for
ma (fórmula) ante mi escribano y testigos en cuyo rregis- 
tro “por no saber firmar” rogaron a Antonio López fir
mase por ellos de su nonbre estando presente por testigos 
bel sobredicho que firmo y Pedro de Narla que firmo y 
Pedro Salgueiro vecinos de la dicha pibdad he yo escri
bano doy fee que conozco a los dichos otorgantes.—Soy 
testigo—Antonio López (2). Paso ante mi Juan López de- 
Taibo.”

(2) Falta la firma de Pedro de Nana.
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inuuna mejor oportunidad que el día de hoy, en
que nuestro Excmo. Ayuntamiento celebra el 322.° 

aniversario del verdadero ‘‘Voto” hecho por la ciudad en 
19 de Mayo de 1589 (“por haberla librado Dios del cerco 
que le tenía puesto el enemigo inglés”), para dar a cono
cer una interesante carta, escrita al Rey, el mismo día, 
por D. Juan Pacheco Osorio, Marqués de Gerralbo, Gober
nador y Capitán General del Reino de Galicia e ilustre 
caudillo de los defensores de La Coruña, comunicándole 
haber salido de este puerto la Armada inglesa, al amane
cer, y recomendándole los buenos servicios prestados en 
la defensa de la plaza por los bravos capitanes Luis de 
León, Juan Vareta y Alvaro Troncoso (i). 1

(1) T ron coso , se lee con toda claridad en su firma autógrafa; pero en.

H o n r a r  a su s  héroes y  m ártires es deber sagrado 

en todo p u eblo cu lto . A  las gen eracion es v iv ien tes 

corresponde una parte  a lícu ota  en las glorias de las 

que fueron.
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Pídele también licencia para premiar a los soldados 
que más se distinguieron durante dicho cerco. Con la mis
ma fecha escribió el Marqués otra carta al lley, rogán
dole concediese la compañía de Pedro Manrique, que es
taba ausente, a Luis de León, Sargento Mayor del Tercio 
de Sicilia “de los más beneméritos soldados que yo co
nozco.” El Real Decreto marginal que lleva la expresa
da carta, dice así: “ que si Pedro Pimentel deja la com
pañía, se tendrá memoria de Luis de León y que tenga 
cuidado de acordárselo.” Luis de León había venido a 
La Goruña en el galeón “ San Juan”, Almirante general 
de la deshecha Armada, conocida con el nombre de “ la In
vencible”. “ Es soldado viejo y de mucho servicio.” (Notas 
sacadas del Archivo General de Simancas.— “Guerra. 
Leg. 246 y 247”). Y nada más sabemos hoy acerca de tan 
“benemérito soldado” .

Del coruñés Juan Varóla, también Capitán de Infan
tería española, poseemos más noticias. Extractaremos al
gunas: En 1581 estaba casado con Isabel Jaspe o Xaspes, 
rica propietaria y comerciante, vecina de La Coruña y 
viuda de Domingo Loriga y de Juan Beltrán; falleció en 
1594 y fué sepultada en la iglesia de Santiago. Su testa
mento contiene noticias curiosas: lega a su marido el Ca
pitán Juan Varóla, en compensación de los dineros qué 
éste había aportado al matrimonio, varios bienes, entre 
ellos una casa que ambos habían edificado de nuevo en 
la Pescadería, pasado San Jorge, “ con la huerta, pozo y 
íumeyro (2) della.” Mándale asimismo “ toda la merced

los documentos' unciales casi siempre rrav e o x o . También se le nombra ¡li
gninas veces Alonso Sán ch ez  Trnncoso <le lilloa.

(2) Pieza, casa o bodega donde se ahumaba el vino para hacerlo 
i m is dulce.
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que el Rey Nro. Sr. nos a echo y el sueldo que le debe de 
sus servicios, la qual dicha merced se entiende lies de los 
quatro mili ducados que le dio (el Rey) por razón de lo 
que abiamos perdido en la pescadería, y los dozientos de 
rrenta corridos y que corrieren, situados en el Rey no de 
Súpoles y ansimesmo lo corrido del sueldo que uviere 
de aver de Capitán y lo que corriere de dicho sueldo." 
Deja también usufructuario a su marido “ de las medias 
azeñas que tenia en el gaiteyro (3), con sus casas y lugar, 
ya reparados, a que habia puesto fuego el enemigo in
glés y con los dos fumeyros que tenia en la pescadería 
desta cibdad.” Instituye por heredero de todos sus bie
nes a su hermano Juan Jaspe y funda con ellos un víncu
lo.' A su. sobrino Pedro Jaspe manda tres piezas de here
dad que tiene en el Castillo Viejo (4).

En 1500 fué nombrado Juan Várelo Capitán de la 
compañía de Infantería residente en La Coruña, y en 1592 
se le comisionó para que fuese a Salamanca a reclutar 
gente para su compañía hasta completar 250 soldados. 
En el mismo año, le otorgó poder el comerciante alemán 
Jaques Duarte para cobrar diez quintales de pólvora fina 
que se le habían tomado para defensa de la plaza de La 
Coruña. Por una Real Cédula se exime de alojamiento, 
en 1595, la casa de su propiedad que dejó en La Coruña 
“cuando partió de Capitán de la compañía de Infantería 
de Bayona” (5). En Octubre del mismo año fué nombra
do Cabo de la gente de guerra que reside y residiese en 
Bayona. En 18 de Julio de 1609 se expidió otra Real Cé-

(3) Hoy Puente-Galtelra.
( i )  La hoy llamada Torre de Hercules, apelativo de Invención erudita 

moderna.
(5) “ Alentó lo cual y (pie saliendo a servirme y ser H om bre n oble , no 

es justo se le tome la dicha casa” , dice la Códula.

7
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dula con relación “de cómo y cuándo sirvió en Portugal” ; 
y en 2o de Octubre del mismo año nueva Real Cédula 
“ para que se feneciera la cuenta del Capitán Juan Vare- 
la del tiempo que sirvió en Galicia con una compañía.” 

La noticia más antigua que tenemos del Capitán Al
varo Troncoso de Ulloa, data del año 1588, en que se le 
dió “ comisión para entregar armas a la Infantería que 
estaba en La Coruña.” En 3 de Junio de 1589, y ante 
el Escribano Antonio Basante, Fr. Juan de la Magdalena, 
Procurador en La Coruña de la Orden de Santo Domingo, 
requirió al Capitán Troncoso “por haber mandado de
moler sin orden de Su Majestad las paredes y edificios 
del monasterio de Santo Domingo, después del incendio 
y daño que en él había hecho el enemigo inglés”-, a cuyo 
requerimiento contestó el Capitán “ que convenía al servi
cio de Su Majestad y seguridad desta ciudad que se de- 
rribase el dicho monasterio, por causa de los enemigos.” 

Pocos días después, Lope Diez Piñeiro, Teniente de 
Corregidor de la ciudad, y Ventura Mosquera, Receptor 
de penas de Cámara de la Audiencia, requirieron también 
al “ Capitán Troncoso que al presente hace oficio de Ge
neral. («) en lo tocante a la guerra en esta ciudad” , por ha
ber mandado arrasar sin orden de Su Majestad ni del 
Gobernador y Qapitán General, sus casas de las mejores 
de la Pescadería y otras dos con sus arcos hacia la Ribe
ra ( t )  que el enemigo inglés saqueó, quemó y robó, deján
doles sólo las paredes. Al nuevo requerimiento contes
tó el Capitán Troncoso, “ que convenía al Rey y a la de
fensa de la ciudad que las paredes de las tales casas se

(6) Sustituyendo al Marqués do Cerralfoo, que halda salido para hayo 
na y Portugal.

(7) La Marina a orillas del mar de La Corulla.
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echasen en el suelo las que conbinieren, tanto quanto al
canzare un tiro de mosquete a la muralla de la dicha 
ciudad.”

En 27 de Septiembre del año citado de 1589 ya había 
sido demolido y arrasado el convento de Santo Domingo 
“ por orden del Sr. Gobernador y Oydores deste Reyno”, 
según consta en uir escrito de aquella fecha redactado por 
el Prior y frailes del expresado convento, “juntos en casa 
del Canónigo Carnero, por no tener casa donde juntarse”, 
para que se pudiese pedir limosna y favor a Su Majes
tad y caridades y limosnas en todos sus Reynos y Seño
ríos para reedificar el monasterio “ en la misma ciudad 
y en la parte e lugar que Su Majestad fuere servido.”

En 28 de Mayo de 1590 fué nombrado Troncoso Ca
pitán de la compañía de Infantería residente en Bayona, 
y pocos días después Cabo de la gente de guerra que ha
bía en dicha villa. En estos cargos debió servir 25 meses, 
porque por Cédula de 15 de Mayo de 1597 se ordena “pa
garle el sueldo de 25 meses que se le debía del tiempo que 
sirvió en la villa de Bayona.” En Enero de 1590 habíale 
concedido el Rey a uno de sus hijos una plaza de soldado 
ordinario con cuatro ducados al mes uen virtud de aver 
servido dicho Capitán 30 años en la guerra de Fldndes.” 
En 19 de Febrero de 1597 otorgó poder el Capitán Alvaro 
“Sánchez” Troncoso de lUloa a DA Ana de Valdés, viuda 
de Pedro Coscolin, vecina de Nápoles y al Lie. Alvaro So- 
telo, su yerno, “para que pueda cobrar los 300 ducados de 
que Su Majestad le hizo merced en el Rei/no de Súpoles, 
situados en la aduana de la seda, y lo atrasado de esta 
renta.”

La noticia más moderna del Capitán Troncoso nos 
la da otra Real Cédula de 15 de Mayo de 1598, existente,
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como las demás citadas, en el Archivo General de Siman
cas, por la que Felipe 11 le dió la Tenencia del castillo de 
Viana, en Portugal, puesto estratégico importante y de 
confianza, del que no tomó posesión hasta 28 de Abril 
del año siguiente, previo el juramento y pleito homenaje 
acostumbrados, hechos en manos del Gobernador y Ca
pitán General del Reyno de Galicia. LX Pedro Carrillo de 
Toledo y ante Escribano y testigos.

Hemos creído oportuno publicar los datos preceden
tes, hasta ahora inéditos, para que el lector curioso pue
da conocer mejor a los recomendados al Rey D. Felipe II 
por el insigne Marqués de Gerralbo, en la carta aludida, 
que transcribimos literalmente a continuación y se cus
todia original en el citado Archivo de Simancas, bajo la 
signatura, Guerra.—Leg. 271:

“Señor:
Ayer escrivi A. V. Md. que se embarcaron los enemi

gos y ov al Amanecer se han hecho a la vela con su dues- 
te y este ha refrescado de manera que entiendo será ym- 
posible doblar con él el cavo y asi se habra de andar bor
deando en la mar como lo han hecho y an anochescido 
sobre esta tierra a dos o tres leguas de ella.”

“Después de yda la armada llegaron aqui las dos ga
leras con Tres compañías de portugueses que se havian 
embarcado para venir a socorrer esta ciudad y han me 
dicho que venia ynfanteria y cavalleria del puerto que 
me ha dado mucho cuidado y a la ora despacho para que 
buelban hacia la Raya de portugal y dexando aqui gente 
partiré yo con la demas el mismo Viaje a socorrer lo que 
pudiere como V. Md. me lo tiene mandado.”

■ “Aunque han sido pocos los dias que la armada ene
miga a estado sobre esta ciudad ávido en ellos ocasiones
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, en que algunos han servido a V. Md. honrrada y parti
cularmente y asi no puedo menos de suplicar a V. Md. se 
lo agradezca y gratifique, estos son Luis de León Sargen
to mayor del Tercio de Sicilia en cuyo cuydado y Vigi
lancia lia estrivado la mayor parte de la defensa que se 
ha hecho, Juan Varela que ha hecho a V. Md. otros mu
chos servicios en Flandes metió aqui las dos compañías 
de vetanpos la noche que el enemigo vino, y después de 
dentro a sido de mucha consideración su persona para 
todo lo que se ha1 offrescido en que ha mostrado ser de 
mucho servicio, el capitán alvaro Troncoso a Trabajado 
y asistido con cuidado y Valor, merescedor de la merced 
que V. Md. fuere servido hazerle.”

"Algunos soldados También han servido aventaja
damente y assi supplico a V. Md. me de licencia para que 
se les rrepartan algunas Ventajas. Dios guarde la catholi- 
ea persona de V. Md. de la coruña 19 de mayo de 1589—el 
marques de cerralbo—rubrica.”
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M
á s  de dos años antes que Drake y Norris sitiasen 
La Goruña, eran ya conocidas en esta ciudad las 

aviesas intenciones de los ingleses; en el de 1586, debían 
ser tan alarmantes las noticias recibidas, que dieron mo
tivo a que el Licenciado Ceruelo, Relator de esta Itcal Au
diencia, por sí, y en nombre de los demás oficiales de la 
misma, presentase en la sesión del Ayuntamiento de 31 
de Octubre, el curioso mensaje-petición que sigue:

“Muy lltre. Señor: El Licenciado Ceruelo, Relator 
de la Real Audiencia de este Reino, por mí y en nombre 
de los más oficiales della, digo: que como es notorio y se 
tiene de ello auisso (i) cierto, que el cosario Francisco 
Draque, enemigo publicado y conosgido, esta aprestado 
con una gruesa y fuerte armada contra este Reino de Ga
licia y en especial contra esta ciudad y la villa de Bayo- (I)

( I )  Consérvase en esla copia la ortografía del original, excepto La 
puntuación.
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na, las dos fuerzas más importantes que ai en el Reino, 
que, de entrarse en cualquiera dellas, redundaría en total 
destruigión y ruina del Reino y lo más que dello podrá 
subgeder: es ansi que con Ir dicha ocagión se debe po
ner más cuidado y deligeneia quanta mayor fuere el pe
ligro que se héspera, lo cual se ve al presente, y que yn- 
porta se trate con todas ueras en esta ciudad y su cô  
marca; yinsistiendo que, en razón dello, se agan todas 
las prebengiones que a uista y paresger del Capitán y hom
bres expertos en la meligia paresgiere ser de importancia 
para defensa del pueblo y obviar (?) al enemigo, adver
tiendo a que la fortaleza desta ciudad está sin guarni- 
gión, sin alcaide y erma con solas las paredes, y demás 
que apoderado el enemigo della. con facelidad podrá des- 
truir el pueblo y a la  pescadería, y asimismo aunque ay 
artillería en la ciudad, ésta no tiesta de manera que con 
presteza pueda servir nv ay artilleros en el pueblo; la 
muralla desta ciudad mal reparada, y fenesgida mucha 
de la genle del pueblo con la ambre y pobreza, mal man
tenidos e ynutiles para qualquiera cosa de résistencia 
que se ofresca; las harmas de poco probecho por no usar
se ny excergitarse; poca quantidad de pólvora para lo que 
se puede ofresger; ninguna prebengión de plomo de pe
lólas, echar mucha falta de bestimientos para sí, lo que 
no subgeda. ubiese gerco en esta ciudad de algunos días, 
y la genle de la comarca gente flaca que a tiempo de me
nester a de faltar en lo mejor, lo qual todo bes de mucha 
consideragión para que se entienda que aunque el ene
migo no venga tan fuerte, podrá hacer mucho daño ma
yormente si sobre [vi] nyese tan de golpe que, para pre- 
venyrse la giudad, fuese con alguna confusión de cossas 
que. por no saber a que se a de acudir por no hestar todo
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aprestado y puesto dende luego en horden se entiende, no 
se podrá salir en resistencia con la facelidad que se deue 
y de no hazerse como aquí se dize e como mejor parezca, 
podría causar mucho daño en hespeeial residiendo en es
ta ciudad esta Real Audiencia por cuya oc-asyon ay mu
chos papeles de mucha ynportancia ansi en los archivos 
como fuera dellos, en cuya guarda y custodia se debe vsar 
de mucha deligencia, a lo qual todo los Sres. Justicia e Re
gimiento en nombre de la ciudad y por ella y en servicio 
de Su Magd., y de todo el Reino, deuen atender, no con- 
sentiendo que quando las causas aquí referidas sean co
mo son de momento, en co'nsiderallas se pretermitan, ny 
menos permitan que algunos Regidores y otras muchas 
personas, vezinos y naturales del pueblo, agan ausencia 
en tiempo de tanto menester, acudiendo siempre, para que 
en todo ello se ponga remedio, al muy Iltre. señor corre
gidor (?) y Oidores probean acerca dello con notigia par
ticular que en todo ello se deue dar a Su Magd. y esto con 
la breuedad y celeridad quel negocio requiere, y quando 
subceda algún daño- o corrupción, sera a quenta de sus 
mercedes por no tratar ny azer lo que en tal caso son obli
gados y, si nesgesario lies, rrequiero al presente Escriba
no me de por testimonio de lo que aquí digo, y protesto. 
El Licenciado Geruela.”

“En 31 de Octubre de 1586, estando en Ayuntamiento 
los Sres. Ghristoval Velez dEscobar, Corregidor por Su 
Magd. de la dha. ciudad, Vasco Rodríguez de Gavoso, 
Francisco de Meiranes, Lorengo Montoto, Alvaro do León, 
Vasco de Meiranes, Regidores; Francisco Labora y Alon
so Romero, Procuradores generales, el Licenciado Gerue
la, Relator de la Real Audiencia deste Reino de Galicia, 
la presentó e pidió lo en ella contenido. E visto la dha.
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petición por Sus Meds. dixeron que la ovan y que la ciu
dad a echo y aze y ara todo lo que convenga al servicio 
de Su Md. y defensa desta ciudad y lo firmaron, etc. Pasó
ante mí P.e Falcon, Escribano.”

\

Liviano auxilio debió haber obtenido del Rey la Jus
ticia y Regimiento de la ciudad, porque en 11 de Mayo 
de 1589, el Marqués de Cerralbo escribía de su letra, al 
Monarca, la siguiente postdata: “ Las murallas de esta 
ciudad son de piedra y barro, y lo que se las ha añadido, 
de piedra y tierra seca, y así verá Vira. Magd. quan impo
sible será i-resistir a ninguna batería, ni defenderse sin 
murallas, y así por esto como por otras imposibilidades, 
es mucho que aya tirado hasta ahora; yo esperaré hasta 
el cabo, y porque Vtra. Magd. se tenga por serbido de ello, 
me serán ligeros el trabajo y rriesgo que abrá en ello, que 
será harto, aunque bien brebe.” Y en carta de 16 de di
cho mes añadía: “ hasta ahora no ha llegado ningún so
corro y esta ciudad está con tanta falta de municiones 
y mantenimientos, y las murallas con tan poca resisten
cia, que pienso hallarán poca los enemigos, si intentan 
segundo asalto.”

Cuanto más se ahonda en él estudio de este brillante 
episodio histórico, más se ve crecer el heroísmo de los 
defensores de La Coruña en 1589.
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Don Phelipe por la gracia de dios Rey de Castilla de 
león de aragon de las dos secillas de jernsaíem dé 

nábarra de granada de toledo de valencia de galizia de ma- 
11 oreas de sen i lia de cerdena de córdoba de corpega de mur
cia de Jaén de los algarbes de algepira de gfibraltar conde 
de flandes e de tirol, etc. a vos el nuestro corregidor e juez 
de Presidencia de la ciudad de la coruña o a vuestro Lugar 
tbeniente en el dicho, offipio y a cada uno de vos salud y 
grapia. Sepádes que Rodrigo, fernandez da pena procura
dor general desa dicha ciudad, nos hizo relápión diziendo 
que la dicha ciudad se despoblaba y quitaba el trato y co- 
merpio della para el Remedio de lo qual algunas vezes los 
vezinos desa dicha piudad se querían juntar para tratar de 
cosas que cumplían á la rrepublica y dar poder a persso- 
nas que nos diesen noticia ele lo que eonbenia a esa dicha 
piudad y hera anssi que las justipias della hazían propes- 
sos contra las tales perssonas que ansi se juntaban dizien
do que hazian juntas para hazer ligas y manipodios y los 
prendían y castigaban por ello por lo qual dexaban de ha
zer lo que a su rrepublica convenia suplicándonos le man-
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(lasemos dar nuestra carta e prouision rreal para que los 
vezinos (lesa dicha ciudad abiendo necesidad para ello se 
pudiesen juntar a donde les pareciese hallando os presen
te a ello y allí pudiesen tratar de los dichos negocios y dar 
sus poderes a las perssonas que les paresgiese sin por ello 
yneurrir en pena alguna o que sobre ello probeieseinos co
mo la nuestra merced fuese: lo qual visto por los del nues
tro consejo fue acordado que debiamos mandar dar nues
tra carta para nos en la dicha rrazon. E nos tubimoslo por 
bien por que vos mandamos que agora y de aquí adelante 
dexeis e consintáis a los vezinos (lesa dicha ciudad jun
tarse a dar poder y tratar de sus pleitos y causas y lo mas 
que conbiniere al bien publico desa dicha ciudad hallan
do os presente a ello sin les poner en ello ynpedimienlo 
alguno y no fagades ende al sopeña de la nuestra merced 
y de vevnte mili maravedís para la nuestra camara. Dada 
en madrid a veinte e <yinco dias del mes de julio de mili e 
quinientos y sesenta y tres años. El licenciado marquez.— 
El licenciado baca de castro—El licenciado villagomez- 
ligenciado virbiesca—El licenciado Espinosa—El Dotor 
Durango—Registrada martin de Vergara, marlin de ver- 
gara por chanciller. Yo domingo de cauala scriuano de 
camara de su magestad la fize scriuir por su mandado 
con acuerdo de los del su consejo.

En la ciudad de la Goruña á tres dias del mes de abril! 
de mili e quinientos e setenta y cinco anos yo scriuano de 
pedimiento de los procuradores generales desta giudad 
notifique esta prouision rreal de su magestad al señor an- 
tonio de bozmediano su corregidor en la dicha ciudad pa
ra que se halle presente a la junta que los vezinos desta 
ciudad querían hazer sobre la mudanca de la audienca 
rreal deste rreyno y para que en la dicha junta no les pu-
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siese enpedimiento alguno y el dicho Sr. corregidor adien
do visto la dicha prouisyon la obedesció con la Reberen- 
gia e acatamiento que deuia y que en su cunplimiento es- 
taua prestes de se juntar con los dichos vezinos y esto 
rrespondió, testigos gregorio carnero y fernan garcía 
scriuanos e por que yo francisco labora scriuano de su 
magestad rreal e del numero de la dicha gibdad de la co- 
ruña fuy presente a lo susodicho my nonbre e signo aqui 
pongo en testimonio de verdad, francisco labora.

Estando dentro del Monesteryo de Sancto Domingo 
de la giudad de la coruna a tres dias del mes de abrill de 
mili e quinientos y setenta e ginco años estando presente 
el ylustre señor antonio de bozmediano corregidor de la 
dicha giudad por su magestad se juntaron en el dicho mo
nasterio y en la claustra del, lugar señalado donde se sue
len juntar los vezinos desta giudad pa semejantes actos 
abaxo declarados conbiene a sauer: juan labora, fernan 
gargia scriuano,' gargia de cantos, alonsso gomez barcia, 
juan lopez da cruz, scriuano, francisco de miranes, ber- 
naldino de carlebal, francisco de midan, femando de can- 
zelo, Vasco alonso sejas, alonsso descaíante, luis del can- 
po, martín alonsso. (+ ) Todos vecinos y moradores de la 
dicha giudad los cuales se juntaron en el dicho moneste- 
rio adiendo sido llamados por son de campana tañida co
mo se suele llamar y se suelen juntar para semejantes 
atos e dixeron que por quanto su magestad el rrey don 
Phelipe nuestro señor por hazer merged á la dicha giudad 
y hiendo y entendiendo questaba despoblada e yerma c 
llera llaue e defensa deste rreynó e porque conbenia a su 
rreal seruicio mandó que la audiengia rreal deste rreino

( + )  Sigue una lisia hasla ciento calprce.

8
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se pasase a rresidir con todos los oficiales della a esta di
cha giudad e della no saliese sin su ligengia y mandado. 
E abiendo sobrebenido cierta enfermedad de peste, por 
ocasión della e de gierta ligengia que por los Señores del 
Real consejo de su magestad fue dada, la dicha audiengia 
se salió desta giudad á la de ssantiago donde al presente 
esté e rresyde.

E abiendose ocurrido a su magestad e a los señores 
de su Real consejo para que mandasen que la dicha Au
diengia se boluiese á la dicha giudad su magestad auia 
librado su gedula rreal por la cual mandaua que la dicha 
audiengia dentro de quatro meses después que fuese no- 
teficada se pasase a esta dicha giudad e abiendose notefi- 
cado la dicha rreal gedula a los Señores rregente e ovdo- 
res no la auian cunplido con liefeto ni echo la dicha mu- 
danga e oi se pasaban los dichos quatro meses e no se auia 
enbiado aposentador, dilatando la dicha mudanga en per- 
juizio de la dicha giudad y de la dicha merged, y por que 
lo suso dicho hera en pro e utilidad desta dicha giudad, 
ellos, como vezinos della se auian juntado y estauan jun
tos por virtud de vna prouision rreal de su magestad que 
para ello tienen para tratar e conferir si conbiene al bien 
e aumento de la dicha rrepubliea que la dicha audiengia 
resida en esta dicha giudad e para que paresgiendo que 
ansí conbyene al bien publico y poblagión e aumento de 
la dicha giudad se diese horden como se enbiase perssona 
desta dicha giudad que fuese a la Corte de su magestad a 
tratar del dicho negogio e sinificar a su magestad las cau
sas que ai para que la dicha audiengia benga á residir á 
esta dicha giudad e que a la tal persona que al dicho ne
gogio fuese se le pagase su salaryo y trabaxo e de donde 
se auia de sacar y el dinero que para ello fuese nesgesario
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puesto que la dicha gibdad no thenia propios para ello, 
e habiéndose tratado e comunicado en general con todos 
los dichos bezinos todos ellos de conformidad dixeron que 
syendo su magestad seruido conbiene a su rreal seruigio 
e bien e aumento desta giudad e poblagion della que la 
dicha audiencia Resida en la dicha giudad por estar la 
dicha giudad muy despoblada e yherma y para que nego- 
gie e trate del dicho negogio e sinifique a su magestad lo 
susodicho nonbraban y nonbraron por persona que baia 
a la corte de su magestad a Alonso lopez procurador ge
neral al qual dauan e dieron todo su poder cunplido en 
forma según que mejor e mas cunplidamente lo pudían 
dar para que pueda yr a la corte de su magestad e tratar 
del dicho negogio y pedir á su magestad mande cumplir 
la gedula e merced que a la dicha giudad hizo de mandar 
residir en ella la dicha audiengia e sobre y en rrazon dello 
liazer las diligencias nesgesarias que conbinieren e sean 
nesgesarias porque en quanto a lo suso dicho le daban y 
otorgaban el dicho poder con libre e general administra
ción e para que se trate con el dicho Alonso lopez el sala
rio y maravedís que por su trabaxo se le a de dar y de 
donde se han de sacar e rrepartir dixeron que nonbraban 
e nonbraron a Juan labora e frangisco labora e lope de ce
so e baltasar da pena vezinos de la dicha ciudad a todos 
quatro juntamente a los quales dauan e otorga mui todo su 
poder cunplido pra que puedan rrepartir entre ellos los 
maravedís que fuere negesario para el dicho negogio y tra
tar con el dicho Alonso lopez el selario y maravedís que 
por rrazón dello se le deue de pagar y a de aver por yr a la 
dicha corte al dicho negogio y ansimesmo puedan echar e 
rrepartir los dichos maravedís en otras quales quiera cosas 
que a ellos les paresca que se deben pagar para lo suso di-
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cho y dar la borden y forma que les párese ¡ese que conbie- 
ne para la paga del dicho selario y gastos del dicho negocio 
como sy todos ellos presentes estubiesen e por si mesmos 
lo hiziesen y por lo que ellos determinaren e ordenaren en 
rrazon de lo suso dicho estarán e pasarán e lo consienten 
e aprueban desde luego e pagarán e eunplirán todo lo que 
fuere ordenado e rrepartido e declarado por los dichos 
francisco labora e juan labora e lope de (¡-eso e baltasar 
da pena llanamente sin tela de juizio para lo qual obli
garon sus personas e bienes e dan su poder cunplido a las 
justicias de su magestad a la. jurdigion de las cuales y de 
cada una deltas se sometieron e rrenuneiaron su domici
lio e propio fuero para la execugión como si fuere sen
tencia definitiba dada por juez conpetente pasada en co
sa juzgada e renunciaron a todas e quales quiera leys fue
ros e derechos de su fabor e la le i general que dize que 
general rrenunciación de leys que non bala e otorgaron 
este poder e nonbramiento ante mi el presente scriuano y 
testigos e lo firmaron los abaxo contenidos por los demas 
a lo qual fueron testigos presentes los rregidores vasco 
rrodriguez de gaioso e antonio de salamanca e fernan mon
tero y el licenciado Sada vezinos de la dicha ciudad e yo 
scriuano conozco los dichos otorgantes y los dichos an
tonio de mansilla martin alonso y andres gongales e Ro
drigo labora dixeron que a ellos les parescia ser cosa con- 
biniente que la dicha audiencia rreal biniese a rresidir 
en la dicha giudad pero que en lo demas ellos no dauan 
ni otorgauan el dicho poder: testigos los dichos antonio 
de bozmediano, pedro catoira. bernaldino carlebar. gre- 
gorio carnero, juan lopez de taibo, alonso descaíante, juan 
lopez de la cruz, eseriuano, fernan gargia, frangisco labo
ra, luis do campo, gargia de cantos, xiraldo de seixas,
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juan guerra, alonsso deseo liar juan labora, juan de coiro 
Ver mudez, baltasar suares, alonsd melio, seuastian xerez, 
femando de eangelo, baltasar da pena, juan manrriquez, 
goncalo perez, passó ante mi melchior garcía seriuano.= 
Hay una rúbrica.

En la fiudad de la coruna a diez y ocho dias del mes 
de Abrill de mili c quinientos e setenta y cinco anos por 
delante mi.seriuano y testigos parescieron presentes juan 
labora y francisco labora y lope de ?eso y baltasar da pe
na vezinos de la dicha §ibdad e dixeron que por virtud 
del poder a ellos dado por los vezinos desta ciudad desta 
otra parte contenido ellos auian mirado e platicado el 
mejor orden que pudia tenerse para liazer rrepartimiento 
entre los vezinos (pie fuese mas comodo e menos perju
dicial de que pudiesen sacarse asta en quantia de dozien- 
tos ducados que por agora paresqen ser n necesarios pa
ra que Alonso lopez procurador general desta ciudad baia 
a la corte de su magestad a tratar los negocios tocantes 
al bien público desta ciudad que por el ayuntamiento 
della le están cometidos e a que ya otras vezes a ydo, áten
lo esta ciudad no tiene propios que basten para el dicho 
gasto e que sino se hiziese el dicho Repartimiento inpedia 
auer hefeto la yda a la corte de su magestad ni despachar
se los negocios tocantes a esta giudad de lo qual o de su 
dilación podría rresultar gran daño a esta giudad como 
por ysperenpia se be, E que platicado entre elios les auia 
pares?ido ser el mejor medio e menos perjudicial que los 
dichos dozientos ducados se saquen rrepartiendose por 
los miembros de alcabalas desta ciudad, porende que usan
do del dicho poder a ellos dado harían el dicho reparti
miento en la forma y por la borden seguiente:

Primeramente Repartieron al mienbro de rrenta de
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los vinos atento los muchos tratantes e contribuientes que 
en el tratan e contribuyen quince mili maravedís.

Al mienbro de rrenta de las heredades y peso desta 
dicha ciudad diez mili maravedís.

Al mienbro de rrenta del pescado fresco seco y salado 
desta ciudad atento que en el ay muchos tratantes e con
tribuyentes quinze mili maravedís.

Al mienbro de rrenta en questan enea negad os los ve
zólos de las veynte e quatro felegresías de la jurdigion 
desla ciudad veinte mili maravedís.

Al mienbro de rrenta de los paños en que tratan los 
mercaderes de la dicha ciudad ocho mili maravedís.

Al de la carnicería dos mili maravedís.
Al de la capaleria tres mili maravedís.
Al de los cañamos dos mili maravedís atento que en 

el ay pocos tratantes e contribuyentes.
Con lo qual se ynchió la copia de los dichos dozien- 

tos ducados. E pidieron e suplicaron al señor corregidor 
desta ciudad e a los señores justicia e rregi-miento della 
mandasen esecutar el dicho rrepartimiento e syendo nes- 
Cesario confirmación de su magostad para el dicho liefe- 
to daban poder en forma al dicho alonsso lopez e a pedro 
alonso de bal ocanes procurador en los rreales consejos 
de su raagestad e a sus sustitutos a los quales e a cada 
uno dellos ellos daban poder e sustituían por virtud del 
poder a ellos dado para que pudiesen pedir la dicha con
firmación é suplicauan a su magestad e a los Señores de 
su muy alto consejo y de su hazienda e contaduría pues 
liera en concordia e conformidad dé toda la dicha ciudad 
e para el bien publico e probeoho della ansi lo mandasen 
e confirmasen y lo firmaron los dichos lopo de ceso y 
mas otorgantes siendo testigos presentes baltasar fernan-
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dez e domingo de castro scribano e pedro vazquez ma
teante. E yo scriuano conozco a los otorgantes—Juan la
bora—francisco labora—Baltasar da pena—lopo de seso. 
Pasó ante mi Melchior garfia. E yo el dicho melchior gar
fia scriuano de su Magestad número y consejo de la di
cha fiudad que a lo que dicho es presente fuv deí Regis
tro este testimonio hize sacar en estas finco ojas con esta 
en que va mi nombre e signo en testimonio de verdad.— 
Hay un signo.—Melchior garfia.—Hay una rúbrica.
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Ex Junio de 1574 la Justicia y Regimiento de la no
ble ciudad de Befarnos pidió a la Real Audiencia 

que nombrase un Receptor para qu«̂  recibiese la infor
mación que aquel municipio elevaba Hl Rey y al Supre
mo Consejo acerca del incendio ocurrido en dicha ciu
dad en el año de 1569 en que se quemaron más de 600 ca
sas. con el fin de que “ S. M. hiciera alguna merped a la 
fiudad para ayuda de la restaurar.” Concedida por la Au
diencia la información solicitada, varios testigos, nin
guno de ellos vecino de aquella ciudad, declaran sobre el 
asunto con ligeras variantes como el siguiente:

Bernaldo de la Torre, criado de S. M. y vecino de la 
villa de Vigo contesta al interrogatorio:

“ Que tiene noticia de la quema que en la dicha ciu
dad a abydo podra auer quatro o pinco años poco mas o 
menos, que siendo el testigo Administrador por S. M. en 
este Reino de Galicia de los alfolís de la sal ovo que la 
dicha piudad se abia quemado casi toda ella y después 
biniendo a bisitar los dichos alfolís bio el dicho testigo 
hestar quemada casi toda la piudad y las partes mas prin-
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cipales della principalmente el convento de Sant Fran
cisco y las casas del Ayuntamiento y el hospital de San 
Xrislobal quehera útil e probechoso para la dicha ciu
dad por la caridad de que en el se usaba de acoger a los 
pobres e pelegrinos que asi es muy notorio daño porque 
el dicho testigo ha bisto por bista de sus ojos arrimados 
al alfolí de la dicha ciudad los pobres hechados en el 
suelo enfermos por falta de no poder recogerse al dicho 
hospital por hestar quemado e asolado y siendo una de 
las principales Ciudades que S. M. en este rreyno tiene 
está tal y tan asolada que los muros y otros edificios pú
blicos de la dicha Ciudad hestan caydos y quemados y a 
causa desto por auerse quemado mucho numero de azien- 
da a los hocinos de la dicha ciudad se an ido muchos da
llos a bibir e morar a lugares de Señorío y an desanpara- 
do y despoblado la ciudad de tal suerte que faltan mas 
de ochocientos vecinos della: y pues el daño hes tan ma- 
nvfiesto siendo cosa tan conoscida para la Reformación 
della seria nescesario S. M. compadecerse del trauaxo que 
han pasado y hazerles alguno merced por donde la ciu
dad se tornase a rehedeficar y los vecinos que della se an 
salido por falta de rremedio se bolbiesen a ella pues seria 
gran seruicio de dios nuestro Señor e probecho de S. M. 
Real y de su Ciudad fuese Restaurada y buelto a enno
blecer como de antes hestaua. Que no hestante la quema 
con un delubio de agua crecido que bino lleuó la puente 
que hes el principal paso para la dicha giudad, la qual 
liestá cayda y padezen muy gran trauaxo los que pasan 
por la, dicha ciudad para yr a la Goruña Orense Santiago 
Tuy e a otras muchas partes deste rreino por ser el prin
cipal paso por donde se pasa para las dichas partes y aca
so siendo la necesidad tan notoria hes por quel dicho rio
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lies tan alto que no puede pasarse a liado que ansí lo de
clara etc.”

Unido a la información va el poder otorgado por la 
Justicia y Regimiento de la ciudad de Betanzos, en de 
Junio de 1574, “y como patronos del Hospital de Nuestra 
Señora Anunciata á los Procuradores Antonio Han ido. 
de Betanzos, á Gonzalo de Villar de la Audiencia y á pero 
alonso de Ualotanes e á mañano de Saldienza procura
dores en el alto y supremo Consejo de S. M. para que en 
su nombre y en el de la dicha Qiudad y del dicho Ospilal 
y como patrones y administradores que somos del pue
dan pedir al muy Ilustre Sr. Regente y ovdores deste rrei- 
no rresciua e mande rresciuir a esta dicha ciudad ynfor- 
rnapion e ynformaciones de la grande quema ,e vnpendi- 
do que vbo enesta dicha piudad el año pasado de sesenta 
e nueve o setenta y de la gran peste que enella vuo y quan- 
tidad de apienda y casas que en ella ardieron y de la po- 
hrepa de la dicha piudad y vepinos della y de como el di
cho ospital no esta acauado de Redeficar y de como no 
tiene por donde se acavar si S. M. no le aze alguna mer
ced: y las mas ynformapiones que por los dichos procu
radores fueren pedidas y pedirlas mande entregar las 
mas deli'gencias que fueren nepesarias para todo ello lo 
presentar delante su rreal magestad y los Sres. de su 
muy alto Consejo y conforme a ellas suplicar y pedir agan 
a esta piudad y al dicho ospital la merped y limosna que 
su R. M. fuese seruido: y para poblapion aumento e for- 
tificapion de la dicha piudad y edefipio y reparo del dicho 
ospital e ansimismo para que puedan pedir a S. M. los 
cien moyos de la sal del que la dicha piudad tiene preuile- 
xio y las tres anegas de sal e para que ansimismo en nom
bre de la dicha piudad y ospital puedan suplicar a S. M. y
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pedille les aga la merged de todo lo demas que ella tubie- 
re negesidad para su aumento e probecho e para que ansi 
mesmo puedan en nombre della seguir e sigan todos e 
quales quiera pleitos.” Firman con el escribano Andrés 
López y testigos, “ El Lie. Bonifaz de Quñiga, Corregidor 
e Justicia de la ciudad, Francisco Perez de Langos y Añ
orad, Rodrigo Freire de Andrad, Juan Rodrigo Ciscar. 
Juan Vida da Pena, Juan García da Begerra y Martin Vi
dal Morelle, Regidores de la ciudad y Bernal Guerra, pro
curador general de ella.”
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(Publicado en la Revista “ GALICIA” . - 
Mayo de 1887).

La Coruña.
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C orría el año de gracia de 1591: era Corregidor de 
J, la M. N. y siempre L. ciudad de Betanzos, D. Juan 
Cávalos, fiel criado de S. M. guardador de las regias pre

rrogativas y cumplidor de los reales mandatos hasta el 
extremo de desconocer por ello las más elementales for
mas de cortesía que debieran guardarse a los convecinos 
y administrados, siquiera éstos no perteneciesen a dis
tinguidas familias y ocuparan puestos de responsabili
dad e importancia.

Pingóle a la decadente majestad de Felipe II nom
brar. a fines del año 1590, por su Alférez mayor en aque
lla ciudad a Juan Ilonco de Parga, vecino de ella, en re
muneración del servicio de 500 ducados (1.375 pesetas) 
con que le había auxiliado "para las necesidades que de 
presente se le ofrecieron para defensa de sus Reinos y 
Estados” , según reza el título que, entre oíros privilegios 
verdaderamente extraordinarios, contiene el de nombrarle 
a él y a sus herederos Regidores perpetuos de la ciudad

9
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con el primer voto y asiento en los actos de Ayuntamien
to y demás solemnidades y doble salario que los demás 
Regidores, y que lleve, saque y alce por el Rey el pendón 
de dicha ciudad “ y tuviera en su poder los atambores, 
banderas, pendones y otras insignias que se solían tener.”

De antiguo estaban asignadas a Betanzos tres com
pañías armadas para guarda de la ciudad y de su término. 
Eran en el año citado sus Capitanes Don Alonso de ban
zos y Andrade, su Alférez Andrés López Regayoso; Pero 
Pardo de Andrade, su Alférez Gómez de Lago; y Rodrigo 
da Becerra (Regidor del Ayuntamiento), su Alférez Rodrí
guez de Baamonde. Los Capitanes eran nombrados por el 
Capitán general y Oidores de la Audiencia de Galicia, y 
todos los mencionados estaban de largo tiempo en la po
sesión de sus cargos y aún alguno de ellos lo tenía como 
vinculado en la familia “de tiempo inmemorial.”

A petición de Juan Ronco de Pargn, fundada en el 
cumplimiento de varios particulares de su Real Cédula, 
dictó el Corregidor Dávalos un auto por el que se orde
naba a los Capitanes la entrega al Rouco de las bande
ras, tambores y demás insignias militares de sus com
pañías; a lo cual resistieron aquellos tenazmente, apelan
do ante el Gobernador y Oidores del auto del Corregidor.

En 27 de Marzo de 1591 querellóse ante la Audiencia 
D. Alonso de banzos y Andrade de que el Corregidor Dá
valos, (estando el primero ausente de la ciudad), acom
pañado del Juan Rouco, alguaciles y otras personas, fué 
a casa de su Alférez Andrés López, y por fuerza y contra 
su voluntad le tomó y llevó la bandera y cajas de su com
pañía, las que pide le sean devueltas y castigados los au
tores del hecho.

En virtud de esta querella y siendo la compañía del
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Capitán Lanzós una de las designadas “para ir en defen
sa de la Real Armada que estaba a la sazón en el puerto 
del Ferrol”, los Sres. Gobernador y Oidores dictaron otro 
auto por el cual mandaban que las banderas y cajas to
madas al Alférez del Capitán Lanzós se le devolvieran a 
éste “para esta ocasión”, pero que una vez pasada, se vol
vieran a entregar al Alférez mayor Juan Rouco de Parga. 
Pero la ocasión no llegó y el Capitán Lanzós, como los 
otros dos Capitanes, retuvo en su poder las banderas y 
tambores, protestando que lo que el título del Rouco de
cía se le entregase era el pendón y tambores de la ciudad, 
no las banderas e insignias militares de las compañías; 
que ellos (los Capitanes) tenían sus oficios por el Gober
nador y Capitán general del Reino de Galicia y que el 
Corregidor de Betanzos no teñía jurisdicción sobre ellos.

Notificado por el alguacil mayor del Corregidor, 
Rodrigo da Becerra, Regidor del Ayuntamiento y uno de 
los tres Capitanes de la ciudad, para que entregara al 
Juan Rouco las insignias de su compañía, contestó que 
no debía hacerlo; que eran suyas y compradas con su 
dinero para el servicio de S. M. que el pendón y tambo
res que debe tener el Juan Rouco, Alférez mayor, deben 
ser los de la ciudad que están en el Ayuntamiento y “ qne 
antes daría mil vidas que la bandera y atambores de la 
compañía.” A consecuencia de esta negativa, fuá llevado 
a la cárcel pública, aún “estando sangrando y con calen
tura” , pero pocos días después fué puesto en libertad en 
virtud de una Real provisión del Gobernador y Oidores. 
Al serle notificado por segunda vez el auto del Corregi
dor para que entregara la bandera y demás insignias de 
su compañía, contestó que tenía apelado este pleito para 
ante el Gobernador y Oidores de la Audiencia y que si
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S. M. y aquellos señores mandan que las entregue, lo ha
rá, sino, que no las ha de entregar.

Pero o Pedro Pardo de Andrade, otro de los tres Ca
pitanes, contesta a la notificación del auto "que antes 
que el Juan Ronco tuviese el título de Alférez mayor, él 
había dejado de ser Capitán y renunciado la compañía 
ante el Conde de Lomos, a quien había pedido servir co
mo soldado y no como Capitán, de cuyo oficio ni de la 
compañía había usado desde entonces; que no tiene la 
bandera por haberla deshecho; que había comprado tres 
cajas y si se las pagan, las dará; y si le pagan la bande
ra, hará otra de nuevo.”

Es lástima que este curioso pleito se halle incomple
to, aunque puede suponerse que, a causa de su índole es
pecial. pasara a la Chancillería de Vallad olid.

La Real Cédula o Título, en que fundaba Juan Rouco 
de Parga su derecho a tener en su poder las banderas y 
demás insignias de las compañías de Betanzos, es por va
rios conceptos notable, como también lo es, por contener 
curiosos datos para la historia de las ciudades de Betan
zos y La Goruña, la declaración de uno de los testigos 
presentados por el Capitán Lanzós en su información. 
Por esto, y para solaz de los aficionados a esta clase de 
estudios, copiamos a continuación y literalmente ambos 
documentos:

Don Pholipe, por la gracia de Dios Rey de Castilla, &. Por 
quanto por hacer bien y merced a vos Juan Rouco de Parga vezi- 
no de la ciudad de betancos en el mi revno de galicia acatando lo 
mucho y bien que me abéis servido y espero me serviréis y en al
guna rremuneraeion dello y que para las necesidades que de pre
sente se me ofrescen para defensa de mis Reinos y estados me sir- 
bistes con quinientos ducados que halen ciento y ochenta y siete
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mil y quinientos maravedís, es mi merced y voluntad que seáis 
mi alférez mayor de la dicha ciudad y que uséis y gocéis el dicho 
elisio co'n las calidades y preminencias segúnt por la mejor for
ma e manera que en esta carta será contenido: conbiene a saber 
que cada e quando que la dicha ciudad sirbiere con gente de a ca
ballo y de á pie en qualquiera manera y para cualquier efeto que 
sea para mi servicio seavs alférez mayor de la tal gente y ayaís y 
llebeis sueldo y salario que al tal según el tienpo se le hubiere y 
conbiniere dar por la dicha ciudad de betancos y su partido de
mas y allende del salario hordinario que abaxo se dirá e que por 
razón de ser rregidor se da y Ileba, y saqueys y llebeis y alcéis 
el pendón de la dicha ciudad al tiempo que se aleare por mi y los 
rreyes que después de mi subcedieren y en los otros dias que se 
suelen y acostumbran sacar y tengáis en buestro poder los atam
bores y banderas y pendones y otras ynsinias que se suelen y acos- 
tunbran tener y que para el dicho efeto de tener y nonbrar y lie- 
bar y rregir la dicha gente y llebar con ella el pendón y bandera 
podáis poner y nombrar en buestro lugar una persona qual qui- 
sieredes con que se presente ante la justicia y rregimiento de la 
dicha ciudad para que sea qual conbiene y la dicha persona use 
en quanto á lo susodicho el dicho oficio de alférez mayor y llebe 
y goce del salario según y de la manera que vos mismo podiades 
gozar y ayais las otras preeminencias y prorrogatibas que los ta
les alferes mayores an y deban de aber y que vos y las personas 
que después de vos subcedieren en el dicho oficio entréis en el 
rregimiento y tengáis y tengan boto en él ativo y pasivo y todas 
las otras preminencias mirras y facultades que tienen o tubie- 
ren los rregidores de la dicha ciudad de manera que en todo y por 
todo seáis ávido por rregidor y lo seáis verdaderamente sin que 
os falte ni mengue cosa alguna y tengáis en él asiento y hoto el 
mejor y mas preeminente lugar delante los rregidores aunque 
sean mas antiguos de manera que después de la Justicia tengáis 
el primer boto y mejor lugar, y sea y se entienda ansi en los rre- 
gimientos y ayuntamientos como en los otros actos de resciui- 
m¡entos y procesiones y otras qualesquiera donde la Justicia y 
Regimiento fueren y se ayuntaren y llebeis de salario en cada un 
año lo mismo que se lleban cada uno de los otros rregidores y 
otro tanto mas y que con todas las dichas calidades prorrogati-
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Las y preeminencias sin que os falte cosa alguna ayaís e tengáis 
el dicho oficio de Juro de Heredad perpetuamente para siempre 
jamas para bos e para buestros herederos y para buestros subce- 
sores y para quien después de bus u de Nos hubiere titulo y cau
sa y bos y ellos lo podáis ceder renunciar y traspasar y disponer 
en bida o en muerte por testamento o por otra qualquier manera 
como bienes y derechos buestros propios de juro de heredad y la 
persona en quien subcediere lo aya con las mismas calidades pro- 
rrogatibas preeminencias que bos el dicho Juan Rouco de barga 
sin que les falte cosa alguna y que con el nombramiento y r e 
nunciación y dispusición de bos u de quien auer el dicho oficio le 
haya de mandar despachar el titulo seguid por la forma que se 
despacha quando por renunciación o de otra manera se da por mi 
el titulo aunque el que renunciare el dicho oficio no aya bibido ni 
biba dias ni oras algunas después de la tal renunciación y que si 
después de buestros herederos o de la persona que tubiere el di
cho oficio lo ubiera de eredar persona que por ser menor de he- 
dad o muger no pueda administrar ni exercer el dicho oficio ten
ga facultad de nombrar persona que en el entretanto que es de 
hedad o la hija o muger se casa sirba el dicho oficio y que pre
sentándosele nombramiento ante mi se dará titulo o cédulas pa
ra que conforme al tal nombramiento lo sirba. Item que querien
do vincular y poner en mayorazgo el dicho oficio bos o la persona 
que después de bos subcediere en él y lo tubiere lo podáis y pue
da azer y desde luego doy licencia y facultad para ello con las con
diciones y binculos y prohiuiciones que quisieredes aunque sea 
en perjuicio de las legitimas de los otros buestros hijos con que 
siempre el sucesor nuevo aya de sacar el titulo el qual se le man
da y mandará dar constando que es subcesor en el dicho mayo
razgo y que muriendo bos o la persona o personas que así los hu
bieren sin disponer ni declarar cosa alguna en el dicho oficio aya 
de heñir y benga á la persona o personas que ludieren derecho 
de heredar buestros derechos y suyos y cunpliendo a muchos se 
puedan conbenir y disponer del dicho oficio o lo adjudicar al uno 
de ellos por la qual dispusición adjudicación se le dará ansi mis
mo el dicho título y que excepto los delitos y crímenes de heregia 
y legis magestatis (sic) y pecado nefando, por ningún otro se pier
da ni confisque ni "pueda perder ni confiscar el dicho oficio de
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Alférez Mayor y que siendo priuado o ynauilitado lo aya aquel 
o aquellos que ubieren derecho en la forma que está dicha en el 
que muriese sin disponer de dicho oficio con las quales dichas 
calidades y preeminencias ayais e tengáis el dicho oficio y gozeis 
del bos y buestros erederos y sucesores y la persona que de bos 
y dellos tuviere título, rragon y causa, perpetuamente sin enbar
go de qualesquier leys fueros derechos y prematicas que en qual 
quier manera ser puedan contra lo susodicho o contra qual quie
ra cosa o parte dello las quales de mi propio motu cierta ciencia 
y poderío Real absoluto de que en esta parte quiero usar y uso, 
derogo, caso y anulo en quanto a lo susodicho, quedando en su 
fuerza y bigor en todo lo demás sin enbargo de las Leys que dizen 
que las Cartas que se dieren contra derecho o fuero o en perjui- 
zio de tercero no balgan aunque contengan qualesquier clausulas 
derogatorias y derogatorias de derogatorias, y sin enbargo de 
otra'qualquiera cosa que en qualquiera manera puedan enbargar 
lo susodicho con lo qual todo dispenso como dicho es de mi pro
pio motu y cierta ciencia y poderío Real absoluto y quiero y man
do que sin enbargo de todo ello se guarde y cunpla lo contenido 
en esta mi carta por la qual o por su traslado signado de escriua- 
no público mando al Concejo, Justicia y Regidores, Caballeros, 
Escuderos, Oficiales y ombres buenos de la dicha ciudad de be- 
tancos que rresciuan de bos el juramento y solemnidad que en tal 
caso se requiere, el qual por bos fecho, os ayan y rresc-iban y ten
gan por mi Alférez mayor della y usen con bos el dicho oficio en 
todas las cosas y casos a el anexas y pertenecientes según que de 
suso se contiene y que en ello ni en parte dello enbargo ni inpi- 
dimiento alguno bos no pongan ni consientan poner. Dada en San 
Lorcnco el Real a veinte e ocho de Setienbre de mili e quinientos 
e nobenta años.—Yo El Rcy.—Yo Juan Vázquez de Salacar Secre
tario del Rey nuestro señor lo fiz escrebir por su mandado.— Re
gistrada, Juan de Elorregui; Chanciller.—Juan de Elorregui.— El 
licenciado Juan Gómez.
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Declaración del Capitán Patino en la información dada por don 
Alonso de Lanzós y Andrade en el pleito seguido por éste en 
l o ! ) l  contra el Corregidor de la ciudad de Befarnos y Juan liou- 
co de Parga, sobre entrega de bandera é insignias militares-

Gómez Patino de Lourido, Capitán por el Rey nuestro señor 
de tierra de parada, coto de Canbre y otras partes por el Capitán 
general desde Reyno de Galicia dixo que conoce á D. Alonso de 
Lanzós y Andrad por quien es presentado por testigo y también 
conoce a D. Juan Davalos Corregidor ques al presente de la dicha 
ciudad y a goncalo de santesteban su alguacil mayor y al dicho 
Juan Rouco: que sabe y es verdad 'que la compañía quel dicho 
D. alonsso de lanzós y andrad tiene y las otras de los Capitanes 
de la dicha ciudad y las demás compañías deste Reyno son y siem
pre an sido de prouer y elegir Capitanes en ellas por los señores 
Capitanes generales que a auido y ay en este Reyno de Galicia y 
lo an siempre proveído y. elegido a personas beneméritas sin que 
viese ni entendiese que la Justicia y Ayuntamiento de la dicha 
giuáad de betanzos eligiese ni nombrase Capitán alguno que los 
dichos Capitanes hacen y han hecho las banderas a su costa y de 
los soldados y las caxas que-tienen para el dicho oficio sin que el 
tal ayuntamiento ponga ni de ningún dinero ni otra cosa para 
ello ni tienen que ver ni mandar sobre los dichos Capitanes ni 
sus menistros en racon de la milicia sino que les dexan hacer lo 
que ellos quieren los cuales se ban por la horden y mandatos que 
les manda el Sr. Capitán general y señores Oidores deste dicho 
Reyno hazen los alardes y reseñas cada bez que les paresce y que 
el señor Capitán general y los dichos Sres. Oidores se lo mandan 
hazer y acuden a las partes que por ellos les es mandado como 
de su Capitán general sin que el Corregidor ni su teniente ni 
Ayuntamiento les baya a la mano ni ynpidan ninguna cosa y  an
sí el dicho D. Alonso y los demás Capitanes de la dicha ciudad 
usan sus oficios en virtud de las condutas que tienen del señor 
Capitán general deste Reyno: que por femando perez de andrad, 
bisabuelo del dicho don alonso de lanzós, que litiga, es caballero 
y persona de las principales deste Reyno y de la dicha ciudad te
nia la dicha compañía y la llebó y poseyó mientras fue bibo; que 
oyó degir que alonso gomez patiño, padre del testigo, que quan-
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do el conde don femando de andrad primo del dicho femando 
perez de andrad hijos de dos hermanos quando fué a ñapóles que 
el dicho femando perez bisabuelo del dicho don alonso fuera por 
Capitán de una tanta gente con el dicho conde su primo y que 
estonces el dicho don Femando ganara el condado de cacería: y 
lo mismo que pedro fernandez de andrad su padre del dicho fer- 
nando perez quando el Rey hiziera merced al conde de benabente 
de la ciudad de la coruña que la dicha ciudad de la coruña se re
sistiera al dicho conde y el dicho pedro fernandez de andrad con 
los becinos de la dicha ciudad de betanzos saliera en,socorro de 
la dicha ciudad de la coruña y la ayudara a librar de manera que 
quedara por el Rey nuestro señor. Y este testigo lo oyó decir a su 
padre que hera hombre biejo y de mucha edad. Y después de 
muerto el dicho Fernando perez de andrad bisabuelo del dicho 
don alonso entró en dicha compañía alonso de lanzós de andrad 
su abuelo y tras del femando perez de lanzós y andrad su padre 
y aora el dicho don alonso, todos ellos sucesivamente unos en 
pos de otros están en posesión de la dicha compañía...
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(Publicado en la Revista “ GALICIA” . • La Coruña, Marzo de 1888. 
Pág. 113. - “ DIARIO DE PONTEVEDRA” y “ GALICIA 

DIPLOMATICA” , 18 de Junio de 1889).
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P R I V I L E G I O

oto rgad o  p or D o n  F ern an do I I  de L e ó n  en 1 1 6 5  y  con firm ado 

por R e y e s  posteriores

emos escrito en otra parte, y repetimos ahora., que 
en los últimos veinte años han lomado gran incre

mento los estudios históricos, eficazmente auxiliados por 
las ciencias biológica y arqueológica en todas sus ramas. 
Entre éstas, la diplomática es, sin duda alguna, la que 
mayor y más seguro contingente presta a la historia, que 
ha dejado de ser para los doctos de nuestro tiempo tejido 
de supercherías y consejas o simple narración de hechos 
más o menos exactos o mixtificados a causa de haberse 
cimentado en falso una buena parle del monumento que 
sabios de todos tiempos y países han elevado a la Histo
ria de la Humanidad.

No conocemos todavía un estudio medianamente sa
tisfactorio acerca de la Edad Media, merced al cual se 
haya conseguido levantar una punta del velo que cubre 
el cuadro de aquella singular Edad, pintada con som
bríos y misteriosos colores, quizá por no habérsela estu
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diado debidamente. En Francia, Italia y Alemania se pu
blican y estudian documentos interesantísimos corres
pondientes a aquella Edad y a la moderna, que se conser
van cuidadosamente en sus Archivos oficiales y particu
lares, en tanto nosotros, que poseemos relativamente más 
rico caudal que aquellos paises, lo dejamos llevar de pro
pios y extraños o pudrirse en inmundos sótanos, víctima 
de la humedad y de las alimañas. •

Galicia, que, por causas todavía ignoradas, no abun
da en escritores de los siglos xvi y xvn, conserva de estos 
siglos, y de los anteriores basta el x, infinidad de docu
mentos —aun haciendo caso omiso de los que han dis
traído la centralización oficial y la rapiña particular, y 
los que las inclemencias del tiempo y la falta de cuidado 
han hecho desaparecer para siempre— documentos des
conocidos en su inmensa mayoría aun de aquellas per
sonas que se dedican a este género de estudios; y pro
ceden de los antiguos Conventos, Obispados, Cofradías y 
fundaciones piadosas, que de ser conocidos y publica
dos, llenarían seguramente las enormes lagunas que exis
ten en largos y diversos períodos de su historia, los cua
les, en las obras publicadas hasta el día, se dejan en el 
vacío o se completan con hechos fabulosos, producto aca
so de la rica fantasía de algún historiador poeta y de la 
sencilla credulidad de los que le sucedieron. Los docu
mentos a que aludimos, de capital importancia para el 
estudio de las edades media y moderna en Galicia, exis
ten, aunque en deplorable estado de conservación mu
chos de ellos, en los Archivos de Propiedades de las cua
tro provincias gallegas —a más de los de las Catedrales. 
Municipios y casas gallegas de antiguo linaje— recogidos 
en virtud de las leyes desamorlizadoras, y que desapare
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cerán en breve si los representantes del país en las Cáma
ras y las Corporaciones no se dan prisa a salvarlos de una 
próxima ruina, reuniéndolos en local a propósito y entre
gándolos a manos expertas que los estudien, clasifiquen 
y den a conocer. Suelen hallarse los expresados documen
tos en cuevas o desvanes y a cargo de cualquier oficial o 
escribiente de Hacienda, que no sabe leerlos ni de ello 
tiene obligación. Por lo regular no hay índices ni inven
tario alguno, y aunque los hubiere resultarían inútiles,, 
porque sería difícil hallar el documento deseado entre 
aquellas montañas de papel enlegajado sin orden o arri
mado a granel contra el húmedo muro. Los encargados 
de estos montones de papel han tomado ya una resolu
ción, y cuando se les piden noticias acerca de algún an
tiguo documento contestan con el mayor aplomo que “no 
existe en aquel Archivo.” Y  hay que disculparles, porque, 
aunque existiera, sería rara casualidad el encontrarlo (i).

Fortuna y no pequeña es para Galicia que exista su 
Archivo general, fundado lia más de un siglo, que si bien 
ocupa un local húmedo e indecoroso, no por eso ha de
jado de prestar y presta importantísimos cuanto ignora
dos servicios al país, auxiliando a los tribunales, ponien
do en claro, merced a los documentos fehacientes que en 
él se custodian, las usurpaciones de unos, y haciendo jus
ticia a los que han visto conculcados sus derechos o de
tentada su propiedad. Magnates, Arzobispos y Obispos, 
Universidad, Conventos, Justicias y Regimientos de las 1

(1) En el momento en que escribimos estas lineas llega a nuestra no
ticia que para bien (le la historia patria y  honra del actual Ministro de Ha
cienda, Sr. Ptiigccrver, éste ha pedido a su compañero el de Fomento cua
renta y  tres oriciales del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios 
para ponerles al Trente de los Archivos de las Delegaciones de Hacienda, y 
que la petición ha pasado a informe de la Junta facultativa del Cuerpo.
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ciudades y villas; vecinos de las feligresías, parroquias 
y lugares de Galicia; cofradías, gremios, obras pías y par
ticulares han litigado con harta frecuencia fueros, dere
chos o propiedades, así en nuestro siglo como en los an
teriores, y especialmente en los xvn y xvm, en que pa
rece Galicia dominada por la monomanía del litigio, pu
chando asegurarse que el afán de litigar que se atribuye 
actualmente a los gallegos es migas y pan pintado si se 
le compara con el furor litigioso de que se hallaban po
seídos en los expresados siglos. Y este adelanto —que sen
timos por los curiales que no han llegado a alcanzar aque
llos buenos tiempos— es tanto más digno de notarse 
cuanto que la propiedad se ha subdividido después de un 
modo extraordinario, lo que debió ocasionar, y ocasionó 
en efecto, buen número de pleitos con la Hacienda pú
blica y con los antiguos poseedores limítrofes.

Ilay más. Ese Archivo general, desatendido y casi 
olvidado (2), a más de contener la historio de la propie
dad gallega, de la tierra gallega, y por ende los títulos que 
acreditan antiguos derechos de propiedad de que carece 
una buena parte de los actuales propietarios, atesora en
tre las húmedas y apelilladas hojas de sus quinientos mil 
expedientes gran número de documentos de capital im
portancia para la historia de Galicia, cuyos originales, 
o sus copias legalmente compulsadas, han presentado an
te los tribunales para probar sus derechos, las ciudades, 
villas y aldeas, la nobleza, el clero, los gremios y cuanta 
institución de carácter general o local ha existido en Ga

fan Es Justo hacer constar aquí que la Exenta. Diputación Provincial 
de I.a Comiia, con un celo digno del mayor encomio, ha consignado en su 
presupuesto la cantidad necesaria a satisfacer el aquiler de! piso bajo de una 
casa particular, donde se lian recogido trescientos legajos pertenecientes a 
los fondos de este Archivo.
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licia desde antes del siglo xvi hasta mediados del presen
te. En ellos palpita la vida entera del país, sus institucio
nes, sus fueros y privilegios, su división territorial, sus 
jurisdicciones especiales, sus usos y costumbres, sus cen
sos, sus foros y su compañía o sociedad gallega, tan de
batidos como poco estudiados en los documentos.

Todo lo mencionado, y más que se desconoce, guar
da el Archivo general de Galicia, que a causa de lo mal
sano y estrecho del local y de lo defectuoso, y aún absur
do, de los índices antiguos, no puede prestar al país todos 
los servicios que de él debieran esperarse ( 3 ) .  Es una in
mensa bodega abarrotada de papel, en la que, si bien se. 
encuentra sin gran dificultad un pleito o una causa, si 
el pedido se formula con precisión y exactitud, es difici
lísimo tener la suerte de dar con un documento de carác
ter histórico, habiendo de proceder en este caso los em
pleados por intuición, por presentimientos, como el pe
rro busca la caza por haberle llegado sus vientos a las 
anchas narices. Mas, cuánta decepción recibida y cuánto 
trabajo inútilmente empleado en la mayor parte de las 
buscas! Y cuánta satisfacción se experimenta, en cam
bio, cuando alguna de ellas se ve coronada por el éxito!

Tal ha sucedido en la presente ocasión al que esto 
escribe, quien, estimulado de su propio deseo y por el de 
que conocieran el curioso documento dos hijos ilustres 
de Galicia, que desde años ha lo buscaban infructuosa
mente ( 4 ) .  logró, después de laboriosas pesquisas, trope-

(3) Desde Enero de 1887 se trabaja en la rumiación de un Indice pro
visional a la altura de la ciencia, respelando, no obstante, lo útil y  necesario 
del antiguo. Del nuevo Indice van redactadas liasla la fecha más de mil 
papeletas.

( i )  El Sr. ü. Manuel Mur¡nna nos habla encargado la busca del docu-

10
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zar con el deseado privilegio, sin duda el más antiguo, y 
uno de los documentos de más valía que, merced a esta 
feliz coincidencia, conservará para su brillante historia 
la noble y bella ciudad de Pontevedra.

Y bastándonos la satisfacción de haberlo hallado y 
dado a conocer, dejamos a los historiógrafos gallegos la 
tarea de analizarlo y criticarlo, a cuyo fin transcribimos 
la certificación literal que de él hemos expedido a instan
cia del ilustrado escritor y celoso Diputado a Cortes por 
Pontevedra, señor D. Eduardo Vincenti. Dice así:

“Don Andrés Martínez Salazar, Jefe del Archivo ge
neral de Galicia,

C e r t i f i c o : que en el pleito que se custodia en este de 
mi cargo, intitulado: “Pillado.— Pontevedra.—Siglo xvm. 
—Año 1764.—Letra “L.”—Legajo X.—Núm. l.“=La  Jus
ticia y Regimiento de la Villa de Pontevedra con el de 
M. R. en Cristo Arzobispo de Santiago D. Bartolomé de 
Rajoy y Losada y D. Francisco Ignacio Gómez de Silva, 
Procurador general del partido de Cotobad, sobre fuerza 
de bienes” ; y a sus folios cincuenta y tres y sucesivos, 
se hallan los documentos siguientes:

“ Don Benito de Pazos de Proben y Don Bartolomé Gu
tiérrez de Bustillo, Rej idores perpetuos de esta Villa y Apo
derados de ella, en la question que sigue con el M. R. en 
Cristo Arzobispo de Santiago, ante V. mrd. como Comi
sionado por Su Excelencia los Señores del Real Tribunal 
de este Reino para la compulsa de papeles en que se ha
lla entendiendo á nuestra ynstancia, dezimos que en el 
Archibo se halla un privilegio del Señor Rey Don Alonso,

mentó aludido, como de gran importancia para su obra Galicia, m on u m en tal, 
próxima a publicarse.
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en pergamino escrito en latín con su sello de plomo, y  sig
no, el qual nezesitamos compulsar para los efectos que 
nos convenga y lo exabimos para que en su vista se sir
va mandar y señalar sujeto de su satisfacción y de inte- 
lixencia en lo latino para que precedida su aceptación y 
jura se practique dicha compulsa con asistencia de los 
acompañados que se hallan nombrados por las partes y 
de hecho se nos debuelba para ponerlo en el citado Ar
chibo y lo compulsado se junte a los autos de su comu
nicación por ser correspondiente a ella y de Justicia que 
pedimos con Costas Juramos lo nezesario etc.=Don Be
nito de Pazos Proben=Don Bartholomé Gutiérrez de 
Bustillo.

Aillo.—Por presentada en quanto corresponda, y exi- 
vido el pergamino de privilegio, que se motiva y para los 
efectos que haya lugar, en atención á hallarme informa
do de que el Licenciado Don Roque Cousiño, Abogado de 
la Real Audiencia de este Reino, vezino de esta Villa, es 
Persona timorata e inteligente para construirle, protesto 
ponérselo de manifiesto y hacerle saber que a costa de 
estas partes y bajo juramento que haga, le compulse por 
ante mí y a presencia de los Acompañados nombrados, 
cuia copia de hecho protesto juntar a los Autos, así lo 
provey, mandé y firmé estando en la Villa de Pontevedra, 
a diez y nueve dias del mes de Septiembre año de mil se- 
tezientos sesenta y cuatro—Silvestre Antonio Abad.

Diligencia con el Lizenciado Don Roque Cousiño y 
compulsa de privilegio. En dicha Villa a los referidos diez 
y nueve dias del mes y año que antecede. Yo Escribano 
Recetor teniendo a mi presencia al Lizenciado Don Ro
que Antonio Cousiño Abogado de la Real Audiencia de 
este Reino vezino de esta Villa, le hize saber el contenido
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de la Petición que antecede y Auto a ella por mí proveído 
para que uno y otro lo tengan entendido, cumpla con su 
tenor para cuio .fin se le pone de manifiesto el privilegio 
en pergamino que se cita, y halla a lo largo escrito con su 
signo redondo en el medio con su Cruz, y vn plomo de 
Armas con vn León y vn Castillo, y vnas letras, pendien
te en dicho pergamino con su cor don de seda de distin
tos colores; en su persona que dijo que desde luego aceta 
el compulsarle para cuio fin juró en debida forma a pre
sencia de los acompañados de que yo Escribano Recetor 
doi fee de hazer bien y fielmente dicha compulsa del tal 
privilegió a todo su ver, y entender, cuio tenor de el es el 
siguiente:

Privilegio.— Sepan quantos este Privilegio vieren y 
oyeren como Nos Don Alfonso por la gracia de Dios, Rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de 
Cordova, de Murcia, de Jaén e del Algarve, bienios privi
legio del Rey Don Fernando nuestro visabuelo fecho en 
esta Guisa:

In nomine Domini nostri Jesuchristi, Amen, facía que 
pagine non Iraduntur fucile émentivus elavuntur ea prop- 
ter ego Dóminus Ferdinandus dei gratín Hispaniarum Re.r. 
vna cum vsore mea Regina Domina Urraca per scriptum 
firmisimum in perpetuum valiturum libero el absolro 
omnes haritatores de Ponleveteri tam presentes quam fu 
turos de luctosa et degoiosa el de fosa deira, et de pedida') - 
lia et de anal et de moneda, et de navigio de Ponleveteri 
sicrebraberi! in térra de Rey Don Fernando tres guarías 
á Séniores de navigio, et guaría á rege, et si fuerit feridas 
Ínter Homines et posuerit in manu de vigario calumnia de 
pecio, que inde exierit medio á bigario, et medio aquem
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calumnia dederit et. quod nutti respondeant nisi illi ¡n 
manu cuius posita fveril calumnia quam ipsi fccerunl, 
et hoc totum fació pro remedio anima; mse el parentvm 
meoruni si quis igitur tam de meo genere quam de alie
no, hoc meum voluntarium factum infringcrel tenlaberit 
iraní dei omnipotentis et regiam indignationem incurrid 
el cum luda Domini traditore in inferno sil damnatus et 
pro temerario ausu partí regio centum libras (inri persol- 
rat et quod imbaserit vobis vel voci vesica; inquadruplum 
redat et hoc scriptum semper maneal firmum facía carta 
in civitale roderiti mense Decembr. Era MCCV11 regnante 
Illustrisimo Rege Domino Fernando, legione Eslremadu
ra, Galelia, et A'sturiis eodern anuo que Ídem famosísimas 
Rex Dominus Fernandus Victoriósisime cepit rege Por- 
tugalor in Badahoz, ego Dominus Ferdinandus dei gratia 
Uisp'ániarum rex hoc scriptum quod fieri jusi propio ro
bore confirmo.

E por quanto este privilegio non era sellado, é por 
mala guarda fuera dañado de agua Pedro Martiz é Ra
miro Paiz Personeros del Conzeo de Pontevedra pidiéron
nos por merced que les otorgásemos el privilegio asi como 
fuera siempre vsado, é que lo mandásemos renovar é se
llar de nuestro sello de Plomo é que nos farian por ello 
servicio, é nos el sobre dicho Rey Don Alfonso Regnante 
en vno con l=(Holo)=<mt\ Violante mi Muger. é con 
nuestros fijos el Infante Don femando primero é herede
ro, é con el Infante Don Sancho, é con el Infante Don Pe
dro, é con Infante Don Juan en Gastiellft, Toledo, en León, 
en Galicia, en Sevilla, en Cordova, en Murcia, en Jaén, en 
Baeza, en Badalloz, en el Algarve=(Rolo)=io que nos fi- 
cieron. é por facer buena merced al Gonzeo sobre dicho.
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otorgamos este Privilegio é confirmárnoslo, é mandamos 
que vala asi como valió en tiempo del Rey Don Alfonso 
nuestro Abuelo, é =(Roto)=Rey Don Fernando, nuestro 
Padre, en el nuestro fasta aqui, é porque sea firme é esta
ble, mandárnoslo sellar con nuestro sello de plomo, fecho 
el Privilegio en Sevilla por nuestro Mandado, Jueves cin
co dias andados del mes de Junio, en era de mil e tres cien
tos é dos años.—Y en el signo redondo que tiene con su 
Cruz eu medio bajo dicha fecha, dice así:

Signo del Rey Don Alonso.—El Infante Don Manuel, 
hermano del Rey, é su Alférez confirm a—El Infante Don 
femando fijo  maior del Rey. ó su Mayordomo conf.

Y en tres columnas que se hallan a la izquierda de 
dicho signo, dice así:

La eglesia de toledo Baga.=Don Raimundo Arzobis
po de Sevilla.—Don Alfonso de Molina.=Don Phe Upe—  
Don Martin, Obispo de Burgos— Don femando, Obispo 
de Patencia— Don Frai Martin. Obispo de Segoria—Dou 
Andrés, Obispo de Siguenza— Dón Agustín. Obispo de 
Osma—Don Pedro, Obispo de Cuenca—Don Frai Domin
go, Obispo de Abita— Don Bibian, Electo de Calahorra—  
Don Fernando. Obispo de Córdoba— Don Adán, Obispo 
de Placenciu— Don Pasqual, Obispo de Ja én —Don Frai 
Pedro. Obispo de Cari hagena— Don Pedivañes. Maestre 
de la Orden de Calateara— Don Pedro fíuzman Adelanta
do maior de Castilla— Don Simo González Don Alonso 
López. Don Alfonso Telles, Don Juan Alfonso, Don Fer
nando Rois de Castro. Don Juan García, Don Díaz Sán
chez. Don Gómez Roiz, Don Rodrigo Rodríguez, Don Suer 
Tellez. Portero maior del Rey. Don Enrique Perez. repos
tero mayor del Rey. Don Yugo Duque de Borgoña. vasallo
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del Rey, Don Gui, Conde de flandres, vasallo del Rey, Don 
Henrri, Duque de Loregne, vasallo del Rey, Don Alfonso, 
l i jo  del Rey. Juan Dacre, emperador de Constantinopla é 
la emperadriz Doña Berenguela, Conde do vasallo del Rey.

Y en Jas otras tres columnas de la mano diestra, di
ce así:

Don Juan Arzobispo de Santiago Chanceler del Rey. 
—Don Lois.=Don Luis fijo  del emperador é de la empe
radriz sobredichos, Conde de Velmonte, vasallo del Rey—  
Don Juan fijo  del emperador, é de la emperadriz sobre
dichos, Conde de Monforte, vasallo deI Rey, Don Gastón 
vizconde de Vean, vasallo del Rey.—Don Gui, vizconde de 
Limoges, vasallo del Rey.—Don Maomat Rey de Murcia 
vasallo del Rey.—Don Martin Obispo de León.—Don Pe
dro Obispo de Obiedo.==Don Suero Obispo de Zamora—  
La eglesia de Salamanca vaga.— Don Pedro Obispo de A.s- 
torga.—Don Domingo Obispo de Zivitat.—Don Miguel 
Obispo de Lugo.—Don Juan Obispo de Orens— Don Gil 
Obispo de Tai— Don Ñuño Obispo de Mondoñedo.=Don 
femando, Obispo de Coria.—Don Garda, Obispo de Sil- 
ve.—Don Fr. Pedro Obispo de Badalloz— Don Pelai Perez 
Maestre de la Orden de Santiagó— Don Garci fernandez 
Maestre de. la Orden de Alcantura,=Don Martin Ñ o
ñez Maestre de la Orden del temple— Don Gutier Sumez, 
Adelantado mayor de León— Don Andrés, Adelantado 
mayor de Galicia— Maestre Juan Alfonso. Notario del 
Rey en León é Arcediano de Santiago— Don Alfonso Fer
nandez fijo  del Rey— Don rodrigo Alfonso: Don Martin 
Alfonso; Don rodrigo fojáz— Don Juan Perez— Don fer
rando Ibañes— Don Ramir Díaz— Don Ramir rodrigues. 
= D on  A lbaro Diaz.
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Y pur la parte de abajo de dielio signo, y nombres, 
dice así:

Don Alfonso García, Adelantado mayor de tierra de 
Murcia, é del Ándalucia.=Yo Juan Peres de Ciudat, lo es- 
cric i por mandado de Millan Peres de Aellón, en el año 
tercena que el Rey Don Alfonso regnó.

Y en el sello de plomo tiene una inscripción que em
pieza con una Cruz y vna=S=y por ambos lados dice 
asi—A Ifom i Illustrisimi regys Castellse et 4egionis.— Y asi 
mismo por dichos Diputados se manifestó al que declara 
otros dos privilegios en pergamino con su sello el vno de 
ellos, y haviendolos reconocido, y leído halla que el que 
no tiene sello, y en partes está bastante corroído es vn 
privilegio por donde el Rey Don Juan el Segundo confir
ma el dado anteriormente por el Rey Don femando el 
quarto, dice que por servicio que le havian hecho asi á él 
como á los reyes sus antecesores, el Gonzejo, y hombres 
buenos de Pontevedra les confirmaba, y aprovava todos 
los privilegios que les havian dado y concedido hasta aili 
con todas las Franquezas, livertades, buenos vsos y cos
tumbres de que mas bien se pagaba dicho Gonzejo, y man
dó que se le guardasen todas ellas con pena al que inten
tase lo contrario; fúé dado este Privilegio del Rey Don fer- 
nando el quarto en la era de mil tres cientos y treinta y 
tres.—\r el del Rey Don Juan el Segundo que lo confirma 
juntamente con su Madre, y su tio Don Henrrique, en 
Alcalá de Henares á quatro dias del mes de Abril del año 
de mil quatro cientos y ocho: tiene vn signo en el medio 
con Armas de Rastillos, y Leones en quatro Cuarterones, 
y al rededor vnas letras góticas que dicen: Signo del Rey- 
Don Juan.—El otro Pergamino, que está limpio, y terzo
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es un Privilegio del Rey Don. Henrique el quarlo su fe
cha en Badajoz á diez y seis de Abril del año de mil qua- 
tro cientos cincuenta y seis: tiene vn sello de plomo pen
diente de vnos cordones de seda de colores, y en el de vn 
lado está un retrato coronado con Corona real, y al re
dedor vnas letras que en la parte donde pueden leerse 
empiezan; enricus quartus; Siguen, pero por hallarse en 
partes abollado el plomo no se perciben; de la otra parte 
tiene vn sello de Armas con Castillos, y Leones en quatro 
quarterones al medio tiene vn signo Redondo de Colores 
con el mismo sello de Armas y al rededor vnas letras gó
ticas que dicen.=Signo del Rey Don Henrique cuarto: 
contiene este privilegio á la letra el del Rey Don feman
do el quarto de que queda hecho mención, el de Don 
Juan el Segundo que atrás queda expresado, y por últi
mo concluie en aprovar y confirmar todos estos privile
gios conzedidos al Conzejo y Hombres buenos de Pon
tevedra por los citados reyes Don femando a vna, con su 
Madre, y por el repetido Don Juan también con su Madre 
y su tio Don Henrique sus tutores y Governadores del 
Reyno, y este Don Henrique el quarto con sus hermanos 
de nuevo los concede al dicho Conzejo, y hombres buenos 
de Pontevedra y manda que todos ellos, y cuantos le fue
ron concedidos por sus antecesores, balgan, y se guar
den con todo lo en ellos contenido según, y á la manera 
que se expresa en ellos Con pena al que intentare, vr con
tra ello, por ser en perjuicio de la dicha Villa de Ponte
vedra, según mas bien consta en dichos pergaminos á 
que se remite, y que los Diputados volvieron á recoger 
en el Archivo de esta Villa, cuio trasunto, y relación ha 
hecho bien, y fielmente y á todo su ver, y entender sin 
dolo, ni fraude alguno, y bajo el Juramento que tiene he-
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dio, y necesario siendo, hace de nuevo en devida forma, 
y á presencia de los acompañados nombrados por las 
Partes asi lo dijo, firmó con los sobredichos de todo lo 
qual Yo escrivano Recetor doi fee—Licenciado Roque 
Jazinto Cousiño Figueroa.=Joseph Ignacio de Porto Ma- 
riño.=Juan Francisco Gonzalegj—Ante mi Silvestre An
tonio Abad.”

Así resulta del original a que me remito; y para que 
conste, y a instancia del Sr. I). Eduardo Vineenti, Diputa
do a Cortes por Pontevedra, expido la presente que firmo 
en estas nueve hojas de papel clase décima, en la ciudad 
de La Coruña a diez y ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

E! je fe  del Archivo,

A ndrés Martínez Salazar.



JLOS C A P I T A N E S  D E  O R E N S E

{Publicado en la Revista “ GALICIA” . - La Coruña, 
Abril de 1888. - Pág. 175).
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Salvo el interés y la noble tenacidad con que los an
tiguos Regidores defendían sus propios fueros y pre

eminencias y las de sus Ciudades v Villas, nada tienen«J *J
que envidiarles los Concejales modernos en lo de formar 
grupos o camarillas dentro del Municipio y levantar tem
pestades o promover conflictos por servir al amigo u obe
decer la consigna del cacique.

El día 14 de Agosto de 1558 se juntaban en liegimicn- 
io en la ciudad de Orense, Suero de Novoa, Juez de la Ciu
dad, Ferrand Álvarez de Belmonte y Pedro Díaz de Ca- 
dórniga, Regidores los últimos, “ por no haber mas en la 
Ciudad” ; y a fin de dar cumplimiento a una Real Cédu
la y carta del Conde Nieva que habían recibido, nombra
ron por capitán de la misma y su partido al Regidor Pedro 
Díaz de Cadórniga, persona según ellos, hábil y suficien
te para el servicio de S. M., puesto que Pedro Vanes de 
Novoa, que había sido capitán en otras ocasiones, “ era 
hombre enfermo é inútil.”

Pocos días después, en 21 del mismo mes y año, se 
reunieron, a su vez. en las casas consistoriales los Regi
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dores Juan de Novoa, señor de la casa de Manzaneda, 
Francisco Rodríguez y Ferrand Alvarez de Belmonte (los 
demás se hallaban ausentes y dos de ellos “perseguidos 
por ciertos delitos”) y para dar cumplimiento a la citada 
Real Cédula nombraron capitán de la Ciudad a Pedro Va
nes de Novoa, que lo había sido en otra jornada, tenía su 
“provisión de conduta" (i) por el Gobernador y Oidores 
del Reino, voluntad para servir al Rey en esta jornada 
y salud para ello; a quien a la vez facultaban para nom
brar los demás oficiales. Ordenábanle fuese inmediata
mente al punto donde residían el Gobernador y Oidores 
para darles cuenta de su nombramiento y del estado en 
que tenía la gente y cosas tocantes a la guerra, y revoca
ban para que no valiese el nombramiento de capitán he
cho a favor de Pedro Diaz de Cadórniga. habiendo man
dado escribir acerca de este asunto una carta a los seño
res Gobernador y Oidores.

No hemos podido averiguar a ciencia cierta cuál de 
los dos capitanes nombrados por los Regidores fué a ser
vir a Felipe TI en la guerra de Francia al frente de 184 peo
nes, pagados por cuatro meses, cupo que correspondió a 
la Ciudad de Orense y su partido, de los mil con que con
tribuyó Galicia para aquella campaña y otras anteriores, 
pero es de presumir fuera Pedro Diaz de Cadórniga. pues 
habiéndose repetido en 1580 el caso de que tuviera la Ciu
dad de Orense dos capitanes, Luis Antonio de Novoa y 
Pedro Diaz de Cadórniga, figura éste elegido por la ma
yor parte del Ayuntamiento, quien pide al Regente de la 
Audiencia confirme el nombramiento, y el primero nom
brado, al parecer, por el Gobernador y Oidores del Rei- 1

(1) Credencial o nombramiento.
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no, de cuyo nombramiento dice la ciudad apelará, si fue
se necesario, para ante quien correspondiese, por estar la 
ciudad en el derecho de nombrar capitanes. Duraba este 
litigio el año 1588.

La carta del Conde de Nieva, Gobernador entonces 
del Reino de Galicia, y la Real Cédula origen del conflic
to orensano tienen valor histórico y aun literario, por lo 
que las copiamos á continuación:

Magníficos Señores: Ov lunes primero de Agosto 
me ha llegado un correo de la serenísima princesa (2) con 
ciertas cartas y entre ellas una para los concejos e justi
cias deste Reino cuyo traslado autorizado ha con esla. E 
pues por el entendereis Señores la nescesidad que el rrei 
nuestro señor tiene de ser socorrido de lo que pide no ay 
para que decillo yo aquí hespecialmente teniendo enten
dida la voluntad que todos los deste Reino tienen y siem
pre an tenido de servir a su magostad suplico hos seño
res que lo beais y que a mi me abiseis luego de lo que sois 
servidos de liazer para que yo enbie luego a dar razón de
do a su alteza porque ansi me lo enbia a mandar. Guarde 
nuestro señor vuestras magnificas personas y casas. De 
Pontevedra VIII de agosto 1558. A vuestro servicio El 
Conde de Sirva.— A los magníficos señores los señores 
Justicia y  Regimiento de la ciudad de Orensse.

E L R E Y

Congejos Justicias ¿regidores cavadores heácuderos 
y oficiales honbres buenos de las ciudades vidas y luga-

(2) 0.a Juana, hermana de Felipe II, encargada de gobernar eslos reinos
en ausencia del Rey.
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res del nuestro Heyno de üalizia. Por cartas que abemos 
tenido del Virrei de mallorca e de otros nuestros minis
tros hemos entendido que a los quatro del presente mes de 
Jullio hestava sobre giudadela de la ysla de menorca la ar
mada del turco henemigo de nuestra santa fe católica que 
diz que es de ciento e treynta helas galeras fustas y otros 
vaxeles y que pueden hechar della en tierra hasta onze 
o doze mili honbres de guerra y se save cierto que a be- 
nido por persuacion e a ynstangia del rrey de frangía pa
ra azer los daños que pueda en nuestras tierras y estados 
para lo qual se juntará con ella la armada de galeras que 
.el dicho rrey tiene y ansi mesmo la que ay en argel que 
junta toda sera muy poderosa y porque podría ser que 
la dicha armada o parte della beniese a la costa de estos 
Reinos o del rreino de Valencia y que con su calor e fabor 
el dicho rrey de frangía querrá vntentar alguna cosa en la 
frontera de perpinan y como quiera que para remedio de 
todo ello abemos mandado y se entiende en prober las 
fi onteras destos rreinos e las que tenemos en africa e los 
lugares de la marina de la gente artillería y munigiones 
que por nuestra parte se puede y a paresgido eonbenir pa- ’ 
ra su defensa y resistencia de los enemigos y mas siendo 
aquellos tan poderosos como son hes nescesario que asi 
sea la i-resistencia y que para ello nos ayudemos y sirva
mos de todos nuestros subditos y Basados y ansi confian
do de vosotros que nos serviréis en tan grande y ebiden- 
te nesgesidad como sois obligados siendo para defensa 
destos Reinos según y con la voluntad que lo aveis hecho 
siempre e no teniendo aun entendido giertamente la par
te donde los dichos enemigos acudirán hos avernos que
rido azer saver lo susodicho y encargaros e mandaros 
■que luego que esta rescibais prebengais e tengáis aperci-



Algunos temas gallegos 1 (51

vida armada y a punió de guerra el numero de la gente 
con quesse Reino nos servio el año pasado de quinientos 
e quarenta y dos quando el exercito de frangia vino y es- 
tubo sobre la villa de perpinan para que seyendo menes
ter la podéis enbiar con brebedad al tiempo y a la parte 
que sera nesgesario y os escriviremos y ordenaremos. E 
nonbrareis desde luego capitán y ofigiales para la dicha 
gente como se suele e acostunbra hazer que en ello demás 
de azer lo que deveys y sienpre aveis hecho e de vos e' 
otros hesperamos nos aréis mucho plazer y servigio de 
(¡ue tenemos Memoria para mandar mirar e fahoresger 
lo que a ese Reino tocare y se ofresciere como es rrazon. 
De Valladolid a veynte y dos de Jullio de mili e quinien
tos e cincuenta y ocho años. La princesa por mandado de 
su magestad su altega en su nombre francisco de ledesma.
E yo gomez alvarez escrivano de la audiencia rreal de su 
magestad deste rreíno de Galizia hesta ceduhf real fize 
eserevir de la cédula original por mandado del muy ilus
tre señor conde de nieva Gobernador deste freino en pon- ♦ 
tebedra a siete de agosto de quinientos e cincuenta y ocho 
años y mi nombre e signo aqui puse en testimonio de 
verdad gomez alvarez.

11
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V I

(Publicado en la Revista “ GALICIA” . - La Corulla, 
Julio de 1888. - Pág. 325).
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D E  G A L I C I A  E N  . 6  o 3Reinaba, pocos años hacía, en los extensos dominios 
de Felipe II, aquel débil e inepto monarca de quien 

cuentan los historiadores había dicho su padre: '‘Dios, que 
me ha concedido tantos Estados, no me ha dado un hijo 
capaz de gobernarlos” , y como si éste se hubiera apre
surado a dar la razón a su progenitor, echóse, desde el 
principio de su reinado, en brazos de su favorito el con
de de herma, a quien abandonó el encargo de continuar 
la realización del ideal de su padre, la monarquía univer
sal, que había perdido ya mucho terreno en las postri
merías de aquel ambicioso y sombrío monarca. Triste de- 

’ hió ser el cuadro que presentaban los reinos de España 
en aquellos desventurados tiempos. Nuestro pabellón, tan 
enhiesto y victorioso en los dos reinados anteriores, era 
humillado ahora por Francia. Inglaterra y Holanda; nues
tros galeones mercantes y de guerra, presa segura de los 
corsarios de Europa y aun de los africanos; yermos esta
ban los campos; despobladas muchas ciudades, villas y 
aldeas; paralizados la industria y el comercio, y los va-



1(56 Andrés Martínez Salazar

salios empobrecidos por enormes y variados impuestos 
cuyo producto se aplicaba a sostener el fausto de la Qor- 
te y a fomentar las aventureras y locas empresas del fa
vorito. A la decadencia y empobrecimiento de estos rei
nos contribuyó en gran manera la torpe y fanática me
dida dé expulsar a los moriscos y mudejares, pues con 
ellos se fueron la agricultura, las artes, la industria, el 
comercio y los tesoros que aquella inteligente raza poseía. 
Pero, ¿qué importaba arrancar de sus hogares un millón 
de seres laboriosos, ni la ruina del país, si, de esta suerte, 
a más de apoderarse el fisco de sus casas y tierras, la uni
dad religiosa se había completado, al fin?

Afortunadamente para Galicia, no había moriscos en 
esta Región, y, si los hubo, debieron ser aquéllos en corto 
número, puesto que no se hizo necesario dar comisión es
pecial para expulsarlos de este reino, siempre exuberan
te de pobladores en relación con los del resto de la pen
ínsula, y tan plagado entonces de señores jurisdicciona
les como ahora lo está de caciques.

La alta nobleza gallega, dominada o atraída por el 
poder real y por la centralización y ocupada en el des
empeño de altos puestos militares, palatinos o adminis
trativos, había abandonado, casi por completo y de tiem
po atrás, sus castillos, torres y palacios, residiendo sola
mente de fijo en el país el arzobispo y obispos, los mona-' 
cales y los dueños de jurisdicciones de menor importan
cia; siendo los últimos tan numerosos, que en documen
tos fehacientes hemos podido contar hasta ciento vein
te (i). Esta cifra, y el constarnos existían en Galicia no po
cas jurisdicciones compuestas de diez y seis a cien vasa- (I)

( I )  En esla Opoca pasaba de 3.000 el número de 'jurisdicciones.
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líos, prueba que ya entonces estaba muy dividida la pro
piedad gallega, si bien entre la nobleza y el clero. Los 
nobles titulados que mayor o más valiosa propiedad te
rritorial poseían en Galicia, a juzgar por un repartimien
to de cuotas verificado en Enero de 1625 por la Junta del 
Reino, eran, por orden numérico, los siguientes: I El con
de de bemos. II El de Monterrey. III El de Altamira. IV El 
de Ribadavia. V El de Salvatierra. VI El de Salinas. VII El 
Marqués de Viana. VIII El de Astorga. IX El conde de 
Fuensaldaña. X El de Gondomar. XI El de Grajal. XII El 
de Avala.

*
* *

Después de haber leído en los libros de Historia pá
ginas de sangre que horrorizan y de vergüenzas que indig
nan, templa el ánimo y refresca el corazón y la cabeza la 
lectura de los hechos levantados y heroicos, poco frecuen
tes, por desgracia, en todos los tiempos; así que es gratí
simo el contraste que, con el repugnante cuadro apenas 
esbozado en el comienzo de este trabajo, nos ofrece, en 
aquella época de aventuras y de opresión, la Audiencia 
de este Reino de Galicia, al realizar, quizá mota proprio. 
un acto nobilísimo y altamente humanitario que hace a 
esta institución acreedora a la mayor gratitud de Gali
cia y a los aplausos de la humanidad entera y dignos de 
figurar en lugar preferente de su Historia los nombres 
del Gobernador de este Reino y de los Oidores de su Real 
Audiencia que ordenaron su ejecución en beneficio de los 
vasallos y sin reparar en que el hecho pudiera deprimir 
el ya abatido orgullo de los señores. El Auto del lieat
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Acuerdo, a que aludimos, es tan fehaciente y expresivo 
y nos merece, por otra parle, tanto respeto, que nos a lis- 
tenemos de hacer sobre él comentario alguno. Todo el 
que lo leyere conocerá fácilmente las humanitarias ideas 
que entraña y el progreso que revela. Dice así el, por tan
tos conceptos, notable documento:

Don Luis Carrillo de Toledo Conde de Carazena 
Señor de Pinto Gobernador y Capitón general en este 
rreino de Galisia por su magestad e nos los del Consejo de 
su magestad oidores de su audiencia y alcaldes mayores 
en este dicho rreino a vos Juan de Bastamente persona 
por nos nombrada para lo que de ayuso se hura mención. 
Salud y gracia. Sabed questanclo en acuerdo dimos y pro
nunciamos el auto señalado de las rrubricas de nuestras 
firmas del tenor siguiente==En la ciudad de la Coruña a 
diez y siete días del mes de marco de mili seiscientos y 
tres años hestando en acuerdo los Sres. Gobernador e. 
oidores de la rreal audiencia de su magestad en este rrei
no, dixeron que mandarían y mandaron dar provisión de 
su magestad para que una persona de esta rreal audien
cia que para ello será nombrada vaya noteficar a las per
sonas deste rreino que tienen Jurdigiones y fortalecéis en 
el y en sus ausencias a sus Justizias que dentro de quatro 
meses Ierra plenen y cieguen los calabogos mazmorras y 
cuebas y algibes que tienen debajo de tierra de que husan 
para prisión y hagan cargeles en las partes y lugares don
de suelen y acostumbran hazer audiencias publicas ele or
dinario, decentes y seguras, con que no sea dentro de sus 
fortalegas para que los presos puedan mejor signir sus 
causas y comunicar a quien ubieren menester y pidir li
mosna, Y de como lo suso dicho se cumple invien testi
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monio dentro del dicho termino a tiesta rreal audiencia a 
poder de Fruíaos o López escrivano de asiento delta. Con 
apergivimiento que pasado el dicho termino y no adeu
dólo complido hirá persona o personas a hazello cumplir 
con efeto a su costa. Y la dicha persona que a ello fuera 
traiga rrazon del estado en que se hallan las cargóles de 
que de presente tienen las tales personas en este rreino á 
las quales se les manda que desde luego no liasen de los 
dichos solanos, algibes, y calabogos; y venida que sea la 
persona que a tiesto fuere se le mandara pagar lo que hu
biere de aver quando sea venido. Y conforme a lo suso 
dicho mandamos dar esta nuestra Carla y provisión rreal 
para vos por la qual hos mandamos vais a las partes y lu
gares de lodo lieste dicho rreino donde fuere necesario y 
veáis el dicho auto de suso inserto y lo guardad y com- 
plid según y como en el se contiene. Y contra su tfienor y 
forma no vais ni paséis en manera alguna, y ocupaos en 
ello sesenta dias (2) y llebad de salario en cada vno dellos . 
quatrocientos maravedís (3) los quales venido que seays 
se hos mandara pagar como por el dicho auto se manda 
que para lo cunplir, llevar y traer vara de Juslizia hos 
damos comisión en forma. Y mandamos a las Justizias 
personas y vasallos de todo heste dicho rreino hos den y 
hagan dar todo el favor y ayuda que para ello fuere ne
cesario so las penas que de parte de su magostad les pu- 
sieredes que haziendo lo contrario las hemos por pues
tas y condenados en ellas dada en la ciudad de la Corana 
á diez y nueve de marco de mili y seis cientos y tres años. 
—En Conde de Carazena.

(2 ) Se prorrogó esle plazo por treinta illas más, a p e t ic ió n  del comi
sionado.

(3) 1 1  rs. y 26 mrs.
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Ante la delgada y flexible vara de justicia, verda
dera vara mágica que llevaba el comisionado, caían los 
puentes levadizos, se alzaban las trampas que ocultaban 
la entrada a los sótanos de las Fortalezas, Palacios y Mo
nasterios y abríanse de par en par las puertas de las cárce
les reales y señoriales. El día 25 de Marzo de 1603 salió 
de la Goruña en dirección a Betanzos el comisionado Juan 
de Bustamante, Alabardero de la Real Audiencia (4 ) quien, 
antes de terminar los noventa días prefijados, había ya 
visitado setenta y seis fortalezas, cincuenta cárceles, si
tas en las ciudades, villas y lugares en que las fortalezas 
radicaban y otras ciento cuarenta de ciudades, villas y 
jurisdicciones en que no existían fortalezas. Dados los 
medios de comunicación y locomoción de que podía dis
ponerse en aquella época, asombran ciertamente la rapi
dez del viaje y la febril actividad que necesitó desplegar 
el comisionado en su especial visita, durante la cual tu
vo que inspeccionar y reconocer por sí mismo todos los

(4) Seis de estos funcionarios había en la Audiencia de Galicia los cua
les estaban adscritos a la Sala del Crimen. Eran deberes de su cargo acom
pañar a los Alcaldes mayores a su ida y vuelta del Tribunal y en lodos los 
actos públicos, como también a aquéllos y a los Escribanos de provincia en 
la ronda nocturna que hacían en esta ciudad y distribuidos por barrios o 
cuarteles, y prestaban servicio en los sumarios que se Instruían. Escoltaban, 
a pie y armados, a los Escribanos de Cámara cuando éstos iban á caballo a 
presenciar y dar l'e de las ejecuciones do penas públicas (de muerte, azo
tes, etc.) y salían con comisiones especiales y  a practicar embargos y ventas 
de bienes por todas las jurisdicciones del Reino de Galicia. Vestían pantalón 
de color azul turquí, chaqueta corta del mismo paño y color, con cuello de 
grana, sombrero negro de copa con escarapela roja, e iban armados de ala
barda, que dejaban para tomar en su lugar la X'ava d e  ju s t ic ia , cuando des
empeñaban comisiones lejos de la ciudad. Fué suprimido este cargo en 1835 
y nombrados Alguaciles de la Audiencia o de Juzgados los que entonces lo 
desempeñaban.

Debemos esta curiosa noticia a nuestro respetable amigo el inteligente 
y más antiguo Escribano de Cámara de esta Audiencia, ¡?r. d . José Laureano 
Melgar.
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sótanos de los castillos y todas las cárceles del Reino, le
vantando acta del estado de conservación de cada una, 
de su comodidad, capacidad y limpieza y haciendo rela
ción de las cadenas, grillos y cepos con que contaban y 
aún de algún potro de madera para dar tormento que vió 
en determinada fortaleza. Y hecho tocto ello previa noti
ficación del Auto deI fíeal Acuerdo a los señores jurisdic
cionales y en su defecto a sus Merinos o Jueces, con pre
sencia de testigos y dando fe del acto los Escribanos de 
las jurisdicciones respectivas; a falta de estos funciona
rios, certificaba por sí mismo el comisionado. Buen nú
mero de cárceles, sótanos y calabozos oscuros, sucios y 
sin ventilación alguna halló en su visita Juan de Busta- 
mante, siendo inmediato y benéfico resultado de sus in
formes y de la real provisión atrás inserta, que, antes de 
finalizar los cuatro meses señalados al efecto por aqué
lla, se cegasen los sótanos y calabozos, se edificaran nue
vas cárceles con buenas condiciones higiénicas, se res
taurasen otras y se habilitaran para este servicio no po
cas viviendas de labradores, vasallos de diferentes juris
dicciones; y hallándose todas ellas situadas en lugares 
poblados y con ventanas á la vía pública.

*

Considerando el asunto de que nos ocupamos bajo 
otro aspecto más alegre y simpático, nos ocurre que si 
el bueno de Juan de Bustamante hubiera sido aficionado 
a los estudios históricos y practicado el arte del dibujo, 
¡cuán lindas descripciones y curiosos diseños no nos hu
biera legado de tantas fortalezas como existían aún en
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aquella época en Galicia! Y si le hubiera ocurrido pre
guntar acerca de ellas a los vasallos ancianos, ¡qué de 
leyendas y de extraordinarias consejas no hubiera reco
gido de labios de aquellas sencillas gentes! Mas, para des
gracia nuestra, el visitador no aparece tuviera nada de 
folklorista, y, aun cuando hubiese poseído aquellas afi
ciones y aptitudes, le hubiera faltado tiempo para poner
las en actividad; así que, circunscribiéndose al mandato, 
se limitó a informar solamente acerca de si las Torres y 
Castillos tenían o no sótanos y calabozos, y de las cade
nas, grillos y otros instrumentos de tortura que eu ellos 
bahía encontrado. Harto hizo, sin embargo, el activo Ala
bardero de la Audiencia con evacuar tan cumplidamente 
su comisión, y a él le debemos, a más de otras curiosas 
noticias, las que se refieren al estado de las cárceles y la 
relación de la mayor parte de las Torres y Fortalezas que 
existían en este antiguo Reino en 1603 y eran las conte
nidas en la lista alfabética que sigue:

* A ltar iz (5).
A ltam ira, del conde de este titulo.
*  A m arante.
A leo n es? , de D. Francisco Ozores y 

Sotomayor.
* B o lla  o P ico-C aste lo , (en Bo- 

r r a g e iro s ) ,  de ,1 u a n S. Prado 
longo.

B v ra n , del conde de Altamira. Gon- 
dln (desmantelada).

C alilas d e l ié is  (Torre de), del Arz
obispo de Santiago.

C astro  C aute las, del conde de Le
ntos.

C astro-C avad oso , del conde de iti- 
badavia.

C usirá  de lien , del ronde de Le
ntos.

C aslrn d ó ro , del Obispo de Mondo- 
ñedo.

C usirá  verd e , del conde de Alia- 
mira.

C edn -F ella, de D. Alonso Ordqñcz 
de las Seixas, residente en .Za
mora.

C elm e, de D. Alvaro de Oza Sar
miento y Zuñiga.

(5)- Los dueños de las foilalezas señaladas con un asterisco nos son 
desconocidos, por el momento, aunque no creemos tarea difícil el descubrirlos.

Los nombres de las fortalezas y torres se han copiado literalmente de los 
originales del and 1003.



Algunos temas gallegos 173

C hantada, del m a r q i l é ' s  (le As- 
torga.

D oñ eas, de t>. Fernando de Tole
do (deshabitada.)

F e r r e ira  (feligresía de Sania Ma
ría de),'de o. Diego López y l.c- 
inos.

F e r re ira  (en San Román de Cer
vantes), de D. Pedro Osorio Man
rique.

P o m e lo s , de D.» María de Urqiilztt.
F rio l, de Vasco de Prado y Ulloa.

G o y a n e s , de Juan varela Marino y 
Sotoniayor.

J u s l a n s ? (Torre de), de D. Gabriel 
de Quirós y  Sotomayor.

L e ste , del Estado de Montaos.
L e stro b e , ídem ídem, casa y  forta

leza principal.
L u y a , del Obispo de Ídem.
M anon  (Torre de), de Fernando 

Ares Saavedra.
M a m a  n ad a de L u m ia?, de 11. An

tonio de Noboa y Lentos.
M acada, del anterior.
M eas o M cgs, del Arzobispo de San

tiago.
M iraz, de A l o n s o  López de Saa

vedra.

M oeche, del conde de Lentos (des
habitada).

M on terrey , del conde de Idem.
* M on terro so .
N av ia  (en la Puebla de), del conde 

de Altamira.
N aray o , del conde de Lentos (des

habitada).
N a rla  (San Payo de), de I). Alvaro 

Ordoñez das Seixas.
*  N  o ya (Torre de).
* P am b re  (del).
P o rg a , de D. Diego Rodríguez de 

las Marinas.
P en as  (San Migue) de), de A r e s  

Conde y Taboadu.
P e n a f lo r , del Estado de Montaos.

P an ela  (Torre de la), de tres duc 
ños desconocidos.

P e ru ja  (L a ) , del conde de 11 día- 
davia.

* P on tevedra.
P o rq u era , del Obispo de Orense. .
P ó rte la  (Torre de), del conde de 

Monterrey.
P u en ted eu m e, del conde de Le

ntos y Andrade, m a r q u c s de 
Sarria.

P u en tes d e  G arcía R o d rígu ez , del 
anterior (deshabitada).

Q uirngu, de la encomienda de San 
Juan, de D. Juan de Monsalve, 
comendador.

R ian jo  (Torre de), del Arzobispo 
de Santiago (desmantelada).

R ib ad av ia , del conde de ídem.
R ivadeo, del conde de Salinas, du

que de Francavila.
* R odero .
R oeos o R oncos, del conde de Ri

badavia (D. Alvaro Sarmiento de 
Castro y  Mendoza).

S u lg u e iro s  (Torre de), del conde 
de Altamira.

S an d e , del Abad de Celanova.
S an tiag o  ( T o r r e  d e ) ,  del Arz

obispo.
S a r r ia , del marqués de Ídem, con

de de Lemos.
Sen an e de Cam ba, de D. Francisco 

Ozores de Sotomayor.
S o b ran  (Torre de), de D.“ Ginebra 

de Sotomayor y  Raro.
S a b ro so , de D. Diego Sarmiento 

de Sotomayor.
S o m e ra ? , del conde de Ribadavia.
S o to m ay o r, de D.» María de Urquí- 

zu, como tutora de D. Fernando, 
lañes (le Sotomayor.

* T eb ra  o 'Feria.
T ozes, de D. Pedro Bolaño de Ri- 

vadeneira.
T ravan ca  (Torre de), de D. Felipe 

de Montenegro.
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* V ald iorres.
V iana d el Bolín , de los vecinos de 

la villa.
Y illa lb a , del conde de idem y de 

I.ernos, D. Pedro Fernández de 
Castro.

V illam arin , del conde de Ríbada- 
via (deshabitada).

V illan u eva  d e lo s  In fa n te s  (Torre 
de), del conde de Monterrey. 

v illa r  (del), de D. Diego López. 
V illar de F ra n c o s  (Torre de) (0), 

de García de Pardillas.
V im ian zo , del conde de Altamira. 
V iso  (del), de Doña María de Cas

tro.

(6) lientos descrito esta torre en el voi. 9 de la B ib lio teca g a lle g a , p ró 
logo  al Com pendio de v aro n es i lu s tr e s  de G alicia, por D. José Pardillas.
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EL ALFÉREZ MAYOR DE ORENSE

Fe l ip e  11. el Prudente —como le llama el historiador 
de sus dichos y hechos, D. Balthasar Porreño— au

mentaba su poder absoluto y personalísimo, usurpando o 
desvirtuando los fueros, preeminencias y atribuciones por 
sus predecesores concedidos a las ciudades y villas de 
sus Reinos y a los antiguos Señores jurisdiccionales, me
diante la creación de funcionarios civiles y militares por 
él nombrados, y provistos de autoridad y facultades su
periores a las inherentes a otros cargos no realengos, que 
ya existían de tiempo inmemorial.

Muy mal recibida fue en Galicia la creación del cargo 
de Alférez mayor (i), oficio perpetuo que llevaba anejo 
el de primer Regidor del Ayuntamiento, con voz y voto 
y paga doble que los demás Regidores, y el ser, de hecho, 
el más alto puesto militar de la ciudad y su provincia, y 
concedido por el Rey a aquellas personas nobles y ricas 
que habían contribuido al Real Tesoro con ciertas canti- (I)

( I )  Parece haber sido creado este cargo en Galicia, en 1590. En 1595 ha
bía en esie Reino tres Alie reces mayores; en La Corufia, Orense y Betnnzos.

12
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dades “para las necesidades y defensa de los Reinos” 
(con 500 a 900 ducados) (2).

A principios del año 1591, el nombramiento de Al
férez mayor de Betanzos ocasionó un conflicto en aque
lla antigua ciudad, y un ruidoso litigio, del cual se de
duce que la resistencia a obedecer el mandato del Rey par- 
lió de los Capitanes de las Compañías de aquella Ciudad, 
que liabían sido nombrados por el Gobernador y Oidores 
del Reino, y a la que no fueron ajenos los Regidores y 
aún los vecinos de la misma ( 3 ) .

Es digno de notarse que en Betanzos fué el Corregi
dor quien apoyó con gran diligencia al Alférez mayor, 
mientras que en el caso de que vamos a ocuparnos, el 
Corregidor de Orense, haciendo causa común con la Ciu
dad y el Obispo, molestó cuanto pudo al primer Alférez 
mayor, prohibiéndole entrar con espada en el Ayunta
miento, bajo diferentes pretextos.

He aquí la historia del nombramiento del primer Al
férez mayor de la Ciudad de Orense y su partido, tomada 
de documentos fehacientísimos.

A mediados del año 1590 pidió al Rey el Capitán Be 
nito de Prado, vecino de la ciudad de Orense, el oficio de 
Alférez mayor de la misma y su partido. El Rey, por cé
dula fechada en San Lorenzo, a 29 de Junio de dicho año. 
mandó a su Corregidor en aquella Ciudad que hiciese in
formación de “ si conbendría crear en ella el dicho oficio 
e de su valor e los daños e inconvenientes que dello se pu
dieran seguir.” El Corregidor Diego Goraxo “hizo la in
formación y escribió al Consejo de Hacienda su parecer

(2) De 5.500 a 9.000 rs. von.
(3) Véase E l p leito  d e  la s  b a n d e ra s  d e B e tan zo s, en pág-inas anteriores
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. en este negocio” , siendo de presumir que una y otro no 
fueron favorables a la creación del nuevo cargo; pero, es
to no obstante, al Consejo “le pareció ser útil y conve
niente que en la ciudad de Orense hubiese el tal oficio de 
Alférez mayor, que, creándolo, el Rey sería servido con 
mayor cuidado en las ocasiones que se le ofrecieran, y se 
hebitarian escándalos que podian subceder no habiendo 
el tal oficio: que el Capitán Benito de Prado era beneméri
to para él, y tenia todas las calidades requeridas para se
mejante oficio.”

Despachado el título de Alférez, mayor “ en cabeza” 
de Benito de Prado, acudió al Consejo Juan Fernández 
Cid, en nombre del Concejo, Justicia y Regimiento de la 
ciudad, diciendo "que no convenía hi se podía perpetuar 
dicho oficio, ni darlo al capitán Benito de Prado, ni á 
otra persona, porque aunque en aquella Ciudad se nom
braba Corregidor en nombre del Rey,' todos los oficios de 
Regidores, Procuradores y Escribanos y demás de dicha 
Ciudad, eran de proveer del Obispo della y que aunque 
el Corregimiento se proveía por su magostad, había sido 
por cierto auto de Ínterin del Consejo Real de Justicia, 
dado que los demas oficios quedaran á la provisión del 
Obispo, como antes estaban de tiempo inmemorial, quien, 
por cédula Real que al efecto tenía, nombraba Capitán, 
Alférez y los demas oficiales en todas las ocasiones que 
al Rey, se le ofrecía, como lo hizieron en el socorro del 
Burgo. Que habiendo Alférez mayor en la Ciudad, los ve
cinos de ella no saldrían con tan buena voluntad á las 
ocasiones que al Rey se ofreciesen, y especialmente dando 
el oficio al Capitán Benito de Prado, porque le harían 
malos tratamientos á los vezinos de la ciudad con prisio
nes y penas.”
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Otras muchas razones se alegaron por parle de la 
ciudad, contradiciendo la creación del oficio de Alférez 
mayor de Orense y el nombramiento de Benito de Prado, 
quien, a pesar de que la ciudad se oponía, insistió en que 
le fuera entregado el título de Alférez, ya expedido.

En tal estado el asunto, "salió el Obispo ó la causa” , 
por medio de su Procurador Pedro Ruiz de Oaravias, di
ciendo "que el Rey no podía disponer del oficio de Alfé
rez mayor, ni dar título de él á persona alguna, por ser 
suya la prolusión de lodos los más oficios del Ayunta
miento, y que de su dinidad episcopal avia de ser con lo 
primero que se le diese el titulo.”

Visto lo por ambas partes alegado, se proveyó por 
el Consejo, en 8 de Agosto, un auto por el cual se ordenó 
dar traslado de lo obrado al Fiscal del misino, suspendién
dose en tanto la remisión del título de Alférez mayor. El 
Fiscal informó “ que por muchas causas e razones no se 
podía ni debía admitir las contradicciones que las partes 
contrarias les hacian ni el mandar detener dicho título 
sino que se le había de entregar al capitán Benito de Pra
do.” En su virtud, el Consejó de Hacienda dictó otro auto, 
de conformidad con el informe del Fiscal. Suplicaron de 
él la ciudad y el Obispo, que lo era I). Francisco Manri
que. y en 7 de Mayo del año siguiente (1591) un auto de 
revista del Consejo de Hacienda confirmó el anterior, 
maridando que, sin perjuicio del pleito pendiente en él 
Consejo Real, se despachase el título de Alférez mayor a 
Benito de Prado.

El disgusto con que la Ciudad de Orense vió la creación 
del cargo de Alférez mayor, continuaba en 1595, y su Co
rregidor. Licenciado López de Carderías, dictó un auto 
en 9 de Febrero de dicho año. prohibiendo, a todos los
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Regidores y al Alférez mayor, entrar en los estrados del 
Ayuntamiento con espadas ceñidas, bajo la pena de 300 
ducados, y como se presentara con espada el Alférez ma
yor Benito de Prado, mandó el Corregidor al portero del 
Ayuntamiento se la quitase, lo que éste hizo, en efecto. 
Apeló del auto el Alférez mayor para ante los Sres. Go
bernador y Oidores del Reino, quienes libraron provisión 
para que el Corregidor explicase los motivos que le ha
bían impulsado a dictarlo, a lo que contesta el Corregidor: 
que cree que donde se asienta la justicia no debe haber 
armas, para evitar desacatos que ha habido en otros si
tios; que en Andalucía y otras provincias no se entra con 
armas en el Ayuntamiento, y que sucediendo en el de 
Orense que a más del Alférez mayor, hay un Regidor que 
es Capitán y otro cabo de las Compañías de la Ciudad, 
todos ellos querrían entrar y sentarse con espada: que 
estas fueron las razones que le obligaron a dictar el auto 
citado.

'Posteriormente se practicaron diligencias en las ciu
dades de la Goruña y de Betanzos, de las que resultó que 
en ambas ciudades se sentaban los Alféreces mayores en 
los estrados del Ayuntamiento con las espadas ceñidas.

Por último, en 7 de Septiembre del mismo año de 
1595, el Gobernador y Oidores fallaron el pleito en favor 
del Alfére? Benito de Prado, mandando se le guardara 
la posesión en que estaba de llevar espada a los Ayunta
mientos de la ciudad de Orense.
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(Publicado en la Revista “ GALICIA” . - La 
Diciembre de 1888. - Pág. 623).
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R E P A R T I M I E N T O ,‘i" 1/

EPARTiM iBNTo ( i )  echo por el dolor bernardino yañez 
prego, Regidor de la ciudad de Santiago y garcía, 

bazquez de lmamonde, regidor de la de Vetanzos, diputa
dos hombrados por la junta deste rreyno para la asisten
cia de lo que se abía de repartir al Estado eclesiástico en 
birtud del breve de s. s. cometido al Sr. obispo de bugia y 
para creerlo conforme a lo que se baxase al dicho hestado 
en razón de los quarenta y dos mili ducados que habían 
dejado por su cuenta el qual hacen de 76.200 ducados pa
ra que con los 30.000 que el dicho hestado tiene y se le ha 
dado decola por dicho Sr. obispo de bugia se haga la su
ma del repartimiento prencipal que se aze desta manera: 

A los señores se suplica ayuden á este donativo:

Al Sr. conde de Lemos ...................................  1.320
Al Sr. conde de Monte R ev ..................v. 7. 1.320

( I )  Fuó hecho en 16 (le Enero del año 1625, p a ra  la fab ricac ión  d e g a 
le o n e s , y correspondieron al reino de Galicia cien mil ducados. Por la im
portancia de las cifras se puede Juzgar comparativamente del grado de ri
queza del clero, nobleza titulada y de las siete antiguas provincias gallegas. 
El obispo de Bujía, delegado al erecto por S. S., recaudó del estado eclesiás
tico 30.000 ducados que le correspondieron en este repartimiento.
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Al Sr. conde de Altamira ............................... 67ü
Al Sr. conde de rriba dabia ..........................  550
Al Sr. conde de Salbalierra ...........................  450
Al Sr. conde de Salinas ....... „ .......................  108
Al Sr. marques de Biana................................  216
Al Sr. marques de Astorga............................. 180
Al Sr. conde de Fuensaldana .........................  100
Al Sr. conde de Gondomar.............................  100
Al Sr. conde de Graxal ..................................  200
Al Sr. conde de Avala ...................................  100

Que monta 5.314 ducados.................................  5.314

A la ciudad de Santiago y su probincia .......  23.683
A la ciudad de la Coruña y su probincia ....... 4.673
A la ciudad de Vetanzos y su probincia .......  6.053
A la ciudad de Lugo y su probincia...............  10.811
A la ciudad de Mondoñedo y su probincia ... 6.613
A la ciudad de Orense y su probincia ............ 10.811
A la ciudad de Tuy y su probincia ................  8.242

Por manera que monta lo repartido al estado se
glar ................ ...........................................  70.886

Que junto con los 5.314 ducados........................ 5.314

Suma y monta el dicho repartimiento, salvo ye
rro de quenta..............................................  76.200



H I S T O R I A

J O G R A E 5  G A L L E G O S

D O C U M E N T O S  I N É D I T O S

(Publicado en la “ REVISTA CRITICA DE HISTORIA Y LITE
RATURA ESPADOLAS, PORTUGUESAS E HISPANO-AMERICA

NAS” . - (Director: D. Rafael Altamira). - Madrid,
Junio y  Julio de 1896).
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■ \ a a a __
|H RA M.CCC.XXIIj. (i) et el quot el pino (2) dia dagosto. 

-■—*  Sepa (piantos vire este escrito como este es testa
mento que yo Joba FFerrandez fijo que fu d.e. Fierre eanes 
sanjurgio el de Marina lourengo de Golffima, pillante 
(3 ) mando eeorpo eáálina adeus ea saneta María eo corpo. 
a enterrar al Monesíeio de sam Paulo de Sevilla et mando 
a mj hermano (.¡nnzalvo rodrigiz, jográr que dé por mj 
alma assancta Maria de Monffero Sla. (4 )  suidos (5 )  que 
me deve do cáámbjo do Rosim quelle cambé et queme di
gan y missas por cíes quantas forem gisado los monges. 
Et mando y assancta Maria de Monffero en pura doagon p 
mj alma et de mjs párenles quanta beredat eu ey et de’uo 
por auer de voz de mj madre sobredicha. («) el quen quer 
de mj parte o dá ogéna quegella enbargar que sea por ello 1

(1) Amo ile Cristo de 1285.— 1.» de Agosto.
(2) Primero o Prymeira.
(3) Primera o primeyramenle.
(4) sesenta o setenta.
(5) soldos o sueldos.
(6) Los Llenes de esta herencia radicaban en la parroquia de S. Jorge 

•de Torres (Pucntcdeumé-La Cortina).
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maldito ou maldícha atroena sétima gearagón. disto fue
ron testigos ffirer (sic) (7) Joba da Vilalombrosa. Gongalvo 
vuanes. sanjurgió., ts. Joha gonzalez. ts. Joha Amjgo. ts. 
Joba garci escriuano de Seujlla escriuj. Don Oro su hués
peda en cuya casa ssefinó.

Et yo Joha gonzalez por ruego desto (s) escudero et 
de Gongaluo yuanes fiz escriuir et puge mj ssignal et 
conffirmo.— Hay un signo.

*
v

Bajo los aspectos lingüístico, jurídico, literario e his
tórico es curioso e importante el documento transcripto. 
Es un pergamino avitelado de 14 x 12 centímetros, que 
contiene 14 líneas y media de la letra francesa usada en 
aquel período; y llama desde luego 1a. atención del lector 
la circunstancia de haber sido escrito en romance galle
go, en Sevilla, el año 1285 y la de llevar casi todas las 
vocales tónicas, signos o acentos que responden exacta
mente a la actual fonología gallega.

Es copia del testamento otorgado en dicha ciudad y 
fecha, por Johan Ferrandez a favor del Monasterio de 
Monfero (La Coruña) y por ante el escribano de Sevilla 
Johan Gargi, quien parece haber escrito el original. Aca
so por no ser gallego el primer amanuense o por haber 
olvidado el testador, a causa de su larga permanencia 
en Sevilla, algunas voces de su lengua natal galiciana se

(7) ¿Error? ssvér.
(8) No es raro ver escrito e sto  por e ste  o is te  en documentos gallegos. 

E11 uno del Monasterio de Ferreira del afio 1278 leemos “ escrivl esto  plazo.”
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ven mezcladas con el texto gallego no pocas palabras cas
tellanas.

El escribano Johan González que autoriza el traslado 
del testamento y lo “hizo escribir”, así como los testigos 
que en el mismo figuran, debían de ser también gallegos 
a juzgar por el vocablo puge (puse) que emplea en su 
signatura: Los apellidos Vilalombrosa, Amigo. Sanjur- 
gio o Sanjurjo, abundan en antiguos documentos galle
gos y aún persisten los dos últimos en la provincia de 
La Coruña.

Que hubiese entonces en Sevilla muchos gallegos, 
sin que tuviesen escribanos de su tierra, no debe extra
ñarse, si se tiene en cuenta que, 37 años antes de la fecha 
de este documento, Fernando III había conquistado a los 
árabes aquella ciudad y repobládola en gran parte con 
gallegos, suceso que debió abrir por largo tiempo una 
corriente de emigración, de Galicia al Mediodía, como 
había sucedido después de la conquista de Córdoba.

Es singular también la suscripción de D.“ Oro, es
crita en castellano puro, después de la signatura del es
cribano originario Johan Garci, en que afirma que sse 
(finó  (se murió). ¿Quién? D.a Oro debe referirse al citado 
escribano, porque, de aludir al testador, daríase el caso 
inverosímil de haber testado un difunto. ¿Sería esta sus
cripción exigida a D." Oro por el último escribano Johan 
González, para hacer constar el fallecimiento de su cole
ga Johan Garci (o García) y justificar de este modo el 
acto de sacar de las notas originales de éste la copia o 
traslado que se le rogaba?

Es también para nosotros caso raro y único el testi
monio de una mujer en documento público de estos tiem
pos y posteriores; si bien el Fuero Real, vigente a la sazón,
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permitía que la mujer depusiera en juicio acerca de las 
cosas de su casa, de lo que hubiera oído en el río, en la 
plaza, etc. Sea de ello lo que quiera, este documento tie
ne todos los caracteres de autenticidad exigidles: aspecto 
de la materia escriplaria, letra, fórmulas y abreviaturas 
usadas en aquel tiempo; está, además, autorizado con el 
signo del escribano que expidió la copia, y sólo se dife
rencia de los documentos gallegos escritos en aquel si
glo, en la mayor influencia de la lengua castellana y en 
la frecuencia del empleo de los signos o acentos ya men
cionados, que sólo se ven en tal cual palabra de sus con
géneres los escritos en Galicia y Portugal.

/

❖  ❖

Un nuevo jograr gallego, no incluido en los cancio
neros “Vaticano” y “ Goloeci-Hrancuti”, nos muestra es
te documento en Gonzaluo Rodrigiz (o Rodriguiz), natu
ral probablemente de la parroquia de S. Jorge de Torres 
(Puentedeume-La Goruña) porque, según nota antigua es
crita en el dorso del pergamino, en aquel punto radicaban 
los bienes que Johair Fernández, hermano del jograr Gon
zaluo Rodrigiz, poseía por herencia materna y legaba al 
Monasterio de Monfero, y el valor de los cuales ascendía 
a mil escudos (suponemos que sin el importe del cambio 
del rocín), según lo escribió también al dorso del docu
mento otro monje del siglo pasado.

Si los citados Cancioneros galaico-porlugueses y las 
Cántigas del Rey Sabio no nos hubieran suministrado co
piosas y fehacientes muestras del portentoso movimien
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to literario ocurrido en Galicia durante los siglos xm y 
xiv y especialmente en la segunda mitad del primero, 
nos lo hubieran revelado los nombres de algunos trova
dores y jograes que figuran en documentos judiciales de 
aquel siglo. Al del trovador Palla, citado en el Livro das 
Linhagens atribuido al Conde D. Pedro y del cual ha lo
grado encontrar algunas noticias curiosas nuestro docto 
amigo el Sr. López Ferreiro, añadimos ahora, además del 
de Gonzaluo Rodrigiz, del preinserto, los nombres de los 
jograes siguientes:

(») Martín Froaz .logar (sic) de Guimil (Puente- 
deume-La Coruña): Figura como testigo en una escritura 
de venta otorgada en el año 1260 por Johan Pedriz a Mi- 
géél Doze, de ciertas heredades sitas en Cendáye y Coli
mar, por ante el notario jurado de Tierra de Pruzos, Pe
dro Pedriz. En este documento y en otro también otorga
do en Puentedeume en 1277, consta entre los testigos Pe
dro Amigo, clérigo, acaso el Pedr’Amigo de Sevilla (en
tiéndase morador en Sevilla del Cancioneiro da Vatica
na. quien emigraría a aquella ciudad como tantos otros 
paisanos suyos. Robustece más nuestra conjetura la cir
cunstancia de encontrarse entre los testigos del preceden
te documento un Joba Amigo, que puede ser el mismo que 
figura también como testigo en una escritura procedente 
del expresado Monasterio de Monfero, otorgada en Be- 
tanzos en el año 1271, y era sin duda de la familia del Pe- 
dr’Amigo del Cancioneiro.

Martín das Donas yograr. Testigo de una escritura 
de venta, otorgada por Tomé Froyaz a Johan Soariz d’Es-

(9) Las coplas I.IOI y 1.102 del “ C ancion eiro  ún V aticana'', eróticas por 
cierto, se las dirige Johan  d e CutW ade a M artim Jo g r a r . Puede ser este mismo 
o Martin das Donas, del que nos ocupamos más adelante.

13
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caroy, de su hacienda de Ambroa, en 1277, ante el nota
rio de Puentedemne Domingo Peláez.

Joha Dauoiii juyz de Betangos. Así se lee en una es
critura de compra de la heredad de Arpiad, hecha por el 
Monasterio de Sobrado a D.a María Pérez, en primero de 
Junio de 1257, por ante el notario del Concejo de Beta ti
zos Martín Peláez. Debe ser éste el Dom John d’Aboym 
del Cancioneiro da Vaticana, y aún el privado de don Al
fonso III de Portugal, que falleció en 1279.

Pedro Y ograr filio que foy de Pero Perez dicto Pá
rente. Escritura del Monasterio de Monfero de 1297.

Pedro Móógo, clérigo de San Fiiz (io), suscribe como 
testigo en una donación hecha al citado Monasterio de 
Monfero por María Rodríguez, de sus heredades de San 
Fiiz y coto de Monfero (Betanzos), año 1271, por ante el 
notario Migel Petriz. Alterados notablemente los textos 
de los cancioneros galaico-portugueses por los copistas 
italianos, y en especial los nombres y apellidos de los tro
vadores y aún contando con el pacientísimo e inteligente 
trabajo del Dr. Theóphilo Braga, dirigido principalmente 
a rectificar aquellos yerros, creemos que el Pedro Meogo 
de los cancioneros debe ser esté Pedro Móógo, clérigo de 
San Fiiz.

La mayor parte de los apellidos (originarios en su 
mayoría de nombres de lugares), que figuran en los can
cioneros galaico-portugueses y no tomando en cuenta los 
patronímicos comunes a Galicia y Portugal, son, sin du
da, gallegos. Los Barrosos, Ulloa, Froyez, Charino, Cotom. 
Ponte, Sobrino, Calvo, Cálvelo, Gaya, Mariño, Ayras, Bo- 
naval, Fonseca, Casal, Caldevron, Guillado, etc., se leen

(10) Hoy San Félix de Monfero (Puentcdeinne-La Coruña).
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en documentos de aquel tiempo, y no pocos de ellos per
sisten aún en Galicia; y en lo que se refiere a apellidos 
de origen geográfico, del Nomenclátor de las cuatro pro
vincias gallegas, tomamos los siguientes, también inclui
dos en los expresados Cancioneiros (u).

Algunos de estos nombres geográficos son comunes 
a Galicia, Portugal y León.

(11) Am bros............................
Armea ...■........................
Abuyn .............................

, Bayan ..............................
Beesteiros.......................
Caldas .............................
Cangas............................
Calleiros .........................
Cubel ..............................
Dómelas .........................
Froyam ..........................
Folhete  ...................................
Gljzo .................... .........
Guilbade .........................
L a g o .................................
Larouco ..........................
L ía s .................................
Lobeira ............................
Padrón ............................
llequelxo .........................
Ribela .............................
Sandím ............................._.
Scavra ............................
Talamancos ....................
Tenorio ' ....................
y ravan ca .....................:..
Veyturom .......................

La Coruña.
La Coruña y Lugo.
Abuime - Lugo.
¿Bayón? Pontevedra.
Lugo.
Orense y Pontevedra.
Lugo y  Pontevedra, 
íCaloso? Pontevedra.
Cúbela, Cúbeles y Cúbelo - Lugo. ' 
La Coruña y Pontevedra.
Lugo.
¿Folíente? La Coruña.
Ginzo - Orense y Pontevedra.
Lugo y  Pontevedra.
La Coruña.
Orense.
¿Lians? La Coruña.
Orense.
La Coruña.
Lugo, Orense y Pontevedra. 
Pontevedra.
Sandine - Orense.
Seavla o Seara - La Coruña y  Lugo. 
¿Tamallancos? Orense.
Pontevedra.
Travancas - Pontevedra.
Bollaron - La Coruña.
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U N A  G A L L E G A  C É L E B R E  E N  E L  

S I G L O  X I I I

(Publicado en “ REVISTA CRITICA DE HISTORIA Y LITE
RATURA ESPADOLAS, PORTUGUESAS E HISPANO-AMERI

CANAS” . - Madrid, Octubre de 1897).
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S e trata de una pecadora piadosísima, al modo que 
lo fueron sus contemporáneos. Ejemplo: Alfonso X, 

quien, como dice el docto Marqués de- Valmar (i) “ él, el 
legislador, el sabio, el filósofo, el civilizador de Castilla, 
toma parte en el coro desaforado de los cantores de Ma
ría Balteyra y parece como que envidia el triunfo al poe
ta Pero d’Ambroa, favorecido en aquella ocasión por la 
hermosa liviana, sin dejai' por eso de hablar de ella en 
sus versos con el grosero y despreciativo desenfado que 
merecía.”

Así como en los fastuosos templos medioevales, en 
canecillos, gárgolas y capiteles aparecen caricaturas de 
prelados y monjes o repugnantes y lúbricas esculturas, 
pétreos sirventés de hábiles artistas, que semejan adver
tencias destinadas a la posteridad para decirle: “nc crede 
colorí, nuestra fe religiosa no es tan ciega como parece; 
damos culto a la forma externa, al lujo, al orientalismo, 
al arte; por lo demás la lujuria, la avaricia y la maledi- (l)

( l )  Estudio sobre las C ú n ligas de D. Alfonso el Sabio, págr; 2¡>!i.
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cencía están a la orden del día en todas las clases socia
les; el feudal laico vive en perpetua lucha con el vecino; 
el objeto es el robo; el Arzobispo y el Obispo son tan in
teresados como el laico, cuando del señorío temporal se 
trata; las iglesias y monasterios son a menudo saquea
das por los Señores; pero a estos monjes flacos y dema
crados como Quijotes, o gordos como Sanchos que la
bramos en los capiteles, no les tengáis lástima, ellos reco
brarán por la astucia lo que no han podido defender por 
la fuerza; pasamos la vida pecando y arrepintiéndonos, 
y es la religión comodín salvador reservado para los gran
des peligros y para la hora postrera...” Así también, entre 
las Cántigas piadosas y místicas dedicadas por el Rey Sa
ldo a la Reina de los cielos, aparecen no pocas lascivas, 
irreverentes o groseras que semejan acotaciones y notas 
puestas por espíritus maléficos a la obra del regio poeta 
y de sus colaboradores, cántigas de maldizer con que pa
recen decirles “eso es poesía, puro arte, farsa y mentira 
en el fondo: Santa María es una excelente Señora, a quien 
por acordaros de que es madre de Dios, tratáis a veces con 
mayor consideración que a las demás mujeres.”

Eso se ve esculpido en los templos, escrito en docu
mentos y códices y cantado por los poetas medioevales, 
desde el Rey hasta el último clérigo.

Si a cualquiera de esos editores adinerados y poco 
aprensivos, se le ocurriese recoger las caricaturas irre
verentes y la ornamentación obscena que aún se conser
van en los templos y en otros edificios de carácter reli
gioso; coleccionar los escritos del mismo género, produ
cidos durante la Edad Media y el Renacimiento y valién
dose de hábiles dibujantes, ilustrar estos últimos, el re
sultado superaría en cantidad, calidad y variedad a todos
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cuantos libelos y figuras pornográficas circulan clandes
tinamente en nuestros días, debidos, en su mayor parte,, 
a los adelantos de la imprenta y a la invención y progre
so del arte fotográfico y sus derivados puestos a contri
bución por unos pocos mercaderes de ancha conciencia y 
de pésimo gusto. Nuestras leyes persiguen las publica
ciones ofensivas a la moral; pero ni en los antiguos Có
digos españoles ni en varios Ordenamientos que hemos 
consultado, nos ha sido posible encontrar disposición al
guna que castigara estos delitos, y si alguna hubo, fue 
letra muerta, porque los trovadores provenzales y galle
gos tratan como cosa corriente y natural los más esca
brosos asuntos, y los Prelados, Cabildos, Párrocos y Mon
jes consentían que en sus iglesias y monasterios se ex
pusiesen a la adoración pública, y al par que las imáge
nes de los santos, tan procaces y obscenas esculturas. En 
nuestra época, tildada de inmoral y descreída, ni por el 
clero, ni por los fieles se toleraría el más leve de aquellos 
atrevimientos, que nos muestran con repugnante clari
dad el bajo nivel moral y religioso de todas las clases so
ciales en la Edad Media.

Ayras Núñez, clérigo y trovador gallego, contempo
ráneo del Rey Sabio y de su hijo D. Sancho IV (2), descri-

(2) A uno de los (los viajes que I). San ch a  el B ravo  hizo a Compostela 
en los años 1286 y 1291 parece referirse Ayras Núñez en la-cantiga núm. 458 
dei Cancionero de la Vaticana. De la 465 que empieza: “ Ao meu senlior obis
po na Itedondela hun día” , se infiere que era familiar de un Obispo de Tuy. 
Es uno de los mejores poetas del Cancionero, y el menos influido por el 
artificio provenzalesco: la poesía popular genuinamente gallega campea en 
algunas de sus composiciones. De la Nota Marginal (pie se lee en el Códice 
Principe escurialense de las C antu jas del B ey  Sab io  se deduce que fué uno 
de ios colaboradores de aquel célebre cancionero marial comenzado por don 
Alfonso X, y  continuado, tal vez, por su hijo y  sucesores hasta Alfon
so XI, quien debió recopilarlo en el citado códice, j. b 2, el hecho de contener 
este último casi todas las cantigas del de Toledo y del escurialense T. j. i. y 
otras nuevas, acusa su posterioridad y recopilación. *
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be admirablemente la sociedad embustera de su tiempo 
en la cántiga 455 del “C.° de la Vaticana” , cjue dice:

Porque no inundo mengou a verdadte, 
puñey hun dia de a hyr buscar 
et hu por ela fui preguntar 
disseron todos: Allur la buscade, 
ca de tal guisa se foy a perder 
que non podemos en novas aver 
nen ia non anda na yrmaydade.

Nos moesteyros dos frades segrados 
a demandey, et disseron-m’assy:
Non busquedes vosa verdade aqui, 
ca muytos anos avernos passados 
que non mora nosco, per boa fe

et d'al avernos mayores co idados.
E en Cistel, hu verdade soya 

sempre morar, disseron-me que non 
moraba hy había gran razóm, 
nen frade d’y ia a non coñocia, 
nen o abbade outrossy non estar 
sol non quería que foss’y pousar, 
et anda ia fora d’abbadia. 4

En Santiago, seend’albergado 
en miña pousada, chegaron rromeus, 
pregunteyos et disseron: par Deus, 
muyto levade-lo camiñ’errado, 
ca se verdade quiserdes achar 
outro camiño conven a buscar, 
ca non saben aqui déla mandado.

Las contiendas, entengones o lengoes (lat. intentio- 
nes) entre varios trovadores, ponen de relieve el despre
cio y grosería con que mutuamente se trataban; pero 
•quien- excedió a todos en crudeza y brutalidad aún no
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igualadas, tal vez no exentas de envidia y abusando de su 
altísima posición, fué el regio poeta en su cruel sir'ventés, 
núrn. 68 del "G.° de la Vaticana”, enderezado al notable 
trovador gallego Pero de Ponte (d’Eume?), que dice:

Pero da Ponte fe 50 ( 3 )  gran pecado 
de seus cantares que el foy furlar 
a Gotom, qüe cuando el lacerado 
ouue gran templo, el x’os quer lograr, 
e 'd’outros muytos que non sey contar 
porque vi anda vistido e onrado.

E por end’é gran traedor probado 
de que sse ía nunca pode salvar, 
com que a seu amigo jurado 
bebendo con ele o ffoy matar, 
todo por los cantares del levar 
con os que oi anda arrufado...

Contrastan singularmente tan virulentas imputacio
nes con la alabanza que el trovador gallego aludido de
dica a Alfonso X, con motivo del fallecimiento de su pa
dre San Fernando, en el cantar núm. 574:

Mays hu Deus pera si levar 
quis o bon rey hi logu’enton, 
se nenbrou de nos, poyl’o bon 
rey don Alfonso nos foy dar 
por senhor, e ben o cobrou, 
ca se non bon senhor levou 
muy bon senhor nos foy deixar...

En aquella sociedad, más depravada y descreída en el

(3) fgo, aparece en la edición Monaci.



2 Oí Andrés Martínez Sai.azar

fondo, que la nuestra, y en intimas relaciones con los me
jores poetas de su tiempo, compatriotas y convecinos su
yos muchos de ellos, aparece una mujer gallega, hermosa 
sin duda como la infortunada D.“ Inés de Castro, valiente 
como las afamadas coruñesas Mayor Fernández Pita y 
Josefa Antonia Martí (4), muy conocida en los Reinos de 
León y Castilla, de Aragón y Portugal, y tal vez en Fran
cia, y aún “ en tierra de moros” y cantada, al par que es
carnecida, por sus mismos paisanos v por Alfonso el Sa
bio, quien, como los demás trovadores, y aún a pesar de 
llamársele ve fia y soldadeyra “envidiaba la suerte de 
Pero d’Ainbroa, amante de la hermosa en aquella sazón” .

Con el despreciativo apodo de a Baltóyra o María Bal- 
teyra, con el sucio seudónimo de Marinha Mejouchi y tal 
vez con algún otro, no hay insolencia que no le dirijan, 
ni liviandad que no le atribuyan los trovadores del “ Can
cionero de la Vaticana” y “Colocci-Brancuti” ; D. Alfonso 
el Sabio, en el cantar núm. 64. Pero García Borgalés (982), 
Johan Baveea (1070), Pero d’Ambroa (1129 y 1131), Pe
ro da Ponte y Pedr’Amigo (1176, 1196. 1197. 1199 y 1203)

(4 ) A  u n o  ( le  l o s  e s c r i t o r e s  g a l le g o s  m i s  s a b io s  y  m o d e s to s ,  a l e x c e 

l e n t ís im o  S r . D . L e a n d r o  d e  S a r a le g u i  y  M e d in a , d e b e m o s  e l  c o n o c im ie n to  

d e  la  a n im o s a  g r u m e t e  c o ru ñ e s a  J o s e fa  A n to n ia  M a r t i,  a c e r c a  d e  la  c u a l e s 

c r ib ía  e l  e x p r e s a d o  l i t e r a t o  un  d is c r e t o  y  c u r io s o  a r t ic u lo ,  q u e  p u b l ic ó  La 
M onarquía, d e  F e r r o l ,  en  su  n ú m . 2.810 d e l  30 d e  M a rz o  d e  1806. E n  la  im 

p o s ib i l id a d  d e  t r a s la d a r lo  a q u í in t e g r o  s e  c o p ia  la  Ib  O . q u e  e l S r .  S a r a le g u i 

b a i ló  o r i g in a l  a l c la s i f i c a r  l o s  d o c u m e n to s  d e l  A r c h iv o  d e  la  In t e n d e n c ia  d e  

M a r in a , d e l  D e p a r ta m e n to  d e  su  d ig n o  c a r g o ,  la  c u a l le  s i r v i ó  d e  b a s e  p a ra  

e s c r ib i r  su  n o t a b le  a r t ic u lo ;  d ic e  a s i :  “ A  J o s e fa  A n to n ia  M a r t í,  n a tu ra l d e  

L a  C o ru ñ a , y  ed a d  d e  d ie z  y  o c h o  a ñ o s , q u e  p o r  e s p a c io  d e  c u a t r o  y  m e d io  

h a  s e r v id o  c o n  p la z a  d e  g r u m e t e  e n  lo s  l l e a le s  b a je le s ,  o c u lta n d o  su  s e x o :  

ha v e n id o  S. M . e n  c o n c e d e r le  t r e s  r e a le s  b e l ló n  d ia r io s ,  lo  q u e  d e  R e a l O r 

d e n  p r e v e n g o  a  V .  S . p a ra  su  n o t ic ia  y  e fe c t o  c o r r e s p o n d ie n t e s .— D io s  g u a r 

d e  a V .  S. m u c h o s  a ñ o s .— San  I ld e fo n s o ,  20 d e  S e p t ie m b r e  d e  1801.— C a b a 

l l e r o .— S r . D . D o m in g o  d e  H e r n á n ! . ”
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del “ C.° de la Vaticana” y Fernán Velho (1504), Vasco Pe
res Pardal (1506 y 1509) y el citado Pero d’Ambroa en la 
núm. 1574 del “ 0. Colocci- Brancuti” .

Dos veces solamente aparece en el “ Cancionero de la 
Vaticana” el verdadero nombre de la célebre gallega doña 
María Pérez, tan disputada como vilipendiada por los tro
vadores en las cantigas de escarrio núm. 1176, de Pero da 
Ponte y en la 1197 de Pedr’Amigo; díñele el primero:

María Perez a vossa cruzada 
quando veo da térra d’ultra mar, 
assy veo de perdón carregada 
que se non podía con el emerger; 
niais furtanlho cada liu vay (meter?) 
e do perdón ja non lhi ficou nada.

E o perdón e cousa muy pregada 
e que sse debya muyt’a guardar, 
mays ela non a maeta ferrada 
en que o guarde, nena pode aver, 
ca poys o candead’en foy perder 
sempre a maeta andou descadeada...

Pedr’Amigo consigna en la citada eántiga, núm. 1197. 
el apodo más común y el verdadero nombre, por los cua
les era conocida la hermosa gallega, en el mundo galante, 
llamémosle así. de aquella época. Dice así la cantiga 
-aludida:

Maria Balteyra que se quería 
hyr ja d’aqui, veume preguntar 
se sabya j ’aqui d’agüyraria 
ca non podía mays aquí andar; 
e dixi-ll'eu logu’enton; quant'eu sey, 
María Perez, eu vo-la direy: 
e disse’ela logu’i que m’ho gracia;
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e dix’eu: puys vos liides voss’a mja,
¿a quen leixades o voss’escholar 
ou vosso í'ilho e vossa companhia?...

Lu última cántiga demuestra que María Balteyra y 
María Pérez eran una misma persona; ambas composicio
nes poéticas nos han servido de punto de partida para re
lacionar e identificar con ellas a la D.“ María Pérez que 
otorgó en 1257 el curioso documento que se inserta más 
adelante.

Haciendo gracia al lector de otras cántigas más.pro
caces, dirigidas a María Balteyra, y sólo para que pueda 
apreciar lo sorprendente y extremado del contraste, co
piamos, en parte, del “Cancionero de la Vaticana” qué 
lleva el núm. 1203, también producción maleante del tro
vador Pedro Amigo, paisano y casi convecino de la doña 
María Pérez, clérigo primero y monje más lardo, proba
blemente; uno de los que más se ensañaron con ella y 
con su amante entonces, Pero d’Ambroa, y de la cual ob
tuvo los favores en alguna ocasión (s); dice así:

Pero Ordoñez, corpo desembrado, 
vej’eu hum home que ven da fronteyra 
e pregunta por María Balteyra,
Per’Ordoñez, e semella guysado 
d’aquest’ome que tal pregunta faz 
Per’Ordoñez semell’ar rapaz 
ou algún home de pouco recado.
Per’Ordoñez, corpo enganado 
mi semella e fora de caveyra 
quen preguntar por hua soldadeyra 
e non pregunta por al mays guisado...

(5) V e r  la  c á n l ig a  nüm. 1.106 cleí C. ele la V .
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Cesare de Lollis, en su luminoso estudio sobre las 
cantigas de amor y de maldizer de Alfonso el Sabio («) 
existentes en los “Cancioneros Vaticana” y “Colocci-Bran- 
cuti” , cita repetidas veces a María Balteyra, pero sin co
nocer su nombre verdadero y sólo con el fin de relacionar 
con Alfonso X a tos demás trovadores que cantaron a la 
bella gallega, para hacer ver que fueron contemporáneos, 
y añade que Vasco Pérez considera a María Balteyra “co
me una donna che molti, tra i quali lui stesso, desidera- 
vano, e Pero d’Ambroa si godeva.”

Pero d’Ambroa no debió ser por mucho tiempo el úni
co partícipe de los favores de la hermosa coqueta, por 
cuánto en la cantiga 1131, dice:

Se eu no mundo fiz algún cantar 
como faz home com coyta d’amor 
e por estar melhor com sa senhor, 
acho-me nial o quero-m’en quytar; 
ca hunha donna que sernpre loey 
en meus cantares e por que trobey 
anda morrendo por un scholar... (-).

*
En su despecho, el trovador se arrepiente de haber 

sido amante de una dona alan velha; se consuela con la 
esperanza de verla pronto en la miseria, puesto que lo 
que, andando y pidiendo, ganó en el palacio del Rey y 
cuanto el mismo trovador la dió, se lo hace gastar el clé
rigo y predice que cuando a velha p. sea pobre nadie ha
rá caso de ella y se quedará para alcayotar.

(6 ) S tu d i d i  F i l o lo g ía  r o m a n z a , F a s e . 4.

(7 )  P e d r ’ A m ig -o  a lu d e  a e s t e  e s c h o la r ,  o  c l é r i g o  e n  la  c. nvirn . '97, y a  

t r a n s c r ip ta ,  cu a n d o  p r e g u n ta  a M a r ía  B a l t e y r a  “ ¿ a  q u én  le ix a d e s  o  v o s s o  e s 

c h o la r ? ”
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Aún descontada de los insultos y desvergüenzas qui
los trovadores dirigen a María Balteyra o María Pérez la 
parte que pudo haber sido inspirado por la envidia y el 
despecho, sorprende todavía el raro contraste de aquellas 
livianas impresiones con las severas y piadosas que deja 
la lectura del documento (s) que sigue, otorgado por doña 
María Pérez, en el año de 1257, a favor del Abad y Con
vento de Sobrado, uno de los monasterios eislercienses 
más ricos de Galicia:

a a a a
“Era M.GG.XC.V. et quot Ivalendas j unías. Sahuda 

cousa segia a quantos éste plazo (a) uirem. Que nos Dom 
M. perez Ablade de Sobrado et oconvento desse méénsmo 
lugar fazemos plazo et uerno firme qua uala por sempre 
•conuen assaber, que nos compramos herdade darmea ad 
dona María Perez fila de Dom Pedro ioha de gimaranes 
et da azenda pelaez cugia fui esta herdade por alai guisa 
assi que nos damos aela enprimeyrámente agura (10) la

a

presente ce et xxx suidos et cada ano deuemos le ad dar 
xnij octauas (u) de pam et deuem ende aséér utj de trygo 
■et nij de milo (12) et vj de ceueyra (13) et tj porcos prezados 
en xtj suidos, e dous carneyros que ualan mj soldos. et * 11

( 8) E s  u n a  c a r ia  p a r t id a  p o r  A . B. C „  e s c r it a  en  le t r a  fr a n c e s a  (le  la  é p o -  

■ca, e n  u n a  t i r a  d e  p e r g a m in o  d e  32 y  m e d io  p o r  H  y  m e d io  c e n t ím e t r o s ,  a l 

g o  d e t e r io r a d a  p o r  la  h u m e d a d . P u b l ic ó s e ,  ha p o c o s  m e s e s  e n  El Eco de Ga
licia, d e  B u e n o s  A ir e s ,  h a b ié n d o n o s  s e r v id o  p a ra  e l l o  d e  u n a  c o p ia  d e  l e 

t r a  d e l  s ig lo  x v ,  n o  m u y  f i e l  p o r  c ie r t o .  M Ss t a rd e  h e m o s  t e n id o  la  fo r tu n a  

tío e n c o n t r a r  e l  d o c u m e n to  o r ig in a l ,  d e  d o n d e  s e  sa ca  e s te  t r a s la d o .

(9 ) C o n tr a to ,  la t .  placilum .
. (1 0 ) A h o ra .

(1 1 ) M e d id a  a g r a r ia ;  8.»  p a r te  d e l  m a y o  a n t ig u o ;  e s 1 d i f í c i l  d e  a p r e c ia r  

s i l  c a b id a , a  ca u sa  d e  la s  v a r ia n te s .

(1 2 ) M i l l o ;  m i jo .

(1 3 ) C e b a d a ; b a j .  la t .  civaria.
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filias ollas de uuuiteyga aprezadasiiu vj soldos. el xx qaey- 
gios (u) el de fruta desta limlade que ela anos uenkle»ater
ra el seerame (is) de verde el garnacha enpenada de coen- 
los (iu) de tres jn tres anos, et saya de brone-ta (n) et pe ye 
cordeira de dous in dous anos, dous par de zapatos, et de 
uerzas durlo el de nabos el. de lirio meadade. bt v. cabras 
cada ano para lecte, el sayda asazom deuen á leuar las- 
cabras para á grana desque non ouueren lecte, et cada ano 
una uegadá na doilváá (is) des Kaendas mayas atra Kaen- 
das setembres una cantara de lecte preso (i») cum nata et 
un barril deuino da vvna dunta (so') cada uno en sua uida.' 
Et ela e cruzada se for na cruzada deuen de éádar de car-
balio torio (21) ce. soldos. et fioar todo esto que dessuso 
dissemos cum la herdade da moesteiro Liure et enpaz, et 
se ela non for ena cruzada et ficar et 01111er áádar dinév- 
ros daremos da Grana en prezo da sua uesíidura, el da- 
juda da gran na x saldos, et esta guarida tez) que le dam0  . . . . .  O  V I ,

---------- tu.  I . . . .  . .1 ■ -1 - • ■ • (l*. .an u í» ,T': ’ * . ->rip

(1 4 ) h u c s c s . ..i . .1. '
(1 5 ) C a p o te  o  c a p a  g r a n d e  d e  m u je r ;  s o b r e to d o  q u e  c u b r e  lo s  d em á s  

v e s t id o s ,  s e g ú n  S an ta  R o sa . P a r e c e ,  q u e  a q u e l p a f io  se  fa b r ic a h a  e n  S . O m e r ,  

c iu d a d  d e  A r t o is .  En G a lic ia , e n  e s la  fo r m a  o  e n  la  m á s  c o m ú n  d e  “ c c n t -  

m e ” , s e  a p lic a b a  ta m b ié n  a l v e s t id o  e x t e r i o r  d e l  h o m b re .  En  un d o c u m e n to , 

p o r t u g u é s  d e l  a fto  1253 l e e m o s :  “ til cobüus ile  Sánelo O tner unten! trntincan * 

solu tos.”  E n  d o r m it e m o s  le o n e s e s  y  c a s te l la n o s  d e  lo s  s ig lo s  x , vt y  x n  se  ic é  

zeram ne, cermnenes, eernine, zoram c y zurrióte. E n  e l Glosario ilel Ind ice  
de docum entos del Monasterio de Salmrjtln s e  d ic e  q u e  é s a  v o z  v ie n e  d e  la  

á r a b e  zulhan. q u e  s i g n i f i c a  m a m o , cap a  o  s o b r e to d o .

(l f> ) V e s t id o  o  tú n ic a  a d o rn a d a  o  fo r r a d a  c o n  p ie le s  d e  c o n e jo ,  

i . (1 7 ) P a ñ o  do  c o lo r  m o r e n o  u o s c u r o :  f r a n c é s ,  brun.
( 18) S em a n a , c o n t r a c c ió n  d e  h ed d ú m a d a .

( l i l i  L e c h e  c u a ja d a . •

( i f l )u  E n  o t r o  d  o cu  m e m o  d e  la  m is m a  p r o c e d e n c ia  y  s ig lo  se  n o m b r a  e l 

Castro de Unela Unela o  Unía, in m e d ia to  a  B e ta n z o s ;  p a r e c e  h a b e r  s id o  m u y  

e s t im a d a  la  v iñ a  q u e  lo s  m o n je s  d e  S o b r a d o  p o s e ía n  en . a q u e l c a s t ro ,  s o b r e  

e l  cu a l se  C ree  fu e  r e e d i f ic a d a  la  m o d e r n a  c iu d a d  d e l .M andeo.

(2 1 ) C a r v a l lo  l o r i o ;  g r a n ja  d e  lo s  m o n je s  d e  S o b r a d o  en  e l V a l le  d e  A r e n 
g a  (B e ta n z o s ) .

(2 2 ) S o c o r r o ,  a y u d a , a g a s a jo .

'

14
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os l'rades deuen la áádar en sa casa darraea. et uos dona 
María deuedes afazer servido ( 2 3 )  ao rnoesteiro fielmente 
assi como familiaria (24) et amiga, et asua morte deues- 
mola (sic) leuar a sobrado en ataude cum cubertura de 
n j  uaras destanforth ( 2 5 )  uermella. et fazerenle deuedo 
(se) de familiar cumplido, et eu Doa María perez por lodo

(2 3 ) S e  i g n o r a  q u é  c la s e  d e  s e r v ic io  e r a  é s te .  E n  1347 s e  q u e r e l la r o n  a n 

te  e l  M e r in o  M a y o r  d e  G a lic ia  lo s  v e c in o s  d e l  v a l l e  d e  A r a n g a ,  d e  q u e  io s  

m o n je s  g r a n je r o s  d e  C a rb a llo  t o r t o  le s  l le v a b a n  su s  m u je r e s ,  c o n t r a  su  v o 

lu n ta d  “ p a ra  fa c e r  fu e r o s  n o n  sa b ía n  q u a le s ,  e n  la  d ich a  g r a n ja ” , y  q u e  la s  

t e n ía n  a llá  d o s  o  t r e s  d ía s . E l M e r in o  fa l l ó  “ q u e  t a l  serv ic io  e l t a l  fu e r o  q u e  

n o  e s  o n e s to  e t  q u e  p o r  m a l e t  d e s o n e s t id a d  q u e  s e  p o d r ía  e n d e  s e g u ir ,  m a n 

i lo  q u e  ta l T u e ro  q u e  n o n  se  f a g a . ”

(2 4 ) Fam iliares  s o n  l la m a d o s , o  cofrades, lo s  q u e  to m a n  s e d a l d e  h á b i 

to  d e  a lg u n a  O rd e n , o  m o ra n  en  su s  ca sa s , “ s e y e n d o  s e d o r e s  d e  lo  s u y o ,  

e  n o n  s e  d e s a m p a ra n  d e l l o . ”  P a r t id a  I ,  t . X I I I ,  1. V I I .  E n  lo s  M o n a s te r io s  

d e  G a lic ia  y  P o r t u g a l ,  e s p e c ia lm e n te ,  a b u n d a b a n  lo s  fam iliares, d o n a d o s  u 

o b la to s  d e  a m b o s  s e x o s , q u e  en  u n  p r in c ip io  fu e r o n  in t e r n o s  y  e x t e r n o s  y  

d e s p u é s  in o ra b a n  e n  su s  ca sas , fo r m a n d o  p a r t e  d e  la  f a m i l ia  m o n á s t ic a . S a n 

ta R o s a  c ita  e n  su  E lucidario, v o z  Fam iliares, b u e n  n ú m e ro  d e  d o c u m e n to s  

y  e n t r e  e l lo s  e l o to r g a d o  p o r  D .»  O u s e n d a  P a e s  y  su  h i ja  D .»  E r o y la  P ir e s ,  

q u e , e n  1227, d o n a r o n  a l M o n a s t e r io  d e  M a c e lr a d a o  v a r io s  b ie n e s ,  o b l i g á n 

d o s e  en  c a m b io  lo s  m o n je s  a  d a r le s  m ie n t r a s  v i v i e r e n  t o d o  lo  q t ie  te n ía n  en  

F a g i ld e  y  e n  la  g r a n ja  d e  F e lg o s e la  “ ea cada huma seu a lqueire  de azeile  e 
hum  par de cápalos todos os anuos e a ambas 13 pescadas et e queijos  e. h il- 
ma Sarracena lis to  he urna llo a ra , que as s e rv ic re ) el pilanca com o a un Mnn- 
qe de Comunidade: E a U. F roy le  10 ovelhas e (l cabrás e hum a boa jun ta  
de bois e (lúas vacas e huma porca .”  E n  e s c r i t u r a  d e  c o n v e n io  o to r g a d a  e n  

25 d e  A b r i l  d e  e s te  m is m o  a ñ o  d e  1257, e n t r e  lo s  m o n je s  d e  M o n fe r o  y  M a o r  

R o d r íg u e z ,  s e  d ic e :  “ e que pos essa m aor rod rigu iz  era fa m itiu r et fyyseje  
do m oesteyro déron le  (os  frades) X V  saldos de leoneses... e esta m aor ro 
d riqu iz sem pre deue aséér uasala do m oesteyro, cusa m orte  com  quanto 
ouu er deue anetjo  pera om oesteyro ."

(2 5 ) Stan fo r te  s e  l e e  e n  u n  d o c u m e n to  le o n é s  d e  i 2 t t ,  r e la c io n a d o  e n  e l 

Ind ice  d e  lo s  d e l  M o n a s t e r io  d e  S a h a g ó n , q u e  e n  e l  Glosario  d e l m is m o  se  

t r a d u c e  p o r  estambre, le m o s in  stam  y ,  m e jo r  p o r  estameña. E n  e l  y a  c i t a 

d o  d o c u m e n to  p o r tu g u é s  d e  1253 se  l e e :  " E t  c u b itu s  d e  m e l io r i  s lan forte  
d e  B r u g ü s  u a le a t  q u in d e c ir e  s o l id o s .  E l c o b itu s  d e  s lanforte  d e  la a  u a lea t 

r io u en  s o l id o s .  E t  c o b itu s  d e  s lanforte  u ia d u  d e  T p r i v a le a t  u n d e c ln  s o l id o s . ”  

P u d ie r a  r e f e r i r s e  e s te  n o m b r e  al p u e b lo ' d o n d e  se  fa b r ic a b a  e s ta  t e la  o  p a ñ o :  

ta l v e z  a S ta n fo r t ,  C o n d . d e  L in c o ln  — G ra n  B r e ta ñ a —  o  a o t r o  d e  lo s  v a 

r io s  p u e b lo s  q u e  l le v a n  e s te  n o m b r e  en  a q u e l la  n a c ió n .

(2 6 ) D u e lo ,  e x e q u ia s .  C u v e ir o ,  Ttie. ga llego : Develo  (a n t . )  d u e lo .
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isto que me fazen de subrudo et da grana de caruaio tur
to dou in presente toda mina lierdade darmea cura seus 
términos et cura quanto a essa herdade perleneze assí co
mo de suso dito é. et cada ano uns bóós mantéeos de vmj 
uaras en longo et de v palmos en ancho par ao refertoy- 
ro da grana, et en Auento (27) et en quaraesma deue ela 
ááuer pixotas (as) et sardinas assi como comer cada un 
frade de caruaio torto, et de mel el de leguma (29) assi como 
for guisado sua razara ( 3 0 ) .  et por ontroydo ( 3 1 )  el por pas
cua et por natal ( 3 2 )  senlos ( 3 3 )  soldos par auino, et deue- 
mos hy afazer casa atra dia de nadal ( 3 4 )  en que colamos 
nossa fructa et auossa. Et quiñi contra este prazo passar 
pecte ááutra parte d  moravedis et este oprazo en reuor.

qui presentes foro P. pelaez et petro befara alcaldes 
de betanzos. P. pelaez franquineyros et Joba dominici jui- 
zes.—Dom Juam perez cell’erario maior de sobrado. J. rnar- 
liz cellerario de nendos. M. pelaez monges. J. meendez 
maestre de caualo torto. frey peris. frey vermuy. frey Jo
ba ast. ana. J. de colades. vidal petri. J. perez daranga. 
Dominicus martis de rodeyro. P. perez de genrrocio cle- 
ricus. P. alfonya de riba. Domingo petre seruente do ce- 
llarario de superado. testemoyos et confirmantes.

Eu Martonies pelaez notario jurado do concelio de 
Betanzos. et da térra de Undos escriuj et confirmo.”

(27) Adviento.
(28) Pescadas, merluzas.
(29) Legumbres.
(30) A ssi com o fo r  g u isa d o  son  raz am : como se hubiese arreglado su 

ración; con la ración que le fuere señalada.
(31) Antruejo, carnavales: lat. In troito , porque después de los carnava

les entra la Cuaresma.
(32) Navidad.
(33) Sendos; lat. sin  g u la s .
(34) Navidad.
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Cotéjense los cantares transcriptos de Pero da Pon
te y Pedro Amigo, números 1.176 y 1.197 del ‘'C.0 de la 
Vaticana” ; con el documento de Sobrado, y no quedará 
duda de que la Di’ -María Pérez, otorgante del mismo, es la 
María Balteyra ( 3 5 )  de los trovadores.

Erdi pues. Di? María Pérez, natural o vecina de Ar
mea (30) donde tenía su casa, e hija de D. Pedro Johan de 
Guimaranes (3T.).y de Azencla Peláéz y de familia hidalga 
por parte de su padre, como lo acredita el Dom que a am
bos dan los monjes en el documento. Debió poseer cuan
tiosos bienes, a juzgar por el elevado precio que. en mo
neda. especies, animales, vestidos y otros; emolumentos, 
le dan los monjes de Sobrado por la hacienda de Armea. 
que les vende, la cual había heredado de su madre, y pol
la venta y donaciones que hizo al Monasterio fie Monfe- 
ro ( 3 3 ) ,  que sospechamos sean silvas, no sólo por la iden
tidad de los nombres y por la proximidad de las fechas, 
sí que también porque los bienes vendidos por D." Ma- 

i u i i n ' i u b  N - r r t q  I. id- ! ¡  !> iy . * ‘> b i i l n ' i  i b  .1. .11111; '-n »;;!
(35)’ Debía líe ter Viuda de alguien apellidado Balteyro. El apellido Bat- 

leyra se lee en documentos otorgados en Beltinzos en el siglo xiv. Hay tam
bién en esta provincia de La Cortina, tres aldeas que llevan el nombre 
B alte iro .

|(36) Hoy Annea, parroquia del Ayuntamiento de Coicos (Betanzos/ 
La Corulla).

(37) Pedro Cubilarás (sic) donó, en 1220, al MonáStétid de Monfero, cier
tas heredades que poseía en Bouriz (Burlz o Burls), (Lugo y La Corulla). 
Hay en esta Ultima provincia cuatro aldeas que llevan el nombre de Gui- 
maráns.

(38) María Pérez y su hermano Martin Pérez vendieron él año 1263 al 
Monasterio de Monfero ciertos bienes situados “ Junto a S. Crímentc de Gtti- 
mil, cave el río Lumbre” (Puentcdeume-Ln Coruña). La misma, en 1261, hizo 
donación a dicho Monasterio de un Sexto de Vlllarmayor, donde llaman Pfa 
(Puentedeume-1,11 Coruña), en 1280 dona al citado Monasterio algunas he
redades en S. l’ iiz y en San Jurjo de Torres (Puentedeume-La CoruBa). En 
1281 dona al mismo Monasterio su hacienda de Vigo y de Pousadoira (Beían- 
zos-La Coruña), y, por último, en 1285 hace donación al1 citado Monasterio 
de la sexla parte de la iglesia de Mantaras (Belanzos-I.a Coruña).
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ría Párta al Monasterio de Sobrado radicaban en la mis
ma comarca, o en la inmediata, que los donados por ella 
al de Montero.

El abad y monjes de Sobrado dicen de la 1).* María 
Pérez: “ Et ela e cruzada, se for 11a cruzada, deuenle áádar 
de camalio torio cc soldos ét ficar todo esto que de ssuso 
dissemos cum la herdade ao moestero liure et ■ capaz: e 
se ela non for ena cruzada et ficar, etc” ; y Pero da Pon
te, en la cantiga copiada núm. 1.176: 
i- rvriifl or.ilol. . JOu.l .Jjirt.tr eanó 1 oh¡xim«i 91 

Maria Perez a vossa cruzada 
quando veo da térra d’ultra-mar...

■ '( .
Es, pues, evidente, que en ambos escritos se alude a 

una misma persona, y el párrafo copiado fuá el que hizo 
recordar al que esto escribe la cantiga de Pero da Ponte 
y caer en la cuenta de que la piadosísima otorgante del 
documento de Sobrado era la única María Ballevra tan 
traída y llevada por aquellos maleantes y despiadados tro
vadores, sus contemporáneos, paisanos o convecinos.

El mismo Pero da Ponte afirma en la expresada can
tiga, que María Pérez había vuelto ya de la cruzada, y 
aquí surge una duda: según el documento de Sobrado, 
I)/ María Pérez había lomado ¡ya la Cruz en í.° de Enero 
de 1857, y parece tratarse de su viaje como de cosa pró
xima, circunstancias que suponen ya publicada en aquel 
año una cruzada de que no se tiene noticia. ¿Se habría 
cruzado, tal vez, la animosa gallega durante la séptima, 
dirigida por San Luis en 1248 a 1254 y. por causas des
conocidas, no tomaría parte en aquella cruzada, y sí en la 
(pie en 1269 inició D. Jaime I de Aragón, activamente 
secundado por Alfonso X, según R. Saint-Hilaire, en la
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cual la Ilota se vió sorprendida por una tempestad que 
separó las naves, arribando parte de ellas a Montpellier 
y continuando el resto hasta San Juan de Acre?

Que así debió de suceder lo demuestra Pero Barro
so, al citar a “Aeri” en la cantiga 1.057. como término 
de esta expedición, en la cual, si bien en barco distinto, 
acompañó a D.* María su amante Pero d’Ambroa, quien, 
por vanagloriarse de haber ido a Acri, sin haber pasado 
de Montpellier, fue objeto de las sangrientas burlas de sus 
colegas D. Gonzalo Eanes (c. núm. 1.004), Johan Baveca 
(1.066), Pedr’Amigo (1.195 y 1.199) y del mismo Pero Ba
rroso en la núm. 1.057. Pedr’Amigo, en la 1.197, simula 
que María Balteyra le había preguntado si sabía él de 
“ aguyraria” para que le explicase ciertos presagios, no 
muy limpios, que tenía respecto a su próximo y largo 
viaje ( 39 ) ,  y  Pero da Ponte consigna en la aludida número 
1.176; que la cruzada de María Pérez había venido “da 
térra d’ultramar.” Es, pues, indudable, que nuestra doña 
María formó parle de esta cruzada, y que fue en una de 
las naves que llegaron a Acre, porque de otro modo le 
hubiesen alcanzado, como a su amante, los terribles sir
ven té* de los trovadores. El desvergonzado Pedr’Amigo, 
en la o. núm. 1.197, y con objeto de indisponer a María 
Balteyra (Marinha Mejauchi) con su amante, la dice que 
Pero d’Ambroa la atribuye el haber propalado la noticia 
de que él no había estado en tierra de Ultramar, y. con 
fina y acerada sátira simula defenderla de aquélla, al pa
recer calumniosa imputación, tanto más digna de crédito, 
cuanto que nadie mejor que Marinha Mejauchi (María

(39) En la citada Cántica dice Pero Barroso, que Marta Balteyra tenia 
un Hijo, tal vez apellidado Baiteyro o Balteyra.
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Pérez) sabía quiénes de sus compatriotas habían ido a 
Acre y quiénes se habían quedado en Montpellier.

Dedúcese también de los datos expuestos, según ha 
apuntado Cesare de Lollis en su citado trabajo, que to
dos los cantares de maldizer, contenidos en el “Cancione
ro de la Vaticana” que aluden a a Bklteyra, Muría Bal- 
teyra, María Pérez, Marín ha Mejauchi y a la cruzada han 
debido ser compuestos en el año 1269 o en los inmediatos, 
y cuanto al documento de Sobrado, anterior a las Canti
gas (jo) del Rey Sabio y a la mayoría de los cantares de 
los Cancioneros gallego-portugueses, aparte su interés 
histórico y lingüístico, es prueba evidente y definitiva 
de que el autor de las cántigas profanas contenidas en 
el de la Vaticana, atribuidas por algunos a Alfonso IX de 
León, fue Alfonso X y de que el mismo Rey Sabio fué 
contemporáneo y muy conocido de la Balteym y de los 
trovadores que la cantaron, puesto que a ella enderezó su 
procaz sirventés núm. 64 del mencionado Cancionero.

(40) Respeto la autorizadísima opinión de la Academia Española y  la del 
eminente critico lusitano la . Theoplillo Braga, acerca de ser llana y derivada 
del diminutivo latino can ticu la  la voz cantiga, pero en el habla popular de 
Galicia, en la cual se han conservado multitud de arcaísmos, se pronuncia 
esdrüjula: Los poetas antiguos la han empleado en ambas formas y puede 
derivar de cán tica  como p é rt ig a  de p á n ic a . En el C ancion ero p o p u la r  galle-' 
¡jo  del Sr. Pérez Ballesteros, t. I, p. 57, se lee:

Non cantes ca n tig a s  locas 
Porque é. muyto pecado 
Canta, canta canliguiñas 
A Cristo crucificado.

Ti votachestne unha cantiga,
Eu contesteich’o momento,
Sá tua traguía sal 
A miña leva peínenlo.

Los poetas gallegos modernos sólo emplean la forma llana can tiga , co
mo licencia poética. También se dice cá n lcg a .
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Ninguna otra uolicia liemos podido encontrar refe
rente a la bellísima gallega D." María Pérez, alias María 
Balteyra. Las posteriores generaciones no lian tratado me
jor sus cenizas que los trovadores su persona, y allá es
tarán mezcladas en el removido suelo de Ja moderna igle
sia o en el de los claustros del Monasterio de Santa María 
de Sobrado, rival en antigüedad y riquezas del de San 
Martín Pinario de Compóstela.
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(Publicado en “ LA VOZ DE GALICIA” . - Núms. 5.509, de 20> 
de Marzo de 1899, y 5.516, de 27 de Marzo de 1899).
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EL BLASÓN ANTIGUO DE LA CORUÑA
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l actual escudo de armas de La Coruña, con su es
belta torre, llamada de Hércules, «imada de un ra

diante libro, basada en las cruzadas tibias y coronado 
cráneo del legendario Gerión y flanqueada por las seis 
veneras, lia dejado siempre en mi ánimo cierta duda res
pecto a su antigüedad y al significado atribuido a los 
emblemas que lo componen.

Es innegable que la torre, tal como liov la vemos al 
natural y en el escudo, fué restaurada en el año 1701, ha
biéndose revestido exteriorícente la antigua, que el polí
grafo coruñés D. Joseph Gornide cree, con Florián de 
Ocampo, era la primitiva romana y cuya antigüedad no 
(lasa del tiempo del Emperador Trajano.

La torre, así restaurada, se ve en varios sellos gra
bados en cobre, que se conservan en la Secretaría del ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capital; pero ninguno 
de ellos es anterior al siglo que fina: campea en unos, 
entre ramas de laurel, en otros, flanqueada por las seis
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conchas de peregrino, y en el de los años de 1812 y 1813 
y en los demás usados durante los períodos constituciona
les, aparece la torre cimada por el radiante libro de la 
Constitución española de 1812.

Pero si no cabe dudar de que el actual blasón de La 
Goruña no es más antiguo que la última restauración de 
la torre, no es tarea fácil la de señalar la hechura de los 
que le precedieron y las causas que ocasionaron su cam
bio o su reforma.

Nada concreto he podido leer sobre este punto en los 
antiguos libros de acuerdos del Concejo, de los cuales 
faltan muchos, y en cuanto a los documentos de su archi
vo, se me han dado pocas facilidades para estudiarlos. 
Valga esta manifestación para justificar de algún modo 
1a deficiencia de prueba documental que pudiera notar
se en este escrito, que será compensada con la numismá
tica, tan fehaciente y quizá más antigua que aquélla para 
este caso, como verá el pecientísimo lector.

En el templo románico-ojival de Santiago de La Co- 
ruña, donde existen quizá las manifestaciones más anti
guas del culto cristiano en la península, en extraño ma
ridaje con el ya vencido paganismo (i); donde se reunían 
en la Edad Media el Concejo y vecinos de la villa cru- 
niense para elegir Alcaldes y tomar otros acuerdos (2): 
donde, desde tiempo inmemorial celebraban la Justicia 
y Regimiento sus fiestas religiosas y al cual se ve citado 1

( 1 ) • Reriérome u las primitivas piedras de altares cristianos, asentadas 
sobre aras rpraantjs, del descubrimiento de las cuales, he dada policía en otro 
número de este D iario . El sabio arqueólogo alemán Dr. Hiibner ha publicado 
también en eslos días las inscripciones latinas de dichas aras, señaladas con 
los números 307 al 309 de] Sw¡ilemc>Uo a su magna obra Cpr/i. insp. tal.

(8) En el año 1311 se reunieron, por excepción, en el claustro del con- 
vento de Panto Domingo: en el siglo xvi ordinariamente en el mismo local.
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en las más antiguas memorias; en ese hermoso templo, 
mutilado y medio derruido por la ignorancia y la incuria 
de pasadas generaciones, en su desaplomada imafronte; 
a la izquierda del observador y más bajo que su ornamen
tada y removida imposta, llama la atención del transeún
te curioso una piedra de forma cuadrangular, de color 
claro y de mayor altura que los desiguales y obscuros 
sillares del tíñirrt en que está empotrada,' en la cual se 
ven esculpidos en cada uno de sus cuatro ángulos, y al
ternando, un castillo o un león, y en el campo central una 
gran concha o venera cimada de una cruz griega ensan
chada y con pie triangular, tal como con toda fidelidad 
la ha dibujado, para ilustrar este artículo, mi inteligente 
amigo D. Urbano González.
ai i ■ rijo jocuilnq o i ndoo-j rl'ioim I ridi>-$pjmj .nutrí

A nadie, que yo sepa, se le había ocurrido sospechar 
que la venera y la cruz que figuran en tan singular escu
do, pudieran haber sido el antiguo blasón de La Coruña: 
ni los historiadores de Galicia, ni los locales, lo han se
ñalado como tal.
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El Sr. Murguía, en su notable estudio Armas y Ban
dera de Galicia, inserto en la Revista de ese nombre, año I. 
núm. l.°, dice sobre este particular y sobre el escudo de 
armas de este Reino, lo siguiente:

“Gomo se advierte, pues, las armas de Galicia, a par
tir de los primeros años de la décimasexta centuria, son ya 
el cáliz con la hostia, ya el copón, ya la custodia sola o 
asistida de dos ángeles. Las siete cruces y la leyenda se 
añadieron más tarde. El campo es rojo, y la custodia,, 
ángeles y cruces, de oro. Pocas veces, y esto sólo en Ga
licia, se dió cabida en el escudo real de España, ni aún 
en los más complicados, al emblema heráldico que re
presenta Galicia. Los que hemos visto se hallan en La Co- 
ruña, uno sobre la puerta cochera de palacio, otro en la 
lachada de la antigua casa de moneda: los dos pertene
cen a la casa de Austria. El cáliz con la hostia aparece en 
ambos, como en primer lugar y partiendo los cuarteles 
superiores. Iguales a estos dos no hemos visto otros, ni 
en aquella ciudad ni en las restantes de Galicia que he
mos visitado ( 3 ) .  En cambio, en la misma Goruña existe- 
otro, si no tan caracterizado, interesantísimo, pues mere
ce toda atención. Campea en la fachada de la parroquial 
de Santiago, con grandes señales de que, cuando más, es

(3) A jjocos pasos de los dos escudos citados por el Si1. Murguía, exis
ten otros cuatro: uno, sobre la puerla llamada del Parróte (antes Ferróte); 
otro, en el ábside del Este de la iglesia de Santiago; otro, en el curioso pal
pito de piedra del mismo templo, y el último, sin las armas reales y aisla
dos el cáliz y la hostia, timbrados por una corona real, se ve sobre el bal
cón lateral' derecho del palacio de la Capitanía General. Son todos ellos dé
los siglos x v it  y  x v iit . La segunda Junta de Armamento y Defensa del Reino 
de Galicia (1809 a 1813) usó como escudo de armas la custodia flanqueada 
por seis cruces y otra más en el jefe, y  la primera Diputación Provincial, úni
ca de Galicia (1813 y 1820), un copón cerrado, o con tapa. Estas noticias res
ponden a la invitación que hace el Sr. Murguía al final de su aludido estudio.
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eoetáaéo de la gran restauración que en los primeros años 
del siglo xvi se llevó a cabo en aquel templo.”

“En este curioso escudo de armas de Castilla y León 
aparecen —partiendo de arriba abajo, los cuarteles que 
alternan los acostumbrados castillos y leones— una cruz, 
de brazos iguales, pero con pie, encima y a la cabecera del 
escudo, y debajo de ella una concha. ¿Equivalían estas 
dos representaciones a la del Apóstol y lo simbolizaban? 
No se puede decir fácilmente. Lo que hay de cierto es que 
en el sello de la Hermandad de Galicia y León, la cruz 
de brazos iguales y las conchas formaban parte del em
blema, y que en el escudo de que hablamos, representan 
las armas de Galicia, en unión de las de Castilla y León, 
y no como quieren algunos, las de la iglesia eomposlela- 
na, cuyo patronato sobre la primera parroquial de La Co- 
ruña es indubitable. Nos afirma en la primera hipótesis, 
pensar que en el escudo real no habían de dar cabida o. 
signos heráldicos inferiores, como para el caso lo serían 
siempre los de la iglesia compostelana. Y así, sin que se. 
pretenda que la cosa es tal como decimos, entendemos sin 
embargo, que en el escudo de que se trata, la cruz con pie 
y la concha son símbolo abreviado del Apóstol, y por lo 
tanto representan en él las armas de este antiguo reino, 
por el tiempo en que aquel escudo se labró: opinión har
to defendible, cuando se advierte que en la seña o ban
dera que tremola el Apóstol, tanto en un grabado de la 
Iglesia Catedral de Santiago, como en unos detalles de 
los púlpitos, obras ambas del siglo xvi, se ven y distin
gue claramente la cruz y la concha.”

Duéleme no estar de acuerdo esta vez con algunas 
de las conjeturas y afirmaciones sentadas por mi ilustre 
amigo. En mi concepto, ni la restauración, a que alude
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el Si\ Murguía, ni oirás posteriores debieron alcanzar 
a la fachada del templo de Santiago, desde la imposta in
clusive hasta el suelo: y el éscudo en cuestión se halla in
crustado en el aparejo primitivo y más bajo que dicha im
posta, no habiendo motivo para suponer que se haya, co
locado allí non mucha posterioridad a la antigua fábri
ca, que tengo por del siglo xiv. En cuanto a la aludida 
Carta de Hermandad de los Reinos de León y Galicia, otor-' 
gado, en la Era 1388. no existen en su sello de cero pen
diente^ ni la cruz, ni las conchas: así lo asegura nuestro 
ilustrado compañero Sr. Alvarez de la Braña. quien co
pió fielmente del original que se conserva en el Archivo 
del Municipio leoiiés, la famosa Carta, antes defectuosa
mente publicada por el P. Risco y por el Sr. Lafuente 
(D. V.); y si la afirmación del Sr. Braña no fuera bastan
te, su contexto no dejaría lugar a duda; dice así en la 
parte - que a este puntó interesa:1 “ Et para guardar e eon- 
” plir todos los fechos desta hermandat feziemos facer un 
”siello de dirás tablas que es de tal sitial enla una. tabla 
"de figura de León e enla otra tabla fegura de Santiago 
"de cam llo con una fegura de seña en la mano e enla 
"otra manó fegura, de espada e las letras del dizen asé see-' 
” llo de la hermandat de los Heynos de León e de Galli- 
”eia.” (•*).

No tengo duda de que el historiador de Galicia ha 
tomado este dato de alguna copia adulterada de aquella. 
Carta. En el mismo yerro, quizá de igual origen, ha in
currido el Sr. Barreiro de V. V.. cuando escribió (b) que 
“ en- la escritura de Hermandad de los Reinos de León y
_______  o-l-.

(4) A. Ue la liraua; G alicia, León y  .1 al urina,- volumen 37 tle la IS ib ! i i l 

íaca  y a lle g a ,
(5) In s ig n ia s  y b lu so n e s  lié G alicia, pfig-, 16.
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Galicia, a la Cruz equilateral ya se unieron las veneras, 
como parte del emblema, a fines del siglo xm, por par
te, sin duda alguna, de la Ciudad de Compostela, su se
ñorío arzobispal e iglesia, como se esculpió bajo este mis
mo concepto otra venera, debajo de una cruz de brazos 
iguales, en el escudo que campea en la fachada de la igle
sia parroquial de Santiago de La Goruña, perteneciente 
al mismo señorío.”

Son, además, tan débiles los fundamentos de la- úl
tima aseveración de mi laborioso amigo Sr. Barreiro, que 
basta la sola presencia de las armas reales en el escudo de 
que se trata, para destruirlos, puesto que este hecho no 
puede significar otra cosa sino propiedad o patronato de 
la Corona; a lo cual no creo aventurado el añadir, que 
es probable que el Concejo cruniense contribuyese con el 
Rey a los gastos de fabricación del templo o, mejor, que 
lo costeara el Concejo por sí solo, poniéndolo después 
bajo el Real patronato. Así se explicaría sencilla y satis
factoriamente, la, al parecer, rara circunstancia, de que 
el emblema o emblemas heráldicos, que yo entiendo fue
ron el blasón de la antigua Villa, figuren en lugar pre
ferente del escudo y en los flancos los castillos y leones. 
Por lo demás, es elemental que La Coruña, desde que apa
rece con el nombre de Crunia en los documentos (media
dos del siglo x ii) fue siempre realenga, exceptuando qui
zá algunos pocos años que tuvo el señorío de la misma, 
por merced de Enrique II, Fernán Pérez de Andrade, se
gún lo asegura en cierta nota Fernán Mariis, capellán que 
fúé de aquel célebre procer gallego.

15
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Hasta aquí llegaban mis impresiones y conjeturas 
ya añejas y sostenidas por la contemplación casi a diario 
de tan singular escudo, sin que me hubiera atrevido has
ta hoy a hacerlas públicas, por carecer de datos suficien
tes para afirmarlas. Estos me los han suministrado la in
teresante monografía Casa Real ele moneda de La Coraría, 
publicada en Madrid por el ilustrado coruñés D. José Mu
ro Carvajal, y el no menos notable estudio sobre las Mar
cas de taller o de zeca de las monedas hispa,no-cristianas, 
de mi docto compañero D. Manuel Gil y Flores, inserto en 
los números de Agosto y Septiembre de 1807 de la Revis
ta de Archivos, Bibliotecas y Museos. Para ilustrar su tra
bajo ha dibujado su autor, entre otras marcas, las dos va
luantes principales que aparecen en las monedas labradas 
en la zeca de La Coruña, y más tarde ha tenido la aten
ción, que le agradezco mucho, de-remitirme, con otras in
teresantes noticias, un dibujo de tamaño natural, toma
do de las monedas que se guardan en el Museo Arqueoló
gico y en colecciones particulares, de las cinco variantes 
de forma que ofrecen las marcas del taller coruñés, que 
son éstas:

t t 1 * *
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Las marcas / y 2 se ven usadas sin interrupción al
guna, según el Sr. Gil y Flores, en monedas de Fernan
do III (a), Alfonso X, Sancho IV (durante el reinado de es
te último Monarca predomina la forma 2), Fernando IV 
y Alfonso XI; en este último reinado la forma 2 alterna 
con la 3, que al fin predomina, desapareciendo las dos pri
meras, para quedar las tres últimas hasta Garlos II (fines 
del siglo x v i i ) ,  tiempo en que parece debió cerrarse la zo
ca de La Goruña, puesto que no se encuentran ya monedas 
labradas en ella desde Felipe V.

Tomando en cuenta lo atrasado del arte en aquel pe
ríodo, la impericia del grabador y el reducidísimo espacio 
de que disponía, acaso verá el lector lo que yo creo ver 
en las formas / y 2: una concha mal dibujada cimada de 
una especie de cruz, resultado ésta quizá, consciente o in
consciente, de la excesiva prolongación de los apéndices 
de aquélla; pero lo que se ve con toda claridad en las for
mas 3. 4 y 5 es la venera sola, peor o mejor dibujada, se
gún la pericia del artista y los progresos del arte (t), y su 
identidad con la del escudo de la fachada de la parroquial 
de Santiago.

Así como el cáliz cimado de una estrella (s) y  el fa
moso puente (acueducto), blasones respectivos de las ciu
dades de Cuenca y de Segovia, se grabaron, como marca

(6) El Sr. Muro, ol). cit., dice: “ que la serie de monedas fabricadas en 
La Corulla comienza en Alfonso X I-’ ; pero no deja de reconocer que en I29S 
estaba en actividad este taller, puesto que en ese año D.» María de Molina 
conrirmó, por su hijo, los privilegios y franquicias de los oriciales de este 
establecimiento.— V. Vedia, H. ile La C o ran a , apéndice 8.

(7) La forma S, como la del escudo, parecen copiadas de la valva infe- 
1 rior. plana, de la v ie ira , por su lado interno; y  la i ,  de la superior, también

por el lado interno.
(8) Mr. Heiss atribuye esta marca a La Corulla; pero el Sr. Gil, ob. cita

da, se la asigna, con razón, a la ciudad de Cuenca.
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de taller, en las monedas labradas en aquellas ciudades, 
así la venera, escudo de armas de La Coruña, se grabó co
mo marca de las que.se fabricaron en esta Casa Real. Prué
balo el Ordenamiento de Enrique IV en Cortes de Sego- 
via en 1471, que manda: “ que al pie del castillo tenga 
(la moneda) la letra (inicial) de la ciudad donde se fizie- 
se, salvo las que se f'izieren en la dicha ciudad de Sego- 
via, que tengan una puente, y las de La Coruña una ve
nera” ; y la Pragmática de los Reyes Católicos dada en 
Medina del Campo a 13 de junio de 1497, que parece con
firmación del ordenamiento anterior, en que se prescribe: 
“ que debajo de nuestras armas reales donde las ha de 
aver se ponga la primera letra de la ciudad donde se la
braren (las monedas), salvo en Segovia que se ponga una 
puente i en La Coruña una venera.”

Vése, pues, que aun cuando prescindiésemos de las 
marcas primitivas / y 2, que afectan la forma de la con
cha con cruz, atribuidas también por Mr. Heiss a la zeca 
de La Coruña y usadas en las monedas aquí fabricadas 
desde Fernando III hasta Fernando IV, las cuales marcas 
pudieron haberse simplificado más tarde; y aun conce
diendo que la cruz llamada griega (a) (que más parece cru
cero o cruz de altar) con su pie y todo, que cima la vene
ra del escudo consabido, se hubiera labrado en él como 
signo de la jurisdicción eclesiástica ejercida sobre este 
templo por la mitra compostelana, nos quedaría siempre

(01 Nótese que esta cruz con pie no la veo en ninguna otra parte. Hay 
quien la llama, ignoro por qué motivo, Cruz tle S an  R o sen d o , y quien atri
buye a aquel Santo Obispo la fundación de este templo, sin otra razón que 
la de haber sido el padre y los abuelos del Santo dueños de la torre o Cas
tillo del Faro. Es obvio decir que el edificio actual es algunos siglos poste
rior a San Rosendo y, cnanto al primitivo, ; quién sabe si seria de los pri
meros erigidos en España!
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ia venera como emblema y marca de La Coi-uña. Los que 
en época moderna modificaron el antiguo escudo de ar
mas colocando en sitio preferente la legendaria torre, no 
se atrevieron a relegar al olvido la antiquísima venera, 
y, por exigencias de la ornamentación o por causas igno
tas, orlaron, primero, el nuevo escudo con ocho conchas, 
y más larde lo flanquearon con sólo seis, como ahora se 
usa. Los hechos y noticias atrás consignados y la persis
tencia en el escudo moderno del antiguo emblema herál
dico de origen y significación desconocidos, parecen con
firmar mis sospechas de que la venera fue el blasón pri
mitivo de La Goruña.

No puede negarse que las conchas y la cruz han si
do desde tiempo antiguo emblemas relacionados con el 
Apóstol Santiago, puesto que adornados con veneras es
tán el cinturón del Santo y los paramentos del caballo, 
y esculpida una cruz en la bandera que aquél lleva en la 
mano, en el relieve del entrearco de una ventana de la Ca
tedral de Santiago: una venera adorna el pecho del bus
to que se cree ser de Santiago Alfco, existente en el reli
cario de aquella basílica; entra como elemento principal 
en incensarios y vajilla del grandioso Pórtico ele la Gloria, 
y sirve de base a la. escalera del Tesoro: una concha a 
cada lado del Apóstol se ve en la señal o medalla de plo
mo publicada por el Sr. López Ferreiro; conchas y cruz 
usaron en su escudo los monjes de San Martín Pinario. 
y la concha aislada, como signo particular de ensayado
res o de maestros de taller, se ve en algunas monedas ara
gonesas. La concha y bordones de peregrino cruzados 
constituyen la ornamentación de tres capiteles de este 
mismo templo parroquial de Santiago de La Goruña, y 
la concha aislado adorna el disco interior de su elegante
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rosetón; vése también, dorada y entre espeso follaje, so
bre un enorme sombrero de peregrino sostenido por una 
calabaza; sobre la cruz de Santiago y sobre un sarcófa
go (del Apóstol?) tjue remata en una estrella y se apoya 
en otra calabaza, en el curioso y barroco pulpito de pie
dra del mismo templo, muy parecido aquél en su base a 
otro de- la basílica compostelana. Conchas o de forma 
conquiforme son las pilas de muchas iglesias, y las vene
ras constituyen la peregrina ornamentación de la Casa 
llamada por eso de las concluís en Salamanca...

Ignoro lo que acerca de la venera y su historia dice 
M. Locard en sus Recherches historiques sur la coquille 
des pelerins, obra citada por el Sr. López Ferreiro (10); pe
ro entre los varios significados que suele atribuírsele ten
go por el más racional el que la venera fué recuerdo de 
estas playas gallegas, recogido por los primeros peregri
nos que a ellas arribaron y por ellos llevado a Conquís
tela, donde fué pronto objeto de devoción y de comercio; 
ésto cuando no había seguridad en los viajes por tierra, 
ni existía el camino francés, más tarde construido, en 
parte, sobre las antiguas vías militares romanas.

De ser esto cierto, el origen del primitivo escudo de 
armas de La Coruña sería más antiguo, más noble, más 
natural y positivo y aún más poético y cristiano que la 
burda conseja de la fundación de la torre herculina (11); 
y si me dejase pinchar, siquiera en la epidermis, por el 
estro poético que tanto ha aguijoneado a algunos his-

(10) Tres eran, según el docto Canónigo compostelano; las especies de 
conchas que empleaban los peregrinos para engalanar sus esclavinas: el 
peclcm  m ax lm u s y el peclem  v a r ia s , que son de todas las costas, y el pcctcm  
ja c o b a e u s , de las del Mediterráneo y Océano meridional.

(11) En otro número, Dios mediante, trataré del actual escudo de armas 
de La Corulla.
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toriadores, exclamaría: ¡Oh concha, oh bellísima concha 
venera, más antigua que la tradición-de la venida a Ga
licia del Apóstol y que el Apóstol mismo! ¡ Eres a un tiem
po la linda cuna y el nacarino carro en que griegos y ro
manos representaban el ledo natalicio de la bella hija, 
del cielo y de la espuma del mar, y has sido el amuleto, 
acaso el adorno, que los viejos galaicos llevaban al se
pulcro !

¡ Quién como tú, concha de Venus, peine de Santiago, 
objeto de culto de gentiles y cristianos, que has tocado las 
palpitantes carnes de la Afrodita, los curtidos hombros 
del pescador y apóstol, y los pechos y espaldas de tantos 
Reyes, Prelados y Magnates!

¡Quién como tú, oh vieira, graciosa portadora del 
agua y de la sal del bautismo, paleta de afamados pinto
res, origen y fomento del comercio y del arte composte- 
lano, de Concheiros, Azabacheiros, Prateiros y Ourives, 
y de quien no se avergüenza descender, si bien intervi
niendo piadoso milagro, una nobilísima familia de la na
ción más fidalga de la tierra!

¡Salve, extraño molusco, poseedor del secreto de eri
girte tan peregrina morada, sin infatuarte por ello, ni de 
que tus calizas excreciones hayan servido para tan va
rios y tan santos usos, porque continúas siendo tan hu
milde y obscura como lo eras antes del Diluvio!

Y ¡salve tú, celto-romana Brigantium, como hoy, em
porio del comercio galaico en remotas edades! ¡Acaso en 
tu Puerto Magno desembarcaría el Hijo del Trueno, sien
do tú la primera en oír de sus elocuentes labios la Bue
na Nueva y en levantar altares al Dios-Hombre y a su 
santo y mártir discípulo!

Y ¡salve tú también, ciudad de Mayor Pita, antemu-
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I os crunienses de la segunda mitad del siglo xiv oye- 
-J ron referir sucesos importantes, ocurridos en el 
resto de Galicia y presenciaron oíros favorables o adver

sos al crecimiento y progreso de su boyante Villa da Gru
ña. entre ellos: las terribles justicias del Rey D. Pedro; 
sus luchas con el Bastardo; el fratricidio y triunfo de es
te último; la invasión portuguesa en Galicia y la ocupa
ción de la Villa; su abandono por los portugueses; cerco 
de la misma por las tropas inglesas del Duque de Lan- 
caster y su defensa por el Alcalde Mayor Fernán Pérez 
de Andrade... t

Contra D. Fernando de Castro que se había levanta
do en Galicia, de acuerdo con D. Fernando de Portugal, 
envió Enrique II al Adelantado Mayor de Castilla D. Pe
dro Manrique y al de Galicia D. Pedro Ruiz o Rodríguez 
Sarmiento, que vencieron al de Castro obligándole a re
fugiarse en el Reino vecino con otros caballeros y escu
deros que seguían su bandera. En 1380 era aún Adelan
tado Mayor en este Reino el citado D. Pedro Ruiz Sarmien-
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to (i), deudo inmediato, sin duda, de L). Diego Pérez Sar
miento, que lo fué también en los reinados de D. Juan I 
y D. Enrique III (2) y el mismo que otorgó el acta que pu
blicamos, documento interesante para la historia de Ga
licia y la particular de La Coruña y útil para el estudio 
de la lengua gallega, ya influida por los castellanismos.

Eran los Adelantados Mayores Gobernadores políti
cos y militares de una provincia o región, y de ellos y de 
los Merinos heredaron más tarde sus poderes la Real Au
diencia y los antiguos Gobernadores y Capitanes Gene
rales del Reino de Galicia. Asesorados de “ Omes sabido- 
res de Fuero é de Derecho”, fallaban los pleitos en segun
da instancia: “Sólo el Merino Mayor tenía tanto poder 
como el Adelantado.” “El oficio deste es muy grande” , 
escribe el Rey Sabio en su Partida II. t. IX, I. XXI.

D. Diego Pérez Sarmiento, además de Adelantado Ma
yor del Reino de Galicia, era Señor de las casas de la 
Bailía y Tierra de Faro, lo que contradice la opinión co
rriente de que esta Bailía y su territorio habían sido de 
Templarios y donados por Enrique II, con otros bienes 
de aquellos caballeros, a Fernán Pérez de Andrade. o Boo- 
Puede también suponerse que aquellos caballeros no" po
seían en esta comarca otros bienes que los de la iglesia 
de Santa María del Temple, contigua a la parroquial de 
Santiago del Burgo, pues consta que Alfonso VII, Fer
nando II y Alfonso IX fueron dueños de la mitad, por lo 
menos, del Burgo de Faro y que el último lo había com
prado todo entero cuando repobló a Gruñía ( 3 ) .

(1 ) D o c to , d e l  M o n a s t e r io  d e  E ir is .

(2 ) P o r r e ñ o ;  “ N o b i l i a r io  d e  G a lic ia ” .

(3 ) L o s  d e  T r a b a  tu v ie r o n  ta m b ié n  n o  p o c o s  b ie n e s  en  e l  H u rg o  d e  t a 

r o ;  D . F e r n a n d o  P é r e z  d o n ó  e n  1153, ai M o n a s t e r io  d e  S o b r a d o , la  m ita d  d e  

lo s  q u e  a l l í  te n ia .
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En 1235 Femando III manda al Comendador de Faro 
que deshaga cuanto ha poblado de nuevo en el Burgo, 
“después que vos lo compró el Bey D. Alfonso mío padre” ; 
y D. Sancho IV, en 1286, confirma aún la carta de su 
abuelo, lo que prueba la tenaz y disculpable resistencia 
que los nuevos pobladores del Burgo y el Comendador hu
elan a los mandatos reales. Pero este Comendador de Fa
ro. ¿era de los Templarios o de los Hospitalarios de San 
Juan de Jerusalén, ya establecidos en España desde prin
cipios del siglo xra? No es esta la mejor oportunidad pa
ra esclarecer este asunto, pero puede afirmarse sin peli
gro a ser desmentido: que ni el Bailío, ni la Bailía del 
Burgo de Faro eran en 1388 propiedad de los caballeros 
del Temple, cuya Orden había sido ya abolida en Espa
ña por el Concilio de Salamanca de 1318.

Sorprende, en verdad, que el representante del Bey 
en Galicia, en fuerza de alguna cláusula desconocida del 
Fuero de Benavente ( 4 )  o de algún perdido privilegio que 
la Villa de Crunia tenía, no pudiese entrar en ella, ni en 
•sus cotos, sin despojarse, mientras allí morase, de su ele
vado cargo y someterse él y sus escuderos a la jurisdic
ción del Alcalde y el Concejo.

Dos nombres muy conocidos en la historia de Gali
cia y Portugal son los de Bu i o Boi Sordo ( 5)  y  Juan Fer
nández de Andeiro, padre o abuelo, el primero, del Rui 
Xordo das Mariñas, que a más de mediado el siglo si
guiente, combatió a los Andrades al frente de los Her

p il N o  lie n to s  p o d id o  e n c o m ia r  u n  e je m p la r  c o m p le to  d e l  l 'u e r o  d e  

H e n a v e n le ,  d a d o  a la  V i l l a  d e  C r u n ia  p o r  A l f o n s o  I X ;  s ó lo  p o s e e m o s  un  

f r a g m e n t o  g a l l e g o  m a l c o p ia d o  e n  e l  s ig lo  x v n ,  y  e l  p u b lic a d o  p o r  I ) .  A n 

t o n io  d e  la  I g le s ia  e n  “ E l  id io m a  g a l l e g o ” , i .  I I I .

(S ) “ X o r d o ” : en  e s t e  d o c u m e n to  y  en  o t r o s  v a r io s ,  e s c r i t o s  en  g a l l e 

g o ,  la  S . s. y  s s  v a le n  X .
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niundinos de estas comarcas y mandó que lo enterrasen 
en el derruido pórtico de la Real e Insigne Colegiata de 
Santa María del Campo de esta ciudad; e hijo o sobrino 
el segundo del desventurado Conde de Ourem, querido 
de la Reina de Portugal, Ana. Leonor Téllez, es mujer de 
Fernando I, traidoramente asesinado pocos años antes en 
el Palacio Real de Lisboa por el Maestre de Avis y sus es
birros (e). ¡Cruel destino el de esta familia! A otro Juan 
de Andeiro mató en desafío y le cortó la cabeza, unos 60 
años después de la fecha del documento, el fiero Gómez 
Pérez das Mariñas que tenía La Coruña por el Rey, por 
habérsele querido levantar aquél con la Pescadería, se
gún Aponte. Todos estos Andeiros procedían de la inme
diata parroquia de este nombre, donde tenían su solar, y 
algunos de ellos —quizás también el que se nombra en 
el acta— tienen su sepulcro en la citada iglesia colegial.

Roí Xordo das Mariñas ha encontrado siquiera un 
panegirista moderno que, además de conocer a medias 
su nombre, ignoraba su estado social y el papel que des
empeñó en las guerras civiles de Galicia en el siglo xvy 
pero los simpáticos cuanto desgraciados Andeiros no han 
tenido aún la fortuna de hallar ni un mísero poeta chirle 
que les cante.

El acta de que tratamos, escrita en letra francesa del 
tiempo de la fecha sobre una tira de pergamino de.0’25 
por 0’18, se custodia en el Archivo municipal de La Go- 
ruña en el legajo titulado “ Indice de documentos”, y di
ce así:

(6 )  E s te  Ju an  F e r n á n d e z  d e  A n d e ir o  e r a  p a r t id a r io  d e  D . P e d r o  I d e  

C a s t il la  a l s e r v ic io  d e l  D u q u e  d e  L a n c a s te r ,  q u ie n  le  h a b ía  e n v ia d o  a P o r 

tu g a l  c o n  e l  in g l é s  U og;ú  H o r r  p a ra  c e le b r a r  con. F e rn a n d o  1 u n  t r a ta d o  d e  

a l ia n z a  c o n t r a  C a s t il la  y  A r a g ó n .
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"Sabban todos que tres dias do mes dagosto da era 
do nascemento de noso señor Ihesu Christo de mil e tres- 
zentos e oytenta e oyto anos estando eno Burgo de Faro- 
cabo das casas da Ballia dy ante Diego Perez Sarmentó 
Endeantado Mayor de noso señor el rrey do Regno de 
Galliza e señor das ditas casas e Ballia e térra della e en 
presenca de min,Rodrigo Aras sseu notario pubrico na 
dita Ballia e das testemoyas adeante escritas o dito En
deantado diso que el entendía agora de y avr aa Villa da 
Gruña a conprar y pannos e outras cousas para si e para 
seus escudeiros e diso que por quanto el sabia e de ver- 
dade que des senpre aaco ena dita villa da Gruña e en 
seus coutos non entrara nen deuia de entrar Endeantado 
alguno salvuo tan solamente se reunciase en quanto y 
estouese o dito oficio de endeantamento para que en quan
to y estouese el nen outro por el non husase y do dito 
oficio por quanto non auia y jurdicon nen dereito por 
razón do dito oficio. E outrosi que estando y que se sayse 
de quanto e cada que lie fose mandado por lo dito con
cello ou por lo alcallde e procuradores dy ou por qual- 
quer delles que el por ende para lies gardar esto que por 
quanto agora asi ala quería vr que prometen e otorgou 
que en quanto estouuese na dita villa da Cruña e en seus 
coutos que tiraua e tirou y de si o dito oficio de endean
tamento e o poyña é pos e su Vaasco Concalves Dinaeses 
escudeiro mayordomo de Rui Sordo das Mariñas que pre
sente estaña e fez prometemento e menajee asi como filio 
dalgos en mas do dito Rui Sordo de Johan Ferrandes 
dAndeiro escudeiros vasallos do dito señor Rei que pre
sentes estauan que en quanto estouese na dita vila e nos 
seus coutos que non usase el nen outro por el y do dito 
oficio de endeantamento Eoutrosi que en quanto y es-
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touese que sometía a si e a seus escudeiros et bees aa ju- 
ridieon do Alcallde da dita villa para que se y alguna cou
sa en contrario ffezesen oque Deus nos quizese que con- 
prisen (?) por autel sobrello de dereito e pagasen o.jul- 
gado et desto en como pasou. Pero Yañes notario dos fei- 
tos (?) do concello da dita villa pidió amin o dito nota
rio que lio dese signado e diso que o concello da dita villa 
con tal condicon colleria ao dito endeantado na dita vi
lla. Et logo o dito endeantado meteose en hun batel e fui 
por lo mar aa villa. Testemovas Sancho Ruiz de San (li
bran Gomes Goterres del el tio (sic) lnnego de Torres Jo- 
lian Soares (?) da Valigera Alonso del Cura! Fernando 
de Pancellos escudeiro de dito endeantado Vaasco Rodrí
guez de Villaboa Gonealuo Yañes Ferreño Ñuño Gonzal- 
ues de Cándame vezinos da dita villa da Gruña e Gomes 
dAluedro Johan Gomes Vaasco Fariña Rui Soneira (?) 
Gonealuo Mariis de Valdayo escudeiros do dito Rui Sordo 
Ñuño de Goroto Garcia (?) de Goroto Gomes de Garro (?). 
Pero Martín do Burgo Fernán Rodríguez Rui Tiñolo Mar
tin Mouro Moradores eno dito Burgo.

En Rodrigo Aras notario sobredito ena dila térra de 
Baba de Faro po lo dito Diego Peres Sarmentó a esto soy 
presente El fiz esoreuir e puge aqui meu nome et meu 
synal.” YHay un signo).

Juzgo de interés la publicación del documento co- 
piado, curioso dato para la historia de la capital de Ga
licia.
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Quién sabe, ni aún a medias, el pasado de las pobla
ciones antiguas? ¡Y qué labor tan difícil es la de 
exponer con claridad y criticar con acierto lo que de ellas 
se conoce! Perdón, pues, para estas pobres notas tomadas 

al vuelo y para el osado que las firma.
El ámbito que ocupa La Goruña actual, salvo el En

sanche, era un islote granítico, pelado, fieramente com
batido por las aguas reunidas del Orzán y la bahía, que, 
como muestra de su prístino empuje, dejaron el playazo 
sobre que se construyeron más tarde casi todas las casas 
de la Pescadería. Algún fenómeno sísmico que ahonda
ría el fondo del Océano en estas partes, y la elevación del 
suelo por el secular acarreo de arena, debieron .contener 
las fieras embestidas del Orzán, hasta el extremo de que 
sólo mezclase ya sus aguas con las de la inmediata* ba
hía cuando las altas mareas, los vientos duros del N. y NE. 
y el mar de fondo a ello le impulsaran. Ahora la retirada 
del monstruo es lenta pero segura y no hay miedo ya 
de que se realice la tradicional amenaza del Arcángel 
de la antigua jamba de la portada de la Colegiata, que
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apuntaba con el dedo y en dirección a sus pies, el sitio 
—uno de los más elevados de la ciudad— hasta donde 
debían llegar las aguas del Orzan, para castigo de los 
pecadores coruñeses.

Parece incuestionable la existencia de un pueblo pri
mitivo, universal, de civilización embrionaria y forma
do por cien razas diversas. El pueblo de los monumen
tos megalíticos y de las insculturas sobre las rocas, de 
que hay ejemplares en todas las partes del mundo, nu
merosos en Galicia y uno notable en La Coruña, en el 
llamado Monte dos Bicos o Punta Herminia, inmediato 
a la Torre de Hércules. Si estos signos y algún otro que 
se ve en otras peñas de la misma costa pudieran desci
frarse, quizá llegaríamos a saber algo de sus primitivos 
habitantes y del significado de estas manifestaciones del 
pensamiento humano en el período neolítico que son, a 
la vez, las más antiguas pruebas de la existencia del hom
bre en este suelo.

¿Fue un pueblo primitivo, celta o lo que fuere, el 
que fundó a Brigantia y dió nombre a su célebre faro? 
¿Dónde está el sitio de la antigua ciudad? Ptolomeo co
loca a Flavium Brigantium entre los 17° y 15’ de longi
tud y 45° de latitud entre los Calaicos-lucenses. Situación 
que si no corresponde a Betanzos, menos a La Coruña. 
Hasta el siglo iv de Jesucristo no se cita a Briguntia y 
hasta el xn o xm a Crunia. ¿Se olvidó por éste el antiguo 
nombre? Y ¿quién podrá afirmar con fundamento étni
co, lingüístico o histórico que el nombre de Brigancia es 
más antiguo que el de Crunia o Clunia? Probado está con 
inscripciones y documentos que el nombre de la antigua 
Clunia —Coruña del Conde— ha pasado en las edades me
dia y moderna por las mismas formas fonéticas —Cru-
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nia, Gruña, Goruña— que la ciudad gallega; de lo cual 
dehe deducirse que el nombre prerromano de amhas era 
el mismo. Rara coincidencia es también la de haberse 
encontrado en Goruña del Conde la siguiente inscripción 
que dala de la época romana:

T . F R A T  E R N V S  
M A T R I B V S  

G A L A I  C I S 
V. S. L. M.

"Tilo Fraterno cumplió con agrado el justo voto que 
había hecho a las Madres Gallegas".

En un mapa del siglo x ocupa Brigantia el NO. do 
la península ibérica. Estos pueblos brigantinos o brigan- 
les, ¿hicieron frecuentes excursiones a Britania e lliber- 
nia, fundando allí ciudades y pueblos, o fueron los bri
gán tes de la Hibernia los que poblaron estas costas ga
llegas? De todo ello hay tradiciones y leyendas. Acaso 
esta Brigantia vio embarcar con rumbo a Hibernia al 
noble gallego brigantino Simón Bree (?) elegido Rey de 
aquella isla, quien, para que la fortuna no le abandona
se, llevó consigo aquella piedra fatal y misteriosa en que 
desde remotos tiempos del Rey Gatelo, su primer posee
dor, se coronaban aquí, en Brigantium, los antiguos Re
yes galaicos, y aún hoy se coronan en Londres, los Mo
narcas ingleses.

Quizás el Pharum Brigantium que historiadores ro
manos del siglo iv de Jesucristo señalan enfrente y como 
atalaya de Britania. sirviera a aquellos antiguos pueblos 
para mejor comunicarse con sus hermanos de aquende 
y viceversa, y también para el comercio que los fenicios,
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tartesios y cartagineses hicieron en estas costas. Brigán - 
cia debió abrigar en su puerto la Armada de Himileon en 
e! siglo iv a. de JG; Los griegos y los celtas dejaron aquí 
algunos nombres toponímicos, y las legiones de Dec-io 
Junio Bruto pudieron ver, asombrados, desde Brigancia, 
el estupendo prodigio de la zambullidura de Apolo en las 
profundidades del Océano; y acaso en Finisterre llega
ran a ver también el famoso altar o templo, la magnífica 
Ara Solis, que los orientales, siguiendo el curso del astro 
rey, llegaron hasta averiguar su ocaso y allí le erigieron, 
un altar, como antes se lo habían levantado en su Orien
te. Poco más de un siglo después, aterrorizados los bri- 
gantinos, al ver los enormes barcos de la Armada de Ju
lio César, se les sometieron sin resistencia. V

V  ^

La Torre de Hércules. Hércules (Heracles), era un dios 
solar en lucha con los elementos: sus doce trabajos re
presentaban el paso del sol por los doce signos del Zo
díaco; no se vulgarizó ese nombre aplicado a la torre has
ta el siglo xvii en que se interpolaran en los falsos cro
nicones, fábulas y noticias tomadas de la Crónica Gene
ral de Alfonso El Sabio, de donde los eruditos gallegos 
de aquel tiempo sacaron la fábula de Hércules y Gerión. 
Pharum. Brigantium, Bregantium o Precanüum. Caslrnni 
y Caslellum de Faro. Turris, Fari, Cusidlo Vello y Castillo 
Viejo, se llamó al altísimo faro dé Paulo Orosio, y algu
nos atribuyen su fundación a Julio César, otros a Augus
to y nuestro Cornide a Trajano. Lo cierto es. que ence
rrada en el pétreo estuche de la obra aparente y moderna.
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está la tortísima romana, de robustos muros y espesas 
bóvedas, que ningún pueblo conoció antes que el pueblo 
rey, si bien están mutiladas o deshechas en su mayor 
parte, y oculto el paramento externo por la obra del si
glo xvin. ¡Loor al citado polígrafo coruñés y gran patrio
ta gallego D. José Cornide y Saavedra, a cuya diligencia 
debemos la conservación de uno de.los más notables mo
numentos de la época romana en España!

Fueron ios romanos tan intrépidos marinos y tan 
activos y sagaces mercaderes como los fenicios y carta
gineses, y vencieron cien veces por mar y por tierra a es
tos últimos hasia aniquilarlos por completo. Ni aún los 
miembros del Senado romano, según Plutarco, dejaban 
de participar en las ganancias del comercio marítimo, 
prestando a las ciudades y a los libertos los capitales 
necesarios para sus empresas; a la expansión militar su
cedió en Roma la mercantil: y esto, después de la segun
da guerra púnica en el último tercio del siglo n antes de 
Jesucristo. El espíritu mercantil se difundió en todas par
tes y al lado de la antigua nobleza romana surgió la de 
los capitalistas. Hasta el mismo Catón se asoció a los 
mercaderes y traficó con el dinero, las tierras y los es
clavos. Los romanos construyeron muchos faros, a imi
tación del antiguo de Alejandría, como fueron los de 
Ostia, Caprera, Rábena y varios en. las costas de Brita- 
nia y de las Galias: hasta el año -1644, en que fué demo
lido, se conservó enhiesto el de Boulogne Sur Mer, que 
servía a los navegantes del Canal de la Mancha. ¿Qué de 
extrañó tiene que los romanos fabricasen también nues
tra Torre, que serviría de faro y de castillo, como sirvió 
en la Edad Media? Otros recuerdos de la dominación 
romana en La Ooruña, soh las aras halladas en su iglesia
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parroquial de Santiago, la inscripción grabada en una 
roca al pie de la Torre de Hércules, otras dos inscripcio
nes más y algunas monedas imperiales y piezas de ce
rámica, hace poco exhumadas.

*
* *

El más antiguo de nuestros cronistas, el Obispo ga
llego Idacio, describe con vivos colores las depredaciones 
y calamidades de que gallegos y romanos fueron vícti
mas al tiempo de la invasión de los feroces suevos y du
rante buena parte de su dominación en Galicia, en el si
glo v; Remismundo, sobre todos, saqueó los lugares ma
rítimos del convento lucense y no escaparía, seguramen
te, a sus devastaciones y rapiñas, nuestro puerto; ni qui
zás tampoco a la terrible incursión en esta costa de los 
Hérulos que en aquel tiempo navegaban en dirección a la 
■Bética. Durante la dominación visigótica, no encontra
mos memoria de La Coruña; suevos y visigodos lian de
jado solamente algunos nombres propios en la toponi
mia de esta comarca, los últimos especialmente.

Después de las incursiones de los normandos en los 
siglos ix y x, sólo quedaban ya de la “ ciudad fabricada 
por los antiguos” algunas casas de morada de hombres 
libres, que, juntamente con el Farum Precantium, donó 
Bermudo II en 991 a la iglesia iriense; la mayor parte 
de sus habitantes, huyendo del peligro inmediato, se re
fugiaron en el cercano Burgo de Faro, de donde sus des
cendientes fueron ocupando en los siglos x i i  y xm el me
dio arruinado solar de sus mayores; así se deduce del 
Fuero que en 1180 concedió Fernando II a los clérigos
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de Crunna y también del privilegio otorgado por su hi
jo Alfonso IX a la iglesia compostelana en l.° de Junio 
de 1208: ambos diplomas nos. enseñan que en aquellas 
fechas había ya en Clunia número suficiente de clérigos 
para formar cofradías y algunas iglesias, lo que supone 
población no escasa en aquel lugar y tiempo. No obstan
te, el expresado Rey D. Alfonso IX expedía, también en 
Santiago, y en Junio de 1208 —mal leído 1188 en el di
ploma de Sancho IV que la contiene— la carta puebla 
de la villa de Curunia, por la que adjudica a su Concejo 
el señorío y jurisdicción de la misma .y dos* leguas en 
contorno y otorga a ésta el Fuero de Benavente. El mis
mo Monarca, en el citado privilegio de igual fecha, a la 
iglesia compostelana, dice “que está construyendo nue
va población en el lugar que llaman Crunia, junto a la 
Torre de Faro, y que sobre el derecho de anclaje en el 
nuevo puerto de Crunia, concede a aquella iglesia la ren
ta de cien marcos.” Y Fernando III, en carta de 4 de Ene
ro de 1235, recuerda al comendador de Faro que desha
ga la puebla nueva que hacía en el Burgo, el cual había 
comprado el Rey I). Alfonso, su padre, “ cuando pobló la 
Crunna." Se trata, pues, de una repoblación.

Alfonso IX estuvo en Crunia en los meses de Junio 
y Julio del año 1200 y en Abril de 1218, y su hijo I). Fer
nando III la visitó en 1232. Alfonso X concedió a La Co- 
ruña en 1256 el privilegio de no dar donativos ni prés
tamos forzosos a los Reyes, y la exclusiva para la des
carga de sal en este puerto. Sancho IV confirmó los pri
vilegios otorgados a la villa por sus predecesores. Fer
nando IV dió a La Coruña el privilegio de que ni en la 
villa ni en su cota pudiera entrar Merino ni Adelantado 
ni ejercer jurisdicción, ni exigir yantar, aunque para
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•ello presentase permiso real. Alfonso XI, Enrique II, 
Juan I y Enrique III confirmaron esos privilegios, y el 
último concedió a los vecinos la exención del pago de 
portazgo, portaje, andeaje, pasaje y montazgo en todo 
el reino, excepto en las ciudades de Toledo, Sevilla y Mur
cia, con otros privilegios importantes.

Los siglos x i i i  y xiv fueron para la villa de gran 
prosperidad: en el primero debió ya establecerse la ceca 
• o casa real de Moneda, puesto que se conservan piezas 
con la marca de la venera desde Alfonso X hasta fines 
del siglo xvn: los alcaldes y monederos de la casa goza
ban de grandes privilegios y libertades, como se lee en 
un diploma de Juan II. de 1445. De las centurias x i i i  y xiv 
son también las iglesias de Santiago y Santa María, res
tauradas más tarde, y acaso las desaparecidas de Santo 
Tomás, San Jorge y San Andrés de la Pescadería, y los 
antiguos conventos de Santo Domingo y San Francisco, 
extramuros de la ciudad. Datan del siglo x i i  asimismo, 
las cofradías de mareantes y mercaderes- y acaso las de 
Herreros y Sastres: la primera, la más numerosa e impor
tante. que a principios del xiv enviaba ya pescado a Gas- 
tro-Urdiales (Santander), Sevilla y otros puntos del Rei
no, y en el siglo xvi habitaban más de 600 casas y poseían 
•el magnífico Hospital y capilla de San Andrés, además 
del de los Angeles, en la ciudad alta.

En Julio de 1345, visitó La Coruña D. Alfonso XI y 
dictó sentencia en el antiguo pleito entre La Coruña y 
Betanzos sobre carga y descarga de sal y otras mercan
cías, en el sentido de que se cargasen también en Betan
zos, pero que, a su retorno, descargasen en La Coruña, 
pagando los correspondientes derechos.

En el estío de 1366, y huyendo del bastardo que le
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perseguía, se acogió D. Pedro I a la Coruña, que le era 
fiel, y eu su puerto se embarcó con su familia para Ba- 
vona, a pedir auxilio a Eduardo III de Inglaterra, a fin 
de recobrar su Reino. Perpetrado el fratricidio de Montiel 
y dividida Galicia en dos bandos, D. Fernando de Portu
gal se aprovechó de estas revueltas, y, apoyado por I). Fer
nando de Castro, partidario de D. Pedro, llegó hasta La 
Coruña, que le abrió sus puertas en 1369. Aquí acuñó mo
neda para pagar sus tropas, y no abandonaron esta ciu
dad los portugueses basta 1371. Era Alcalde mayor y Juez 
de La Coruña en 1380. Fernán Pérez de Andrade, el más 
poderoso y significado partidario de Enrique II, y él de
fendió la ciudad en 1386 contra el Duque de Lancaster y 
sus huestes, que la cercaron. Según nota de su capellán, 
que escribió en gallego la Crónica Troyana. el de Andra
de era “ Señor de La Coruña” : si así fué, debió ser por 
poco tiempo, porque la villa se opuso siempre a dejar de 
ser realenga, como lo prueba su tenaz resistencia a en
tregarse al Conde de Benavente, á quién I). Juan II Jiabía 
dado el título de Conde de La Coruña y el Señorío de la 
villa, la que defendió valientemente contra el Conde el 
procer gallego Gómez Pérez das Maridas, que la tenía 
por el Rey.

No cedía el Conde de Benavenle de lo que creía su de 
recho, y en 1480, habiendo obtenido de los RR. CC. la 
confirmación de aquella merced, no obstante haber otor
gado éstos su fe y palabra real de no enajenar la ciudad 
de la Corona, se acercó a la población con sus huestes, 
pero encontraron cerradas las pjuertas y a los vecinos 
armados. Defendía entonces La Coruña D. Rodrigo de 
Andrade, quien, haciendo una salida vigorosa, desbara-



252 A n d r é s  .Ma r t ín e z  Sar azar

ló las tropas del Conde, obligándole a abandonar el cam
po y retirarse a Benavente.

El 6 de Octubre de 1486, estando la Reina Católica 
acompañada de la infanta su hija y otros grandes seño
res, ante las puertas de la Torre de la ciudad, v antes de 
entrar en ella, prometió y juró confirmar los privilegios 
de la misma y no enajenarla ni entregarla al Conde de 
Benavente ni a persona alguna. Los Condes gestionaban 
siempre la adquisición.de esta ciudad y de Betanzos, sien
do preciso a ambas otorgar una escritura de alianza para 
defenderse del temible Conde, que se firmó en La Coru
lla a 29 de Junio de 1507.

*
❖  ❖

Ya desde el siglo xiv era importante el comercio de La 
Goruña, así con el interior como con el exterior: desde 
el xin moraban en ella mercaderes y judíos que dejaron 
recuerdo en los nombres de la calle de la Sinagoga. Isla 
y Peña de los Judíos, cerca de la que se descubrieron hace 
años tres lápidas funerarias, correspondientes a aquella 
centuria.

Aparece por primera vez titulada Ciudad. La Coru- 
ña, en una carta del Arzobispo de Santiago I). Alvaro de 
Isorna, de 1446.

El Archiduque de Austria. D. Felipe El Hermoso y 
su esposa D." Juana, desembarcaron en este puerto y pa
raron en la ciudad.

Carlos I. después de cerradas las Cortes que en San
tiago y aquí se celebraron en 1520, se embarcó en La Co-
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mñu para los Países Rajos, y, en 28 de Junio del mismo 
año, concedió a la ciudad un mercado franco todos los 
sábados. En 2 de Agosto dictó varias providencias para 
facilitar la entrada de buques en el puerto, y, el 7 del 
mismo, un privilegio eximiendo a los vecinos de pagar 
ningún servicio de los que se otorgasen en Cortes. Según 
consta del Libro de Acuerdos de la ciudad, correspondien
te al año 1525. el Emperador, atento al gran desarrollo 
del comercio de La Coruña, ordenó se estableciese en ella 
una Casa de Contratación para especiería; en ese mismo 
año salió para Las Molueas una expedición, al mando 
de Esteban Gómez, V, poco después, otra a las Indias, a 
las órdenes de García Jofre de Loaysa.

* *

En La Coruña embarcó con rumbo a Inglaterra, en 
1554, para contraer matrimonio con la hija de Enri
que VIII, el infante de España, que luego había de ser 
Rey con el nombre de Felipe 11. y que, por Cédula de 22 
de Octubre de 1563, trasladó a La Coruña la Audiencia, 
uno de los signos de la capitalidad de Galicia, que estaba 
a la sazón en Santiago: y de nuestro puerto salió en 1588 
aquella Armada Invencible, que había de devolvernos par
te de sus navios destrozados, al poco tiempo, y aquí mu
rieron de desesperación aquellos dos grandes marinos que 
en la Escuadra figuraban: Oquendo y Martín de Reealde.

Filé el acontecimiento más notable del siglo xvi en 
La Coruña, el cerco que le pusieron la flota del Drake y 
.los soldados de Norreys, en 1589, cuando se inmortalizó
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el nombre de Mayor Pita. Entonces quedaron batidas las 
murallas de la ciudad que, construidas en parte sobre la 
base romana del antiguo cinturón de nuestra acrópolis, 
fueron sufriendo modificaciones durante la Edad Me
dia, completándose la defensa dé la ciudad en este siglo 
con el Castillo de San Antón, la Fortaleza o Baluarte de 
San Carlos y la Batería de Salvas o Fuerte de Malvecín 
y dándose facilidad para el ingreso a las ciudades, alta 
y baja, con la apertura en varias épocas, do las puertas 
del Orzán, de la Torre de Abajo y de Arriba, para la Pes
cadería, que ya existían en el siglo xv, la dos Aires, del 
Penóte, de San Francisco y el portillo de la Perrería, pa
ra la plaza alta. Durante el siglo xvn, D. Diego de las Ma- 
riñas, Capitán General de Galicia, hizo en las pmrallas 
costosas obras, abriendo la puerta de San Miguel, y en 
el xvin y primer tercio del xix, mejoráronse las fortifi
caciones de La Coruña, conforme a las necesidades de ca
da tiempo.

De lo que se apreciaba la vida marítima de La Coru
ña, dan muestra la creación por Felipe 111. en 1620, de 
una Escuela de Navegación con el nombre “ Seminario 
de Muchachos de Mar” para educación de marinos mer
cantes, y el establecimiento en nuestra ciudad del Real 
Consulado, en 1785, con jurisdicción sobre todo el lito
ral del arzobispado de Santiago.

Como las otras seis ciudades de Galicia, tuvo repre
sentación La Coruña en la Junta del Reino que se creó 
bajo Fernando IV, precursora de aquella otra Junta Su
prema del Fidelísimo Reino de Galicia, que aquí nació 
para el gobierno autónomo de lá región cuando la inva
sión francesa de 1808, y que se transformó luego en la 
“ Junta Superior de Armamento y Defensa del Reino” .
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sustituida en 1813 por la Diputación Provincial, únicas 
de Galicia que tuvieron en este solar su predilecta re
sidencia.

D. Juan de Austria, en 1628, el Príncipe de Parma, 
hacia 1680, y D.“ Mariana de Neoburgo, en 1690, visitaron 
La Goruña y fueron aquí agasajados con vistosas fiestas.

En 1673 estableciéronse por primera vez los jesuítas 
en La Goruña, fundando un Colegio, no sin oposición del 
Cabildo y de los conventos de San Francisco y Santo Do
mingo.

Siendo Intendente general de Galicia en 1721 D. Ro
drigo Caballero, construyóse el acueducto fie San Pedro 
de Visma, para la conducción de aguas a la ciudad, y 
cuatro años más tarde inicióse, la fábrica del malecón que 
protege a la ciudad de las aguas de la bahía.

Habíase construido el palacio para Audiencia y Ca
pitanía de Galicia por orden de Fernando VI, y en 22 de 
Octubre de 1775 dió Carlos III una Real Cédula disponien
do que el Archivo de aquélla se abriese al público y des
de entonces se denominase Archivo General de Galicia.

Una obra notable de fines del siglo x v i i i  fué la cons
trucción del Hospital de Caridad, sobre las casas donadas 
por la nobilísima Teresa Herrera.

En el siglo xix, La Goruña dió el grito contra la do
minación francesa, en un estallido de indignación popu
lar, el 30 de Mayo de 1808, y se distinguió por su patrio
tismo durante la largo lucha contra el invasor, siendo sus 
cercanías teatro de la batalla en que nuestro aliado Sir 
Jhon Moore perdió la vida, y su recinto, sepulcro de aquel 
caudillo.

Desde el año 12 al 23 removieron a los coruñeses 
enconadas luchas políticas, en las que se cometieron he
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chos reprochables por parte de los liberales y absolutis
tas, y en 1823 sufrió el cerco por los franceses durante 
algunos días. Pero siempre dominaron aquí los princi
pios liberales, siendo ésta una de las ciudades en que la 
defensa de la Constitución tuvo más partidarios, fervien
tes y entusiastas.
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L O S  F R U T A L E S  Y  L A  F R U T A  D E  A N T A Ñ O  

E N  G A L I C I A

x el copioso onomástico toponímico gallego, exis
ten centenares de nombres, de origen latino en su 

mayor parte, que demuestran la antigüedad e importan
cia del cultivo de los árboles frutales en esta región, hoy 
quizá de menor intensidad que en lo antiguo, pero mejo
radas sin duda muchas de sus clases por medio de la im
portación, el injerto f  otros procedimientos modernos.

Estos nombres de lugar, repetidísimos en el Nomen
clátor, refiérense pocas veces a una sola fruta o árbol, y 
las más a huertas, grupos o plantíos de frutales y están, 
como el resto del léxico gallego, plagados de castellanis
mos introducidos por los propios hijos del país, hasta el 
extremo de leerse el nombre gallego al lado del castella
no, o castellanizado, en una misma comarca: en este y 
otros órdenes quédales mucho que corregir a los simpá
ticos hirmans da fala.

El más antiguo cultivo del ciruelo, en Galicia, lo afir
man los nombres: Ameijeira, Ameijedo, Ameijenda. Amei- 
jidro, etc., del árabe al-machmach, según Coelho, y los de
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Abruñás, Abruñeiro, Bruñeira, Bruñeiro, etc., del latín 
prunum.

El del avellano, los de Avelaedo, Avelaira, Avelán, 
Aveleda, Aveleira, Avelenda, etc., del latín avellana.

Del castaño: Castañeda, Castañedo, Castiñeira, Cas- 
tiñeiro, etc., del latín casianea.

Del cerezo: Cereijeira, Cereijido, Cereijo, etc., del la
tín cerasura, y también Cerdedo, Cerdeira, Cerdido, etcé
tera, de origen incierto.

Del cidro: Cidrás, Cidrón, Sidre, y acaso Sigrás (i), 
del latín citrum.

De la higuera: Figaredo, Figueredo, Figueira, Figuei- 
rido, Figueroa. Figueiroa, del latín ficus.

Del manzano: Maceira, Muceda, Maciñeira. Manza- 
ncda, Manzanedo, etc., del latín matiana.

Del melocotonero: Pesegueira, Pesegueiro, etc., del 
latín persicum.

De la morera o moral: Moral, Monís, Moreda, Morei- 
ra, etc., del latín morus.

Del Naranjo: Laranje-ira, Laranjeiro, Naranjero, Na
ranjo, etc., del árabe naranch.

Del níspero: Nespereira, del latín mespilus.
Del nogal: Noceda, Nocedo, Nogareda, Nogarido, No- 

gueira. Nos (San Pedro de), etc., del latín nuce.
Del peral: Pereda, P credo, Per eirá, Pcreiroci, Perulei- 

ro, Peruledo, Pereiriña, Pereirón, etc., del latín pirum.
Indicadores de sitios plantados de frutales varios, son 

los nombres Puntar. Pomar, Pumeda, Pumariño (?), Pu- 
marega, Puntido, etc., del latín pomun.

(t )  C id rale s se le llama a esle pueblo en un documento lalíno del si
glo xm, mas parece proceder del latín sicea , bebida fermentada, sidra: s ic ra -  
le s , s ic rd s , s ig r á s , sillo donde se fabricaba la bebida.
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Del cultivo de la vid y del pino, más extendidos por 
toda la región gallega, todavía en el siglo xvm. hay. en
tre otros, los nombres de lugar siguientes: Vid. Vidal, Vi- 
dás, Vid'e, Videria, Vite, del latín viti; y del pino, los de 
Piñal, Pinar. Pirulo (2), Pino, Piñoiro, Piñón, Piñons, et
cétera, del latín pinum.

El del olivo representado en Galicia —en la comarca 
pontevedrana especialmente— por los toponímicos Oli
var. Oliveira, Olives (?), Olivóla. Olveira y Olveiroa. del 
latín oliva.

Millares de escrituras de donación y venta, apeos, fo
ros, arrendamientos, etc., otorgados en Galicia durante 
las edades media y moderna, confirman la continuación 
en este antiguo Reino del cultivo de los frutales más co
nocidos; y en los protocolos o registros de escribanos an
tiguos, que se han salvado dé la ignorancia, del descuido 
y de la codicia propios —y no de la rapacidad de los fran
ceses, que ni se llevaron mas documentos que los suyos, 
ni destruyeron intencionadamente los nuestros—. se re
gistran, entre otras escrituras de que dieron fe, desde el 
siglo xvi. principalmente, cartas de pago, contratos, fle
tes de barcos y otras, confirmativas del proceso del cul
tivo, de la abundancia de la fruta y del importante co
mercio de exportación que de ella se hacía en aquel si
glo y el siguiente por el puerto de, La- Goruña y otros de 
Galicia, a Andalucía, Portugal, Francia e Inglaterra.

Todavía en el siglo xvn se exportaban grandes can
tidades de naranja, limón y otras frutas por el puerto de 
Neda, como se ye en un pleito que tuvo la Justicia y Re- 2

(2) El fabuloso Pindó gallego no filé sitió un pinar: ;lin ulum , sitio de 
pinos; la voz latina evolucionó en pin ino  y p iín d o , como, filológica y docu- 
mentalmente, liemos demostrado en otra ocasión.
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gimiento de El Ferrol con la de Neda, sobre cobrar los 
diezmos de mar ( 3) .

Extractamos algunas de estas escrituras, de que dio 
fe el escribano de la ciudad de Ea Coruña, Juan López 
de Taibo:

Año de -1578, 14 de Diciembre.— Diego Hernández Dá- 
vila, castellano, vecino de La Coruña, “ declara que paga
rá a Bartolomé Trigo, vecino del Coto de Cambre, quinien
tos cincuenta reales y medio por razón de sesenta y nue
ve millares de mangana y noventa ferrados de noz, que le 
compró al precio, el millar de mangana, de seis reales e 
tres quartillos, y el ferrado de noz a rreal e medio.”

Idem 28 de ídem.— “Nicolao Hamon, vecino de la vi
lla de Coligúete ( sic), que es en Bretaña, reino de Francia, 
maeso del navio nombrado la “María” , surto en el puer
to y abra de La Coruña, y Francisco Gómez o González, 
labrador, morador en la aldea de Cortes, Coto de Bergon- 
do, se concertaron en que el dicho Francisco González 
ha de dar ál Nicolao Hamon quinientos millares de na
ranja. puesta en la ría, puerto y pasaje del Pedrido, ori
llas del mar... y por cada millar de ella le lia de pagar 
dos reales y veinte maravedises.”

1581, 28 de Febrero.— “Aimón Barrier o Barnier, fran
cés, vecino de Cnirquiete (sic), a fin de apartarse de un 
pleito que tenía con Baltasar Fernández “sobre cierta aba
ria, trigo y otras cosas”, convino con dicho Baltasar Fer
nández en que éste le daría cien millares de naranja, pa
ra en todo el mes de Octubre de este presente año, y el di
cho B. Fernández dixo que le placía y que él también se 
apartaba de dicho pleito, y que le ha de dar la naranja

(3) pillado, pájr. 17, L. m'urí. 12.— Vide Folletos de Saralegui.
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en la ribera (marina u orilla del mar, de La Coruña), bue
na e de dar e tomar, contada donde el dicho Aimóu ha 
de ir a recibirla.”

Idem 13 de Diciembre.—Diego Loys, portugués, ve
cino de Pederneira, en el reino de Portugal, afleta su ca
rabela nombrada “Hespirito Santo” , que Dios salve e guar
de, surta en el puerto y abra de esta ciudad, cargada de 
manzana, a Juan García, mareante, vecino de La Coruña, 
que está presente, para que, con la ayuda de Dios Nues
tro Señor, tiempo aviendo e tiempo no perdiendo, “me 
partiré con la dicha mi carabela, cargada de manzana, 
derecho a la ciudad de Lisboa... y confieso tener y llevar 
en ella seiscientos y quarenta millares de mangana alba- 
ron y pero pardo, de los quales, yo el. dicho Diego Loys, 
Maheso. llevo ciento y setenta millares, y los demás son 
del dicho Juan García.”

1596, 3 de Enero.—Jorge Arias de Arbielo, capitán 
de Infantería española, vecino de La Coruña (ñ, era dueño 
de varios barcos y condueño con el alférez Morguete Co
rrea, gran comerciante también, del navio “ San Jorge” , 
que en la expresada fecha tenían cargado en La Coruña 
por cuenta de ambos, con quinientos millares de manga
na. para llevarla a la ciudad de Sevilla. De esta escritura 
y de las dos siguientes, dió fe el escribano de la ciudad 
de La Coruña, Pedro de Rubiel.

Idem, 4 ídem.—El expresado capitán Jorje Arias de 
Arbieto tenía su navio “Santa Cruz”, cargado, en el puer-

(4)' Naviero y  comerciante; en Octubre y Noviembre de eso mismo ario 
de 1596, por ausencia del Gobernador y Capitán General del Reino de Gali
cia, D. Luis Carrillo de Toledo, Conde de Caracena, estuvo encarg-ado del Go
bierno y defensa de I.a Coruña y su comarca, y hablándose tenido noticia 
de la salida de una Armada inglesa para las costas gallegas, tomó las medidas 
conducentes a la mejor defensa do la ciudad.
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to de -La Coruña, con quatrocientos y diez millares de pe
ro pardo y mane,ana dalbaron, la mitad de Pedro de Can
cela, vecino de esta ciudad, y de otros más marineros que 
en dicho barco habían de ir, la cual manzana se había 
cargado “ en la rría de Betanzos” y él fletaba dicho bar
co a Pedro Cancela “para que se parta con la dicha man
gana para el reino de Andalucía, donde haría la descarga, 
la mitad por cuenta de Jorje Arias y la otra mitad por la 
de Pedro Cancela y sus marineros.”

Idem, 9 de Febrero—  El mencionado capitán. Arias 
de Arbieto, tenía su barco “ San Antón” suuto en el puer
to de La Coruña, “ cargado con doscientos setenta y ocho 
millares de toda mangana, la qual se había cargado en la 
rría de la ciudad de Batamos, y fletaba su navio el maes
tre Gabriel para que con dicho barco y manzana se parta 
para el reino de Andalucía o a otra parte donde mejor 
se entienda vender la dicha manzana, todo ello por cuen
ta y razón de dicho Jorje Arias. Por el flete pagará al 
Gabriel, máhestre V marineros 600 reales, los cuales se han 
de partir entre el dicho navio, máhestre y marineros, se
gún costumbre.”

Setenta y seis años después, en 9 de Septiembre de 
1672, el “maestre” .del navio “Nuestra Señora del Rosa
rio y Animas” , protesta ante el Escribano de La Coruña, 
Domingo García de Castro, de “que habiendo salido el 
barco cargado de limón y naranxa, del puerto de Marín, 
con dirección a Inglaterra, en la travesía había hecho 
agua, y al aderezarlo en el puerto de La Coruña, los niari- 
neros lo abandonaron, sin que pudiese encontrar otros 
que se embarcaran.” Intervino en el asunto el entonces 
Cónsul de Inglaterra en La Coruña y Galicia, Mr. Philips 
Stafford. Ni las huelgas ni el boicotaje son nuevos.
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Suspendo aquí estos apuntes, ya largos y enojosos,, 
no sin aconsejar con el Sr. Villar Granjel (s), al labrador 
gallego: “ que aumente y seleccione las clases de árboles 
y arbustos frutales, fomente la exportación al interior de 
España y al extranjero y establezca fábricas de conser
vas, jaleas y mermeladas, industria reducida hoy casi 
exclusivamente a la esfera doméstica y conventual, y así 
alcanzará la producción frutera de Galicia su verdadera 
importancia.”

El precio de la fruta, de la buena fruta, se ha eleva
do, en menos de seis años, en un 150 por 100; el labrador 
se ha dado cuenta del negocio de los acaparadores, y va 
aumentando también sus precios, hasta el punto de que 
se hace ya necesaria la tasa.

Si se observa el creciente progreso que en América 
y Europa ha hecho en pocos años la alimentación vege
tal, merced a lo racional del sistema y a la inteligente y 
activa propaganda de médicos distinguidísimos, no pa
rece aventurado suponer que antes de pasado medio si
glo el cultivo de los árboles y arbustos frutales y el de las 
legumbres y hortalizas será el principal y el más inten
so y productivo en Galicia, como lo fué antaño, quedan
do las industrias vinícola, ganadera, pesquera y sus se
cuelas, relegadas a lugar muy secundario; en cambio, el 
cultivo de la vid se extenderá considerablemente, porque 
sabido es que la uva, además de alimento nutritivo de pri
mera fuerza, es, según los naturistas, agradable medica
mento que cura varias enfermedades.

(5) In d u str ia s  g a l le g a s .— “ L a  ( r u la " ,  interesante articulo publicado en 
A lm an aque G allego, de Buenos Aires, para 1917. ,
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LA VENTA DE ESCLAVOS EN LA CORUÑA 

EN EL SIGLO XVI

CORREO DE GALICIA ve hoy honradas sus columnas con 
esla valiosa e inleresanle colaboración, que el culto, escritor 
y distinguido historiógrafo D. Andrés Martínez Salazar lia 
escrito expresamente para este periódico en su residencia de 
La Coruñu.

No necesitamos hacer resaltar la importancia de este 
distinguido colaborador, puesto que la personalidad del se
ñor Martínez Salazar goza de bien conquistado prestigio en 
el mundo de las letras españolas, como lo prueban las altas 
distinciones de que se le ha hecho objeto por parte de im
portantes institutos culturales: La Coruña lo nombró su Cro
nista oricial, la Real Academia de la Historia y la de la Len
gua su miembro correspondiente y  es miembro de número 
de la Real Academia Gallega.

Nuestros lectores sabrán apreciar como se merece este 
curioso trabajo.

E
l  origen de lti esclavitud y la época en que tuvo su 
principio nos ;>on desconocidos. En los poemas ho

méricos aparece ya como un hecho antiguo consagrado 
por el tiempo y lu costumbre, perpetuado por los pueblos 
de la antigüedad. Su causa principal fué siempre la gue
rra: en las invasiones y conquistas se hacían millares de 
esclavos en los vencidos y se tomaban pueblos y ciudades 
para hacer cautivos hasta las mujeres y los niños.
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La piratería contribuyó grandemente a la obra. Tam
bién se sufría la esclavitud como expiación por homici
dio cometido; la miseria y las deudas eran causa de la 
venta de los hijos y aún de los hombres libres.

El esclavo estuvo en un principio dedicado exclusi
vamente al cultivo de los campos y al servicio doméstico, 
pero más tarde fué también indispensable en las obras 
públicas, en las numerosas industrias y en el comercio.

La esclavitud fué aceptada y defendida como nece
saria por los más grandes filósofos de la antigüedad; pe
ro el esclavo nunca fué mirado exclusivamente entre los 
griegos, como una cosa; era una propiedad, “ pero pro
piedad humana cpie tiene alma” .

El nacimiento es también causa de la esclavitud: 
son esclavos los nacidos de padres esclavos; parece que 
(ai la Grecia, siguiendo el hijo la condición más favorable 
de uno de sus padres, el hijo de esclava y hombre libre 
era libre. El derecho del dueño sobre el esclavo llegaba 
hasta poder matarlo; pero la ley imponía ciertas limita
ciones: el esclavo podía cambiar de dueño y tenía dere
cho de asilo; en Atenas y-otras ciudades griegas había 
santuarios para asilo de esclavos y el acogido que su
fría malos tratamientos de su amo podía exigirle que lo 
vendiese, a fin de mejorar de dueño. El derecho de pro
piedad sobre el esclavo confiere al dueño el de disponer 
de él a su antojo y hacerle objeto de contratos lícitos, pue
de venderlo sin restricción y por separado de la mujer 
y de los hijos; también le confiere un derecho discrecio
nal de corrección: golpes, azotes, encierro y privación 
de alimento eran los castigos ordinarios del esclavo, que 
podía ser marcado con hierro al rojo en la frente o en 
otra parte. Siendo el esclavo considerado como cosa, na-
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ría puede poseer y, si algo adquiere, es del dueño; ni pue
de disponer de su persona sin el consentimiento de su 
dueño, ni puede casarse, ni fundar familia.

En Grecia, además de los esclavos pertenecientes a 
particulares, los había públicos o del Estado.

Délos, Ghio y Bizancio eran en lo antiguo los prin
cipales mercados de esclavos; los traeios vendían sus hi
jos a mercaderes extranjeros y lo mismo se practicaba en 
Asia Menor y Scitia; Atenas tenía también su mercado 
donde se exponían a la venta por sus dueños o por los 
traficantes y se exportaban esclavos, para Sicilia prin
cipalmente.

En Roma, como en Grecia, la esclavitud era la con
dición de las personas que eran de la propiedad de otro y 
también, como entre los griegos, era considerada como 
cosa natural y legítima y sus causas eran asimismo la 
cautividad y el nacimiento, pero los romanos no hacían 
esclavos a los pueblos vencidos que tenían relaciones o 
alianza con Roma. Los hijos de mujer esclava nacen es
clavos; el esclavo, en derecho civil, carece de personali
dad, es una simple cosa; pero en derecho natural, la per
sona del esclavo es como la de los demás hombres; tie
ne los mismos derechos y deberes; no puede ejercitar 
ningún derecho político, ni aspirar a ninguna magis
tratura, ni figurar en la milicia, ni hay para el desven
turado, matrimonio ni familia, aunque tenga padre y ma
dre; no existe entre ellos parentesco legal; la unión del 
esclavo (contubernium) es un acto realizado con el con
sentimiento del dueño, nunca un matrimonio ni menos 
un sacramento; el dueño puede disolverlo a su antojo; 
la unión no da al marido poder ni autoridad sobre su 
mujer ni sobre sus hijos (patria potestad). El esclavo no
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puede poseer, ni contratar, ni parecer en juicio como de
mandante ni como defensor. Si es herido o violentado, es 
el dueño el que se queja, como lo haría por un animal he
rido o por un objeto roto.

Gomo en Grecia, había en Roma siervos públicos 
(servi publici) y privados (servi privati) y además, escla
vos sin dueño (servi sine domino); los condenados a muer
te, a trabajos forzados y a las fieras y los abandonados 
por sus dueños; los públicos eran propiedad del Estado 
(servi publici populi romani), estaban afectos al servicio 
de los magistrados y empleados de la Administración y 
eran más considerados que los de particulares, porque 
aquéllos podían poseer un patrimonio y. disponer por tes
tamento de la mitad de sus bienes. Los esclavos no lleva
ban más que un nombre y alguna vez dos: el del general 
vencedor que los había procurado al Estado, a cuyo nom
bre se le añadía el sufijo “anus” .

De superior condición a lodos los demás esclavos 
era el nacido en casa del Emperador romano (verna), sólo 
a él se le encuentra citado en las inscripciones como 
“ Dispensator” (Administrador, Tesorero), “Horrearius” o 
guardián de los graneros públicos (horrea), como puede 
•verse en el “Corpus” de Hiibner y en las inscripciones de 
las dos aras romanas por nosotros descubiertas en uno 
de los altares de la iglesia parroquial de Santiago de La 
Coruña, donde aparece un REGINUS VERNA EXACTOR 
(Regino. esclavo nacido en casa de los Emperadores: 
Exactor o Recaudador de impuestos) como dedicante de 
dichas aras graníticas a los Emperadores Marco Aurelio 
Antonino y Marco Aurelio Vero. .

Las doctrinas de los estoicos y el cristianismo, espe
cialmente, mejoraron la condición de los esclavos otor-

■
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gándoles personalidad jurídica, permitiéndoles el matri
monio y la constitución de familia, lo que parece marcar 
el tránsito de la antigua esclavitud a la servidumbre me
dioeval. El señor no tenía ya derecho sobre la vida ni so
bre la persona del siervo.

En España, durante la monarquía visigoda, el escla
vo tenía su origen, como en lo antiguo, en la cautividad 
y el nacimiento, en la comisión de ciertos delitos, por 
voluntad, por venta, por deudas y por acusar de delitos 
que no se pudieran probar.

Eran propiedad del Rey (fiscales), de la iglesia y de 
particulares, destinados a varios oficios o adscriptos a la 
tierra que cultivaban (siervos de la gleba) con la que eran 
vendidos, donados o trocados.

Según el Fuero Juzgo, de donde tomamos estas no
tas, el siervo, por lo general, sólo era creído como testi
go cuando no había hombre libre y se trataba de asuntos 
de poca importancia; podía serlo en caso de hurto, si el 
señor declaraba que era bueno y digno de crédito. No po
día contratar sin el consentimiento de su señor o señora, 
de alguna iglesia rica o pobre o del Rey, ni podía ser pro
curador sino de su señor. Podía querellarse de otro por sí 
o por su señor, pero sólo en ausencia de éste. Si el siervo 
hurta alguna cosa a su dueño, éste puede hacer de él lo 
que quiera sin ser necesaria la intervención del juez pa
ra su castigo. El siervo que forzase mujer debía morir 
descabezado; el que hería levemente a hombre libre re
cibiría 200 azotes. El señor que mutilase a un siervo la 
nariz, manos, labios, etc., o le sacare un ojo, sería expul
sado de la tierra por tres años; el que matase a un siervo 
‘■por crueldad”, sería echado para siempre de la tierra. 
Los padres y maridos libres podían matar a los adúlteros
.18
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cogiéndolos in fraganti; los siervos, no; los tenían en 
custodia hasta presentárselos al señor o al juez que los 
penase.

Los siervos del Rey (fiscales) eran privilegiados; po
dían ser testigos; eran éstos los que mandaban en los pas
tores, en la cocina, los que dirigían la fabricación de la 
moneda y los que tenían algún dominio sobre otros hom
bres; todos ellos podían demandar en juicio sobre cosas 
de su señor o suyas.

En caso de adulterio de señor o señora y en los do he
rejía, lesa majestad, asesinato y sacrilegio, solían deponer 
como testigos y aún ser atormentados los esclavos si ha
bía la presunción de que ocultaban la verdad.

En los primeros siglos de la Reconquista la servi
dumbre continuó como entre los visigodos. El Fuero de 
León menciona las tres clases de siervos: fiscales o del 
Rey, los de la iglesia y los de los particulares. Los fiscales 
eran también los más considerados, tenían otros siervos 
bajo su dominio y grandes posesiones, aun cuando sólo 
podían disponer de una parte de ellos, por concesión real, 
en pro de las iglesias y monasterios.

Los siervos de la iglesia estaban destinados al ser
vicio del templo y al cultivo de las posesiones del clero; 
los particulares, al de los nobles y al dé los hombres li
bres e ingenuos;. todos eran o moros cautivados en la gue
rra o hijos de siervos de que se formaron las familias lla
madas de criación (de criatione) a las que se ocupaba con

■ ■
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preferencia en el cultivo de los campos y se agrupaban 
alrededor de los monasterios, iglesias, castillos y casas de 
labranza de eclesiásticos, nobles y particulares, familias 
que estaban afectas al terruño y con él se vendían, dona
ban o canjeaban (siervos de la gleba).

Gomo en tiempo de los visigodos, se caía en la escla
vitud por incumplimiento de un contrato, por no poder 
pagar la pena pecuniaria de. la comisión de un delito, por 
voluntad los que se casaban con esclava y los que como 
tales siervos se ofrecían a los monasterios mediante con
trato (oblati).

López Ferreiro (i), siguiendo, como nosotros, a Mu
ñoz Romero (2), a Hinojosa (3) y otros, y añadiendo lo por 
él observado en los documentos gallegos, divide los de la 
Edad Media por su origen, en siervos por nacimiento, 
por cautiverio, por voluntad o por pena.

Por su idoneidad, en “convenibiles, idonei o vilio- 
res” ; por razón de su dueño, en fiscales del Rey; •‘ecle
siástica” o de la Iglesia; “ privati” o de particulares; “vi- 
cari i” o de otros siervos. Por razón del lugar donde pres
taban sus servicios “ urbani” o “ rustid”, “ rúales”, por 
razón de sus ocupaciones, “ recensiti”, “adscripti” o ads- 
cripto a la gleba, o sea a la tierra que cultivaban; “ minis
teriales” destinados exclusivamente al servicio personal 
de su señor, o dedicados a ejercer algún oficio o indus
tria, como los viticultores (vinitores); los panaderos (pis
tares), los cocineros (coquinarii), los carpinteros (carpen- 
tarii), los pescadores, pastores, peleteros, bañeros, los que 1

(1) Fueros municipales (le Santiago y su tierra.
(2) Colección de Fueros municipales y  cartas-pueblas.
(3) Documentos para la Historia de las instituciones de León y  Castilla, 

siglos x-xra.
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limpiaban canales y letrinas; todos los cuales oficios y 
ocupaciones se trasmitían de padre a hijos.

Ilerculano y López Ferreiro rebaten la afirmación 
de Muñoz Romero de que hasta el siglo ix. los siervos 
eran considerados como cosas, puesto que quedaban afec
tos a la propiedad y sujetos a los contratos que sobre ella 
se hicieren, objetando que el cristianismo los reconocía 
como hijos de Adarn, podían casarse como los hombres 
libres y este lazo era tan indisoluble y tan sagrada la 
unión para unos como para otros; sucedía también que 
los señores que veían favorables disposiciones en algu
nos de sus siervos, procuraban que los elevasen al sacer
docio y aún al episcopado; pero no podían ser ordenados 
sin el consentimiento del señor.

Mas, dulcificadas las costumbres, no tardaron los 
siervos de la gleba en convertirse en libertos, ingenuos y 
colonos.

Son interesantes los inventarios, donaciones y ven
tas de esclavos, moros por lo general, de los monasterios 
gallegos de Celanova, Sobrado y otros, escritos en los si
glos ix al xm, que publicaron los señores Godoy, Alcán
tara e Hinojosa.

Había otros siervos personales rústicos o dedicados 
a las labores del campo, llamados mcmcipia. La condi
ción de los siervos de la gleba era mejor que la de otros, 
porque el señor, por interés y egoísmo, estaba obligado 
a protegerlos.

La condición del siervo, reducido a una cosa, como 
lo fué entre los romanos, perdura a través de los tiem
pos, si bien dulcificada por la religión cristiana y el ad
venimiento de los bárbaros; el Fuero Juzgo llama al sier
vo no persona, sino persona servil, equivalente a siervo,
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y lo eran bajo este aspeólo derivado del romano, puesto 
que no podían desprenderse de la acción inmediata del 
dueño, ni ejercer la patria potestad, admitían el oficio que 
se les asignaba, no disponían de la venta de sus propios 
bienes, de que era dueño el señor, sólo podían servir co
mo testigo cuando no había otro, etc., etc. (*).

No falta quien vitupere a los españoles el haber lle
vado la esclavitud al Nuevo Mundo, sin reparar que. a 
su descubrimiento y conquista ya era practicada por 
aquellos indígenas, como también por los pueblos más 
civilizados de Europa, heredada v reglamentada de grie
gos y romanos y continuada durante la Edad Media por 
los germanos y otros pueblos ocupantes del antiguo im
perio romano y aceptada por Emperadores y Reyes, igle
sias y monasterios, propietarios, etc.

Según las leyes de Indias y las españolas, el esclavo 
negro tenía derecho a elegir amo menos severo: si éste 
lo maltrataba, podía apelar a los Tribunales y era decla
rado libre; podía casarse con la mujer que eligiese, com
prar su libertad al precio más bajo corriente en el mer
cado, y manumitir a su mujer.

Los portugueses, al descubrir Guinea en el siglo xv, 
trajeron a 1a península multitud de negros, que en Espa
ña y Portugal se vendían como esclavos; más tarde, este 
infame tráfico se extendió a nuestras colonias de Améri
ca, donde el trabajo del africano producía cuatro veces 
más que el del indígena ; Carlos 1 dió a un flamenco el 
privilegio de enviar a América 4.000 negros cada año, 
y sus sucesores continuaron concediendo la importación

(4) De otras clases de siervos traía Angrela García Rivas.en un erudito 
arlículo: “ C la ses so c ia le s  en  León  y c a s t i l l a ”  (siglos x-xnr). R evista  de A r
ch ivos, afio 19-20.
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de esclavos en las colonias, a cambio de cierta cantidad. 
Inglaterra, Francia, Holanda y Dinamarca ejercían el co
mercio de negros, procedentes en su mayoría del Este de 
Africa; pero hay que hacer a Inglaterra la justicia de 1a. 
iniciativa y de los más eficaces trabajos para la desapa
rición de la trata de negros. En España se dictó la Ley de 
abolición de la esclavitud en Puerto Rico, el 22 de Mar
zo de 1877, y para Cuba, en 13 de Febrero de 1880.

La antigua clase de siervos ministeriales o persona
les fue la única que perduró en España hasta el si
glo xvi (5), así lo afirma un autor; pero otro, también anó
nimo, escribe: “ La esclavitud personal no tardó en des
aparecer en España después de las guerras con los mu
sulmanes, aunque continuaron figurando en las leyes los 
preceptos a aquellas referentes.” B. Juan de Sala (1731 a 
1800) en su “ Ilustración del derecho real de España”, di
ce: “ en el día son ya rarísimos en España los siervos, y 
se acabarán pronto del todo, si dura la paz que tenemos 
con los mahometanos.” Lo cierto es que la revolución 
francesa, al proclamar la igualdad civil, doctrina acep
tada por las demás naciones, dió el golpe de gracia a la 
esclavitud.

(5 ) Es curioso el proceso de “ Elena o Eleno de Céspedes” , natural de 
Albania: esclava y, después líbre, se casó y tuvo un hijo; muertos éste y 
su marido, se vistió de hombre, sentó plaza de soldado c hizo por tres años 
la guerra contra los moriscos de Granada; volvió a Madrid, se examinó de 
cirujano y se casó con una mujer en Ciempozuelos, donde ejerció la cirugía; 
fué presa en Ocaña y llevada al Tribunal de la Inquisición de Toledo, donde 
se le acusó y condenó “ por desprecio al Santo Sacramento del Matrimonio 
y tener pacto con el demonio” . Fué sentenciada a salir al auto de fe, que se 
celebró en la Plaza del Zocodover de Toledo el domingo 18 de Diciembre 
de 1588, al que salió en forma de penitente con coroza e Insignias que ma
nifestaban su delito. Abjuró “ de lev i”  y se le dieron cien azotes por las ca
lles de Toledo y otros cien por las de Ciempozuelos y fué recluida por diez 
años en un hospital para que sirviera sin sueldo en las enfermerías.
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He aquí algunas escrituras de compra-venta de es
clavos otorgadas en La Coruña entre los años 1572 y 1598: 

"Domingo Loriga, rico propietario y comerciante de 
La Coruña, hijo de Pedro Loriga y marido de Isabel Xas- 
pes, también de familia de grandes mercaderes coruñe
ses, hizo testamento en 17 de Julio de 1572, instituyendo 
un mayorazgo, ante el escribano de dicha ciudad, Juan 
López de Taibo; en dicho instrumento se lee la cláusula 
siguiente: “ Le mando también (a su mujer Isabel Xas- 
pes) la mitad del esclavo (o) que yo compré, el que al pre
sente me sirve, para que la sirva, y le ruego y encargo 
que, después al tiempo de su fallecimiento lo dexe libre, 
y si antes lo quisiere vender, si a ella le paresciere, aga 
como de cosa suya propia.”

Pocos meses después Domingo Loriga, en virtud de 
escritura otorgada ante el mismo escribano, adquiría un 
nuevo esclavo. El documento dice así: “En la ciudad de 
La Coruña a doce días mes de Noviembre de mil e qui
nientos y setenta y dos años, en presencia de mi el escri
bano y testigo, yo Tomé Fernández, portugués, vecino del 
lugar de Jurado, jurisdicción de Porto, de Portogal, otor
go e conozco por esta presente carta que vendo firmemen
te para todo tienpo de sienpre jamás por mi e por mis 
herederos, a vos Domingo Loriga, vecino desta ciudad e 
vuestros herederos e subcesores, conviene a saber: un es
clavo mió negro manilongo que se llama Antonio, de he- 
dad de asta catorce o quinze años, por precio e cantía de 
córenla e cinco ducados, que por él le dió e pagó en pre
sencia de mi el escribano e testigos”, etc.

(6) Ya se comprenderá que fué adquirido durante el matrimonio y que 
la mujer tenia derecho a la mitad de su valor.
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Ante el mismo escribano de La Goruña J. López de 
Taibo, en 17 de Octubre de 1584, Paulo Bautista Calvo, 
residente en La Goruña y vecino de Madrid, vendió al 
muy Iltre. Sr. Lorenzo Lara de Buiza, Oidor en este reino 
de Galicia, un esclavo llamado Manuel, "que es un negro 
de hedád de trece años hasta catorce, poco más o menos, 
sano e bueno, que había comprado en esta ciudad según 
(pie la escritura pasó ante Alonso de Seá; escribano del 
número de la misma, el cual esclavo vendió a dicho señor 
Oydor por precio e cantía de treinta y seis ducados, que 
por él le dió y pagó al contado.”

Ante Pedro de Bu b i el, también escribano de La Coru- 
ña, el T I de agosto de 1598. “Bastían Gómez Ribeiro, del 
abito de Abis, residente en esta ciudad, vecino del lugar 
de Cúrela (?), término de la ciudad do Porto, reino de Por- 
togal, dijo: que él viniera a esta ciudad con dos negros 
llamados uno Agustín y otro Jorge los quales eran suyos 
propios y los había traído desde la ysla de San Tomé; 
«fue vendía los dichos negros al señor Lic’do. Rioja, Oydor 
en la Real Audiencia de este Reino, para si, sus hijos y 
erederos, los dichos dos negros por precio e quantía de 
seiscientos reales, que por ellos le dió y pagó en dinero 
al contado”, etc.

En 9 de Octubre de 1631 y ante el escribano de La 
Goruña, Antonio de Seá Mariño, D. Pedro de Toledo, Con
de de Mancera, Gobernador y Capitán General del Reino 
de Galicia, dió carta de libertad a su esclavo Antonio de 
Toledo “que le ha servido y sirve con mucha voluntad, 
puntualidad y satisfacción tal, que pide agradecimiento.” 
(Archivo Regional de Galicia. Protocolos núm. 20, publi
cado en el núm. l.°, pág. 7 del “Boletín de la Real Acade
mia Gallega).
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El año 1752, D. Juan Francisco Bela. Canónigo de 
la L Colegiata de Santa María del Campo, de La Coru
lla, tenía un esclavo, casado, mayor de los diez y ocho 
años ( t ) .

C A R T A  DE L I B E R T A D

( A r c h i v o  G en e ra l  Je  G a l i c i a . — Protocolo s núm ero a o )

En la ciudad de La Coruña, a nueve días del mes de' 
Otubre de mil y seiscientos e treinta y un años, an

te mi escribano e testigos Su Excelencia el Sr. D. Pedro de 
Toledo y Lema, Marqués de Mancera, del Consejo de Gue
rra de S. M„ su Gobernador y Capitán General en este 
Reino de Galicia, dijo que por quanto ha mucho tiempo 
en su servicio a Antonio de Toledo su esclavo, el qual ha 
servido y sirve a Su Excelencia con mucha voluntad, 
puntualidad y satisfacción tal que pide agradecimiento,, 
mirando a esto Su Excelencia, por la presente, en la me- 
xor forma y manera que de derecho aya lugar le da li
bertad para que pueda disponer de su persona, como le 
parezca e irse a do quisiere, que tal es la voluntad de Su 
Excelencia. Y esto lo hace por servicio de Dios Nuestro 
Señor y causas dichas y por hacelle bien y merced; y lo 
firmó, de que fueron testigos presentes el Sargento mayor 
Hernando Sánchez de Vaamonde y el Escribano Pedro»

(7) Unica conlricucfon.— La coruna. L ib ro  de  E cle s iá s tico s .
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de Vargas y Martin García Nieto, estantes en esta dicha 
ciudad. E yo Escribano doy fe conozco al señor otorgan- 
te.=El Marqués de Mancera.=Pasó ante mí, Antonio de 
Sea Mariño.

{Publicado en el “ BOLETIN DE LA REAL ACADEMIA GALLEGA” . 
Nfim. 4. - 20 de Ag-oslo de 1906).
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L A  C O R U Ñ A

L I G E R A  O J E A D A  H I S T Ó R I C A

El solar de La Coruña actual, salva el Ensanche, fué 
un tiempo islote granítico, pelado, duramente com

batido por las aguas reunidas del Orzán y la bahía que, 
como muestra de su prístino empuje dejaron el playazo 
sobre el que más tarde hubieron de construirse casi todas 
las casas de la Pescadería.

Las acciones y reacciones mutuas de la tierra y las 
aguas, que provocan fenómenos frecuentemente compro
bados, el secular acarreo de arenas y fangos, debieron 
aplacar las fieras embestidas del Orzán hasta el extremo 
de que sólo mezclase ya sus ondas con las de la bahía du
rante las altas mareas y la influencia de los vientos en
filados del Norte y Noroeste. Ya no es temible el mons
truo, hoy. No hay miedo, pues, a que-sé cumpla la tradi
cional amenaza que la imaginación popular atribuía a la 
actitud de aquel Arcángel del pórtico de la Colegiata que
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señalaba con su índice hasta dónde habrían de llegar las 
aguas invasoras para castigo de pecadores e incrédulos.

# *

El pueblo de las insculturas rupestres y de los monu
mentos megalíticos, el que primero pulió el pedernal y 
labró el hierro y fabricó el bronce, ha dado testimonio 
de sus prehistóricas actividades en las rocas grabadas 
que aún pueden admirarse en Punta Herminia y la pen
ínsula de la Torre. ¿Qué gentes fundaron a Brigantia y 
dieron nombre a su faro? ¿Cuál el asiento de la primi
tiva ciudad? Si el Flavium Brigantium de Tolomeo no 
es exactamente Betanzos ni tampoco el solar actual de 
La Coruña, ¿dónde estuvo emplazada la ciudad? Brigan
tia nadie la cita hasta el siglo iv de nuestra Era. Cnmia 
aparece por primera vez en documentos del siglo xur. 
¿Fue Brigantia antecesora de Crunia, Gruñía o Clutria? 
Dejemos esto para momento de mayor vagar y obra de 
más sosiego.

Que ahí está la Torre de Hércules planteando otro 
problema. ¿Fenicia o romana? Esto parece resuelto. Nun
ca se ha llamado de Hércules hasta la invención de la fá
bula tomada de la Crónica General. Lo cierto es que, en
cerrada en el pétreo estuche de la obra aparente y moder
na, está la tortísima de robustos muros y bóvedas espe
sas, que ningún pueblo conoció antes que el pueblo-rey.

Otros interesantes recuerdos de la dominación roma
na son las aras de la iglesia de Santiago, la hallada fren
te a la cárcel, la inscripción al pie del Faro, otros restos 
de inscripciones, y monedas desenterradas en varios pun-
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tos de la ciudad con trozos de características vasijas v 
molinos de mano.

Después de las invasiones de los normandos en los 
siglos ix y x, sólo quedaban de la ciudad fabricada por 
los antiguos algunas viviendas de hombres libres que, 
juntamente con el Farum Precantium, donó Bermüdo II 
en 991 a la iglesia de Iria. La mayoría de los habitantes 
habían huido a refugiarse en el cercano Burgo, y sus 
descendientes hubieron de repoblar el arruinado solar 
de sus mayores. Habitado estaba cuando Fernando II con
cede Fuero a los clérigos de Crunna, en 1180, y Alfon
so IX firma el Diploma de 1208, adjudicando a su Con
cejo el señorío y jurisdicción de la villa de Curunia y dos 
leguas en contorno, dándole el Fuero de Benavente. Es in
dudable- que la mayor intensidad de la repoblación data 
de la visita hecha a la villa, en el año 1200, por Alfonso IX 
y de la subsiguiente Carta-puebla de 1208, y que más se 
acentuó cuando Fernando III manda, en 1235. tres años 
después de su estancia en Gruñía, deshacer la población 
formada en el Burgo de Faro.

Alfonso el Sabio, Sancho IV y Fernando IV, Alfon
so XI, Juan I y  los Enriques II y III otorgan o confirman 
privilegios y mercedes a la villa, que goza ya, en los si
glos xiii y  xiv, prosperidad grande, con su puerto favo
recido, su Casa de Moneda, sus gremios organizados y 
florecientes, sus magníficos templos de Santiago, Santa 
María, Santo Tomás, San Jorge y San Andrés y los Con
ventos de Santo Domingo y  San Francisco, sus Hospita
les y Casas grandes, residencias de nobilísimas familias.

El comercio crece constantemente en las citadas cen
turias y las sucesivas, y cuando Carlos el Emperador ce
lebra Cortes en la ciudad, ordena el establecimiento en
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ésta de una Gasa de Contratación para especiería, y lue
go se organiza en el puerto la expedición a las Molucas, 
dirigida por Esteban Gómez, y, más tarde, otra a las In
dias, mandada por García Jotre de Loaysa.

Aparle de las visitas reales mencionadas, recibe La 
Goruña la de I). Pedro el Cruel, que en el puerto embarca 
a pedir auxilio al Monarca inglés, y, en 1369, llega hasta 
estos muros D. Fernando de Portugal, y la ciudad le abre 
sus puertas, albergando durante dos años a los portugue
ses. En 1386, sufre el cerco de las tropas del Duque de 
Lancaster, defendiéndola el famoso Fernán Pérez de An- 
drade; y, en todo momento, rinde homenaje a los Reyes, 
pero rechaza la tiranía feudal, como lo hizo en manera 
sonada ante las pretensiones del de Benavente a ser ad
mitido Conde y Señor de La Goruña, a tal punto, que la 
Reina Católica hubo de prometer, antes de entrar en la 
•ciudad, en 1486, guardar y cumplir sus privilegios y ju
rar no enajenarla a Señor alguno.

Otras visitas solemnes que nuestra ciudad recibió 
fueron las del Archiduque D. Felipe el Hermoso y su 
esposa D.* Juana; del Infante que había de ser luego Fe
lipe II y que embarca en este puerto en 1554 para con
traer matrimonio con la hija de Enrique VIII; los Almi
rantes de la “ Invencible”, que de La Goruña parte en 1588: 
D. Juan de Austria, el Príncipe de Parma; D.“ Mariana de 
Neoburgo...

Mueren en la ciudad, desesperados, aquellos dos gran
des Capitanes de la “ Invencible”, Oquendo y Recalde; 
triunfa contra la Armada de Drake y los soldados de No- 
rreys, a medio de hazañas y heroísmos, entre los que des
cuella el de la esforzada Mayor Fernández de Cámara y 
Pita, en 1589; fomenta la función del Real Consulado y
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de la Real Academia de Agricultura, creados en el si
glo xviii para impulsar la industria y el comercio; ad
quiere representación en la Junta del Reino, precursora 
de la Soberana del Fidelísimo Reino de Galicia, que go
bernó autonómicamente la región, transformándose lue
go en aquella otra Junta Superior del Armamento y De
fensa, sustituida en 1813 por la primera Diputación Pro
vincial, única, de Galicia, que aquí tuvo su solar, como 
en casi lodo el curso de su institución, la Real Audien
cia. signo también de capitalidad regional...

Y, durante el siglo xix, después de haber dado el gri
to del 30 de Mayo de 1808. de haber dirigido la defensa 
del Reino contra el invasor francés, se pronuncia por 
la Constitución de 1812, debátese en luchas enconadas, 
para mantener el abolengo liberal que siempre le ador
nó y aún ostenta.

A grandes rasgos, y en breves cuartillas, queden 
así registrados algunos de los principales hechos de la 
historia coruñesa, larga de contar y digna de acabado 
estudio.
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U N  H A L L A Z G O  A R Q U E O L Ó G I C O  E N  L A  

I G L E S I A  D E  S A N T I A G O

(Publicado en “ LA VOZ DE GALICIA” . - A'üms. 4.943 y 4.955 
de 29 de Agosto y  10 de Septiembre de 1897).





U N  H A L L A Z G O  A R Q U E O L Ó G I C O  E N  L A  

I G L E S I A  D E  S A N T I A G O

I

L
a  Real e Insigne Colegiala de Sania María del Cam
po y el templo parroquial y castrense de Santiago, 

son, puede decirse, los únicos monumentos medioevales 
que nos quedan en La Goruña. La primera está pendien
te de interminable restauración en mal hora iniciada; y 
el segundo lia sufrido en los pasados siglos modificacio
nes tan insapientes y mutilaciones tan atroces que su 
imafronte amenaza próxima ruina, si los laudables es
fuerzos del párroco actual y los recursos ofrecidos no 
llegan a tiempo para impedirla.

Los retablos modernos ocultan altares primitivos con 
sus huecos abiertos en los espesos muros laterales, ven
tanas románicas y ojivales tapiadas, sepulcros e inscrip
ciones de coruñeses ilustres y una elegantísima puerta 
ojival, también tapiada, en el muro del E., que da a la 
sacristía y corresponde con la románica abierta en el mu-
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ro de enfrente; todo lo cual merece descubrirse y restau
rarse con cuidado, facilitando al celoso párroco los re
cursos necesarios al efecto. La Comisión provincial, me
recería plácemes de los amantes de la historia y arte ga
llegos, si se interesase en que el antiguo y artístico tem
plo de Santiago fuese declarado monumento nacional.

*
* =¡:

De los papeles que pertenecieron al ilustre benedic
tino De Beade, Fr. Juan Sobreira, que existen en la Aca
demia de la Historia, copié, hace años, lo siguiente: "En 
la iglesia de Santiago de La Coruña, y sosteniendo el al
tar de San Miguel, hay un cipo que dice:

»-
F O R T V N A E  

L V L I V S  
P L A T O  

E X - V O T O ”

En ocasión algo lejana he procui’ado comprobar lo 
escrito por el P. Sobreira, pero ciertas dificultades que 
se me opusieron, obligáronme a desistir por entonces de 
mi propósito; mas, habiendo observado el celo e interés 
que el actual señor Rector de la parroquia de Santiago 
demuestra por la conservación de la iglesia y de sus be
llezas arqueológicas, no he vacilado en dirigirme a él, ro
gándole me facilitara los medios de comprobar la noti
cia dada por el ilustrado benedictino, habiendo tenido 
la fortuna de que el inteligente párroco se haya prestado 
a ello de buen grado, atención que le agradezco mucho.
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No se liabía equivocado el P. Sobreira. Sosteniendo 
el.centro de la enorme* piedra del altar primitivo, situa
do en la capilla absidal del E., y oculta por el moderno 

•retablo, se ve una pequeña ara romana de 65 centímetros 
de alto por ^6 de ancho, con ornamentación sencilla (un 
filete y una media caña en lo alto y otro en la base) que 
en la cara frontera del observador contiene la siguiente 
inscripción, algo diversa en la gráfica de la copiada por 
el P. Sobreira, publicada (tomándola de los manuscritos 
del Sr. Gornide) por el erudito historiógrafo Sr. Murguía 
en el tomo II de su Historia de Galicia (i), y, más tar
de, por el conocido epigrafista alemán Hübner, en el vo
lumen II de su monumental obra Corpps Inscrilionum 
Latinarum:

F O R T  
V N A E 

I V L I V S 
P L A T O  

E X  x V O T O

Trátase, pues, de un monumento romano votivo, de
dicado a la diosa Fortuna por Julio Platón, en virtud del 
voto que había hecho. Es raro que el dedicante carezca 
de prenomen (G—CAIUS p. ej.) y lleve solamente el no- 
men o nombre de familia (Julias) y el cognomen (Plato) 
igual al del célebre filósofo griego Platón, tal vez ante
rior 500 años a su homónimo. Acaso se trate de un es
clavo griego que al ser manumitido por algún miembro 
de la familia patricia Julia, le hubiera dado su nombre 
en aquel acto. (I)

( I )  L le v a  e l  n ú m e ro  23 e n  la s  ilustraciones  a  d ic h o  t o m o .



A lg u n o s  t e m a s  g allego s 297

A poca distancia del ara romana y sosteniendo por 
• los cuatro ángulos la piedra del altar antiguo, existen 
cuatro minúsculas columnitas de 70 centímetros de al- 
tura y 20 de fuste cilindrico, todas ellas con capiteles de 
variada ornamentación, de volutas el uno y de hojas y 
tallos los demás, tres de ellos con las bases cilindricas y 
el otro cuadrada, y muy semejantes a los que existen en 
el interior del templo y. en el exterior de los ábsides.

Pero hay más; alentados por este descubrimiento, el 
ilustrado señor Rector y el que esto escribe, pasamos a 
reconocer el altar absidal de la izquierda, y, después de 
haber levantado una tabla, hemos notado que también 
existen en aquel lugar otras aras romanas de mayor ta
maño que la del ábside del E., pero en peor estado de con
servación, y varias pilastras, en alguna de las cuales pa
rece se conservan restos de inscripciones. La falte de es
pacio y de luz y la necesidad de tener que descubrirse to
do el frontal del altar moderno, para poderse leer con 
seguridad lo que queda de las citadas inscripciones, me 
impide, por hoy, detallar este nuevo descubrimiento.

El hallazgo de estos monumentos confirma una vez 
más la existencia de una población romana de impor
tancia en el perímetro de la moderna Coruña, la cual qui
zá se llamó Clunia, como la capital del Convento jurídico 
de este mismo nombre (hoy Coruña del Conde), inclusa 
en territorio gallego en la última división administrativa 
romana, no debiendo sorprender la repetición de nom
bres de pueblos que, como en la actualidad, era frecuen
te durante la dominación romana y en la Edad Media, 
siendo un ejemplo de ello Brigantia o Brigantium, nom
bres aplicados a Braganza (Portugal) y a una antigua 
población gallega situada en esta costa o cerca de ella



298 Andrés Martínez Sal azar

y cuyo nombre primitivo se dispulan las ciudades de La 
Coruña y Betanzos, no siendo acertado en sana crítica 
aplicárselo con justicia a la primera. Fundo esta conje
tura, ya apuntada en otra ocasión, en modificaciones y 
fonemas lingüísticos comunes a las lenguas indo-germá
nicas, que creo decisivos en el presente caso. La L de Clu- 
nia, siguiendo un proceso racional y frecuente en todas 
las lenguas románicas se transformó en R. resultando 
Gruñía, como se lee en los documentos medioevales es
critos en latín; más tarde, en el siglo xm, se cambia en 
■Crunna, después en Gruña y, por último, en Coruña. Aná
logo proceso lingüístico siguió el nombre de la antigua 
capital del Convento jurídico cluniense.

Gran número de voces pudieran citarse que han su
frido idénticas transformaciones fonéticas: be aquí al
gunas solamente, por no permitir otra cosa la índole de 
este artículo:

L A T 1 N c a s  t  e  i. l  a  n  0 G A L I, E 0 0

Claras Claro Craro
Clementis Clemente Crimen!e o Cremente
Clericus Clérigo Crego
Placeas Flaco Fraco
Nobilis Noble Nobre
Platas ( i ) Plato Prato
Pía albas. Plomo Promo

El fonema de cambio de la terminación latina nía 
en una=ña es frecuente en las lenguas románicas, ejem
plo: Britania, Hispania. Ordunia y, aquí, en Galicia, Ca

to Bajo latín.
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rantonia y Visunia, transformados en Bretaña, España, 
Ordo ña. Carantoña, Visuña.

No parece tampoco verosímil que una ciudad im
portante y de larga historia cambie su nombre antiguo 
por otro nuevo y completamente distinto del primitivo.

I I

Si el descubrimiento del ara romana dedicada a la 
Fortuna por Julio Platón ha sido importante, lo es aún 
más el de las tres aras con inscripciones, hasta ahora 
inéditas, que sostienen la piedra del altar primitivo, si
tuado en el ábside izquierdo del templo. Todas ellas son 
de duro granito extraído de las canteras del inmediato 
monte de San Pedro, en opinión de picapedreros inteli
gentes. La señalada con el número / tiene de altura 93 
.centímetros, por 43 de ancho, en la cara escrita de la pi
lastra; la número 2, 93 por 45 y la número 3. 90 por 38: 
la diferencia en menos de esta última ha sido suplida con 
argamasa. Las dos primeras aras son del mismo alto y 
están adornadas con molduras idénticas: sus bases se 
componen de una faja y una media caña y su cornisa
mento consta de una gola, una faja y un bocel de meno
res dimensiones que aquélla.

Las inscripciones de las aras números / y 2 se hallan 
en mediano estado de conservación y, en la número 3. han 
desaparecido, casi por completo, los renglones primero,



30
0 

A
n

d
r

é
s
 

M
a

r
t

ín
e

z

taf
ea



A lg u n o s  t e m a s  gallegos 3 0 1

.segundo y último. He aquí lo que se ha podido leer de 
todas ellas, después de un detenido examen:

/

I M P .  C A E S A R  
L . A V R E L I O  V E R O  

A V G V S T O 
R E G I N V S  V I  R Ñ A 

A V G V S T O R V M  
E X A C T O R  
EX V O T O

Traducción: Al Emperador César Lucio Aurelio Ve
ro, Augusto (dedica este monumento), por voto que hizo, 
Reginus Virria. Exactor de los Augustos (Recaudador de 
los Impuestos imperiales).

2

I MP .  C A E S  A R 
M . A V R E L I O  
A N T O N I N O  

A V,G
............ I R ÑA

A V G V S T O R V M 
E X A C T O R  
EX V O T O

Traducción: Al Emperador César Marco Aurelio An-
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tonino, Augusto (dedica este monumento), por voto que- 
hizo Reginus Viril a (Recaudador de Impuestos impe
riales).

Las letras que faltan en la línea 5." de esta inscrip
ción, se completan con sus homologas de la 4." de la an
terior.

Gomo se ve, ambos monumentos fueron dedicados 
por una misma persona a cada uno de los dos Empera
dores romanos Marco Aurelio Antonino y Lucio Aure
lio Vero.

El primero comenzó a reinar en el año 161 de la Era 
cristiana, habiendo asociado al imperio a su hermano 
adoptivo Lucio Vero, que murió en el de 169. Marco Au
relio falleció en el de 180 (i). Es, pues, indudable que am
bas aras fueron erigidas en aquel intervalo, pero puede 
'reducirse más la fecha, si se considera que hasta el año 
169, en que falleció Lucio Vero, estuvieron asociados al 
trono ambos Emperadores, quienes vivirían, indudable
mente, en la fecha de la erección del monumento, por
que es sabido que a entrambos los elevaron sus súbdi
tos a la categoría de dioses, y que desde el momento de 
la apoteosis, que se verificaba después de muertos, se les 
daba el dictado de Divi (Divinos), que no llevan en estas 
inscripciones: el gen. de plural Augustorum, alusivo a 
más de una persona, induce también a creer que los ex
presados monumentos fueron erigidos entre los años 161 
y 169 de J. C.

Lo que con mayor dificultad aún se lee de la inscrip
ción número 3, es lo siguiente: 1

(1) Para más noticias acerca de estos Emperadores véanse las Histo
rias Universales de Roma, o los Diccionarios Enciclopédicos y Biográficos.
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3

P R O S A L V f / J E  
A V G V S T O R f F M J  
N O S T R O R f F M )

G L A V C V S 
G A E S A R . N 
S ........ ....... ....

Traducción: ........  Por la salud de nuestros Augus
tos (Emperadores), Glauco César (erige este monumen
to) .........................

En la frase “ por la salud de nuestros Augustos” se 
alude sin duda a los mismos Emperadores M. Aurelio y  
L. Vero, y no es imposible que este monumento se hubie
ra dedicado a Esculapio.

Así como en el ara dedicada a la Fortuna figura un 
Plato, nombre que recuerda al célebre filósofo griego, así 
en esta última inscripción es el dedicante un Glauco, nom
bre que trae a la memoria el del Dios marino, héroe grie
go, compañero de Jasón y fabricante de! navio “Argos” , 
y también al hijo de Minos y Pasifae. particularidades 
que acusan la existencia de gente griega o de origen 
griego en la antigua Coruña. El nombre de Virria que se 
lee en las dos primeras inscripciones, no se ve repetido 
en otra parte: es tal vez uno de tantos de construcción 
extraña, que aparecen en inscripciones y monedas, y a 
los cuales se les considera como propios de los primi- 

. tivos habitantes del país.
La singularidad de haberse elevado las tres aras en
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honor y por la salud de M. Aurelio y L. Vero, parece 
revelar que aquellos Emperadores eran, como hoy se di
ce, muy populares en la antigua Goruña, o, por lo me
nos, que tenían en ella amigos agradecidos, siquiera uno 
de ellos fuese Recaudador de Impuestos imperiales. ¡Aca
so el tan decantado ejército de empleados administrati
vos que el imperio romano lanzaba sobre las provincias 
conquistadas, fuera menos considerable que el que hoy 
exigen tan miíltiples exacciones!

Es evidente que así estos monumentos, como el des- ■ 
crito en el anterior artículo, proceden de uno o más tem
plos paganos; pero no es posible averiguar si al hacerse 
la explanación del solar de la iglesia de Santiago, o al ex
cavarse en las zanjas para su cimentación, tropezarían 
los obreros con las ruinas de algún antiguo templo pa
gano, y, extrayendo de ellas estas aras, las utilizarían pa
ra pilastras de sostenimiento de las piedras de altar del 
nuevo templo cristiano. Pudieron también haber sido ha
lladas en otra ocasión y sitio no distante quizá del que 
•ocupa la actual iglesia (2) porque el mediano estado de 
conservación en que se hallan las tres últimas parece 
consecuencia de haber estado expuestas a la intemperie 
mucho tiempo; no así la dedicada a la Fortuna, la cual 
se conserva perfectamente.

Fuera lo que quisiere, el hallazgo de estas inseríp- 2

(2) Al hacerse, pocos meses hace, las obras de la anticua Plaza de la 
Harina, bajo una capa de tierra y escombros calcinados, entre los que apa
recieron muchos huesos de animales y algunas monedas de los siglos xiv y 
siguientes, se descubrió un espeso muro del cual, con trabajo, pudieron 
desmontarse algunas piedras. La durísima argamasa de cal y cuarzo moli
dos y en el mismo empleada y la singular disposición de las piedras no 
dejaban duda de que Se trataba del aparejo llamado por los romanos “ O pus  

■ in cerlum ".
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ciones demuestra, como se ha dicho, la existencia de una 
población romana de cierta importancia dentro del perí
metro de la actual, como también la residencia en ella, 
por los años de 161 a 169 de Jesucristo, de un Exactor 
de Impuestos imperiales. ¡ Quizá el día menos pensado 
aparezca una moneda, una inscripción o un documento 
que falle, en definitiva, el pleito secular que sobre nom
bre primitivo pende entre las ciudades de Betanzos y La 
Coruña! ( 3 ) .

(3) En otro articulo se liarán u conocer. Dios mediante, algunas curio
sidades y enterramientos i|ue existen en la iglesia de Santiago.

20
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L A S  P I E D R A S  C O N  S I G N O S  DE L

“ M O N T E  DO S  B I C O S ”
i u*>- îviijIIiihíií ■ 1 uv\rí% nt| fíisjj i i fin  j;¡ un -mp muy

¡ \ / |  u y  c e r d a  cíe la legendaria Torre de Hércules, al 
-L *J - Este, donde concluyen las tierras labradías y co
mienza el monte llamado dos Bicós, sin duda por los pi
cos o lengüetas de rocas graníticas que avanzan en el 
Océano, quebradas y removidas por los füriosos besos (i) 
de las olas, y entre la multitud de peñascos de grano 
grueso que abundan en aquel sitio y apenas sobresalen 
de la tierra, hay uno, en cuya cara vertical, orientada al 
Sur, algo encorvada y ligeramente alisada y en una ex
tensión de 5,40 metros de largo por 1 a 0,60 de altura, se 
contienen los misteriosos signos de. que da idea el dibu
jo del frente, aunque incompleto.

Semejantes insculturas no son desconocidas en Ga
licia, ni en el resto de España, ni en el Extranjero. El se
ñor Murguía, en las ilustraciones al t. II de su Historia de 
Galicia, cita una de Rianjo y otra de Redondela, y publi
ca litografías de las de San Jorge de Sacos, Salcedo v Co-
dJ------ -

(1) Rico, en gallego, significa pico y beso en castellano.
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rujo. Barros Sivelo, en sus Antigüedades de Galicia, nos 
habla de los menhires con signos pintados, descubiertos 
en Melón (Ribadavia) en 1874, nos da a.conocer dibujos 
del "menhir escrito” de Ginzo de la Cuesta (Orense) y de 
los signos grabados en la roca de Carnés, en Vimianzo. 
El Sr. Maciñeira, citado por el Sr. Leite de Vasconcellos, 
asegura que en el distrito de Ortigueira existen piedras 
grabadas parecidas.

Góngora,, nn^au  ̂¿{nl^g^edudes prehistóricas de An
dalucía, publica dibujos de piedras grabadas, bailadas 
en varios puntos de aquella región, y Menéndez Pidal ase
gura que en la provincia de Soria hay insculturas seme
jantes.

l'n largo capítulo, el V. del l. I de su notable’jobra 
lleligoes da Lusitania, dedica el docto arqueólogo y filó
logo portugués yanitadq, Sr. Leite de Vasconcellos, a re
copilar .cuanto se. ha escrito sobre “ signos inseulpidos 
en piedras” , con ocasión de estudiar y publicar otros se
mejantes que existen en diferentes comarcas del vecino 
reino lusitano.

"Los signos grabados en las piedras —dice el erudi
to profesor de Lisboa—i son de dos especies principalesj: 
cavidades y figura,s. Sus formas y dimensiones varían, y 
unas y otras,¡son conocidas, por lo menos, en Suecia, No
ruega. Gran Bretaña, Alemagia, Austria, Suiza, Francia, 
Italia, en la India y en Ajqériea del Norte (2), habiendo 
escrito, entre., otros, acerca de estas piedras, Montelius v 
Brucelius. en Suecia; Clugnet, en Italia; Gartailhac, Mor-

—J— —¡ .id'*!*!!* i *• «iI " ' 1;' 11-' 1 •> y I. ó d . MU!
(2) Don TRaincisco Cernándes y Opnzález, « a  SU.obpa “.p e r n e r a s  p o b la 

d o re s  fie la  P en ín su la  Ib é r ic a ”  (Historia de España), publica las inscuburas 
de San Jorge de Sacos, las de Andalucía y  otras existentes en las orillas del 
rio Irlyech (Slberla).
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tillet, el marqués de Nadaillac, Laeaze y Desoí1, en Fran
cia; Mestorf y Rever, en Alemania y Gh. Rau, en Norte 
América,

Estos signos lo mismo se encuentran grabados en 
una roca cualquiera, que en monumentos arqueológicos, 
como menhires, eromlechs y dolmens. En los últimos ocu
pan las superficies externas, las superiores o las interio
res ile las lajas. Según los países, dase distintos nombres 
a estas piedras: los franceses las llaman pierres 'a ecue- 
lles, a fossettes, godels, cüpules.”

Supónese que tan toscos grabados datan ya de los 
tiempos neolíticos, lo cual no impide que algunos alcan
cen el período, del bronce. Las experiencias practicadas 
pocos años hace en el Museo de Saint-Germain, lian de
mostrado que la punta de piedra es capaz de abrir esos 
groseros surcos en la superficie del granito, y que la de 
bronce, por el contrario, se embota y no puede ser utili
zada para ese-objeto.

Son muchas las teorías expuestas para explicar el 
sentido primitivo de estos signos, (.'nos consideran los ho
yuelos o cavidades, a que en Portugal llaman covinhas, 
como meros ornatos; otros, como receptáculos de la san
gre de las .víctimas, como cartas geográficas o astronó
micas, relojes de sol, mesas de juego, etc. Clugnet las atri- 

. bu ye a distracción de pastores prehistóricos en las lar
gas horas que la guarda de los rebaños les dejaba libres. 
Tan pueriles hipótesis las desvanece el Sr. Leite de Vas- 
concellos, haciendo notar la conexión que se observa en
tre estas inseúlturás y los monumentos arqueológicos, su 
coexistencia en tan diversos y apartados países, y el he
cho de encontrarse muchas veces en peñascos rudísimos, 
dispuestos en superficies verticales, o en lajas que debían
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quedar ocultas bajo tierra. Si fuesen mero ornato, dice, 
no se hubieran hecho en peñascos irregulares que care
cen de toda belleza artística; si los hoyuelos (covinhas) 
fuesen receptáculos de sangre, no se verían en superficies 
verticales; si mapas geográficos, tablas astronómicas, et
cétera, no se ocultarían debajo de. los túmulos, y, por úl
timo,’ si fuesen entretenimientos de gente desocupada, no 
las veríamos aparecer en tan lejanos y diversos países y 
revelando ideas, que si no eran perfectamente idénticas 
entre sí, eran sin duda muy semejantes.

La tradición y la superstición populares atribuyen 
variados objetos y raras virtudes a estas piedras, según 
los países. En una, se ven muchas veces las hadas y se 
reúnen las brujas; en otra, los Elfos habitan debajo de 
ella y muelen harina en sus hoyuelos; soplando en los 
hoyuelos, se curan la fiebre y otras enfermedades; en 
Francia (Thois), a un bloc que tiene estos signos se le lla
ma “Boule de Gargantúa”, y el vulgo explica los hoyue
los diciendo que resultaron de la impresión en la piedra 
de los dedos del gigante Gargantúa, tradición ésta tan 
vulgar entre nuestros vecinos de allende el Pirineo, co
mo, entre nosotros, la de los moros.

Gomo otros eruditos extranjeros, confiesa el señor 
Leite de Vasconcellos que el significado primordial de es
tos signos no se conoce de un modo positivo; pero que 
teniendo en cuenta que por lo general aparecen cerca de 
monumentos religiosos o dentro de los dolmens y en con
tacto con la ceniza dé los muertos, y que aún moderna
mente las tradiciones populares están ligadas con aqué
llos, puede creerse que, si no todas estas piedras, muchas 
de ellas estaban destinadas a desempeñar un papel pro
tector, sobrenatural, místico, tenían significado religioso
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v mucha relación con el culto de los muertos, y que es
tos signos pueden remontarse a la época neolítica, por
que se encuentran en antas, donde sólo aparecen instru
mentos de piedra.

La ciencia arqueológica no parece haber alcanzado 
más sobre esta materia; pero efe evidente que los hoyue
los o cavidades sueltos, en grupos o escritos en cuadra
dos, círculos o curvas, y las figuras compuestas de una 
linea horizontal y otra vertical -más prolongada, semejan
tes a cruces latinas más o menos irregulares, ya senci
llas, ya con el aditamento de un semicírculo al extremo 
inferior del brazo vertical (figura que parece tosca re
presentación de una flecha)¡y esa misma figura con sus 
brazos terminados con hoyuelos o la línea vertical más 
corta y encerrada en un cuadrado, formando con otras 
una serie de cruces y el irregular ajedrezado que resulta 
de una reduplicación de las líneas o surcos horizontales 
y verticales; esas cavidades y figuras que se ven en la pe
ña del Monte dos Bicos, aparecen grabadas, entre otras, 
en la mayor parte de las piedras existentes en el resto de 
Europa, en la India y en América del Norte. V, especial
mente, en las encontradas en Italia por Clugnet, v en las 
que con los números 76, 78, 80 a y 81, publica en su cita
da obra el Sr. Leite de Vaseoneellos.

Esto coincidencia es dato interesante para los estu
dios antropológicos y etnográficos y para la prehistoria 
en general, porque siendo esos signos representación de 
ideas, dos signos iguales revelan ideas semejantes, y aná
logas la raza y civilización que los produjo; y asombra 
en verdad que fueran insculpidos por gentes tan diversas 
y de tan lejanos países.

Para la prehistoria de Galicia, y en particular para
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la de La Coruña, el hallazgo de la piedra con signos del 
Monte dos Bicos, tiene excepcional importancia, porque, 
encontrándose esta piedra cerca de lugares habitados, re
vela la remotísima antigüedad de población de nuestra 
pequeña pero hermosa península coruñesa.

No terminaré este artículo, del cual lo menos y lo peor 
es mío, sin recordar que el notable poeta gallego e insig
ne pedagogo D. Francisco María de la Iglesia (q. e. p. d.) 
descubrió lia pocos años estas piedras y otras dos que 
hay inmediatas y a flor de tierra, en las cuales se ven re
petidos algunos de los signos de la primera, y que de to
das ellas hizo sacar fotografías, que remitió a la Acade
mia de Berlín, sin que, según mis noticias, aquella docta 
Corporación se haya dignado contestar a la consulta que 
se le bizo, a pesar del tiempo transcurrido.

Respecto a la necesidad de conservar tan antiguos 
monumentos, expuestos a destrucción o mutilación in
mediata. me abstengo de decir lo que sobre este particular 
se me ocurre, por creerlo de todo punto ineficaz; por
que, ¿quién hace caso de antiguallas que sólo interesan 
a media docena de chiflados?
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Entre las numerosas conquistas científicas y  artís
ticas del siglo próximo pasado deben contarse los 

estudios arqueológicos, reducidos en las precedentes cen
turias a trabajos especulativos o de enciclopedia y a sim
ples narraciones de viajero, sólo útiles hoy partí recons
truir de memoria tal cual monumento perdido o restau
rado con posterioridad a aquellas noticias.

La mayor suma de gloria en el estudio científico de 
los edificios medioevales eorrespóndldes, sin duda, a dos 
célebres arquitectos: Viollet-le-Duc, en Francia, :y Street, 
en Inglaterra, siendo este último el primero que estudió 
los templos españoles. A pesar de los años transcurridos 
y de los progresos realizados, son aún sus obras a la Ar
quitectura deila Edad Media, lo que las de Eiedrioh Diez 
para la Lingüística románica.

De monumentos medioevales españoles, de catedra
les; especialmente, aun. cuando no de todasq se han- escrito 
en España, en la segunda mitad del siglo xix. monogra
fías notables; pero-falta todavía mucha labor basta re-



3 2 0 A n d r é s  Ma r t ín e z  Sa i-a zar

unir los elementos necesarios para la magna obra ESPA
ÑA MONUMENTAL, empresa loable hace años iniciada, 
pero con excesivo lujo y escasos medios económicos, ase
quible sólo a las grandes fortunas y de escasa utilidad 
para la propaganda de estos estudios que, como todos los 
de su índole, no llegarán a completarse- hasta que se es
criban las monografías locales o regionales de nuestros 
monumentos y se haga su estudio comparado en los de 
Oriente, Francia, Italia. Alemania e Inglaterra: este pro
cedimiento nos haría conocer en cada país y comarca los 
orígenes, proceso y emigraciones, el arte y las fechas 
exactas o aproximadas de los edificios que no las tienen 
grabadas ni escritas.

En Galicia tenemos descripciones notables de algu«- 
nos de nuestros antiguos templos, escritas por los seño
res López Ferreiro, Murguía, Vázquez de la Iglesia. L. de 
Vicuña, Sales y Ferré, Oviedo, Saralegui y algún otro; 
pero, nuestro sentir, y en lo que se refiere a la fecha de las 
construcciones y restauraciones de Jos templos gallegos^ 
no se ha lomado en cuenta muchas veces la excepcional 
duración de cada estilo en la época medioeval, puesto que 
no siempre están acordes las inscripciones y los docu
mentos con la fecha que, fundándose en sólo los carac
teres generales, suele adjudicársele. No hay duda de que 
el estilo románico fue el que más arraigó en Galicia, ya 
solo, ya influido muy tarde por el ojival, que acaso no 
llegó a dominarlo por completo, porque no será fácil en
contrar en Galicia un solo templo del último estilo, si
quiera sea de período avanzado, que no contenga basas, 
capiteles; canecillos o motivos de ornamentación romá
nicos; y hasta tal punto y por tan largo lapso de tiempo
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persistieron mezclados los elementos románicos con los 
ojivales, que no puede decirse con propiedad que en Ga
licia hubo período de transición del uno al otro estilo, 
pero sí de larga y tenaz resistencia del románico a la in
novación, hecho que se repite en la ojival de los tres pe
ríodos, que alternó en Galicia con el renacimiento aún 
en pleno siglo xvi.

Habiendo tomado los arqueólogos extranjeros la pau
la de los caracteres peculiares de cada período del romá
nico y del ojival, se equivocan con frecuencia los nues
tros al aplicar en absoluto aquellas reglas a los monu
mentos españoles, y en especial a los gallegos, porque atri
buyen a muchos de nuestros templos un siglo, y aún dos, 
de mayor antigüedad de la que realmente tienen.

•Vense con frecuencia en Galicia mezcladas las for
mas de cualquier período del románico con elementos 
importantes del primario y secundario ojival, sin que 
exista fundamento alguno para suponer restauraciones 
posteriores: sirvan de ejemplos, entre otros, los templos 
de Santa María y Santiago de La Goruña y de Betanzos, 
y, el más sorprendente, el de San Francisco de esta últi
mo ciudad, en la que los arcos ojivales que sostienen el 
Coro se asientan sobre columnas de corto fuste con va
riedad de capiteles románico-ojivales, historiados unos y 
ornamentados otros con follaje o con animales fantásti
cos; caracteres que, según los arqueólogos, corresponden 
al siglo x i i i  o principios del xiv; pero la inscripción con
memorativa dé aquella obrá, grabado en las dovelas en 
letras monacales y alemanas, dice:

21
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ESTA OBBRA DESTES :TR 
ES ARGOS MANDOU:FAZE 
RO REVERENDO PADRE M 
ESTRE :JUAN :CARLIN :M 
ESTRO :DEST A: PROVINCIA 
AQ VAL :FEZO :FAZER 
ALFONSO ¡SARDINA :P 
ALMEIRO :ENO 'ANO 
DE :MÍL E:D:ANOS:

No hay motivo para sospechar que las columnas de 
estos arcos hayan pertenecido a obra anterior.

Debido a su extrema situación geográfica, y salvo lo 
que haya podido obedecer a iniciativas aisladas pero po
derosas, a Galicia ha llegado y llega todo tarde: el arte, 
el papel, la imprenta, etc., etc.; y en lo antiguo, esta re
gión resistió tenazmente a las innovaciones: prueba de 
ello es también la persistencia en los documentos escritos 
en Galicia, de caracteres llamados visigóticos, largo tiem
po mezclados con la letra francesa; no obstante la in
fluencia del Conde D. Ramón de Borgoña y los suyos, del 
antiguo afrancesado D. Diego Gelmírez y de los monjes 
franceses de Cluny y del Císter, casi un siglo después que 
los antiguos caracteres habían desaparecido por comple
to en el resto de la península, suelen verse alguna vez en 
documentos escritos en 'Galicia.

Entre los problemas sin solución satisfactoria hasta 
ahora en la historia de los monumentos arquitectónicos 
medioevales, como son el origen de la ojiva, los nombres 
de casi todos los constructores de templos, su organiza
ción y emigraciones,- el objeto de las figuras obscenas es
culpidas en aquellos y en otros edificios religiosos, se



A lg u n o s  t e m a s  g allego s 3 2 3

encuentra, como escribo el erudito arqueólogo Sr. Díaz 
Pérez, el significado de los signos lapidarios o marcas 
lapidarias que se ven en muchos monumentos medioeva
les, así religiosos como militares y civiles, grabados a bu
ril y diseminados con más o menos regularidad en las 
piedras del interior y exterior de los monumentos.

Muchos arqueólogos han visto estos signos, pero po
cos les han dado la importancia que merecen. En el ex
tranjero lianlos estudiado Didrón Ainé y Revoil, en Fran
cia; Klotz y Scheeneeggans, en Alemania, y B. López y 
otros en Portugal; el Sr. Pérez-Villámil ha visto confir
mada por estos signos la coelaneidad de las catedrales 
aquitanas con la de Sigüenza; otro estudio curioso sobre 
las marcas lapidarias lo ha publicado el aludido D. N. Díaz 
Pérez en el núm. 13 de la notable revista Alrededor del 
Múñelo, ilustrado con dibujos de algunos de los signos 
publicados en Francia y Alemania y los por el autor re
cogidos en España y Portugal, todos lo.s cuales ha pro
curado clasificar; y aun cuando no lo haya conseguido 
sino a medias, es este un ensayo loable que debe servir 
de estímulo a los aficionados para dar a conocer los que 
observen en las localidades donde residan. “Este estudio, 
escribe el citado arqueólogo, aunque apenas cultivado, 
es importantísimo hasta el punto que no vacilo en ase
gurar que un análisis comparado de los signos lapida
rios de las catedrales y otros monumentos permitiría acla
rar la cuestión relativa a sus costumbres y a la época de 
los trabajos. La razón de que si estos signos eran, como 
se supone, señales y monogramas distintos de los artífi
ces, en aquellas piedras donde coincidieren los signos, 
podía decirse, sin ser aventurado, que anduvo una misma
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mano, aunque estas piedras perteneciesen la una a la ca
tedral de Strasburgo y la otra a la de Salamanca."

"Reciben el nombre de marcas lapidarias o signos 
lapidarios, escribe a su vez el también citado Si1. Pccez-Vi- 
llamil (i), ciertas rayas grabadas en los sillares de los mo
numentos de la Edad Media, que representan por lo re
gular letras, flechas; cruces y otros dibujos sencillos de 
forma caprichosa... sin que pueda establecerse una cla
sificación. porque este es un estudio que todavía no lia 
dado resultados científicos, y aún es muy posible que 
no los dé nunca, pues probal demente no son más que se
ñales con que cada cantero distinguía sus piezas de las 
ejecutadas por sus compañeros.”

Aun cuando así fuese y esas marcas hubieran ser
vido para señalar el trabajo de cada cantero, suponiendo 
que se trabajaba a destajo, no cabe duda de que algunos 
de estos signos, los que no son letras, monogramas o ins
trumentos de artes y oficios, se asemejan a algunos as
trológicos y a letras del alfabeto masónico, y pueden ser 
símbolos de ideas, hasta ahora desconocidas, de antiguas 
logias, gremios o grupos de geómetras, albañiles o can
teros, que quizá tenga alguna relación histórica con la 
masonería moderna en lo que al simbolismo y a la pu
ridad respectan.

Re estos signos lapidarios se ven numerosos ejem
plares en los templos de Santiago y Santa María de esta 
ciudad, y más se encontrarían aún si no lo impidieran 
las gruesas capas de cal y de pintura que cubren la su- 

-perficie de las piedras. Gomo objeto de curiosidad y por 
el interés que puedan tener para la historia del arte en

(1) “ La Catedral de Sig-üenza” , pág. 62.
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S I G N O S  L A P I D A R I O S

IGLESIA OE SANTIAGO DE LA CORUÑA

'I)
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general y para el de Galicia, y La Coruña en particu
lar, nos decidimos a publicarlos y esperamos (pie los ar
queólogos y adicionados de esta región nos den a cono
cer los que existan en otras localidades y monumentos, 
porque el estudio comparado de todos estos signos resul
tará seguramente la rectificación de muchos errores en 
lo que se refiere a las fechas de edificación de nuestros 
templos y a la procedencia de sus constructores.

Estos signos o marcas están por lo general marca
das en hueco en los sillares interiores y exteriores, en 
el intradós de las dovelas de los arcos y sobrepuestos con 
cierta regularidad siguiendo la dirección de las curvas 
de la ojiva, V aún en alguna columna (2).

No pocos de ellos se ven repetidos en diferentes si
tios, como sucede con el que lleva el núm. 16 en el tem
plo de Santiago, repetido doce veces en los muros exte
riores del E. y O. y en la última ojiva, o sea la más in
mediata aj interior de la. imairÓnte, el cual signo es exac
tamente igual al señalado con el núm. 34 en la iglesia de 
Santa María, donde se ve diecinueve veces, y dieciocho 
en el interior y exterior del muro S., y una vez más en 
el exterior del N. El núm. 44 de la iglesia de Santiago, 
repetido tres veces en la fachada del O., se ve también 
pintado otras varias en el interior, y es sin duda la cruz 
de consagración del templo.

Los núms. 18 y 30 al 34 de la misma iglesia de San
tiago, tallados en relieve', no son signos lapidarios, y los 2

(2) No es difícil encontrar alguno de'estos signos en construcciones mo
dernas, por haberse aprovechado en ellas inatesiales de otras más antiguas, 
como sucede en la Iglesia de Santo Domingo y en el embaldosado de las calles 
y plazas dé la llamada Ciudad vieja , donde se ven también varios de artes 
y oficios, grabados en lápidas sepulcrales, más o menos completas, proce
dentes de los antiguos cementerios de los templos.
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cuatro últimos, en especial, entran en la ornamentación 
simbólica del templo: están en la tercera ojiva; sobre el 
vértice, y cara al interior del templo, se ve la estrella de 
ocho puntas; en su abertura, y también en dirección de 
la capilla absidal central, la mano de la Providencia en 
actitud de bendecir al modo latino; tocando a la muñeca 
de la mano, con sus rayos, por el lado de la barba, la 
cara del Sol, y sobre este astro, v mirando al interior del 
muro de la fachada principal, la de la Luna.

Los núms. 40 al 42 están en la bóveda de la capilla 
mayor y parecen una sola marca.

Algunos de estos signos son iguales a los que apare
cen en monumentos de Alemania. Francia y Portugal; y 
además del núm. 2G, que como se ha dicho se ve doce ve
ces en Santiago y diecinueve en Santa María, se encuen
tran también en este último templo los señalados en el 
de Santiago con los núms. 36 al 43, lo cual prueba que 
tres, por lo menos, de los canteros trabajaron en ambos 
templos, y que, con pocos años de diferencia, su cons
trucción es contemporánea. Ahora bien: la tan conocida 
inscripción grabada en letras monacales en el segundo 
pil&r del lado del Evangelio en la R. e I. Colegiata de San
ta María del Campo, da por terminado aquel pilar y la 
mitad de los arcos que de él arrancan en VIII idus julij 
era MGCCI (8 de Julio del año de C. de 1302); y siendo 
notorio que en las construcciones de los templos antiguos 
se comenzaba la obra por los ábsides, y que una vez es
tablecido en ellos el culto se continuaba la fábrica con la 
diligencia y extensión que los recursos disponibles per
mitían, estando el pilar y arcos a que la inscripción se 
refiere inmediatos al ábside único del templo, parece 
indudable que la obra más antigua no va más allá de los
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últimos años, del siglo xm y que fué continuada en el si
guiente, corno también lo confirma oirá inscripción que 
leyó Cornide, la cual no puede leerse hoy, sin duda por 
eslar cubierta con una espesa capa de cal, y decía, se
gún el ilustre polígrafo coruñés: “ Esta bóveda foi aca
bada XV dias de iulio año dñi. MCCCXVII”, fecha que 
marca una de las etapas de la obra, conforme con lo con
signado sobre este punto por Viollet-le-Duc y por otros 
arquitectos y arqueólogos.

Siendo, pues, de fines del xm y del xiv la construc
ción de la iglesia de Santa María del Campo, y habiendo 
trabajado en. ella, como se 1ra dicho, canteros que tam
bién tomaron parte en la fábrica de la de Santiago, no 
puede dudarse de la coetaneidad de ambos templos, no 
obstante la diferencia de traza., estilo, orientación, etc.; 
siendo de notar que existen en ambos algunos capiteles 
con motivos de ornamentación análogos.

lie aquí por qué estos signos lapidarios tienen espe
cial interés para el estudio de la historia del arte en esta 
capital.

.
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M »5 í| i: r.AÍ/i, T i '  b I
anos piadosas habían arrancado a la ignorancia y 
a la incuria, en épocas diversas, además de nues

tra colosal Torre de Hércules —uno de los principales mo
numentos de la dominación romana en España;—, tal cual 
moneda, algunas piezas y fragmentos de cerámica, y seis 
inscripciones también romanas, cinco de ellas votivas y 
dedicadas a Divinidades y Emperadores, y^funeraria la 
sexta; todas halladas'eri esta capital.

Aún no hace un raes que, desmontando un relleno 
del derruido lienzo Norte de la muralla de la ciudad, y en 
sitio inmediato al en que en 1589 se distinguió Mayor Fer
nández Pita, tropezaron los picos de los obreros que tra
bajan en la carretera de circunvalación, con una piedra 
granítica de 1’25 por 0’60 metros y 0’25 de grueso, divi
dida, por simple y poco relevada moldura, en dos com
partimientos rectangulares, a modo de marcos de nicho, 
de 0’55 por 0’46. Fue labrada, sin duda, para contener dos 
epitafios; mas, por causas desconocidas, sólo uno fué 
grabado, en el siglo i probablemente, con gallardos carac
teres de O’Od por 0’02 (en la D, y 0’06 (en la M) —excepto

■
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los de la última línea que mielen 0’05 por 0’05 (en la M), 
debido a haberse calculado mal el campo disponible pa
ra la inscripción, que resultó escaso en este punto.

El renglón completo ocupa 0’46 centímetros; en los 
3.° y 4.° falta la letra inicial, y otras seis o siete, también 
del comienzo, han desaparecido del último, por haber si
do la piedra mutilada y rota en esos sitios.

He aquí la inscripción:

D M S '
M A T E R N A E 
11 A T R V I N I A N 
11 T I M A T E R N V S
Ulllllllllll) T I N A  M

/ . ib  . < • '  U 1 M i  i' . V ' i ' / - l  - I ! I ll  >; t ■ I !• •• | - >  1 i '.'H II ■

Lección probable: D(iis) M(anibus) S(acrum). 
Maternae [P)atruini an (norum ) [L ] I I  Maternas fP] [ I V  
len]ti)i<i M(ater).

Traducción: Consagrado a los dioses Manes. A Mater
na (esclava) de Patruino, de 52 años, hicieron este monu
mento Materno su padre (y) Valentina su madre.
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El cognomen Valen-tina puede sustituirse por otro 
del mismo número de letras: Augus-tina, Faven-tina, 
Iuven-tina, Lucen-tina, Sagun-tina; y, suponiendo algún 
•nexo en las letras que faltan, con los de Ciernen-tina, Cres- 
■cen-tina, etc. De todos hay ejemplos en inscripciones ro
manas de España.

Los cognomes Materna y Materno se leen con fre
cuencia en la epigrafía latina peninsular, y eran propios 
de las antiguas tribus romanas Aemilia y Cornelia. Pa- 
truinus era también cognomen de la nobleza romana (de 
los Valerios) según Mommsen, citado por Hübner (Cor
pus Insc. Lat., II. 2979), en cuya obra lo vemos una sola 
vez y otra en el femenino Patruina —Annia— (Ib i ■ 
dem, 1758).

Trátase, pues, de una familia de esclavos, acaso to
dos de Patruino; pero la finada y su padre pudieran ha
berlo sido antes de otro noble emparentado con alguna 
de las citadas familias patricias de Roma, que les hubie
ra dado su cognomen de Materno.

Como quiera que fuese, no por modesta y concisa 
deja de tener interés esta inscripción para la historia 
de La Goruña, relativamente escasa de elementos de esta 
índole y época, y para la Epigrafía general que se nutre 
y enriquece con datos de toda entidad, aún los que pa
rezcan menos significativos.
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D O S  M O N E D A S

I I

Señales de que el antiguo islote granítico, sobre que 
está en gran parte fundada la moderna ciudad de 

La Coruña, estuvo habitado en tiempos remotísimos, nos 
han quedado en el Monte dos Bicos y en el Polvorín, en 
los extraños grabados rupestres que los distinguidos ar
queólogos Sres. Leite de Vasconcellos, Cabré y del Río 
atribuyen al período neolítico (i). De que lo ocuparon los 
antiguos iberos lo hace sospechar su único nombre bien 
conocido en la Edad Media, de Crunia o Curunia, de ori
gen ibérico, como el de Clunia (Coruña del Conde), po
blación arevaca cuyo nombre ha pasado en el transcurso 
del tiempo por las mismas evoluciones que el de La Co
ruña gallega: Clunia, Crunia o Curunia, Crunna, Cruña 
y Coruña. (l)

( l )  Véase el notable estudio sobre los grabados rupestres de la Torre 
de Hércules, que publicaron en R e v ista  de A rch ivos — Mayo y Junio de 1915—  
los Sres. Cabré y del Rio, y  nuestro articulo de 3 de Agosto de 1898 en La  
Voz de G alicia. El Sr. Tettamancy publicó en el periódico B ream o, en No
viembre y Diciembre de 1915, varios artículos glosando el trabajo de los 
Sres. Cabré y  del Rio y  haciendo algunas aclaraciones relativas al sitio en 
que realmente se encuentra uno de los grabados aludidos.
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La llamada Torre de Hércules y antes Castro y Cas
tillo-Faro y Castillo Viejo; las interesantes aras votivas 
de la iglesia parroquial de Santiago, que hemos dado a 
conocer; los sepulcros de gruesos ladrillos, cubiertos de 
amplias tégulas y medio ocultos bajo los cimientos de 
algunas casas de la calle Real, del lado de la Marina; otras 
inscripciones y objetos y algunas monedas imperiales de 
plata y cobre que hemos visto y fueron halladas en dife
rentes sitios del casco de la ciudad actual, son pruebas 
evidentes de la existencia, dentro del mismo perímetro, 
de una población de importancia bajo la dominación ro
mana.

Dos de las monedas merecen describirse, por ser la 
una familiar romana y la más antigua de las encontra
das, y la otra imperial, única de oro hallada en el suelo 
coruñés, y, además, por su importancia local, ya que no 
por su rareza. La de plata es propiedad del inteligente afi
cionado Kxcmo. Sr. Marqués de San Martín de Ilombrei- 
ro, y la de oro fué hallada, hacia el año 1876. bajo los ci
mientos de los restos de la antigua Puerta de la Torre de 
Arriba —arrancados por entonces para explanar la ave
nida de Sánchez Bregua—. por un obrero municipal, que 
se la eslaba vendiendo al inteligente platero D. Joaquín 
Rey Calvo (que vive aún y recuerda perfectamente el he
dió y la moneda), cuando el que esto escribe llegó a tiem
po de adquirirla por habérsela cedido por el tanto el ex
presado Sr. Rey.

Esta moneda es de oro puro y está a flor de cuño; 
pesa 7 gr. 25. Mommsen, tomándolo de varios pasajes 
de escrituras antiguas, ha establecido las cinco variacio
nes siguientes, que experimentó el peso del oro bajo el 
imperio: "Augusto acuñó 40 piezas en libra; Nerón, 45;
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Caracalla, 50; Diocleciano, 60; Constantino, 72” ; pero 
Cohén (Med. imp. I, XV y 33) demuestra, en virtud de 
operaciones por él practicadas sobre número considera
ble de monedas, que suelen diferir mucho unas de otras 
en su peso y darlo en globo mayor o menor que la libra, 
hasta el punto de pesar más algunas ya gastadas que otras 
a flor de cuño; de lo que deduce que el peso de cada mo
neda tiene poca significación en la serie imperial de oro 
y plata y ninguna en las de bronce; que lo que se quería 
era encontrar en la libra la cantidad de piezas señalada; 
y que debió haber otras variaciones que no han mencio
nado los escritores romanos.

La libra romana, según los cálculos de Durcau y Le- 
tronne, equivale a 326 gr. 33; nuestra moneda pesa, como 
se ha dicho, 7 gr. 25, lo que da, salvo un residuo despre
ciable, í-5 dineros en libra, que es el patrón que Plinio 
asigna a los dineros de Nerón, que debió continuar en 
tiempo de Vespasiano.

i. Anv."—Cabeza femenina diademada, a la dere
cha. C|flijí.s'] ANNI[w.,y] T[i¿i] F[ilius\ T[i/j] N [epos] 
PRO. COS EX S[<maítós] G[onsulto]. En el campo, a la 
izquierda, un caduceo y, a la derecha, una balanza.

Rev.°—La Victoria, con palma, en cuadriga: sobre 
los caballos: Q[uaeslor]; en el exergo: L [ucius] FA- 
BI[wí] L [ucii] F [iliüs] HISP[awws].

22
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' N O T A 5

í'.-—-‘Se trata de un dinero de plata dé la familia romana 
Anuía, que suele también clasificarse entre las de la Pabia. Ric- 
cio la trae con el núm. l.°:entre las de la Anma y con el 11 en las 
de la Fabia; Delgado la publicó en la tabla 189, entre las consu
lares pertenecientes a España.

La cabeza femenina, juvenil y graciosa, representa a Juno 
Monda, Una de las advocaciones de aquella diosa, cuyo culto era 
muy antiguo en Roma; su templo, dedicado en 344 a. de J. 0., es
taba en el Capitolio, constaba de diez columnas y se le ve re
presentado en monedas de L. Vetarias; los famosos, gansos que 
advirtieron la proximidad de los galos, que querían asaltarlo, 
eran las aves sagradas dé esta diosa, cuyo culto se celebraba el 
día de las Calendas de Junio, mes que se le consagraba todo 
entero. En 2(59 a. de .T. C. se instaló en las proximidades del tem
plo el taller de acuñación de la moneda y éste, poco a poco, fue 
absorbiendo la invocación de la diosa, cuyo significado original 
se fué olvidando. La cabeza de Juno Moneta figura también en 
monedas de las gentes Carisia y PPretoria; en las primeras, con 
tipo arcaico y severo, y, en las últimas, con expresión de gracia 
juvenil, como en nuestra moneda (Hild.). Cavedoni y E. Saglio 
creen que la cabeza femenina diademada que se ve en el anverso 
de las monedas de la familia Annia, es la imagen de Anna Pe- 
renna, adoptada por alusión a aquel nombre; era una divinidad 
romana, cuya fiesta se celebraba el día de los idus de Marzo en 
el bosque que le estaba consagrado cerca del Tíber y parece ha
ber sido en Roma la fiesta de la primavera; Ovidio, que describe 
esta fiesta y enumera los atributos de la diosa, confiesa que 
en su tiempo ya no se sabía quién era Anna Perenna. Según 
Momeasen, el culto de Anna, como ninfa, era antiguo en Lari- 
'niuvi. cerca del río Sumirías, como también en Roma, cerca del 
Tíber.

Caio Annio, del partido de Sila, vino a España como Pro
cónsul el año (573 de la fundación de Roma (81 a. de .1. 0.) a com
batir a Sertorio y fué quien deshizo las huestes del General ser- 
toriano Livio Salinator en las gargantas de los Pirineos, sobor
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nando a un soldado para que le asesinase; Lucio Fabio Hispa
no es el Questor (Q.) que acuñó esta moneda en dicho año aquí 
en España, que, como se lee en ella, era Hispanas, (español).

PHO-COS. Procónsul, durante la República, era un Cónsul 
cuyo cargo se prorrogaba, o bien un magistrado que, sin haber 
sido Cónsul, estaba investido de la autoridad consular. A partir 
de Augusto, cualquier Gobernador de provincia senatorial es lla
mado Procónsul, hubiera o no sido investido del consulado. Des
de Diocleciano sólo hubo ya dos Procónsules, en Africa y Asia; 
más tarde, en el- siglo iv, se añadió otro para la provincia de 
Achala.

Respecto a la Victoria, véase el núm. 106, pág. 13 de este 
Boletín.

Quaestor. Había varios Cuestores: se trata aquí de un Cues
tor militar cuyas funciones principales eran la administración 
del tesoro militar; recibir los fondos enviados por el Tesoro y 
otros impuestos, hacer los pagos, distribuir los sueldos, dirigir 
los almacenes: eran algo así como nuestros intendentes milita
res, que rendían cuentas a sus jefes, los Quaestores del Tesoro 
de Roma. Acuñaban, además, las monedas provinciales, donde 
solían poner su nombre, como en la que nos ocupa, y estaban 
adscriptos a los Cónsules, Procónsules o Gobernadores de pro
vincia; cada Procónsul tenía su Quaestor y a veces dos, como 
C. Annio, que, además de L. Fabio, tenía a C. Tarquicio, como se 
lee en otra moneda de la misma familia y tipos que la que es
tudiamos.

2. Anv.°—Cabeza laureada, a la derecha: IMP. CAE- 
SAR VESPASIANVS AVG.

Rev.°—COS. ITER TR. POT. La Paz, sentada, a la iz
quierda, con un ramo de oliva y un caduceo en las manos.

N O T A 5

2.—Dinero de oro de Vespasiano .(Titas Flavius Vespasia
nas): en los monumentos y monedas se le llama IMP. CAESAR’ 
VESPASIANVS AVG. —Años 69 al 79 después de J. C.— . El
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año 70, Vespasiano fué Cónsul por segunda vez (COS. 1TER) y 
en Julio del 69 había obtenido por primera vez la potestad tri
bunicia (TR. POT). Por tanto, esta moneda fué acuñada el citado 
año 70, entre el l.° de Enero y el 1“ de Julio.

Tito, lujo y sucesor de Vespasiano, sitió por orden de su 
padre a Jerusalem con 60.000 hombres y la tomó el 8 de Julio 
del mencionado año 70. Padre e hijo hicieron su entrada triun
fal en Roma: los cautivos judíos veían llevar delante de ellos 
los despojos del famoso templo (el segundo templo), entre otros, 
la mesa de oro, el candelabro de los siete brazos, los velos del 
santuario y el libro de la ley, asuntos que se ven representados 
en el arco de Tilo, en Roma. Escribe Josefo (Bell, lud.) que fué 
tanto el oro que encontraron los soldados en Jerusalem, que ba
jó el valor de este metal en una mitad, en toda Siria. Según Sue- 
lonio, Vespasiano era hijo de un aldeano de la Sabina, nacido en 
Phalarina, cerca de Rieti, en 17 de Noviembre del año 9, des
pués de J. C., y dice de él: “ que afirmó y glorificó el Estado” 
( re ni publican} stabilit el ornabit), y añade Plinio: “ que la gran
deza y la majestad no produjeron en él otro efecto que darle el 
poder de hacer el bien, igual al deseo que él tenía de hacerlo”, 
y agrega Duruy: “ Este soldado, hecho Emperador por las legio
nes, fué más modesto que Trujano, a quien tanto se elogia; to
do lo esperaba de la paz y nada de la guerra.” Vespasiano murió 
en el citado año 79 de J. C.

La representación alegórica de la Paz no se conoce en Ro
ma antes de la primera mitad del siglo i a. de J. C., en dos mo
nedas, una familiar, donde se lee el nombre L. Acmüius linea, 
uno de los Quatoveiri monetarios instituidos por César 44 años 
a. de J. C.; la otra lleva el nombre de Augusto y la indicación 
de su sexto consulado (28 años a. de J. G.); en el anverso de la 
primera se ve una cabeza de mujer con el nombre PAXS, y en 
el reverso de la de Augusto (de plata, núm. 39 de Cohén) se lee 
en el campo la palabra PAX; la Paz, de pie, a la izquierda, con 
un caduceo y, a su lado, a la derecha, la cisli mystice, desde don
de se lanza una serpiente; el todo está dentro de una corona de 

.laurel. En otra moneda de oro de Augusto, la núm. 183 de Co
hén, se lee en el reverso PAX P. R. (populi romani); la Paz está 
de pie, con un caduceo y tres espigas. En un gran bronce de Vi-



A lg u n o s  t e m a s  g allego s 3 4 1

telio (núin. 7S de Cohén) : PAX AVGVSTI; la Paz, de pie, lleva 
un ramo de olivo y un caduceo. En otra moneda del misino Em
perador (núm. 81), la Paz, de pie, tiene en las manos un cuerno 
de la abundancia y una antorcha encendida, con la que pone fue
go a un montón de armas. En otras monedas de bronce de Ves- 
pasiano se ve, en los reversos, la Paz, de pie, cerca de un altar, 
llevando en la mano derecha una patera y en la izquierda un 
caduceo y un ramo de olivo; de pie, apoyada en una columna, 
con el caduceo alado y el ramo de olivo, etc., etc.

El Senado romano, para festejar a Augusto, que regresaba 
de España, después de tres años de estancia aquí y en las Galias, 
decretó, según Momjnsen (fíes yest, Div. Auy.), en 4 de Julio del 
año 13 a. de J. C., la erección en el Campo de Marte de mi Ara 
Pacis Augusta, y, tres años después, el !>, este altar de la Paz 
Augusta era dedicado solemnemente. Estaba donde hoy se ve 
la iglesia de San Lorenzo in Lucina y el palacio Fiano. Este Ara 
Pacis se ve representado en algunas monedas de Nerón, y sus res
tos (relieves, esculturas, etc.), andan dispersos por varios Mu
seos. Desde entonces el culto de la Paz se celebró regularmente 
cada año el 30 de Enero y el 4 de Julio; a fines de Marzo se ha
cían allí ciertas ceremonias; la víctima que-se sacrificaba a la 
diosa era una ternera. Los magistrados en ejercicio, los sacer
dotes y las vestales deberían asistir a la ceremonia del 4 de Ju
lio, por lo menos.

Vespasiano, el año 75 de J. C., hizo construir en honor de 
la diosa un templo magnífico, el más amplio y hermoso, dice 
Iíerodino, citado por Suetonio, de los edificios que adornaban 
a Roma; estaba al NE. de Forurn Romanum y rodeado de un área 
a la que más tarde se di ó el nombre de Foriim Pacis. En dicho 
templo acumuló aquel Emperador multitud de riquezas y obras 
de arte, tomadas de diferentes provincias del imperio; allí fue
ron depositados los vasos de oro sagrados y otros objetos del 
mismo metal, procedentes del templo de Jerusalem y en él se 
contemplaban buen número de obras maestras de escultura y pin
tura, robadas a Grecia. Este famoso templo fue devorado por un 
horrible incendio en el reinado de Cómodo, 199 años después de 
Jesucristo. Según Eckhel, el culto a la diosa Paz no parece fue 
muy popular en Roma, ni en lodo el imperio romano. Se han
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encontrado inscripciones dedicatorias en Roma, Preneste, Espa
ña, Gallas,'en las orillas del Rhin y del Danubio y en Africa, pe
ro escasas y que revelan que el culto no estuvo muy extendido. 
Los romanos representaban a la diosa Paz con trazos análogos 
a los de la Fortuna, la Abundancia, etc. Sus atributos más fre
cuentes eran, como sé ha indicado, un ramo de olivo, un cadu
ceo, el cuerno de la abundancia: algunas veces se parece este ti
po al de la Victoria, pues se consideraba, en efecto, la Paz como 
consecuencia de una-guerra victoriosa; en este caso, se le coro
naba de laurel, llevaba lanza y a veces se le ponía alas como a 
la Victoria, Según sé ve en las monedas de plata de este mismo 
Emperador Vespasiano (números 124 a 130 de Cohén) donde 
la Paz tiene alas, una corona y una palma y de leyenda PACI 
AVGVSTAE.

Nuestro dinero áureo de Vespasiano parece variante del 
núm. 35 de Cohén; la Paz, que en esta figura está sentada a la 
izquierda, tiene en la mano derecha un caduceo y en la izquier
da espigas, mientras que en esta moneda lleva, como se ve en 
el grabado, en la derecha un ramo de olivo y el caduceo en la 
izquierda.

(Publicado en el “ BOLETIN DE l a  REAL ACADEMIA GALLEGA” . 
Núm. 128. - Año 1919).
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1

A juzgar por sólo muestras y noticias, es de alguna 
importancia, si no por su valor material, por el his

tórico, el hallazgo de monedas imperiales romanas, reali
zado el día 18 de Marzo último en el sitio llamado Algara, 
lugar de Bennaño, en la parroquia de Perbes, del Ayun
tamiento de Castro, en esta provincia, por Manuel Bouza,. 
quien, labrando una finca suya," tropezó con "una pare- 
d i lia a modo de urna y dentro un recipiente de barro que 
guardaba unos cientos de monedas enmohecidas” (i). Pa
san de mil quinientas, repetidísimas.

Debido a la bondad de los señores D. José Badía, in
teligente funcionario de la Exorna. Diputación Provin
cial ; del rico propietario de Puentedeume, D. Domingo 
Alvarez; del celoso Alcalde de Castro, D. Ignacio Paz, y 
de nuestro ilustrado convecino D. José Taboada, hemos 
podido examinar treinta y tres variantes de estas mone- (I)

( I )  Noticia «le B ream o , periódico de Puenledeutne.
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t'as, en mediano estado de conservación, en su mayor 
parte, especialmente los reversos. Las menos son de pla
ta de baja ley; otras, de cobre, estaño y algo de plata (bi
llón) ; algunas, de cobre o bronce con un baño de plata 
o con señales de haberlo tenido, y el resto, de bronce o 
cobre de no muy buena calidad. No es imposible que es
tas últimas hayan pasado por de plata, como las ante
riores; el desgaste y la oxidación pueden haber hecho des
aparecer, por completo el plateado primitivo; nos afirma 
en tal sospecha la circunstancia de ser en todas estas mo
nedas radiado el busto de los emperadores y la de estar 
el de las emperatrices puesto sobre un creciente o media 
luna, característica, según Mommsen (2), de la llamada 
Argenteus Antoninianus o Aurelianus, por haberla crea
do Marco Aurelio Antonino Garacalla, y ser todas ellas 
menos que medianos bronces y de módulo, igual, o muy 
inmediato, al de los Antóninianos ( 3) ;  a esta clase perte
necieron, sin duda, todas o casi todas las monedas de pla
ta, billón y bronce, o cobre plateado, en que nos ocupa
remos ( 4 ) .

Desde Gordiano — escribe Hertzberg—  ( 5 ) ,  no se acu
ñaban ya denarios y continuaban, no obstante, usándo
se en el comercio como moneda imaginaria. Reemplazó
los el Antoniniano que, a su vez, sufrió la falsificación 
oficial por medio de la creciente aleación con metales in
feriores, y sólo para el comercio exterior y, excepcional-

(2 ) H ist. d e s  m on. ro m ., 111, I I ! ,  tr, re.
(3) Módulos 5 y 6 de Ja escala numismática de Míynnel.
(4) Todas estas monedas nos parecen fundidas: en aquel calamitoso pe

riodo del imperio romano sólo por excepción se grabaron algunas que, en g e 
neral, muestran la decadencia del arte y el olvido de los modelos griegos y 
■aún los del tiempo de los Cesares y Antoninos.

(5) H ist. d e l im p . ro m ., 214.
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mente, para algunos jefes distinguidos, se acuñó moheda 
de mejor ley que la usual. Los particulares retiraban del 
curso las mejores monedas que llegaban a sus manos pa
ra guardarlas, enterrándolas tales como eran o fundidas 
•en lingotes. Si en tiempo de Gordiano III, la moneda de 
plata contenía todavía algo más de una tercera parte de 
•este metal, en el de Galieno bajó esta ley a una quinta y. 
últimamente, a una vigésima parle. Con semejante estado 
de cosas, aumentó la fabricación clandestina de moneda 
falsa y los monetarios del Gobierno.aprovechaban la con
fusión general para empeorar su calidad, quedándose con 
la.mayor parte del metal fino; de suerte que la moneda 
de plata acabó por ser moneda de cobre, a la cual se le 
daba, con una aleación de estaño y un baño de ácido, un 
efímero brillo blanco. En la Galia sucedió lo mismo bajo 
el gobierno de Postumo: admitiendo el valor oficial de 
22’83 del doblón o áureo de Garaealla, el antoniniano de
bía valer i !14 pesetas; pero, en realidad, no llegaba en 
•aquel período a más de 65 céntimos; en él de Heliogába- 
lo bajó a 45 eénlimos y en el de Galieno hasta \.2l/¿ cénti
mos de peseta.

Habían degenerado tanto el Argenteus Antoninianus 
y las demás monedas de plata —añade.Mommsen—(«), que 
en las de Claudio II (268-270) el billón, después de repe
tidos análisis, ha dado por término medio:

Plata ......
Cobre ... .

o
82
16Estaño y Plomo ... .

■ 100

# ’(6) Ob. y t. cil.
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Y en las de los Filipos, la de cobre contiene:

Cobre..........................  72
Z in c ......... ................ 8
Estaño ...................... 7
Plomo ........................  13

1U0

Fórmulas que pueden aplicarse, en general, a las mo
nedas de que tratamos, todas ellas del siglo m de nuestra. 
Era ( t ) ,  en el cual la llamada moneda de plata, en reali
dad de billón, y, después, de cobre plateado, “no era —se
gún el insigne historiador aludido— sino un numerario 
convencional, uña especie de asignado o papel moneda 
sin crédito, mientras que la de cobre conservaba su valor- 
intrínseco y fué la primera en ocultarse, antes que la 

'otra, en los momentos de peligro.” (»).
En el caso presente, las monedas ocultadas fueron 

las de plata de baja ley y las de bronce que pasaban por 
plata, reunidas quizá pieza a pieza por algún avaro o per
seguido labrador galaico-romano: tesoro modesto sobre-, 
el cual pisarían, sin adivinarlo, vándalos y suevos, visi
godos y normandos, y el musulmán que dió nuevo nom
bre al sitio (») en que otro labrador gallego, más afortu-

(7) Para conocer la deplorable decadencia a que liabia llegado el imperio 
romano en aquel siglo, y la historia de sus emperadores, instituciones y  arles, 
pueden consultarse Amiano Marcelino, Monlesquieu, Mommsen, Duruv, Hertz- 
berg, Bertolini, Canlú. etc., de quien también nosotros hemos tomado muchas 
noticias.

<8) Mommsen: Ob. y I. cil.
(9) Algara, del árabe a lg a r , cueva o caverna: leemos que un lugar in

mediato a éste se llama M a u ro s : aunque otra cosa se crea, los Árabes' deja
ron más huellas de su paso por Qalicia que los Suevos.
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nado que el que lo escondió, lia venido a descubrirlo die
cisiete siglos después.

Cediendo gustosos a la atenta invitación de nuestro 
ilustre Presidente, y sin perjuicio de dar a conocer a los 
lectores del Boletín los nuevos tipos de monedas que nos 
vayan facilitando, procuraremos describir y anotar («ó 
las que tenemos a la vista, comprensivas, con algunos 
intervalos, de los años 238 al 268. después de Jesucristo:

(10) Aún auxiliados por el indispensable Cohén (M édailles im p eria le s, 
l. IV ), que debemos al eminente arqueólogo pontpvedrés, Sr. Sampedro, no es 
difícil que hayamos incurrido en error al asignar a alguna de estas monedas 
un número determinado en el catalogo del insigne numismata, por la dificul
tad de clasificarla como de plata, de billón o de bronce.
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J. Anverso: IMP [aralor] ANTONINVS AVG[//.s/(/.v] (u;.
Reverso: IOVI GONSERVATORI; Júpiter desnudo; 

en la mano derecha tiene el rayo, en la izquier
da un cetro; a los pies, el águila y, detrás, dos 
insignias militares. Es de plata de baja ley; (Co
hén, n.° 39).

2. Anv.: IMP GORDIANVS PIVS ¥ [e iix ] AVG.
Rev.: VIRTVS ÁVG[uMa] ; Marte con casco, de pie, 

mirando a la izquierda, tiene en las manos una 
rama de olivo y una lanza y, a los pies, un escu
do; plata baja (Cohén, n.° 162).'-

3. .1. El mismo.
R. P [ontifex] M[aximus] TR [ibunicia] P [otestate] 

II COS (Cónsul) P [ater] P [alriae] \ Gordiano de 
pie, a la izquierda, con cetro y sacrificando so
bre un altar; pl. baja (Cohén, 92).

4. A. IMP CAES[ar] M[arcus] ANT[onías] GORDIA-
NVS AVG.

R. IOVI GONSERVATORI; Júpiter desnudo, de pie, 
con rayo y cetro: a un lado Gordiano de pie; pla
ta baja (C. 44).

5. A. El mismo.
/?. LIBERALITAS AVG. II; la diosa de pie, a la iz

quierda, con una tessera en la mano derecha y 
doble cuerno de la abundancia en la izquierda: 
bronce (C. 248, año 239).

6. .1. IMP PHILIPPVS AVG.
R. FELICITAS IMPP (Imperatorum) en una corona 

de laurel; pl. b. (C. 19). 11

(11) Las cabezas tle estos emperadores miran todas hacia la derecha y 
llevan corona radiada; las de las emperatrices, excepto la de Mariniana, tie
nen diadema, y el busto descansa en un creciente.
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7. .1. El mismo.
R. FÍDES EXERCITVS; cuatro insignias militares; 

billón (C. 22).
'8. .1. El mismo.

/i. SAECVLVM NOVVM; templo de seis columnas y 
en medio una estatua; bronce; (G. 198, a. 248).

9. A. El mismo.
R. SAECVLARES AVGG ( Augustorum), en el exer- 

go, I; león marchando hacia la derecha; billón 
(C. 76, a. 248).

10. .1. El mismo.
R. SAECVLARES AVGG., en el exergo, II; león mar

chando a la izquiérda; pl. b. (G. 78).
M. A. El mismo.

R. SAECVLARES AVGG., en el exergo, V; ciervo, 
marchando a la derecha; bronce; (G. 83, plata).

12. .4. El mismo.
II. SAECVLARES AVGG., en el exergo, VI; gacela 

marchando a la izquierda; pl. b. (C. 86, a. 248).
13. A. El mismo.

fí. SAECVLARES AVGG. COS. (Cónsul) III,—COS 
III en un cipo—billón; (C. 88, a. 248).

14. A. OTACIL[io] SEVERA ÁVG[usla],
R. PIETAS AVGVSTAE; la Piedad, de pie, a la iz

quierda, con la. mano derecha levantada y lle
vando en la izquierda una caja de perfumes; bi
llón; (G. 20).

15. ,1. MARCIA OTACIL SEVERA AVG.
R. DEDIGATIO AVG; efigie de Apolo, sentado ? pla

ta baja.
16. A. El mismo.

R. [Pud ici]T lA  AVG; el Pudor,, sentadora la izquier-
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da, cubriendo la cara con su velo y llevando un 
cetro; billón (C. 25).

17. ,4. IMP PHILIPPVS AVG.
R. LIBERALIT1S AVGG III; Filipo, padre e hijo; 

sentados, a la derecha, el padre sobre una silla 
curul, lleva cetro; billón (G. 12).

18. A. IMP M [arcus] IVL[iw,v] PHILIPPVS AVG.
R. ROMAE AETERNAE; la diosa Roma, sentada so

bre un escudo, llevando en la mano derecha una 
Victoria y en la izquierda una lanza; billón, (Co
hén 41).

!!>. .4. IMP C[aúís] M[««««í J Q[uintus] TRAIANVS 
DEGIVS AVG.

R. PANNONIAE; las dos Pannonias vestidas de mu
jer, dándose la mano; billón (C. 35 ? ).

20. A. El mismo.
R. igual leyenda; un hombre de pie dando la mano 

a una mujer, también de pie ?. billón (12).
21. A. El mismo.

R. ADVENTVS AVG; Trajano Recio a caballo, a la 
izquierda, con la mano derecha levantada y en la 
izquierda un cetro; plata baja; (G. 4).

22. ,1.. HERfenmo] ETRVSCILLA AVG.
R. PVDIGITIA AVG.; efigie del Pudor, sentada, a la 

izquierda, llevando su velo hacia la cara; con ce
tro; billón; (G. 12).

23. A. Q[uintm\ HER[enmn$] ETR[w.$cns] MESf.sw.v]
DEGIVS NOP>|[ilissimits] Gluesar].

R. CONCORDIA AVGG.; dos manos juntas; billón 
(Cohén 3).

(12) Rev. parecido al de la n.» 40, piala, de Cohén.
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24. .1. El mismo.
H. PIETAS AVGG.; instrumentos de sacrificio; bi

llón; (C. 11).
25. .1. IMP CAEjsar] G[aius] VIB[iu.v] VOLVSIAXO

AVG.
R. P [on lifex ] M[aximus] TR[ibunicia] P [otestate] 

l i l i  GOS II; Volusiano sacrificando sobre un trí
pode, con cetro; billón (G. 52).

2(1 .1. IMP G[aiitx] P [ub lim ] LlC|mm.v] VALERIANVS 
AVG.

R. PIETAS AVGG.; Valeriano y Galieno de pie, en
frente, sacrificando sobre un altar; bronce; (Go- 
hen 95).

27. .1. IMP G P UG VALERIANVS P[úpJ E [elix] AVG. 
R. REST1TGTOR ORBIS; Valeriano de pie, con cas

co y lanza, a la izquierda, levantando a una mu
jer que está arrodillada; billón; (G. 113).

28. .1. DIVAE MARINIANAE; busto de Mariniana, ve
lado, con el creciente, pero sin diadema.

R. GONSECRATIO; pavo real, de frente, con la cola 
desplegada, mirando a la izquierda; cobre platea
do; (G. 3).

29. .1. IMP G[«w.s] P [ubliun] LIG[tmu«] GALLIENVS
AVG. •

R. CONCORDIA AVGG.; dos manos juntas; bronce; 
(Cohén 86).

30. ,1. IMP GALLIENVS P[ius] P[elix\ AVG GERM
[ a m e i í . v ] ,

R. VICTORIA GERM[rt»ico]: la Victoria de pie, a la 
izquierda, con una corona y una palma ? en las 
manos; bronce (»).

(13) El reverso es muy parecido al de la n.° SiG <le Cohén.
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MONEDAS DE RESTITUCIÓN ATRIBUIDAS A GALIENO

a. Ano.: DIVO AVGVSTO; cabeza radiada de Augusto.
a la derecha.

Heo.: CONSECRATIO; altar encendido; billón (Co
hén 505).

b. A. DIVO TRAIANO; cabeza radiada de Nerva Tra-
jano, a la derecha.

R. CONSECRATIO; altar encendido; billón (C. 550).
c. A. DIVO ALEXANDRO P [ontifici] M [axim.o[\ ca

beza radiada de Alejandro Severo, a la derecha. 
R. CONSECRATIO; águila, en pie con las alas des

plegadas, mirando a la izquierda; bronce (Co
hén 463). *

* N O T A S  

l

1.— Varias Arilns Bassianus, Elagabal o Rehogábalo (218 a 
222, después de Jesucristo). Las legiones de Siria, al proclamar
lo emperador cuando sólo tenía 14 años, le saludaron con los 
nombres de Marcas Aurelias Antoninus. Como su antecesor Ca- 
racalla, pretendía descender de los Antoninos, tan amados del 
pueblo romano. El apodo Elagabal o Heliogábalo, por el cual es 
más generalmente conocido, era el nombre del dios siriaco así 
llamado (el Sol), del cual era gran sacerdote desde su infancia 
y cuyo culto estableció en el imperio romano dándole primacía 
sobre todas las divinidades del Capitolio. Sólo reinó cuatro años 
escasos: los pretorianos sublevados arrastraron su cuerpo por 
las calles de Roma hacia el sumidero de una cloaca y, no cabien
do por él, le arrojaron al Tíber. Tenía este emperador sólo 18 
años. Se le equipara en maldad con Calígula, Nerón y Vitelio, pe
ro Cohén (Médailles impértales, in) escribe: que sus maldades
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se limitaron a orgías y actos de libertinaje culpables, pero fáci
les de comprender en un joven de 14 años, de gran belleza, tem
peramento ardiente y voluptuoso, nacido en un clima abrasador 
(en Emeso, Siria, hacia el año 205) y rodeado de los desvaneci
mientos y embriagueces del poder supremo. Su historiador Lam- 
pridio ( Vicias) no le reprocha ningún homicidio.

La leyenda del reverso de esta moneda es igual a la núme
ro 4 de Gordiano III —véase, la nota 4—  salvo que en ésta, la efi
gie de Júpiter tiene detrás dos insignias militares y, a los pies, 
un águila, en lugar de la figura del emperador que se ve en 
la oirá.

2. —Gordiano III (238-244). Los historiadores están de acuer
do al afirmar que este período de la historia del imperio romano 
ofrece muchas dificultades cronológicas; parece confirmarlo el 
hecho de que en todo el año 238 hubo seis emperadores; Maximi
no, Gordiano I y II, Pupieno, Balbino y Gordiano IJT.

La Virtud y el Honor tenían en Roma e Italia algunos tem
plos comunes; no se podía llegar al primero sin haber pasado 
por el segundo. La Virtud simbolizaba, principalmente, el Valor, 
y se la representaba de varios modos: teniendo en la mano la pal
ma de los mártires o, como triunfadora, una rama de laurel, con 
pica o cetro, etc., o en la figura de Marte, como en esta moneda, del 
año 239, según Cohén.

3. — El mismo (239). Aquel año obtuvo Gordiano III el Con
sulado y, por segunda vez, el Poder tribunicio, a que alude la 
moneda.

4. —El mismo. El mayor de los dioses de las mitologías grie
ga y romana, Júpiter, tuvo templo en Roma desde el tiempo de 
Tarquino el Antiguo. En las más arcaicas monedas de cobre fíe- 
mis,) se le representa con cabeza barbada, y corona de laurel; en 
denario» de la república aparece joven e imberbe, pero enérgico 
y con los cabellos al viento; y, en el reverso, de pie, llevando en 
una mano el rayo y en la otra el águila; en otras se le ve con el 
cetro y el rayo, sobre una cuádriga guiada por la Victoria; en un 
medallón de Hadriano, de pie, y cubriendo 'con su manto al em
perador, y en otras del mismo y de Trajano y Antonino Pío, figu
ra de pie o sentado, con Juno y con Minerva, en la llamada Triada
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Capilolina; y en otras, Júpiter está representado como en la de 
que se trata y. en la señalada con el núm. i.

5 — El mismo (239). Alude el reverso a las distribuciones o 
repartos de grano, moneda, vestidos, etc., que hacían los empera
dores al pueblo y a los soldados; antiguamente se llamaban con- 
giaria o congiarium, de congius. La cifra 11, que se vé al final de 
la leyenda, indica el número de distribuciones hechas por Gordia
no; éstas eran frecuentes; entre las de otros emperadores, se re
gistran nueve de Anión ino, siete de Marco Aurelio, tres de Lucio 
Vero, nueve de Gommodo, cuatro de Heliogábalo, cinco de Alejan
dro Severo, cinco del de que tratamos, una de Trajano Decio, una 
de Volusiano, Ires de Valeriano y siete de Galieno. En un aureus 
de Alejandro Severo (50 de Cohén) la Liberalidad está de pie s o 

bre un estrado, a la derecha del emperador, sentado y en actitud 
de entregar el donativo a un hombrecillo subido a una escalera 
y con los brazos alzados para recibirlo: en uií denario de Julia 
Domna, mujer de Septimio Severo, Liberalitas tiene un modín.s- 
sobre la cabeza, y la última moneda en que se ve aquel nombre es 
un sueldo de oro de Constantino el Grande, que ostenta igual efi
gie que ésta, pero con leyenda diferente.

6. —Filipo, padre (244-249). Felicitas equivalía a fertilidad, 
fecundidad, acontecimientos felices: tuvo esta divinidad varios 
templos en Ttalia y Roma y figura de antiguo en las monedas; en 
las de la república se la ve algunas veces con cabeza diademada 
y la leyenda FELIC IT[«s ]; bajo el imperio aparece, con varios 
epítetos, apoyada en una columna y teniendo en las manos una 
patera y un cuerno de la abundancia; a veces con un caduceo o un 
ramo en la mano derecha; en tiempo de Hadriano, dando la mano 
a! emperador; en el de Antonino Pío lleva en una mano un Capri
cornio y en la otra un caduceo alado; en un bronce de Tranqui
lina, mujer de Gordiano III, y en otro de Trajano Decio lleva Fe
licitas un cetro en la derecha y un cuerno de la abundancia en la 
izquierda. En esta moneda, como en otras de Hadriano, sólo apa
rece el nombre escrito en tres líneas, dentro de una corona de 
laurel, como se ha indicado.

7. —Del mismo. Fides: Los romanos daban mucha importan
cia a la buena fe que debe presidir a los pactos de los pueblos 
y a las transacciones privadas de los individuos. Fides publica (la
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Fe pública . tenía un templo en el Capitolio desde el tiempo de 
Fuma. En esta moneda Fides exercilus parece referirse a la pala
bra dada o jurada por el ejército al emperador: “ su emblema más 
ordinario era el águila de las legiones o el estandarte, a veces do
ble” .—./. A. flild.

8 a 13.— Del mismo. Estas seis monedas conmemoran en sus 
reversos el nuevo siglo (saeculum novüm) y los famosos juegos 
seculares (saeeularii ludí) (pie se celebraban en los centenarios 
de la fundación de Roma y duraban tres días y tres noches, co
menzándose en la del 31 de Mayo al l.° de Junio, y durante los 
cuales se sacrificaban animales a Júpiter, Juno, Apolo y otras di
vinidades, se representaban antiguas farsas populares y come
dias, imitación de las griegas, y se celebraban carreras de carros 
y otras fiestas.

Presidieron los juegos populares a que dichas monedas alu
den — los últimos celebrados por los emperadores paganos— Fi- 
lipo y su hijo, niño todavía, pero ya asociado al imperio por ,su 
padre, quienes celebraban, al mismo tiempo que estos juegos, el 
milenario de la fundación de Roma: lo recuerda un gran bron
ce de Filipo con la leyenda Miliarium saeculum y la inscripción 
COS III, en el reverso, que inserta Duruv en su Bis taire des Ro- 
mains, I. VI, p. 345; y aquella moneda y la que aquí se publica 
con el núm. 13, del mismo emperador, y con la misma inscripción 
COS 111, en el reverso, resuelven la duda que pudiera haber acer
ca' del año en que se celebraron el milenario de. la fundación de 
Roma y los juegos seculares, que fué el de 248 en que Filipo ob
tuvo por tercera vez la dignidad consular.

Casiodoro refiere de estos juegos: que en el Campo de Marte 
(Roma) hubo durante tres días y tres noches representaciones 
teatrales; el pueblo pasó las noches en diversiones; los juegos del 
Circo fueron magníficos y hubo en él profusión de combates de 
gladiadores y exhibiciones de animales raros y feroces, que figu
ran en las monedas. Cantó, tomándolo sin duda, de Julio Capito- 
lino, escribe que Filipo celebró el milenario de la fundación de 
Roma con juegos en que combatieron doce elefantes, diez osos, 
sesenta leones, diez asnos, cuarenta caballos salvajes, diez jirafas, 
un rinoceronte y otras fieras y dos mil gladiadores; a lo que opo
ne Cohén: que de tantas fieras y animales salvajes, como dice Ca-
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pitolino que vinieron para el Circo en aquellas fiestas, en las nu
merosas monedas de Filipo, su mujer y su hijo, que, con el nom
bre de SAECVLARES AVGG, recuerdan aquella solemnidad, no se 
ven otras que el león, el hipopótamo y acaso el alce o anta.

Las cifras I, II, V v VI que llevan en el exergo las monedas 
núms. ü al 12, respectivamente, deben referirse a otras tantas dis
tribuciones hechas por Filipo y su hijo durante los juegos secu
lares. La III se contiene en el anverso de la núm. 17 de Filipo, hi
jo: falla la IV, por lo menos.

14 a 16.— Marcia Otaeilia Severa fue mujer de Filipo, el vie
jo, y madre de Filipo, el joven, asesinado este último a los 12 años 
de edad por los pretorianos, pocos días después de haber sido 
vencido y muerto su padre, por Derio, cerca de Verona. Duruv 
(ob. vil., págs. 343 y 344) inserta el reverso de un denario de Ota- 
cilia con la leyenda Juno Conserratri.r y una medalla de bronce 
con Filipo, Otaeilia y su hijo. En la forma de salir de un crecien
te, el busto de esta y de otras emperatrices, parece que se lia que
rido imitar a la Arlemis griega (Diana). También al dios Lunes 
se le ve representado con un creciente detrás y a la altura del 
cuello.

La Piedad (P id as ): con esta leyenda, acompañada de una 
cabeza diademada, se ve ya en las monedas, un siglo antes de 
Jesucristo, según Blanchet ( Didionnaires des anl. gr. el. rom.). 
En los denarios de Pompevo la Piedad está de pie, con un ramo 
y un.cetro en las manos; en tiempo de Marco Aurelio, de pje. 
con un cuerno de la abundancia y un timón, y a sus pies una 
cigüeña. Desde Calva a Constancio TI hay muchas variantes 
acompañadas de Angustí, Augiistorum, Augusta, publica, m ili- 
twm, senatus, etc.: de pie, velada, cerca de un altar encendido, 
en la mano derecha una patera y en la izquierda un cetro; sen
tada, velada, con el cetro y delante un niño; con las manos le
vantadas; con una caja de perfumes y echando incienso en el 
altar; con un globo y un niño; sentada, con cetro, tendiendo la 
mano a dos niños, etc. Tenía dos templos en Roma.

Aun cuando las palabras dedicatio y cansedratio suelen em
plearse como sinónimas, parece que se diferencian: según E. Po- 
thier, Cicerón insinúa que la consagración no implica ningún 
derecho, mientras que la dedicación es esencialmente religiosa.
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Un particular puede consagrar un objeto a la divinidad y sólo 
ol sacerdote o el magistrado pueden dedicar. La dedicación es 
siempre un acto solemne realizado con el asentimiento del pue
blo y confiado al cuidado de los magistrados y sacerdotes: la 
consagración no tiene necesariamente este carácter, aun cuando 
sea realizada con todo el-aparato religioso: aplicada la consa
gración a los emperadores, es símbolo de deificación y apoteo
sis: más tarde fué concendida a personajes de menos conside
ración y aún a simples ciudadanos.

Pudieitia (el Pudor) era en Roma la diosa protectora de la 
castidad de las matronas y no podía ser reverenciada sino pol
las mujeres que sólo hubieran tenido un marido ( univivae); en 
lo antiguo hubo en Roma pudieitia patricia y pudieitia -plebeia; 
no se conoce templo de esta deidad, que parece sólo tenía alta
res y estatuas. La devoción a Pudieitia, como la mayor parte de 
las abstracciones divinizadas, Salus, Felicitas, etc., fue puesta 
en relación con la familia imperial. Livia, mujer de Tiberio y 
después de Augusto, parece que ya fué invocada con aquel nom
bre; otro altar del Pudor fué levantado en honor de Plotina, es
posa de Trajano, y su imagen aparece con frecuencia en las mo
nedas, hasta Salonina, esposa de Galieno: la diosa está unas ve
ces de pie, envolviéndose en un velo; otras, sentada y a veces 
rodeada de la Salud, la Felicidad o la Paz. Estas efigies — termi
na Mr. de Decker, de quien tomamos estas noticias— son las 
únicas reproducciones ciertas que poseemos de esta divinidad.

En «nuestras monedas la deidad aparece sentada (números 
16 y 22).

17 y 18.—Filipo hijo, asociado con su padre al imperio 
(2-44-240). No sin recelo clasificamos como de Filipo, el joven, 
estas dos monedas: ambas tienen los mismos nombres y títulos 
y sólo se distinguen los bustos, según Cohén, por la diferencia 
de edades y en que Filipo, padre, tiene la nariz más aguileña 
que su hijo.

En el reverso de la núm. 17 la Liberalidad está representada 
por los emperadores haciendo el reparto, y en la 5, por la diosa.

Es bien conocida la leyenda relativa al origen de la ciudad 
de Roma y de haber sido una rqujer de abolengo trovano, así lla
mada, quien facilitó a los tróvanos su establecimiento en Italia
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y fué la heroína epónima de la ciudad eterna. Un antiguo texto 
atribuye a Roma origen divino y en un himno se la apellida hija 
de Marte. El nombre Roma parece viene del griego po>pr,. tuer
za. Bajo el imperio se regularizó su culto y se erigieron santua
rios, en Roma y en las provincias, a Roma y al emperador vi
viente (Romae el Augusto). El culto a la Dea Roma. Roma Ae- 
terna, subsistió hasta que la nueva capital, Constan!inopia, lo 
sustituyó por el de Tvché.

De la diosa Roma se copocen varias representaciones; Ro
ma guerrera, vestida con una túnica corta (pie deja al descu
bierto el seno derecho, con casco y armada de lanza y escudo; y 
Roma pacífica, con corona mural, traje talar y cuerno de la 
abundancia, globo o Victoria; o en efigie: con cabeza o busto; de 
pie o sentada sobre armas; adosada a.las siete colinas; en un 
templo; unida a la Victoria o al emperador, etc., y. como se ve 
en la moneda núrn. 18, a que aludimos.

19 a 21.— Cayo Messio Quinto Trajano Decio (249-251). Fi- 
lipo le había enviado a sofocar la insurrección de las legiones 
de Mesia y Pannonia, que habían nombrado emperador a su jefe 
Marino, pero, al llegar Decio, le proclamaron a él, muy a su pe
sar, viéndose obligado a ir contra Filipo, a quien derrotó cerca 
de Verona (249) y en cuya batalla murió aquel emperador. Las 
figuras del reverso de la núm. 19 representan, según Cohén, las 
dos Panúonias; en la Pannonia Baja, en Budalia, cerca de Sirmio, 
había nacido Decio el año 201, de noble familia romana, allí es
tablecida. El reverso de la núm. 20, que no está muy claro, puede 
explicarse por la protección y afecto del emperador a aquella 
provincia de donde era natural. Trajano Decio murió, juntamen
te con su hijo mayor Herennio, en una batalla contra los godos, 
en Noviembre de 251.

Aclvenlus significaba la llegada del emperador a Roma o a 
alguna provincia. Las primeras monedas que llevan esta palabra 
alcanzan a los tiempos de Nerón: de Trajano hay un magnífico 
bronce que recuerda su llegada de la Decía; de Hadriano hay 
más, por sus muchos viajes: Adventui Aug. Galliae, Africae, 
Arabiae, Bithiniae, etc.: en este concepto, el tipo es el empera
dor, de pie, frente a la personificación de la provincia, que hace 
una libación de gracias por su feliz llegada. Según Lenormant,
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las monedas que sólo tienen Adven tus Aug., son muy comunes 
desde Marco Aurelio y se refieren a casi todos los emperadores,, 
al regreso de alguna expedición. El tipo que va unido a la leyenda' 
Adventiis Aug., desde los últimos Antónimos, es el del empera
dor o emperadores — si liay asociado—  montado a caballo, le
vantando la mano derecha y seguido de sus vex iliar ios; es el. 
de nuestra moneda núm. 21, pero aquí Trajano Decio está solo 
y sin acompañamiento alguno.

22.— Herennia Etruscila fuó mujer de Trajano Decio y sólo 
se le conoce por sus monedas y por una inscripción única. La ex
plicación del reverso de esta moneda puede verse en las notas 
14 a 1(5.

23 y 24.— Quinto Herennio Etrusco Alessio Decio (250-251) 
era uno de los hijos de Trajano Decio, nombrado César por su 
padre en 250 y asociado por él al imperio en 251. La Concordia 
simbolizaba la unión política de los pueblos o de los habitantes 
de una misma región, raza, familia, etc, Tenía en Italia templos 
públicos y culto privado. Se le ha representado sentada, con el 
doble cuerno de la abundancia en la mano; otro símbolo de Con
cordia es Garacnlla y Geta, sacrificando sobre un trípode; pero 
los más comunes son dos manos cruzadas sosteniendo un cadu
ceo o las dos manos juntas solamente. Es el tipo de nuestra mo
neda núm. 23; pero sólo se ven una mano y dos brazos, quizá por 
haber desaparecido por oxidación, o por golpes, parte de la otra 
mano.

La Piedad está representada en el reverso de esta moneda, 
número 24, como en otra de Gordiano III (Cohén, núm. 73), por 
instrumentos de sacrificio. Sobre Fictas, véanse las notas 14 a 1(5.

25.— Cayo Vibio Volusiano (251-253), hijo del emperador 
Treboniano Galo y asociado por él al imperio, siguió la suerte 
de su padre. Emiliano, gobernador de la Pannonia, se había hen
dió proclamar emperador por sus soldados, y penetrando en Ita
lia hasta Tarsi, en la Umbría, se eitéontró con Galo, cuyas tropas 
sedujo y éstas asesinaron a Galo y a su hijo Volusiano, en Fe
brero de 254, según unos, y en Septiembre de 253, según otros. 
La moneda es de este último año en que Volusiano obtuvo el 
Consulado por segunda vez.

26 y 27.— Cayo Publio Lieinio Valeriano (253-259) reinó si-
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multáneamente con su hijo Galieno, a quien había confiado el 
gobierno de las provincias de Occidente: en 259, y a la edad de 
67 años, tuvo la desgracia de caer prisionero de Sapor I, rey de 
Persia, quien lo tuvo en cadenas algunos años, haciéndole sufrir 
todo género de tormentos hasta que murió: según Agathias, ci
tado por Cohén, fué desollado vivo y sus restos colgados como 
trofeos en uno de los templos de Persia. Tenía eminentes cuali
dades; pero era enemigo de los cristianos y contra ellos expidió 
en Bizancio, el año 258, los crueles decretos condenando a muer
te a Obispos y sacerdotes: entre las muchas víctimas de aquella 
persecución se cuentan el Pontífice Sixto II y el Obispo de Car- 
tago, Cipriano, venerados en los altares.

La Piedad de los Agustos ( Pietas Auyustorurn) está, como 
se ha dicho, representada en esta moheda por Valeriano y Ga
lieno, de pie, sacrificando juntos sobre un altar. Véanse las no
tas 23 y 24-y 14 a 16.

La leyenda Restitutor orbis, restaurador del territorio o del 
imperio, pudiera referirse al hecho de haber arrojado Valeria
no de las provincias de Oriente a los godos y otros bárbaros que 
las habían invadido, restableciendo así por aquel lado la antigua 
frontera del Danubio: eso y su victoria contra los Partos son los 
hechos culminantes de este desgraciado emperador.

28.— Mariniana (253-259?). Hay opiniones acerca de si fué 
mujer o hermana de Valeriano, quien tuvo dos, la otra de nom
bre ignorado; fué madre de Galieno y de Valeriano, el joven. Co
hén (ob. y I. cit. 344) cree que lo único que puede decirse, por 
sus medallas y por la acuñada en 254, es que formó parte de la 
familia imperial en esta época y que ha podido ser mujer o 
hermana de Valeriano.

El pavo real ya figuraba éntre los principales atributos de 
la diosa griega Hora (Juno) de Sainos. El ave fué importada en 
Grecia, de Oriente. La leyenda de Argos, el de los cien ojos, par
tió de la escuela poética de ATejandría, de donde pasó a la poesía 
romana. Acaso, como indica un autor, el pavo real fué conside
rado, en su origen, como emblema de gracia majestuosa y, ha
biéndose llevado a Sainos, fué propagado por el Occidente con 
los recuerdos de su culto, a la sombra del cual se había multi
plicado. En algunas monedas y en los frescos campanienses sir-
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ve el pavo real para variar las representaciones de Hera, ya fi
gurando a sus pies, o solo, o emparejado al carro que arrastra 
a la diosa.

Para la leyenda Consecralio véanse las notas 14 a 10.
29 y 30. Publio Licinio Galieno (253-208). Asociado a su pa

dre Valeriano en el imperio, en 253, le ayudó en la guerra con
tra Tos Germanos a los que contuvo en la frontera del Rhin, des
pués de algunos combates; pero se entregó luego de lleno a los 
placeres mientras que los Escitas, Godos y Hórulos iban apode
rándose de las provincias. Habiéndose hecho proclamar empe
rador Aureolo, teníalo sitiado en Milán Galieno cuando éste fué 
asesinado por unos conjurados en 22 de Marzo de 268: poco des
pués fué muerto su hermano menor, Valeriano.

El reverso de esta moneda conmemora la Victoria de Ga- 
iieno contra los Germanos, después de la cual tomó el título de 
Germánico Máximo. Griegos y romanos hicieron de la Victoria 
una divinidad alegórica hija de la Fuerza y del Valor, o de Pallan 
y de Styx, según otros. En la acrópolis de Atenas tenía un altar. 
Cuando Sila volvió triunfante de sus enemigos, le erigió en Ro
ma un templo y. estableció juegos públicos en su honor. En el 
Capitolio tenía también su estatua, de donde fue retirada defi
nitivamente por orden de Graciano en 388. Se la representa con 
alas, coronada de laurel, llevando en la mano una palma o una 
corona; de pie sobre un globo; con Júpiter y Minerva; condu
ciendo el carro de los triunfadores, caminando delante de sus 
caballos, etc. No se le sacrificaban animales y sí sólo frutos.

a, h y c. Llámanse monedas de restitución, por haber sido 
acuñadas por algunos emperadores romanos en honor de otros 
anteriores; aun cuando en ellas se haya procurado copiar las 
cabezas y leyendas de las primitivas, el arte y la letra empleados 
dejan adivinar la época en que se labraron las restituidas. Las 
descritas bajo estas letras , que tienen las cabezas de Augusto, 
Trajano y Alejandro Severo, respectivamente, son de las atri
buidas al emperador Galieno y “ hay motivo para creerlo así, 
escribe Cohén (Oh. y t. cit. 457), tales son la restitución del Au
gusto en oro y el estilo del altar del reverso, muy parecido al de 
una moneda de Salonino (14). El reverso Innove Martiali que só-

( I I )  S a lo n in o  ru ó  h i jo  d e  G a lie n o  y  S a lo n in a :  r e in o  d e  251 a 259.
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lo tienen las de Trebonio, Galo y Volusiano se encuentra también, 
en las restituidas, con la cabeza de Augusto, que se atribuyen a 
Galieno, lo que pudiera hacer creer que habían sido «cuñadas 
por orden de Trebonio Galo: tampoco sería difícil (pie todas 
estas monedas hubieran sido acuñadas por un solo emperador, 
pero lo más probable parece que Filipo o Trajano Decio hayan 
comenzado a dar el ejemplo que se continuaría hasta Galieno” .

A las discretas observaciones del sabio numismata nos per
mitimos añadir: qüe el altar de la moneda de Salonino, a que 
alude, si se exceptúan las dos palmetas que lo adornan, es igual- 
ai del reverso de nuestras monedas a y b de Augusto y Trajano, 
respectivamente, y que el arte y la letra en ellas empleados se 
parecen a los del período que estudiamos, desde Filipo hasta 
Galieno, sin que nos sea posible señalar qué emperador o empe
radores, de los que reinaron durante aque't lapso de tiempo, fue
ron los que ordenaron las expresadas restituciones.

Respecto a la leyenda cónsecratio de estas monedas (a. k) 
véanse las notas 14 a 16. El águila del reverso de la c es el co
nocido emblema de Júpiter y el de las legiones romanas.

I I  (i,)

31. A m :.: IMP GORD1ANVS PIVS FEL AVG..
Hei\: FELICITAS PVBL|i«l]: la Felicidad llevando 

en las manos un cuerno de la abundancia y un 
caduceo.

32. Anv. el mismo. H<>r. PROVIDENTIA AVG; la Pro
videncia. de pie, con cetro en la mano izquierda 
y una varita en la derecha; a los pies un globo ?

(1 5 ) E n  e s la s  m o n e d a s , c o m o  en  la s  p r e c e d e n te s ,  lo s  Ir o s lo s  d e  lo s : e m p e 

r a d o r e s  s o n  r a d ia d o s  y  m ir a n  h ac ia  la  d e r e c h a ;  la s  e f i g i e s  d e  lo s  r e v e r s o s  

m ir a n  a la  i z q u ie r d a ;  ca s i to d a s  e s ta s  m o n e d a s  son  d e  b i l ló n  (e s ta ñ o , c o b r e ,  

p lo m o  y  e x ig u a  c a n t id a d  d e  p la ta , c u a n d o  la t i e n e n )  y  a lg u n a  d e  b r o n c e  c o i*  

b a ñ o  d e  p ia la  o  d e  e s ta ñ o .
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3o. .1. IMP G M IVL PHILIPPVS AVG P M.
H. VIRTVS EXERCITVS; el Valor, de pie, con lanza 

en la mano derecha y escudo en la izquierda.
.34. .1. IMP M IVL PHILIPPVS AVG.

R. AEQVITAS AVGG; la Equidad, de pie; en la de
recha tiene una balanza y en la izquierda una ra
ma de olivo.

3ó. .1. El mismo, R. LAETIT [«/.]; FVJiDATfw]; Lae- 
titia (la Alegría) de pie, con una corona en la ma
no derecha y espigas y plantas en la izquierda.

36. .4. IMP IVL PHILIPPVS GAES.
H. PRINGIPI IVVENTVTIS; Filipo, el joven, de pie. 

en traje militar, lanza en la izquierda y un vaso 
o globo en la derecha.

.37. .4. C. VALENS HOSTIL[úmus] MES [.mus] QVIN- 
TVS AVG.
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R. PRINGIPI IVVENTVTIS; Hosliliano de pie, con 
lanza en la izquierda y un estandarte ? en la de
recha.

38. .1. IMP CAE C VIH TJftEB GALLVS AVG.
R. APOLI[m] SALVTARI; efigie de Apolo, de pie; 

en la derecha tiene los rayos y en la izquierda 
la lira.

39. .4. IMP CAE C VIH VOLVSIANO AVG.
R. FELICITAS PVJBL[ica]; la Felicidad, de pie, con 

el cuerno y el caduceo.
40. A. El mismo. R. CONCORDIA AVGG; la Concor

dia, de pie, con una patera en la mano derecha y 
un ramo en la izquierda.

41. .4. El mismo. R. P M TR P lili COS II; Volusiano
de pie, coronado de laurel y con un ramo en la 
mano derecha.

42. .4. VALERIANVS CAES.
R. IOVI CRESCENTI; Júpiter, niño, montado en la 

cabra Amalthea.
43. A. IMP C P LIC VALERIANVS AVG.

R. APOLINI CONSERVAT[o r í] ; efigie de Apolo, 
igual a la del núm. 38.

44. ,1. IMP C P LIC GALLIENVS AVG.
R. VIRTVS AVG; la Virtud o el Valor, con casco, 

lanza y escudo, como la núm. 2.

/ D P I
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N O T A S  ( a)

11

31. —Gordiano II I : véase la nota 2 y, sobre la Felicidad, la G, 
del número anterior.

32. —El mismo emperador. Antes del imperio era la Pro
videncia una emanación de los dioses, Providentiá Deorum, pero 
más tarde pasó a ser una de las formas de la divinidad de los 
emperadores; ellos y sus familias le hacían sacrificios después 
de algún acontecimiento que les era favorable. En inscripciones 
y monedas se lee con frecuencia Providentiá Augusta, Augusti; 
en las últimas la deidad tiene varias representaciones: por la 
figura de una mujer,de pie, apoyada a veces en una columna, 
teniendo un globo a sus pies o señalándolo con una varita, o con 
el globo en una mano; otras veces lleva un cuerno de la abun
dancia o éste y dos espigas y cerca de ella un modius lleno de 
espigas, tipos estos últimos que aluden, según A. Blanchet, a la 
previsión del emperador que asegura el aprovisionamiento de 
trigo en Roma; y otras varias formas de representación.

33. —Filipo, el viejo. Véanse notas 6 a 13 y, acerca de la Vir
tud o el Valor, la núm. 2. En la moneda de que se trata, la V ir
tud ( Virlus Exercitus) tiene la lanza en la mano derecha y apo
ya la izquierda en un escudo; la Virtus Augusta de la núm. 2 lle
va la lanza en la izquierda, una rama de olivo en la derecha y a 
la izquierda, el escudo.

34. —El mismo emperador. La Equidad (Aequitas), como 
otras concepciones abstractas, fue personificada por los pueblos 
de Italia: tuvo un altar en el templo de la Fortuna en Preneste 
y abundan los nombres y atributos en las monedas: hay Aequitas, 
Aequitas Augusta, Augustqrum, publica, etc., y está representa
da por una figura de mujer que tiene en la mano derecha una 
balanza en fiel y en la izquierda un largo bastón que, más que 
cetro, parece una medida (périica ); así se ve en una moneda de 
Antonino Pío; en la nuestra, Aequitas tiene en. la derecha la ba
lanza y en la izquierda un ramo de olivo, como se ha dicho.

(a )  ¡H u ella s  d e  e s ta s  n o ta s  y  d e  la s  a n t e r io r e s  lian  s k lo  to m a d a s  d e l  

D iclionnatre  des o riliqu ilés  grecques et rom aiues, p o r  D a ren ilte i p  y  Sag-lio .
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35. — El mismo. Laetitia (la Alegría) era una deidad secun
daria que apareció tarde en el panteón romano. No se ve hasta 
el siglo u y varía su tipo de representación: en figura de Geres 
con dos espigas en la mano y estrechando amorosamente a un 
niño contra su pecho: desde Antónino Pío hasta el siglo ív, Lac
inia  aparece sola con corona y cetro con una rama de laurel o 
con una palma; con dos espigas y un timón colocado sobre'un 
globo, o con corona y ancla. Con la leyenda Laetitia fmulata, co
mo en nuestra moneda, las hay de Valeriano, («alieno, Salonina, 
■etc.; en otras, la deidad apoya el pie derecho en la proa de un 
navio y, en vez del timón o del ancla, tiene el cuerno de la abun
dancia. Con la leyenda Laetitia Tcniporum se representa en mo
nedas de Septimio Severo, Caracalla y Geta, por el redondel de 
un circo lleno de cuadrigas y de animales, lo que conmemora 
quizá las fiestas dadas a su regreso de Oriente por aquellos em
peradores : con la misma leyenda vense también un navio con 
remeros, Júpiter niño sobre la- cabra Amalthéa, instrumentos 
de sacrificio, etc. Los atributos espigas, cuerno, timón, proa y 
ancla, permiten suponer, escribe el citado A. Blanchet, que las 
represéntaciones de Laetitia tienen relación con Annona y que 
estas monedas recordaban de ese modo la llegada de trigos, que 
era para Roma un acontecimiento feliz.

36. —Filipo, hijo, V. púm, 17. Princeps luventutis era un tí
tulo que se daba al hijo del emperador, cuando tomaba la toga 
viril e ingresaba en las filas de la caballería romana, ponién
dose a su cabeza: envolvía, según Mommsen, la idea de que el 
Príncipe de la juventud llegaría con el tiempo al Principado del 
pueblo. El título era otorgado por la Orden de Caballería con el 
consentimiento y bajo la inspiración del emperador. Fué, al 
principio, título de una dignidad ecuestre que no podía conser
varse cuando se llegaba a Senador, pero Domiciano, aun siendo 
cónsul, siguió llamándose Princeps luventutis y, desde el si
glo ni, este epíteto se encuentra unido al nombre de emperado
res que no fueron Césares y que eran ya de edad avanzada cuan-

' do llegaron al imperio.
37. — Cavo Valente Hostiliano Mesio Quinto era hijo de Tra- 

jano Decio y con su hermano mayor Iterennio Etrusco recibió 
«el título de Caesar con el poder tribunicio, en el año 250; en el



Algunos temas gallegos 36'J

siguiente obtuvieron el de Augustus y ambos murieron muy jó
venes y de muerte violenta: Etrusco en Noviembre y Hostiliano 
en Diciembre del año citado de 251. Esta moneda, que difiere 
de la anterior en los atributos que lleva el Príncipe, debe haber 
sido acuñada el año 250. Respecto al título de Princeps Iuventú- 
lis, véase la nota antecedente.

38.— Cayo Vibio Treboniano o Trebonio Galo (251 á 253) era 
Gobernador de la frontera de Messia cuando Decio le ordenó 
la ocupación de los pasos del Danubio y que cortase la retirada 
a los ostrogodos invasores, mientras él iba a atacarlos de frente, 
como lo hizo, rompiendo las dos primeras líneas de los bárbaros: 
pero aconsejado alevosamente por Galo, que tenía el propósito 
de perderlo y proclamarse emperador, se lanzó* sobre la tercera 
línea, colocada traidoramente detrás de un terreno pantanoso, 
donde Decio, su hijo y la mayor parte de su ejército perdieron 
la vida (Noviembre de 251). Galo se proclamó entonces empera
dor e hizo con los ostrogodos un vergonzoso tratado, prometien
do pagarles un subsidio anual a cambio de su abstención de ha
cer nuevas incursiones en el imperio. Para alejar de sí la sos
pecha de que hubiera traicionado a su Príncipe, asoció al impe
rio a Hostiliano, hijo menor de Decio. Galo fué asesinado con 
su hijo Volusiano por sus mismos soldados en Septiembre o 
Noviembre de 253.

Desde la segunda guerra púnica era Apolo adorado en Rot 
ma, a donde fué importado de Grecia con todos sus atributos. 
Hasta Augusto no hubo en Italia otro templo que el llamado de 
Apollon Medicus, al que dicho emperador elevó a la par de Júpi
ter Capitolino. El citado emperador tenía culto especial a esta 
deidad a quien atribuía la victoria que le dió el imperio; hizo 
llevar al templo de Apolo Palatino los libros sibilinos que se 
guardaban en el Capitolio, y los Quindecemviri, encargados de 
.su custodia, vinieron a ser sacerdotes: era un dios salvador, el 
dios de los oráculos, de la música, de la medicina y de la alegría; 
pero si se excitaba su cólera, era también un dios vengador. Ade
más de los antiguos juegos apolinares (Ludi Apolinares) tuvo en 
su honor fiestas especiales en los famosos juegos seculares y, 
entre sus varias formas de representación, prevaleció la de la 
escuela ática que dió a Apolo el tipo definitivo de un adolescen-

24
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te que ha llegado a su completo desarrollo: es el tipo del re
verso de nuestra moneda.

39. — Cayo Vibio Volusiano. Véanse la nota 25 y la 38. En 
esta moneda la Felicidad pública está representada por una mu
jer que tiene, como se ha dicho, un caduceo en la mano derecha 
y un cuerno de la abundancia en la izquierda, a diferencia de 
la Felicitas Imperatorum (núm. 6) que lleva esa inscripción 
dentro de una corona de laurel. Véase lo escrito sobre esa dei
dad en dicha nota 6.

40. —El mismo. En esta moneda la Concordia Augustorum 
tiene una patera en la mano derecha y un ramo en la izquierda. 
Véase la nota 23.

41. —El miámo. En el reverso de esta moneda el emperador 
está de pie, coronado de laurel y con un ramo en la mano dere
cha: parece variante de la núm. 25.

42. — Valeriano, César. Véase la nota 26. Entre los muchos 
epítetos dados a Júpiter en la época imperial, como los de Con- 
servator orbis, Augustorurn, Imperatoria, totius domas divinae, 
imperii, propugnator, sospitator, tutelaris, stator; victor, libe- 
rator, etc., se encuentra algunas veces el de lovi crescenti. Co
nocidas son la fábula de que la cabra Amalthea amamantó al 
dios siendo niño y a la cual colocó entre los astros, y las dos ver
siones de esta tradición pagana: la indicada y la que atribuye 
la crianza del dios niño a una o más ninfas. Decíase que los 
cuernos de Amalthea manaban, néctar y ambrosía y que habién
dosele roto uno de ellos, fuele llevado a Júpiter, envuelto en fo
llaje y lleno de frutas, quien lo colocó con la cabra misma en el 
número de los astros. Otra versión es que el dios había roto el 
cuerno y se lo había dado a las ninfas que lo cuidaban, conce
diéndoles que estuviese siempre lleno de todos los dones que 
ellas pudiesen desear. El cuerno de Amalthea ha venido a ser, 
lo mismo en la mitología que en el lenguaje y en el arte, el sím
bolo de la fertilidad y la abundancia. Véanse notas 1 y 4.

43. — El mismo. Para las representaciones de Apolo, que en 
esta moneda ostenta el título de conseruator (defensor, protec
tor) y en la núm. 38 el de saluiaris (salutífero), véase el párrafo 
segundo de la expresada nota 38.



E T I M O L O G Í A  Y  L IN G Ü Í S T IC A

L O S  N O M B R E S  D E  LA C O R U N A

(P u b l ic a d o  e n  “ L A  V O Z  D E  G A L IC IA ” . - N ú m . 4.977, 9 d e  O c tu b re  

d e  1897; n ú m . 5 .000, 25 d e  O c tu b re  d e  1897; n ú m . 5.014, 8 d e  N o 

v ie m b r e  d e  1897; n ú m . 5 .042, 0 d e  D ic ie m b r e  d e  1897; n ú m . 5.056, 

20 d e  D ic ie m b re  d e  1897; n ú m . 5 .069, 3 d e  E n e r o  d e  1898, y  en  

fo l l e t o  “ A N T IG U A L L A S  D E  G A L IC IA ” . - (S e r ie  B ).

L a  C o ru lla , 1S99).



. ' ry n ú X i ) v \  l . { . x x i  o  i /  ¡ t

.

,

'

•

' .
•

Y

H1 - - I sil luí |'J si l  . l>.r .Sin
: •rH*»i-.i-. * unpt . ,

.  - ■* i i *.  " 1 . i ■ i i ■■ • ; i

.



L O S  N O M B R E S  D E  L A  C O R U Ñ A

En una ñola bibliográfica, inserta en La Voz de Gali
cia (j ), referente a la Gramática Castellana razona

da, que acaba de publicar el erudito lingüista y distingui
do Catedrático Sr. D. Rafael Pérez Barreiro, después de 
elogiar, menos acaso de lo que en realidad merece, tan 
excelente libro, oeurrióseme hacer a su ilustrado autor 
algunas objeciones que dieron motivo a la amistosa po
lémica epistolar que sigue. Las objeciones eran éstas:

En la. página 335 de su Gramática, nos da el Sr. Pérez 
Barreiro una etimología nueva de la palabra Coruña, “ la 
cual, dice, no procede de Gluma, como se cree, sino de Co
rona (la corona, la corona), por la forma circular o de co
rona. o herradura de la ciudad en derredor de la bahía.” 

Aun cuando reconozcamos como una de las más ve
rosímiles y discretas la opinión del erudito autor de la 
Gramática, sobre este punto, permítanos, no obstante, que 
le hagamos las siguientes observaciones:

1.a La palabra latina Corona pasó íntegra al roman- (I)

( I )  Número del 2 de Octubre de lS07.
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ce castellano, y tal vez también al gallego más arcaico, en 
coroa, hoy coroa y croa; de modo que si la voz Coruña pro
cediese de la latina Corona, Corona se llamaría hoy a la 
Coruña en castellano, y a Coroa o a Croa, en gallego.

2. a Ni en castellano ni en gallego se dobló la n de 
las voces latinas terminadas en ona, ejemplo: lat. perso
na, cast. persona, gall. pessoa y ahora persoa y presoa; 
lat. bona, casi, buena; gall. boa y  boa; lat. coro na , caste
llano CORONA, gall. COROA, CROA, etc.

3. a Crunia: así aparece llamada la Coruña en docu
mentos latinos medioevales y poco después romanceada 
por completo al gallego en la forma Crunna o Cruña, 
Efectos del rhoíacisrno, tan común eñ las lenguas indo
germánicas, y más en la gallega, la l de Clunia debió trans
formarse en r (Crunia, Crunna, Cruña), por el mismo pro
ceso fonético que siguieron las voces gallegas craro. la
tín claras; cravo, lat. clavas; crecjo, lat. cléricus, etc. La 
lengua gallega no admite el grupo el, aun cuando en los 
léxicos se le haya dado ingreso en algunas voces, debido 
a la influencia del castellano y al desconocimiento del ge
nio de la lengua gallega, y

4. * Que si la voz Clunia (¿Colonia?) se romanceó 
al castellano en Coruña (Coruña del Conde), no hay razón 
para suponer que la Coruña de Galicia se romanceara 
de otro modo en la misma lengua.

El articula la, que precede al nombre de la capital 
gallega, es, como se sabe, privativo del romance, y, por 
ende, relativamente moderno, si bien necesario para dis
tinguirla de Coruña (del Conde). Ferrol no lleva artículo 
en los documentos más antiguos, y como a la Coruña. no 
todos se lo agregan; y cuanto a la Corona o herradura 
que forma la bahía de la Coruña, antes de realizarse las
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modernas obras de relleno del puerto, era un compuesto 
de rectas y curvas muy irregulares. Existen, además, en 
Galicia dos lugares del nombre Coruña, que no tienen, 
que sepamos, ni corona, ni bahía, ni artículo, y un Goru- 
ño y una Corona en la provincia de Oviedo.

C A R T A  A B I E R T A

S. D. A. M. S.

Mi querido amigo y antiguo compañero: En el nú
mero correspondiente al 2 de Octubre de La Voz ele Gali
cia, después de hacer un elogio de mi Gramática, que nun
ca le agradeceré bastante, entra V. a rebatir la etimología 
que doy de la palabra Coruña, a lo cual debo contestar 
por convicción y hasta por cortesía.

Y como ya se sabe que cuestión bien planteada es 
cuestión medio resuelta, planteemos bien ante todo la pre
sente, separando con claridad lo que son hechos probados 
de lo que sólo son suposiciones. Es un hecho que La Co
ruña se dice en latín Corona. lo que puede comprobar el 
que no sepa o recuerde latín, hojeando cualquier diccio
nario. Es una suposición de Y., muy bien planteada, pe
ro suposición al cabo, que hubo en este lugar una ciudad 
llamada Glunia, no mencionada en autor alguno, y de 
cuyo nombre procede el de La Coruña, como del de la 
Clan la clásica, procede el de Coruña del Conde.

Y que puede proceder nadie lo duda, y no era nece
sario que V. se esforzara en demostrarlo, aunque, por otra 
parte, los lectores, y yo el primero, hemos tenido el gusto 
de admirar sus grandes conocimientos lingüísticos en tal
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demostración. Pero una cosa es el puede, y otra muy dis
tinta el es, y de que ahora pudiera muy. bien tocarnos la 
lotería, no se sigue necesaria y desgraciadamente que aho
ra nos ha tocado la lotería.

La palabra la Coruña, puede, pues, proceder de Clu- 
nia, pero no procede. Y no procede porque los artículos la 
y el no pueden agregarse más que a los sustantivos co
munes, no a los exclusivamente propios; y así se dice. La- 
guardia, El Burgo, etc., porque guardia, burgo, Carolina, 
orden, etc., son nombres comunes, pero a nadie se le ha 
ocurrido ni ocurrirá decir la Salamanca, el Cádiz, ni si
quiera l,a Coruña del Conde. La palabra La Coruña tiene 
que proceder necesariamente, por tanto, de un sustantivo 
común femenino, como la columna, la corona; y como 
la columna no pasa de ser una suposición que pudiera 
hacerse tomando la columna en la significación de la to
rre (de Hércules) y Corona es el nombre latino de la Co
ruña. claro es que de esta palabra la Corona ha de venir 
la Coruña, mientras no se demostrara que esto era im
posible dentro de las leyes fónicas. Y no puede decirse 
que el artículo se antepuso por otra causa, ni menos su
ponerse que fue por capricho, sino que sería necesario 
probar quién, cuándo, cómo y por qué se introdujo tal 
artículo. Ni el artículo sirve jamás en castellano, ni ese 
es su oficio, para distinguir dos nombres iguales, que se 
distinguen por otro nombre, como Jerez de la Frontera y 
Jerez de los Caballeros, El Burgo y El Burgo de Osma, 
etcétera; Antonio Fernández Pérez y Antonio Fernández, 
para distinguirlos de otro Jerez y otro Antonio Fernán
dez sin artículo.

Pero dice V., y es una objeción muy bien fundada, 
que la palabra corona ha dado en gallego croa, y que,
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por lauto, la Corona debiera ser a Croa y no la Coruña, 
Argumento irrebatible si cada palabra latina se hubiera 
transformado matemáticamente en la palabra romance 
correspondiente; pero V. que, como yo, se ha dedicado 
a los estudios lingüísticos, sabe muy bien que no siem
pre es así: de capitale vienen capital y caudal; de pulió, 
puche y pote; de fabricare, fabricar y fraguar, etc., etcé
tera; de corona han podido, pues, venir croa y Coruña, 
en gallego, corona y Coruña en castellano. Porque, por 
otro lado y como lo indica el artículo castellano -la, Co
ruña es nombre medio- gallego y medio castellano, y no- 
podía ser de otra manera por tratarse de una ciudad tan 
importante, cuyo nombre hubo de tomar el castellano y 
demás lenguas españolas desde el principio del romance, 
sin que, repetida por todos estos pueblos, y perdido po
co a poco el conocimiento del origen de la palabra, éste 
haya podido seguir las demás evoluciones de la corres
pondiente palabra croa, privativa gallega y no común co
mo La Coruña a las demás lenguas españolas. Por lo que 
hace al cambio de o en u y n en ñ son tan característicos 
en gallego que no hay para que insistir en demostrarlo.

Dice V., por último, o mejor, parece querer decir, que 
La Coruña antes de las modernas obras del relleno del 
puerto no formaba corona o círculo: creo que vista desde 
el mar siempre lo formaría, pues a gran distancia tienen 
muy poca importancia algunos metros cúbicos más o 
menos de terraplén, y máxime cuando no se trata de 
circuios matemáticos sino aproximados. De todos modos, 
ésta era una observación para hecha a los romanos, que 
llamaron a La Coruña Corona, si no fuera unos cuantos 
siglos tarde para ello.

Y no terminaré sin felicitarme de haber dado lugar-
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a esta amigable controversia, pues, a falta de otros resul
tados prácticos, ha puesto de manifiesto los conocimien
tos lingüísticos y dotes de hábil polemista que adornan 
al Sr. M. S. y que todos admiran y aplauden y yo el pri
mero.

Rafael Pérez Barreiro.

La Coruña, 7 Octubre 1S97.

C O N T E S T A C I Ó N  D E B I D A  

1

Sr . D. Rafael Pérez Barreiro.

Mi antiguo compañero y querido amigo: No habien
do tenido Vd. la amabilidad de combatir científicamente 
los fundamentos lingüísticos en que apoyo mi opinión 
de que la voz Coruña no procede, ni puede proceder, de 
la latina Corona, creíame dispensado de contestar a su 
atenta y bien escrita Carta abierta, publicada en el núme
ro 4.983 do La Voz de Galicia: pero deberes de amistad y 
de cortesía me obligan a hacerlo, siquiera prescinda de 
ciertas formas y paradigmas, a que no se presta la índo
le especial de un diario de información.

Afirma Vd. en absoluto, y sin otro fundamento serio 
que el verlo así consignado en algunos Diccionarios, que 
la voz Coruña o La Coruña procede de la latina Corona. 
Maravíllame que Vd. tan hábil cazador de gazapos acadé
micos. se haya dejado cazar a su vez por ese conejillo le
xicográfico. oculto entre las malezas de algunos Diccio-
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narios latinos, sin haber tenido en cuenta que sus auto
res. notables humanistas sin duda, en conocimientos fo
no-gráficos no estaban ni podían estar a la altura de us
ted. ni a la de los lingüistas actuales, y sin considerar tam
poco que se trataba de obras cuyo fondo principal es co
pia de gran número de autores, ni que sus yerros se están 
corrigiendo de continuo, sin que, por su índole y exten
sión, lleguen nunca a Â erse limpias de todos ellos. Y, esto 
no obstante, Vd. las declara urbi et, nrbi infalibles, quién 
sabe si por esta vez solamente.

Ni Galepino, ni nuestro Nebrija, los mejores lexicó
grafos de los siglos xv y xvi, aplican a la ciudad de La 
Coruña la voz latina Corona, ni aparece tampoco con es
te significado en los notables léxicos latinos de Forcelini, 
Faceiolatti, Freund. Terreros, Ximénez, ni en el magní
fico Diccionario francolntino, llamado de Trevoux (Pa
rís. 1771; 8 ts. en gr. fol.), ni en el Glossariwm de Ducan- 
ge. ni en el gran Diccionario portugués-ladino de Bluteau. 
Vese en cambio aplicado el nombre Corona, a La Coruña, 
ciudad de Galicia, en Diccionarios latinos de autores 
franceses de mediocre importancia, como los de Novitius 
(1721), Dartet (1739) y Boudon (1777), siendo probable que 
el primero de estos autores, o algún otro francés, baya 
sido quien, con tan poco acierto, introdujo en el léxico 
latino la palabra Corona con la significación de... La Co
ruña. De alguno de estos autores franceses tomó proba
blemente esta palabra para su léxico nuestro Valbuena, 
del que copió Miguel y acaso algún otro.

De que se inventó en Francia y en fecha no remota 
la voz Corona (La Coruña), nos suministra un dato ‘ im
portante el expresado Diccionario de Trevoux. que dice: 
“ Corogne: Ville d’Espagne, Corunna, Crunna. Quelques
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geogmpJies prennenl la C-orogne pour 1’aneien Coronium,. 
d’autres pour le Flavium tírigantium des anciens. II faut 
éerire et prononeer en francois Corogne"; y añaden los 
autores de este Diccionario: ‘ que los franceses tenían la 
costumbre de escribir Co r o na , en vez de Corogne."

No es. pues, aventurado el suponer que alguien-, por 
homología, latinizó en la misma forma la palabra vulgar 
francesa Corona, aludiendo a la Coruña; pero ya se ha 
visto que pocos lexicógrafos franceses se dejaron sorpren
der por el desdichado inventor de la supuesta palabreja 
latina.

Ni en los geógrafos e historiadores griegos ni lati
nos, ni en los documentos medioevales se ve empleado el 
nombre Corona para designar a La Coruña; esta circuns
tancia y bi cautela y buen sentido con que han obrado los 
historiadores antiguos y modernos de Galicia, uj hacer 
caso omiso de aquella voz, me han impulsado a seguir 
ejemplo tan discreto y a hacer algunas investigaciones 
acerca del origen del nombre actual de mi ciudad adop
tiva. El resultado de parte de ellas lo había consignado 
ya en las A olas bibliográficas dedicadas a su excelente 
Gramática castellana; mas, siendo algunas esenciales, las 
reproduciré aquí ampliándolas.

Las leyes fonéticas rechazan en absoluto su afirma
ción de Vd. de que la voz Corarla o Im  Coruña procede de 
la latina Corona. He c h o s : Corona, en .latín, es Corona en 
castellano, en italiano y en catalán; en ant. fr. Corone y 
en el moderno Couronne, pr. Carón: todos los derivados 
han seguido idéntico proceso en todas las lenguas ro
mánicas, Coronar. Coronamento. Couronnement, etc., sin 
haberse conmutado en ningún caso la n. originaria lati
na por la ñ. como no se cambiaron las de persona, bona.
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tronat, etc. Tampoco la palabra corona cambió la ti en v. 
al pasar de común a geográfica en las lenguas románicas. 
Ejemplos:

Couronne, aldea del departamento de La Charente 
(Francia).

Couronne (Grand), Seine el Oise (idem).
Corona, burgo de Venecia.
Corona (La), dos aldeas de esle nombre en la provin

cia de Huesca.
Corona y Coronas, idem en la de Oviedo.
Carón, lugar de la provincia de Pontevedra.
Coronada, dos aldeas en las de Badajoz y Córdoba.
Coronil, villa de la de Sevilla.
Croa. anl. gall. Coroá— Corona, aldea de la provincia 

de La Coruña.
Croas, idem de la de Pontevedra.
Hechos tan evidentes ponen de manifiesto la equG 

vocación de aquellos autores de Diccionarios, que han da
do ingreso en ellos a la voz latina Corona, como equiva
lente a la de Coruña o La Coruña. error de que Vd.. mi 
docto amigo, ni la mayoría de los lectores de esos léxicos 
han podido librarse, sin duda por ciegos respetos al prin
cipio de autoridad.

Paréceme que exagera Vd. la necesidad de la presen
cia del artículo en los sustantivos comunes de origen la
tino. La mayor parte de las voces arriba citadas, si geo
gráficas. procedentes de sustantivos comunes, carecen de 
aquél, y existen muchas otras en el mismo caso en los 
Diccionarios y Nomenclátores; pero esto no significa que 
deba proscribirse el artículo de la palabra Coruña, antes 
creo que debe acompañarla, y. desde hace más de veinte 
años, be sido constante propagandista de la forma La Co-
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ruña enfrente de la de Cortina, aún hoy día más usada 
que aquélla, y especialmente en la correspondencia epis
tolar, sobrescritos, rótulos, etc.

Pero observo que esta carta va resultando demasia
do larga; la termino aquí; pero prometiendo ampliar en 
otras, Dios mediante, los fundamentos de mi humilde 
opinión acerca del origen de la voz Goruña o La Coruña.

I I

En carta anterior había ofrecido a Vd. ampliar mis 
indicaciones referentes al origen probable de la palabra 
Coruña o La Coruña. y hoy cumplo mi promesa, pero con 
las limitaciones impuestas por la falta de tiempo y por la 
índole del periódico y del asunto.

Con dificultad se encontrará un pueblo al que por 
geógrafos e historiadores se haya atribuido mayor núme
ro de nombres antiguos, ni con más variantes, que al de 
La Goruña. Dásela dado los de Juliobriga, Adobricum, 
Portus magnus Brigántiurn o Briganlinorum, Caranica, 
Caronium o Coronium, Brigantia o Brigantium, y Fla- 
pium Brigantium, nombres, al parecer, galaico-romanos; 
y, en la Edad Media, los de Pharum Brigantium o Prccan- 
tium, Cusirum y Castellum de Pharo, Pagus farensis, P> in 
gas farensis, Pharo...

De los nombres primitivos de La Goruña ha prevale
cido el de Brigantia, Brigantium o Flavium Brigantium, 
fijado por el P. Flórez, de acuerdo tal vez con el polígrafo 
coruñés señor Cornide, a quienes han seguido, entre otros, 
el P. Risco, el erudito traductor de Ticknor e historiógra-

/
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fo de La Coruña Sr. Védia, el de Galicia Sr. Murguía y el 
sabio epigrafista alemán Hübner.

Dispútale a La Coruña el nombre de Brigantium la 
vecina ciudad de Belanzos, representada por la opinión 
de Huerta, Gándara, Seguín, Verea y Aguiar, Vicetto, Ba
rros Sivelo, Vaamonde, Martínez Santiso y otros historia
dores locales. Fúndanse principalmente los sostenedores 
de esta opinión, en que, en el mapa de Ptolomeo, Flavium 
Brigantium está situada más cerca de Belanzos que de 
La Coruña, y en que aquella ciudad conserva en su nom
bre actual la B radical, el acento y algunas otras letras de 
la primitiva Brigantium.

Los que atribuyen este nombre a La Coruña se apo
yan principalmente en el conocido texto, que Paulo Oro- 
sio copió del Aetico, que dice: " Secundas angulus (His- 
panise) circium in tendí t, ubi Brigantia Gallecire civilas 
sita, altisimum pharum, el Ínter pauca memorandi operis 
ad speculum Britannise erigil.”

Para desvirtuar esta cita de difícil refutación, según 
Védia, alegan los partidarios de Betanzos, que de ella no 
se infiere que la ciudad de Brigantia estuviese pegada al 
altísimo faro, sino cerca de él, y que, escrito aquel texto 
en país lejano, lo mismo pudiera referirse a La Coruña 
actual, que a Betanzos, ciudad poco distante de la costa 
septentrional de Galicia: «pie al presente no sea Betanzos 
puerto de mar, no es objeción seria, añaden, por existir 
documentos fehacientes que prueban que, aún en el úl
timo tercio del siglo xvi, anclaban en el puerto de aque
lla ciudad galeras de diversos portes; pero, desde enton
ces, ha ido cegándose por la acumulación de arena y el 
arrastre de tierras de las orillas de la ría.

Tal es el estado actual del ya secular pleito entre Be-
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tanzos y La Coruña, contienda de difícil resolución defi
nitiva. sin el auxilio de alguna moneda, inscripción o 
documento que pudiera descubrirse.

Por si fueren de alguna utilidad para futuras inves
tigaciones sobre este punto, he aquí algunos datos, toma
dos de documentos originales que se custodian en el Ar
chivo General de Galicia.

La palabra Befarnos, tal como hoy se escribe, la he 
leído por primera vez en una donación, escrita en latín, 
con algunas palabras romanceadas, en el año 1211, de las 
villas de Maragaa (i) y Gestoso al Monasterio de Monfe- 
ro: “ in castello de Betanzos Petrus Ueremundiz Presta- 
meiro.” En otra donación, hecha en 1215 por el Caballe
ro de Afnbrona D. Pedro García, al mismo Monasterio, se 
lee: “Data hereditate in villa de bitancios ante mullos 
bonos ¡tomines, etc.” En una escritura de cambio de he
redades con el citado Monasterio, también escrita en la
tín en 1237, se lee: “Munius pelagii et iohanis pelagii de 
V itancus... et fres sexteros de nucibus per médium oc- 
lauam de Bitanciis mayorem." En otra de 1227, de venta 
de varios bienes al Monasterio de Sobrado, por los nietos 
de Guntrode Ruderici. figura como testigo llPetrus nabo.

( I )  Es singular el parecido de este nombre con el de Maragalo. Llama 
también la atención el de Bragad (Cesuras): de Bracea (braga), Braccati, Bra- 
gadl, Bragad; que recuerda los Bracaros, Maragalos y Bretones.

Bravata era el nombre de una provincia de la Galla Narbonense o Célti
ca, y a sus habitantes que emigraron a Galicia, llamaban los romanos bra- 
vati o bracaros, por las bragas que vestían; por el mismo nombre conocían 
a los que poblaban la Galicia bracarense.

Que en tierra de Betanzos hasta los caballeros usaban bragas en la Edad 
Media no puede dudarse. En donación hecha en la Era 1277 (año 1239) por 
Azenda Petri al Monasterio de Montero, de una heredad sita en la Villa 
tic Vlllausaz (Betanzos), se lee: “ guaní fhered ita tem ) com paraui a ffem ando  
o rd o n ij m ilite  de Montaos p ro  precio  v idelicet x x x  solidos et unas bragas quas 
ded i e i in ro b o ra lio n e .”  En testamentos y en otras escrituras de este siglo y 
tic los xtv y xv  se citan las bragas.
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pr'esbiter de Bitancios...”  En otras d e'1241 y  1242 figuran 
respectivamente: “Michael Pelagii de BitanciiS” y "Mar- 
tinus pelagii publicas notarías de Bitantiis notuit el con- 
firmavit.”

Las precedentes formas indican, al parecer, que la 
palabra Betanzos proviene de un acusativo latinizado de 
plural: Bitantios, dat. y ab. Bitantiis o Vitantiis, después 
Bilancios (a). Vetan eos o Betanzos, lo cual esta muy dis
tante de Briganiia o Brigantium, porque, además de ba
ilarse estos últimos nombres en el número singular, sería 
violentísimo el suponer la elisión de la r y bv conmuta
ción de la g en t. letras que aún hoy se conservan en los 
nombres de lugar y gentilicio Bergantiños, Bergantiñán 
y, en la Edad Media, en los de Brigantinas. Breganfinos y 
Brecantinos, Breganlium. y Precantium. Más ajustada a 
las leyes fonéticas sería la suposición de la forma primi
tiva Vitancos, nombre de uno de los diversos pueblos o 
territorios que, como los de Abeancos, Trasancos, Nenian- 
eos. Bisaaeos o Bisancos, etc., ocupaban durante la Edad 
.Media el actual distrito de Betanzos y otros inmediatos, 
de la mayoría de los cuales han persistido los nombres 
primitivos, ya en aldeas y parroquias, ya en la denomi
nación de los antiguos arciprestazgos y jurisdicciones. 
Todos ellos se ven citados en el acta del Concilio de Lu
go de 560, en el Cronicón iriense y en los documentos me
dioevales, y comprendidos en su mayor parte en la dona- • 
eión hecha por Ordoño II a la iglesia de Composlela. en

{£) Es notable la relación que existe entre la forma latina medioeval 
B itan tio s y la griega B y zan tion  (Bizancio-Conslantinopla) analogía suficiente 
para (pie cualquier helenófilo suponga a nuestro Betanzos colonia rumiada 
por los griegos bizantinos.

25
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el año 915, inserta en el t. 19,dé la Esp. Sag., y en la IH i
laria Compostelana.

Ancón, en griego y en latín, significa codo, ángulo 
y también promontorio, y uncus, el manco, el que tiene 
el codo doblado o recogido: de modo que anco es una 
eminencia o cerro de la figura de un codo doblado: cóni
ca o piramidal.

Ancón se llamó la ciudad de Ancolia, en Italia.
Ancos o Angos era el nombre del monte de Jubia, 

donde parece existió una ciudad antigua ( 3 ) .

Con el sufijo ancos o angos hay en la Península va
rios nombres de lugares. En Galicia tenemos: Abeancos, 
dos en Arzúa; de upes o apium ancos, cerro de las abe
jas?: Duancos, (daos ancos) (Castro de Rey-Lugo): Co- 
ristanco, de coracis anco? (Carballo): Tararnancos, de 
Tamaráe uncos, metátesis? (Nova): Trasancos, allende los 
cerros (dos parroquias de este nombre en Narón y Seren
íes): Mgrtnancón, marmoris ancón? (dos,,en Colijo y Se- 
rantes). En Cesuras-Betanzos tenemos el diminutivo Tras- 
anquelos y la variante angos, del sufijo, en Mcangros 
(Abegoñdo-Betanzos) y en la provincia de León, en I í- 
lladangos.

Como se ve, los nombres de esos pueblos no eran gen
tilicios, sino topográficos, expresivos de la configuración 
del terreno o de condiciones especiales del mismo.

Con estos precedentes no parece aventurado suponer 
• qiie las formas Vitárteos, Vitandos y Retamos, provienen 

de Vitis ancos o cerros de la vid, planta que se cultivó- 
con abundancia durante la Edad Media, así en el cerro 
de Tiobre y en los inmediatos, como en el antiguo Castro

(3) Véase el notable- estudio D el m o n le  de A ncos, por el señor Sarale- 
£ul y .Medina.
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de Uncía, sobre el cual fué reedificada, acaso a fines del 
siglo x i i  o principios del xm, la ciudad de Betanzos. Las 
viñas del Castro de Uncía eran las más estimadas por los 
monjes de Sobrado, sus dueños en este último siglo.

La Lingüística, eficazmente auxiliada por la Diplo
mática y por un buen Catastro, esclarecerá en su día la 
densa niebla en que está envuelta la Geografía antigua 
de Galicia y aún la de España.

A los pueblos situados en las márgenes del Mero, 
desde las inmediaciones de La Coruña, y a otros varios 
del actual partido de Betanzos, se les da constantemente 
en los documentos medioevales el nombre de Nemitos (») 
y así los llama también la expresada donación de Ordo- 
ño II, distinguiéndolos, como a los Brecantinos, de los 
demás pueblos que cita. Es, pues, forzoso reconocer que, 
en la Edad Media, los pueblos del actual distrito de Be- 
tanzós y los de las orillas del Mero no estaban comprendi
dos en el territorio brigán tino.

Los nombres de los pueblos incluidos en la antigua 
jurisdicción y arciprestazgo de Bergantiños, los de las de 
Soneira y Seaya, también “ en tierra de Bergantiños” , se
gún Labrada, juntamente con los que los documentos 
medioevales señalan como pertenecientes al territorio bri-

(4) Los Ñ ám elo s eran pueblos galos. Los geógrafos antiguos colocan en 
Galicia los pueblos N em etati y la ciudad de N em etu b iiga . En los mapas f i 
guran estos últimos nombres algo lejos de la cosía. En las Gallas existían las 
poblaciones de N em etacum  (Arras), N em etoilurum  (Nanterre) y A iigu ston e-  
meturn (Clermont-Ferrand).

La H istoria  C om poslc lan a  (p íg. 73) incluye en el territorio de N em U ós  
los pueblos de B a rb a r ia s  (Barbelros-Ordenes?), P rav e lá  (Pravlo-Cambre), Avc- 
gn n d o  (Abegondo-Betanzos), T o iob ra  (Tiobre-Idem), Degio (Dejo-Oleiros), 
. la m e n ta r lo s  (Armentón-Arteljo?) y M oralias (MorAs-idem), y en el de N e 
niárteos o San ctu m  S tep h an u m  d e L ire s  (Ures-CCe1?), San clam  M ariam  de  
H ilar o M auri 'Moura-Vlñas?) y San clam  M ariam  de Ozia (Oza).
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gantirio (s),' estaban situados en la costa septentrional de 
Galicia, ' ‘ante celtióum promonlorium” y precisamente 
en la misma zona que S'trabon, Mela, Plinio y Ptolomeo 
asignan a los Artabros o Arrotrebas («). Tampoco men- 
cionan aquellos geógrafos e historiadores a los Bifiganti
nos, Nemitós, ni a otros pueblos que habitan en estas cos
tas, no siendo imposible "que todos ellos formasen una 
confederación conocida con el nombre genérico o étnico 
de Artabros o Arrotrebas. Que los Brigantinos o Brigan- 
tes ( t )  existían en Galicia con anterioridad al tiempo en 
que escribieron aquellos autores, lo comprueba Dion Ca
sio, al citar, el primero, a su capital Brigantium, a cuyo 
puerto había arribado Julio César con su Armada (s).

El nombre de Brigantium o Bñganlia, aplicado a la 
antigua ciudad de la costa septentrional de Galicia, no lo 
encuentro en los documentos medioevales, y la moneda 
visigótica de Bergancia publicada por el señor Campa-

(5) El Obispo de Mondoñedo, Rutlesiiulus, fundó, en la Era tt07, el Mo
nasterio de Almerezo, cerca de Puenteceso, en “ te rr ito r io  B rign n lin ós1’ . En 
la de 808, Elegunlia Pelagii donó varios bienes a los monasterios de la villa 
de Corissom ario  (Cores o Gorme?) “ te rr ito r io  B ergantinas". En la de 1057, 
D. Guiier Muñoz y su hermana D.a ¡VIunia, monjes de Sobradó (Monasterio 
dúplice, entonces) donaron para la fundación del de Gayoso (Lugo), entre 
otras, la villa de “ Bergantinos iu ora marta” , que puede referirse al lugar 
de este nombre en Moraime-Mugla. En el año 1071, la Reina ü." Geloira do
nó al obispo de Lugo, Vistrario, entre otras, la “ ritió  nom ínala V ertión os'’ 
(Vordes-Corístanco?)', también, en territorio brigantino.

(6) La situación en la Edad Media del territorio brigantino pudiera se
ñalarse en la carta geográfica de Galicia, entre la costa y una linea (pie, par
tiendo del Cabo Villano pasara por los pueblos de Vtmlanzo, Zas, Cuns y 
Aldernpnde, en Carballo, y  Soutulló en Laracha. La falta de documentos im
pide comprobar si todos o la mayoría de los pueblos que componen los 
Ayuntamientos de Arteljo y Culleredo, limítrofes con el de La Coruña por 
O. y  SO-, ni si esta misma ciudad y sus términos estuvieron inclusos en el 
territorio de los Brigantiuos.

(7) B riga n ics  eran también antiguos pueblos de Brltannia e Ivernia.
(8) Brigantium  Callecitr t ir itó n  adrectus. L. 37, p. 51.
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ner (9) (la cual ciudad, dice el Dr. Hübner, "no parece ser 
diversa del Flcbvium Brlgaut'nnn de los romanos, hoy la 
Coruña”), debe referirse, en mi concepto, a la Bergancia 
braearense. Nótese que en las actas del Concilio de Lu
go de 569, se nombra a Vergancia (Braganza) como una 
de las 30 parroquias de la diócesis de Braga, y a Brema- 
tinos, Pluzios, Bisancos, Trasancos, etc., entre las de Iría.

111

FARUM BRIGANTIUM O PRECANTIUM, ETC.

Si son obscuros el origen e historia de Lo Coruña ca- 
llaico-romana, poco mas se sabe de la ciudad medioeval, 
hasta mediados del siglo x i i .

El P. Flórez, a quien —a pesar de sus yerros, no to
dos suyos— tanto deben la Historia de España y la par
ticular de Galicia, condensa en muy pocas páginas (10) 
cuanto en su tiempo se sabía del origen y hombres de La 
Coruña y de Betanzos (u), y expone sobre este asunto su 
criterio particular, no siempre justo, pero criterio al fin: 
los historiadores que le han sucedido, poco nuevo aña
den. No he sido yo mucho más afortunado en mis inves
tigaciones, y sólo me queda la esperanza de que mi docto 
compañero señor López Ferreiro baya tenido la suerte de 
tropezar, en el rico Archivo del Cabildo eompostelano, con

(9) In d icad or m an u a l dé la N u m ism ática  esp añ o la .
(10) 13 y siguientes del u  l». E sp . S aij.
(11) En el t. IV de la Revista G alicia, que dirigió el distinguido escritor 

Sr. D. Antonio de la iglesia, y  a las páginas 36S y 369, se Inserta un curioso 
trapajo del señor Olas de Robles, acerca de los nombres de U clan zo s-C o n aia .
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algunos documentos inéditos que aclaren de una vez esta 
y otras nebulosidades de la Historia medioeval gallega, 
y confío en que los dará a conocer en su Historia da Ja 
iglesia de Santiago, en prensa.

En el tomo citado de la España Sagrada, páginas 279 
y siguientes,' se copia una donación de varias villas, he
cha por D. Bermudo II, en el año 991, al Apóstol Santiago 
y al Ohispo iriense D. Pedro. Es documento interesantísi
mo. acaso único, para el estudio de la historia de La Co
rulla durante cierto período de la Edad Media, pero, a mi 
entender, su texto ha sido interpretado erróneamente por 
varios autores. Apelo a la reconocida competencia de us
ted en la materia. He aquí lo necesario del mencionado 
documento:

“Adicimus etiam, á parte maris Oceani. pinnam (a- 
bricatam ab anticuis hominibus, farum precantium, 
quod Regibus semper fuit, vel nobis, at amodo el deinceps 
sil partí Do ni ¡ni Jacobi Apostoli, secundmn illud obti- 
nuerunt Convites, de consenso avorum el parentum nos- 
trorum, cum sao Gommisso, quod de ipso faro sumpsit 
exordium. ab omni inlegrítate, post partera, R. Jacobi, et 
secundum illud ‘obtinuit Beatus el Sanctus Dei Rudesin- 
dus Episcopus. Adicimus adhuc Civitatem ab antiquis 
fabñcatam per seos términos, non procul ab ipso faro, 
etiam et casatas ingenuatizus.”

De lo transcripto se infiere sin violencia: que el " Fa
rum Precantium, almena o torre construida por los anti
guos”, era cosa distinta de la Ciudad, que no se nombra. 
El famoso y antiquísimo faro sirvió como castillo en la 
Edad Media y dió nombre a un territorio o Condado (Com- 
misso), del cual formaba parte la Ciudad innominada, 
casi del todo destruida, quizá por la reciente invasión de
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los Normandos (970 ó 971), y de la cual sólo quedarían 
en pie algunas casas habitadas por hombres libres '(casa- 
tas ingenua tizas): la circunstancia de haberse omitido en 
el documento el nombre de la Ciudad, y el lugar secunda
rio 'que en el mismo parece dársele, favorecen esta in
terpretación.

Enséñanos también el luminoso texto, que los ante
cesores del regio donante, propietarios, como él, del Faro 
y su territorio, lo habían dado (en feudo), excfepto la par
te correspondiente al Apóstol Santiago, a los Condes (12), 
padres y abuelos de San Rosendo, y aún al mismo Santo 
Obispo. En este.antiguo territorio o Condado tiene su ori
gen el actual orciprestazgo de Faro (13). ampliado y modi
ficado por agregaciones y disgregaciones posteriores.

El Castillo-Faro y su territorio perduraban a princi
pios del siglo X1J: la Historia Compostelana (páginas 71. 
85, 86. 356, 440 y 506) le da los nombres de “Farensis Pa
gos («), Terra, de Faro, Castellum Pharum cum sais appen- 
diris, Castrum quod F aro nuncupatur” (1 5) y no nombra
* 1 1

( 1 2 ) Los Condes, abuelos de San Rosendo, fueron D. Hermenegildo y 
D.a Ennescnda, Condes de Tuy y de Portugal, según Sampíro: sus padres 
fue-mulo D. Gutierre y D.» ilduara, a quienes rj. Alfonso IV dió el- gobierno 
de gran parle de Galicia.

(13) Entre los territorios recuperados en 915 por la 'Iglesia iliense, que 
eran dé la tudfense, figuran los de Nemitos, F oro , Brecantinos, etc. En la 
ccnfirpnaciúp de donaciones anteriores a la Iglesia de Logo, otorgada en el 
afio 897 por Alfonso III, se lee: “ in F aro , ecclcsia S. Adriani de integro.” 
En otro1 documento de) año 830 que existe al folio 133 del TmhbillO  del Ca
bildo cpiuposlelano, se cita también a F a r o , , .según- noticia del señor López 
Ferreiro.'

<l i) P a g its  no significa, como algunos creen) imW exigua 'agrupación ole 
viviendas, sino un territorio de cieña extensión, sujeto a un Conde. Parece 
que esta palabra se remonta a la época romana y precedió a la de C om italu s  
o C om m ísso .

(15) En donación del año 1137 al Monasterio de San Martin de Neda (Ju
ina), se lee: “ in T erritorio  Fabo q n arfam  in lrgrn m  (le K cclesia  S a n r l i  Chris- 
io fo r i  de H orren ."
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tampoco la triste y olvidada ciudad, que, en opinión del 
P. Flórez, fundada en lo escrito en la página 71 de la Com- 
poslelana: Prasterea ix Farexsi pago Cresconium Pelri- 
dem, sicut Villam dedisse cognovimus, etc.” —había ya 
degenerado en Villa, también sin nombre, por los años 
de 1108— Pero si bien la afirmación del erudito augusti- 
niano es sólo conjetura, porque el Pago [árense se com
pondría de más de una villa— y entonces se daba este 
último nombre, lo mismo a un caserío, que a una aldea, 
o a un pueblo de importancia —es, no obstante, digna de. 
lomarse en cuenta, por la rara coincidencia de haberse 
omitido en la cita de la Compostelana el nombre de la 
villa, como en el documento de 991 se había callado el de 
la ciudad, y porque, pocos años después de aquella fecha 
—hacia mediados del xa— aparecen ya en los diplomas 
la condición de villa y el nombre geográfico conocido 
— fuere antiguo o moderno— de "la Ciudad edificada por 
los antiguos” o el dado a la nueva villa, al ser repoblada 
la desierta Civitas. Pudiera, sin embargo, referirse la Vi- 
llam de la cita, a la población agrupada al pie del Castillo 
o Faro, de la cual aún se conservaban ruinas en el último 
tercio del siglo xvm, según refieren Gorníde y el Padre 
Flórez (ib).

En resumen: Por el texto copiado de la donación 
de Bermüdo II se comprueba la existencia, en 991. de la 
Civitas medioeval, continuación de la romana, afirmada 
ésta, a su vez, por las monedas, inscripciones y sepulcros 
hallados dentro del perímetro de la actual Coruña, y por

(16) En el libro de acuerdos tomados por la Justicia y Regimiento de 
La Corulla en 1557, se nombra a Juan de Franca como A talaya del C astillo  
a le ja . ¿Llamarían asi a la Torre de Hércules, para distinguirla del C astillo  
n u evo  o de San Antón, recientemente construido'?



ALGUNOS TEMAS GALLEGOS 39A

el reciente descubrimiento de las aras votivas hecho por 
mí en su iglesia parroquial de Santiago; y del mismo, 
documento y de las citas de la Historia Compostelana se 
infiere claramente que la ciudad de La Goruña no se lla
mó Farum Briyantium o Precantium, Castrum, ni Cas- 
tellum Fliarum, Pagas furensis, etc., pero que la voz Pre
cantium, unida a la de Farum en la tan citada donación 
del año 991, recuerda sin duda alguna la famosa Brigan- 
tiurn de Dion Casio, la civitas arruinada por las invasio
nes de los Normandos, que obligaron a la mayoría de sus 
habitantes a abandonarla y buscar refugio más seguro,, 
ios unos, al abrigo del Castellum Fharum, los otros, en 
la inmediata villa de Burgo de Fharo, de donde regresa
ron, siglos después, sus descendientes para repoblar la 
nueva villa de Crunia. IV

IV

E L  N O M B R E  C O R U Ñ A  

1
n: nd im uño ‘VidtnoiT ov^U" •!*»!• in*inhr-qr ai ift I

La conjetura más conocida y generalmente aceptada 
es la de que la palabra Goruña proviene de la latina Co
lumna: por esto y por sostenerla, entre oíros, escritores 
tan eximios como los PP. Sarmiento y Flórez, el polígrafo 
coruñés Sr. Cornide, el estadista Sr. Labrada y el traduc
tor de Ticknor e historiógrafo de La Goruña Sr. Védia,. 
merece prefente lugar y detenido examen.

He aquí el texto y los fundamentos de esta etimolo-
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gía, publicados por el P. Flórez ( 1 7 ) ,  a quien siguen los úl
timos: “Por este tiempo (reinado de Fernando II) miran
do a la grandeza del Puerto, la poblaron (La Coruña 1 en 
el sitio en que hoy existe, y como lo más anliguo y visi
ble es la Torre, que desde lejos parece una Colima, esta 
misma ocasionó el nombre actual de Críala en gallego y 
Corana en castellano; pues a Gruña en gallego es lo mis
mo que ad Cohimnam en latín.” Para confirmar esta opi
nión. supone el Sr. Védia (i«) empleadas las formas fo
nográficas de Columna-Clunnia-Crumnu-Cruña y. en 
tiempos posteriores, dice, Corulla.

El más conspicuo de los historiadores de Galicia, el 
señor Murguía, guarda intencionado silencio sobre estas 
conjeturas: los móviles que a ello le hayan obligado son 
dignos del mayor respeto. No empleó tales delicadezas 
el Sr. Verea y Aguiar, quien, después de. calificar de “ex
travagante y mezquina” esta opinión, exclama (19): “ ¡Si 
habrá también una torre-columna en Coruña del Conde!” 
La frase es dura y burlona, pero está mejor cimentada que 
la columna del P. Flórez; porque no es lógico suponer que 
dos nombres geográficos, castellanos ambos, y de foné
tica y gráfica idénticas, procedan de otros primitivos que 
no sean también homólogos en su origen.

Fíjase la aparición del nuevo nombre Columna hacia 
el año 1188 (20), cuando precisamente un documento de 
esa misma fecha, publicado por el Sr. Védia (21), viene a 
desmentir tal aserto dándonos la forma Curunia, ante
cesora inmediata de la de Corunna-Coruña. Columna no

(17) Ettp. S a g ., t. 19, mira. .17.
(18) H isi. y D cscrip . (fe la C. d e  La C oruñ a, p. i .
(19) H istoria  (le G alicia, p. 44.
,(20) E sp , S a g ., t. 19, núm. 17.
(21) Oh. cll„ p. 146.
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lia dado en castellano Coruña, ni el grupo mn dte aquella 
palabra latina se ha transformado en ñ o en gn en nin
guna lengua románica: al pasar al castellano, sólo con
mutó alguna vez la m por la p (colupna). o perdió la m 
(coluna), como el mismo P. Flórez escribía aún, hasta que. 
por atavismo o por corrección académica, recobró la for
jo® de la primitiva latina.

Tampoco be podido comprobar que. la palabra galle
ga? Crvña equivaliese a la latina y castellana Columna. 
En documentos gallegos del siglo xm veo usada la voz 
isleo, hoy esteo, por columna, pilar, poste o estaca; en la 
Crónica Troyana (siglo xiv) se lee una sola vez la pala
bra esteo y repetidas la de piar (pilar); en gallego deca
dente. rara vez colima, acaso por influencia del castella
no: y en la versión gallega (siglo xv) del libro IV del Có
dice Calixlino, publicada por el P. Fita, se lee: "e vio hu
llas caloñas de pedra” ; las tres primeras formas y la más 
erudita de columna existen en los Diccionarios portugue
ses. Otra, quizá más arcaica, equivalente a las castellanas 
columna y pilar, oí hace tiempo a unos labradores de es
tas Maridas, la cual me han confii'iuado personas com
petentes: tal es la de pía. lat. pila, homologa de pía (pila), 
como las latinas de donde ambas voces gallegas proce
den. Con los nombres de Pía, Pías existen varios lugares, 
aldeas y parroquias en Galicia.

Cuanto a las formas gráficas Columna-Clumna-Crum- 
na y Cruña, ya mencionadas, que exhibe el Sr. Védia, las 
dos primeras’ son fantásticas, y la tercera y cuai'ta. análo
gas en sonido, se ven escritas de este modo: Cruna, Crun- 
na=Cruña. Sorprende desagradablemente que persona 
tan erudita y de tan claro talento como el ilustre comen
tarista de Ticknor haya apelado al innecesario recurso
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de inventar aquellas formas, siendo así que él mismo lia 
publicado las legítimas contenidas en los documentos que 
sirven de apéndice a su notable obra (22). En la confirma
ción de un privilegio de Alfonso IX, señalado con el nú
mero 5, escrito en latín del tiempo (1188 a 1230), se lee,, 
como se ha indicado: Concilio de Curuxia: en el núm. 6, 
mediana copia en castellano de una carta de D. Fernan
do 111 de 1235, Gruña y Cruuna: en el que lleva el núm. 4, 
llamado Foro dos Crégos. copia también de una traduc
ción al gallego, hecha hacia fines del siglo xm, de un ori
ginal latino (circunstancia que no ha escapado a la pers
picacia del Sr. Murguía) se lee tres veces Crunna; y, por 
último, en el documento señalado con e.1 núm. 7, privile
gio rodado de I). Alfonso X, escrito en la lengua de las 
Partidas en 1255, se lee siete veces la misma forma Crunna.

JÍ11 el documento núm. 5, de los publicados por el se
ñor Védia, figura, como he dicho, Ja forma latina Curania. 
tal vez generadora inmediata de la de Coruña; pero, en 
otros varios, también escritos en latín, existe otra, contrac
ta, usada más constantemente, que parece asimismo pre- 
decesora inmediata de la de Crunna o Gruña. En una in
teresante carta de privilegios concedidos por I). Alfon
so IX, en el año 1226, al célebre Monasterio de Sobrado, 
de la cual poseo un testimonio librado en La Coruña, 
en 1505, se lee: ‘ Item decimam portatici rpopulationis de 
Crunia quani decimam eidem monasterio pro anima mea 
dedi el ut ipsum monas terium indepne comervaretur qua 
propter populationem ipsius Crunie amutebar decimam 
pariem omnis redito burgi de faro etc... Datum apud frex-

a a a

núm uetulum e. m. cc. i.xmj el quod sexto lionas marcii.”

(22) Védia, ob. cit.— Notas y documentos.
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El nombre Crunia pasó, sin alteración alguna en la 
gráfica, y ya con el artículo y la preposición gallegos, de 
los documentos latinos a los gallegos más antiguos. En 
un borrador de cuenta del Celareiro del Monasterio de 
Can ve i ro (1250 a 1260) se lee : "Fo y Lourenzo eanes polo 
uino áá Crunia... Den... soldos minus II dineyros por II 
milleyros dostras que comesen os cóóygos mentre que fo- 
:-se aa Crunia. Deil polo uino que adusso da Crunia LII 
soldos...”

l'na variante de la forma anterior Crunia. se lee en 
otra carta dirigida por el Merino Mayor de Galicia, Dom 
Roy García a los Jueces y Merinos de tierra de Prupos, 
Nendos y Betanzos, para que averiguasen lo que hubiera 
de cierto sobre la querella, elevada al Rey (Alfonso X) por 
el Abad de Montero, contra varios Caballeros que habían 
arrancado los mojones del Coto del Monasterio: es docu
mento interesante para el estudio de la lengua gallega y 
el más antiguo que conozco de los escritos en La Coruña, 
donde residía en aquella sazón el Merino Mayor del Rey 
en Galicia. La carta aludida fué “ Dada en Gruñía noue 
dias andados do mes de Junvo. Era de mil et duzentos et 
nouéénta et noue anos” (año 1261).

La conmutación de la C en G. se ha dicho que es fre
cuente en las lenguas novo-latinas y a ella sin duda obe
dece el nombre Agruña —afijado el artículo gallego, co
mo era costumbre arcaica— propio de una aldehuela del 
Ayuntamiento de Friol (Lugo).
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V (y  última)

E L  N O M B R E  C O R U Ñ A  

i I•
Otra etimología de la palabra Corufia menciona el 

P. Flórez, tomándola de Bulíét (23)1; tal es la de Coryn o 
Corun, que significa lengua de tierra, lo cual, añade, no 
desdice de la situaoión de La Coruña, rodeada casi toda 
de mar; pero si se acepta esta etimología, es forzoso re
nunciar a los nombres romanos de Brigantium, Flarimn 
Brigantium, etc., más modernos que el céltico...

Inaceptable debió de parecer también esta etimolo
gía al Sr. Verea y Aguiar, quien, a pesar de ser fervoro
so celtista, no la menciona ni aún para aplicarle otra ex
clamación análoga y no menos oportuna que la que en
dilgó a la famosa Columna, por ejemplo: ¡Si habrá tam
bién alguno lengua de tierra en Coruña del Conde! A la 
que pudiera haber añadido: y en Coruña. lugar del Ayun
tamiento de Buján (La Coruña); en Coruña. ídem de la 
feligresía de Bravos (Lugo); y en Coruña. idem de la pro
vincia de Pontevedra, de que tampoco se sabe que sean 
puertos de mar.

Pero la etimología de La Coruña “más intolerable 
para el P. Flórez, era la de Clunia. siendo ésta, a mi jui
cio, la única que merece fijar la atención del historiógra
fo y del lingüista, por estar fundada, como se ha dicho, 
sobre la identidad de los nombres por que actualmente 
son conocidas la Coruña castellana y la gallega, y a los

(23) M em oria so b re  la  le n gu a  cé ltica.
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cuales debe suponérseles un origen común, e idéntico o 
parecido proceso lingüístico, hasta llegar a los actuales: 
la dificultad consiste en averiguar si La poruña de Uali- 
c.ia tuvo desde tiempos primitivos el mismo nombre ya 
conocido de Clunia, que llevó Coruña del Conde, o si la 
entonces villa gallega recibió en la Edad Media el que 
tenía la castellana.

Ninguna de las dos versiones es nueva: el citado se
ñor Verea, a la página 44 de su Historia de Galicia, dice: 
“ Coruña es el mismo nombre primitivo céltico de aquella 
Ciudad y la del Conde que se conservó respecto de la pri
mera aún después de haberla llamado los romanos Caro- 
niiim  (24): es del mismo tiempo y de la misma lengua que 
Oruña, Orduña e Iruña,”

Respecto al segundo extremo, ya había escrito el doc
tor Huerta y Vega lo siguiente ( 2 5 ) :  “ Hacia el año 750, la 
famosa ciudad Flavio Brigaiitio ( 2 0 )  o Puerto Brigantino 
mudó su nombre por el de Coruña que hoy tiene, nombre 
que figura ya en todos los papeles y memorias de aque
llos años... Entre las ciudades que ocupó en Castilla D. Al-

(24) C arontum , C oronium  o C araiiicu m  en el mapa de Plolomeo y en el 
Itinerario de Antonino está colocada más cerca de Lugo que de Lá Cdrufia: 
el Sr. Cornlde la reduce a la Grada, entre Gultlria y l’ arga. En las provin
cias de Burgos, La. Coruña, Oviedo y León, existen cuatro lugares y aldeas 
con los nombres de Carofío, C oro iio ,' C oruñ o  y  C arn ario , lo s  cuales deben 
proceder de aquellos nombres primitivos.

(25) A n ales lie G alicia, t. II, p. 242.
(26) El analista da este nombre a La Cortina, y  a Betanzos el dé B U - 

iian llo ; pero, si so suprime del primero el dictado de f la v io , atribuido a Ves- 
pasiano, resultarían idénticos,'antes de aquel Emperador, los nombres de 
ambas ciudades, y  la confusión de siempre. Es cierto que, en él mapa de 
Plolomeo, el fla v iu m  Br.iganUum  se ve colocado más cerca de Betanzos que 
de La Coruña, y si, como indica el P. Flórez. fuese distinto del B rig a n tio , co
rrespondería el primer nombre a Betanzos y el último a La Coruña. Ptolo- 
meo es el único que menciona el F lav tu m , los demás escritores aptiguos só
lo el B rlg a n tlu m  y B ritjan lio .
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íonso I fue una de ellas la de Cortina del Conde, según 
refiere el Cronicón del Rey Magno; y dada la costumbre 
que tenía aquel Rey de traer a los cristianos de las ciuda
des conquistadas a poblar Asturias y Galicia, los ciuda
danos de Coruña del Conde fueron traídos a Flavio Bri- 
gantio, a la cual ciudad le trocaron el nombre en recuer
do de su patria. Esto es, concluye, sólo conjetura que pue
de corregir o adelantar, según su juicio, el docto.”

La opinión del Dr. Huerta lia sido combatida por el 
P. Flórez y el Sf. Vedia con más apasionamiento que ra
zones. Fúndase el primero en lo “distantísimos” que es
tán entre sí el pueblo de Rurgos y el de Galicia; como si 
no hubieron existido ni existiesen pueblos con nombres 
idénticos, mucho más distantes entre sí; ejemplo el mis
mo de Briganüa. que asigna a La Coruña, que llevaban 
un pueblo de la Retia, otro de Inglaterra y otro en Portu
gal, sin contar el de Bñgetium, en la Pannonia y en As
turias, que tiene mucha conexión con aquél, ni el de Bri- 
gantium, en la Galio Narbonense. El Sr. Vedia, por su par
te, asegura (27) que en ningún Cronicón antiguo se halla 
noticia de la fundación o repoblación de La Coruña por 
Alfonso el Católico (739-756); pero el Sr. Murguía corri
ge suavemente a ambos autores, diciendo (a s ): “Fernán 
Pérez de Guzmán. en el Valerio de las Historias (Sevi
lla 1536), afirma, al folio 15 v.°. que Alfonso I pobló buen 
número de ciudades, que cita, “e la villa de la Coruña que 
es en Galicia” , V que Sebastiano, en su Cronicón, asegura 
que, en tiempo de aquel Rey, “ fué poblada la parte marí
tima de Galicia y, por tanto, sus principales puertos y el

(27) Ob. Cit.. p. 8.
(28) G alicia, p. 249.— Nota.
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de La Coruña como el más importante.” Estas citas son 
exactas.

La lingüística y los documentos medioevales confir
man la opinión del Sr. Verea y la conjetura del Dr. Huer
ta respecto a que la palabra Coruña procede de la de Clu- 
nia. Hemos visto en los documentos las palabras interme
dias Curunia y  Crunia ( 2 9 ) v  las subsiguientes de Crunna 
y  Cruña (so) empleadas en los escritos en latín, castellano 
y gallego; las primeras en los siglos x i i  y xm; en éste y 
en el xiv la segunda, y desde el xv, probablemente, la úl
tima (31) que es la que hoy se conserva en gallego y que 
puede ser lo mismo gallega que castellana, porque no es 
más que una variante contracta de la de Curuña o Coruña. 
como Clunia es, a mi juicio, contracción de Colonia ( 3 2 ) ,  

Culuniá o Curunia, así pronunciada la palabra clásica

(29) Esta forma so ve también en un privilegio de Alfonso V II, conce
diendo al Monasterio de Sobrado la décima del Portazgo de La Coruña (Cru
nia) y en una donación de los Condes D. Fernando Pérez y Da  Sancha, lie- 
cha en la Era 1191, cediendo a aquel Monasterio la mitad del citado Portaz
go: así consta en una nota antigua que poseo, tomada dei Becerro núm. 2 del 
citado Monasterio.

(30) C run na, C ruñ a  y  C ru ñ a, se pronuncian, como se ha dicho, de igual 
manera: las dos primeras formas gráficas precedieron a la última, siendo di
fícil de fijar la época en que, por haberse corrido hacia la derecha la raya 
de abreviación de una n , que en lo antiguo solía colocarse sobre la vocal an
tecedente, se formó el actual signo gráfico ñ en castellano y  en gallego: 
nuestra letra ñ  equivale, pues, a n +  « ,  porque la tilde representa la antigua 
raya de abreviación de otra n.

(31) En un documento de Sobrado de la Era 1300 figura como testigo 
Pero Perez de C ru gn a. C hrim ha y  C run n a  llama a la Coruña la Crónica co- 
nimbricense en el año 1370.

(32) Ptolomeo llama a Clunia, C olon ia : Plutarco, C oloniam  Hispaniat Ci- 
vitatem: varios autores Colonia  Sulpicia: Suetonlo la llama C lu n ia : Plinio 
!a coloca entre los celtas Arevacos y en los confines de la Celtiberia, y añade 
que rué Convento Jurídico a que concurrían numerosos pueblos que cita. 
En los Anales Complutenses, Toledanos y Compostelanos, en el Cronicón 
Hurgense y  en varios documentos del siglo xi, continúa llamándose Clunia  
a la villa castellana.

26



A n d r é s  Ma r t ín e z  Sa l a z a r.'i 02

latina por los antiguos habitantes del país, como se ve 
en las monedas de aquella Colonia y Convento Jurídico 
romanos (3 3 ) .

Pero aún hay más: procurando averiguar si la voz 
Coruña (del Conde) había sufrido en la Erlatí Media alie- 
raciones gráficas parecidas a las por que ha pasado La 
Coruña (de Galicia), el docto escritor y amante de esta tie
rra Sr. López Peláez, ha tenido la bondad, que le agradez
co mucho, de remitirme la nota siguiente, que le fue fa
cilitada por el ilustrado Cronista de la ciudad de Burgos, 
Sr. Salvá, y dice así: “ Tengo tres documentos del Monas
terio de la Vid, en que se habla de Coruña del Conde. En 
el uno, de 21 de Noviembre de 1409, y en el otro, de 25 de 
Febrero de 1110, se llama la villa de Gruña; pero en el ter
cero, de 5 de Diciembre de 1473, se llama ya Coruña.”

Mis sospechas no eran infundadas: además, Lope- 
rráez, en su Historia del Obispado de Osma, dice: “ que el 
nombre de Clunia lo ha visto corrompida en los de Cruña 
y Coruña, en los documentos antiguos” ; y Amador de los 
Ríos, en el tomo Burgos, de España y sus Monumentos, 
lia escrito que Coruña del Conde subsistió de la antigua 
Clunia “ y ha conservado en la corrupción de su nombre 
(Coruña) el de la famosa Colonia Sulpicia, sonando ya en

<3 3 ) En once de los doce tipos de monedas de Clunia que nos ha dado 
a conocer el Si'. Delgado, se lee clvnia o clv., y en el otro ci.üvnioq, que es 
sin duda el mismo nombre de C lunia en sentido derivado en lengua extra
ña al lulln, puesto que los palronfmicos en las lenguas septentrionales y cél
ticas se indican por medio de la letra q. Cavedonl, citado por el mismo autor, 
escribe que X lou neios , en antiguo griego, significa el cerdo, y que los poe- 
tas, después de Hosiodo hasta Homero, asi llamaban a este animal. Es de no
tar que los pequeños bronces de Clunia llevan grabado en el reverso un Ja
balí, animal sagrado entre los celtas, y que parece haber sido el símbolo o 
sello de aquella antigua ciudad.

Este mismo nombre de C lunia lo llevaba una ciudad de la Raetia y el do 
Clunium otra de la isla de C orcica  (Córcega).
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las Memorias históricas de la Edad Media, cual represen
tante de la misma.”

Cierto es que no se han encontrado aún en los docu
mentos referentes a Coruña del Conde las formas gráfi
cas intermedias Gurunia y Crunia; pero si ya no las tu
viéramos en los de Galicia, el lingüista debería suplirlas, 
puesto que no cabe duda en que el nombre actual Coruña 
procede de una palabra latina o latinizada, terminada en 
nía; así se han formado, entre otros nombres geográfi
cos, los siguientes: Britannid=Brelaña; Vüsconia o Gas- 
conia=Gascuña; Híspanla— Expaña; Catalunya=Catahi
ña: Ocania=Ocaña; Onnia—Oña; Onniatim=Oñate; Ur
danla. (Navarra)— Orduña; Ordunia (Vizcaya)=Orduña; 
y en Galicia, Britonia=Bretoña; Cavantonia=Carantofm; 
Brania=Braña; Centronia— C<• ntroña; Grania—Gruña: 
Doronia=Doroña; Visdntonia=Visantoña. etc.: todos es
tos nombres se leen en los documentos medioevales, jun
tamente con otros comunes, como zizania. sania, acenia, 
cabania, calupnia, etc., transformados más tarde en ziza- 
ña, saña, aceña, cabaña, caloña, etc.

He aquí la fórmula gráfica del origen y proceso de 
las palabras Coruña y Cruña:

( C'ulunia—Curunia—Corunna— Coruña
,oloma | £ iuv-ul—Crunia (34) — Crimno— Cruña

Pero si es relativamente fácil seguir el proceso lin
güístico del nombre Coruña, no así el histórico, por ca
rencia de documentos y noticias. La conjetura de Huerta

(34) Ya se ha dicho que la conmutación de la í en r (rhotacismo) es (r e 
cuente en el romance gallego y  en sus congéneres novolalinos, v. g.: de 
c la u stra , c a s tr a ; de c la v a s ,  crav o , etc.; en escritos arcaicos castellanos suele 
leerse fa b ra r ,  fra q u e z a , p a i r e ,  p u e b ro , etc.

V
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es el único dato que tenemos respecto a la venida de los 
Ciudadanos de Gluma a poblar o a repoblar la ciudad ga
llega. ¿No pudieron haber ido los de ésta a poblar aqué
lla? La fecha de la supuesta repoblación en que La Coru- 
ña tomó este nombre cambiándolo por el antiguo ¿es tan 
remóla como el Sr. Huerta supone? Cita el analista de Ga
licia “ Memorias y papeles de aquellos años” (siglo vin). 
en los cuales, dice, constaba ya el nombre nuevo de La 
Goruña; pero nadie más que él los ha visto, y únicamente 
sabemos que la Civitax gallega carecía, al parecer, de 
nombre en el siglo x ,  y  que hasta el x i i  no se ve en los do
cumentos el de Cninia.

He aquí otra conjetura que someto a la considera
ción de los doctos, aun cuando no me satisfaga del todo, 
en el terreno lingüístico. ¿No podría también derivar el 
nombre de la Cninia gallega del latino apocopado Clu- 
nia-cum ( 3 5 ) ,  propio de la famosísima Abadía de Clumj. 
o de este último nombre ya romanceado al francés, y mo
dificado por el gallego arcaico en Crunya o Gruñía? (ató.

Es sabido que Alfonso VI de Castilla contribuyó a fi
nes del siglo xi. con donativos de importancia a la edifi
cación de la monumental basílica de la Abadía burguño- 
na, célebre ya entonces en la cristiandad y que dió entra
da en sus reinos a multitud de aquellos monjes, a muchos 
de los -cuales hizo Abades y Obispos, tradición sostenida 
y fomentada desde el siguiente siglo x i i  por los cistercien- 
ses, poderosísimos en Galicia. Enséñanos también la His
toria. que aquel mismo Rey que estuvo casado con dos

(35) Mr. Heis ha heclio notar oportunamente la semejanza de los norn 
bres C lu n ia  y C lu niacum , en su obra sobre las monedas autónomas de España.

(36) E11 un documento castellano se llama a CU m iaciim  C ltin iago  y en 
otro gallego de 1434 Ju n e e g a  y Ju n e go o .
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mujeres francesas, D.“ Inés y L).a Constanza, trajo en son 
de Cruzada para la conquista de. Toledo y guerras con 
los moros, a I). Raimundo de Borgoña y a D. Enrique de 
Lorena, a quienes dió en matrimonio sus dos hijas, y con 
ellas, y en feudo, los Condados de Galicia y Portugal, don
de se establecieron con su numerosa hueste de soldados y 
aventureros, borgoñones muchos de ellos probablemen
te. ¿Qué de extraño tendría que, habiendo aquellas gentes 
encontrado la Cuidad gallega casi destruida, la repo
blaran y la diesen el nombre de la famosa Abadía bene
dictina?

Además de la ausencia del nombre Crunia de los do
cumentos anteriores a Alfonso VII. existe una prueba in
negable de la facilidad con que en aquel período se cam
biaban los nombres de antiguos pueblos gallegos por 
otros franceses. En privilegio de fundación y dotación del 
Monasterio de Oya, otorgado por aquel Emperador, dona 
a los monjes la villa de Bayona, y añade el privilegio: "El 
nolumus vocetur, id antea, Erizaría, sed imponimus ei 
numen fíaiona.”

No es. pues, aventurado suponer que el nombre anti
guo de la civitas coruñesa fuese cambiado, acaso en tiem
po de aquel Emperador, por el de Gruiría: porque, así co
mo del nombre francés fíayonne o Baionne. adoptado a la 
lingüística de este país, se formó el de Bayona o Baiona, 
así del de Cluny o Clan i conmutando la l en r y agregán
dole la a paragógica, terminación obligada en los roman
ces gallego y castellano, resultó el de Crunia.

A fines del citado siglo xi, en el siguiente y aún en 
el xiii, debía parecer Galicia una colonia francesa. Las 
gentes de D. Ramón de Borgoña y sus sucesores poblaron 
y repoblaron, en esta región, multitud di* villas y aldeas,
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a las que dieron nombres geográficos que les recordaban 
los de su abandonada y querida patria, como ya lo ha
bían hecho otros conterráneos suyos en época remota. 
Para convencerse de ello, basta hojear el Nomenclátor ofi
cial de Galicia. Tenemos aquí el Loira (Loire), en una pa
rroquia del Ayuntamiento de Vaidoviño; el Sena (Seine) 
en Fonsagrada; el Oise en Oís; las Ardennes en -Ardán; 
el Mosse en Al os; tenemos también la Gironda, Mullía y 
Tierra de Francia. Bayón y Bayona; fiantes, patria de 
D.* Oliva Sabuco, según Verea; dos Marseille, en Lousa- 
me y Muros; Ferreol en Ferrol (37); Burgundio en Ber- 
(fondo ( 3 3 ) ;  La Chapelaude en La Capolada; en Teo el lu
gar de Rúa de Francos; en Santiago, la calle del Franco: 
en Betanzos existía en el siglo xm la Rúa de Francia; hay, 
además, en Galicia, 51 lugares, aldeas y parroquias, que 
se llaman: Francia. 2; Franza, í  (39); Francés, 8; Fran

ca) E11 donación de 069, otorgada al Monasterio de Lorenzana, por el 
Conde Osorio Gutiérrez, inserta en la E s p . Sai)., se lee: “ In térra Vivarlo Vei- 
ga de F e r r io l"  (Jove-Lugo); en escritura de venta que en el año 1087 olor 
garon Osorio Veiazqniz y Su hijo Pelayo Osorez a favor de D. Rodrigo Eroy- 
lat y su mujer, de varias porciones de la iglesia de Sta. María del Villar, 
se lee: “ per termino de Sán elo  Ju l ia n a  d e  F e r r io l" ,  y en escritura de 1220 s? 
llama a esta villa F err io l. No debe confundirse este nombre propio con ios 
derivados de fe r ru m , fe r r a r ía ,  fe r r a r ía s ,  como F e rre ira , F a rre iro s , etc., etc.

(38) Entre las villas donadas por Alfonso III a la iglesia de Lugo en 997 
(F s p . S a g r ., t. 40) figura la de V erg u n d o . En dotación, hecha en la Era 1176 
por D. Veranillo Pérez y su mujer la infanta D.a urraca Enriquez, al Monas
terio de Señoras de Jan Rozo, que se construía en aquella sazón i »  t ip a  fin -  
m inia  m en edi (Mendo), rigura entre los confirmantes, ‘‘Anas /Iradas de 
B u rg u n d io ; y por una escritura de la Era 1178, vendió D. Rosendo, Abad de 
B e rg o n d o , al Monasterio de Montero, la heredad de Castro n ig lili. B u rgu n d io  
era también nombre personal: la H isl. C am p o s!, cita a la pág. 275 cierto mon
je  español de este nombre enviado al Papa Calixto II por el Arzobispo de 
Toledo, ü. Bernardo.

(39) En 1139 donó Veremundo Atariz al Monasterio de Caavelro “ me- 
dietate de villa de fra n e la  et quarta de ipsa ecclesia de sánelo iacobo de 
f - a n d a  et bretnn ia  integra cuín suas populationes.” En las actas citadas del 
Concilio lócense del año 568 se lee: “ Ad sedem  B rita n o ru m  Eccleshts que 
sunt in tra  b r ilo n e s .”
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co, ó ; Francos, 17 (40); Frúncelos, 5; Franca, 2; Frúnce
se, 1; Franquían, 3; Franqueiro, 2; Franquiran, 1; Fran- 
zomél, 1; Franzomil, 1; y otros muchos nombres de luga
res, al parecer, de origen galo franco y francés, que en
contrará seguramente quien se dedique a este especial 
estudio tan útil para la geografía y la historia de esta 
región (n).

Es sabido que el primer Arzobispo de Santiago en
viaba a Francia sus deudos y Canónigos a estudiar Filo
sofía y, en frase de La Compostelana, el mismo D. Diego 
Gelmírez “aplicuit animtim ut consuvludines Francise lo i

(40) En las actas del Concillo Incensó de 569 y en otros documentos an
teriores al siglo xi se leen a veces los nombres de Villa de F ra n co s , Cas- 
trum de F ra n co s , etc., lo que parece revelar la presencia de aquellas gentes 
en Galicia, coetánea por lo menos, de la de los Suevos con quienes, y con 
los Burguiuli o Burgunchones, Bretones y otros pueblos tranco-germánicos 
pudieron haber venido mezcladas, al tiempo de la Invasión general y  siendo 
esto así, los franceses del de Rorgoña se encontraitau, a su llegada a Galicia, 
con antiguos elementos étnicos afines.

(41) Son también numerosos en Galicia los nombres tic lugar, germáni
cos, tomados por lo general de los propios y latinizados en gen. de síng. de 
la ?.* decl.: los más llevan el nom. Villa sobreentendido y los menos expreso 
v. gr.: (Villa) Ffl(/«mimrfi=Vaamonde; (Villa) A4ar<W=Aliarte; (Villa) liran -  
deríe¡=Brandariz; (Villa) C u n d cm ari= C .n n ú o m ¡\r ; (Villa) E sm o rie í—Esm n -  
ris; (Villa) GunrtulpAf=Gondulfe; (V.) tV Í/enci=Viliriz y Guilirfz; (V . ) ' Go- 
m aric i—Gomariz; (V.) n e s le r ic i—Destriz, etc., y Y illa -E u r tc i=  V illelrlz; V illa- 
O d e rtc i= Villaotírlz; l7ifa-/lornarfct=Villarromariz; Villa-A »se»tfl=V lllaosen- 
xle, etc. Estos y otros mucltos nombres germánicos, de fundadores tle Villas 
en Galicia, abundan en los documentos anteriores al siglo xm predominando 
hasta el xi sobre los de otro origen. Con el tiempo aumentó el vecindario de 
estas c illa s , convirtiéndose muchas de ellas en aldeas y parroquias bajo la ad
vocación de un santo patrono, el nombre del cual sustituyó al de v illa ; asi 
V illa Vadamundi se llamó después Sán elo  M aría de Vadamundi (Vaamonde), 
etcétera. (Donación de Bermudo 111 al Obispo de Santiago, Vistruario, en 1032, 
E sp . S a g ., t. 19). “ De los nombres gothicos que signifiquen sitio o. lugar y que' 
pertenezcan a la Geographla — escribía el P. Sarmiento en su O rigen d el n om 
bre y Casa de S . Ju lián  de S an io s, nóm. 60.—  hay ya centenares en Galicia: 
de esa clase son los Lugares acabados en son d e, san ee , m ir, m on d o, fr a y , g ild e , 
viz, obre , a líe ,  m onde, etc.; y aún todos esos aluden a personas que, o ha
bían fundado, o poseían los Lugares respectivos.”
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plunluret.” D. Hugo y D. Girardo, dos de los tres Canó
nigos encargados de hacer el panegírico del célebre Pre
lado, eran franceses: su antecesor en la Sede conipóste
la na. palmado o Dalmachio era también francés y mon
je cluniancense; el inistno 1). Diego, antes de ser Obispo, 
había sido Qancellario del Conde burguñón y a éste y a 
su suegro Alfonso VI de Castilla, debió la mitra, cómo, 
más tarde, debió su elevación al Arzobispado, a Alfon
so VII y al Papa Calixto II, hijo del Conde Guillermo de 
Borgoña y tío de aquel Emperador: sin que se le hubiese 
olvidado, como astuto político que era. utilizar en su fa
vor la poderosa influencia del Abad de Gluny, ni la del 
oro y las dádivas (-12).

Acaso fue Gelmírez quien introdujo en Galicia el 
empleo en los documentos de la letra francesa, ya co
rriente en León y Castilla a fines del siglo xi por disposi
ción de Alfonso VI. Fundo esta conjetura en que el do
cumento más antiguo que conozco, escrito en Galicia en 
la nueva letra, bellísima por cierto, es una donación he
cha por D. Diego Gelmírez y por el Cabildo de Santiago, 
en la Era 1151, al Monasterio de San Payo de Anleal- 
lares ( 4 3 ) .

A lo escrito pudiera añadir algo de lo que se sabe y 
otro poco de lo que he creído aprender acerca de los im
portantes elementos (pie aquellas numerosas gentes, y en 
especial las del mediodía de Francia, trajeron a la lengua

(42) Dos franceses anónimos prepararon los caballos para que linyera 
Gelmírez, cuando los compostelanos Incendiaron la torre de la Catedral, don
de lo tenían sitiado (H ist. C om p., pAjr. 235), y franceses eran los redactores 
del Códice atribuido por unos al Papa Calixto II y por otros a Aimerlco Pi- 
cardo o Picaud.

(43) El Sr. Murgula lia publicado recientemente este documento como 
Apéndice a su notable estudio acerca de D. D iego G elm írez.
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vulgar gallega, aún no desprendida del todo de las formas 
clásicas latinas y de las de baja latinidad; sobre la influen
cia que aquellos inmigrantes y otros compatriotas suyos, 
llegados después (w), debieron de tener en la maravillosa 
explosión del lirismo gallego-provenzalesco, iniciada aca
so, en esta región, en el reinado de Alfonso IX, continua
da en el de San Fernando y propagada por el Portugal y 
el resto de España en el del Rey Sabio y Poeta. Algo pu
diera decir también respecte de la corriente inmigradora 
que, partiendo de la nación vecina, llenaba el camino 
francés de romeros, que no sólo vendrían‘ a visitar el se
pulcro del Apóstol, sino también a sus parientes, amigos 
y conterráneos (-15) ;  y  en fin, que si el arqueólogo, el lin
güista, el crítico y el historiógrafo lian de estudiar con 
algún provecho el florecimiento artístico-literario galle
go de los siglos x i i , xm y xiv, les será forzoso ir a bus
car sus causas y fuentes principales a Francia, y en los 
siglos x al xm, especialmente.

(44) Los cislercienses, llegados en gran número a Galicia en tiempo de 
Alfonso vn y después, y los poetas proveníales, perseguidos por albigenses 
en la primera mitad del siglo xm .

(45) “ Esparta (escribía el P. Sarmiento, ob. cit. núins. 205 y 206) se iba 
inundando de franceses que, o con titulo de reforma (las cluniacense y cis- 
lerciense) o con titulo de peregrinar al Santo Apóstol, se quedaban en Es
pada para ayudarnos a comer y beber los frutos de nuestra tierra... La 
Reyna D.» Constanza, fra n c e sa , se salió con desterrar nuestro rezo y nues
tros Caracteres. Vino D. Ramón, fra n c é s , y le siguió su hijo Alfonso V II, 
y con tanta francesada, por mas de un siglo, y con título de reforma, se hi
cieron carne y  sangre de los Monasterios benedictinos... Se llevaban las ren
tas a Francia; se enajenaban las posesiones; se distraían los instrumentos; 
se poblaban los Monasterios de franceses, como si en Esparta no hubiera 
quien pudiese ser Monje y  que guardase la santa regla sin las modas y mo- 
ñecas que venían de Francia,”



. ,¡ia íaroi'iJitqViio:) '< >■ i) < > innü.i'ífn» -«illuifpjt t»|> f.io

; -  '

’

< > l ÍH Íh l  "t i l  1 >'!■' O "
-¡uJ  (, u¡ <1- ?;•!■ - 1/ 7 111/ I’ l *b

: v . ’• '■ * " i.. . i- '
l l i l j l  lo lt»  !»11.1' ■' H1J> - •- MU ll 'll I11IUI

*

l ■; : , ! , 111.' •

• ‘ iH ttia  ■ • m i '■



L I N G Ü Í S T I C A  E S P A Ñ O L A

I N F L U E N C I A  D E  L A S  L E N G U A S  D E L  

O R I E N T E  D E  E S P A Ñ A  E N  L A S  O C C I D E N 

T A L E S  Y  E S P E C I A L M E N T E  E N  L A  

G A L A I C O  - P O R T U G U E S A

{Publicado en “ ALMANAQUE GALLEGO” , para el año de 1901. 
Buenos Aires (República Argentina)



■ • ' ' " i  ' '1 ¡ ' I  I | ‘ ■ . I.' l .

e v rv ico  - bOírxncnEcv
i- FE? h  E 2 L E C I V  rW EM X E E JA FV 

) í; A i r  DÉ E 2 h ' ¡  W  E V  FV? OCCIDEK 
I M J r f i E K C I V  D E  F . V ?  T E M - e n Y ?  D E F

.

.V M
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M E N T E  E N  L A  G A L A I C O  - P O R T U G U E S A

n achaques filológicos, como acertadamente obser
va Clarín, el último trabajo publicado combate las 

teorías admitidas, sin crear nada fundamental y perma
nente. Regnaud corrige a Schlegel y a Bópp, suponiendo 
hipotética la lengua matriz indo-europea.

El doctísimo Braga, en su obra monumental, que 
ahora refunde (i), consagra casi todo un erudito capí
tulo — A linguagen oral e escripia— a recopilar las opi
niones más modernas y en boga referentes al origen y pro
ceso de las lenguas indo-europeas y en particular de las 
novolatinas, exponiendo las dos teorías más generalmen
te seguidas por los filólogos y lingüistas: la de Guberna- 
hs. que sostiene que las lenguas románicas no derivan 
de las latinas, sino que coexistieron con ella como herma- (I)

( I )  “ H isto ria  rio litte ra tu ra  p o r tu g u e sa ”  - IlU rodiifuo  - Pono, 1896.
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ñas —sin que niegue alguna influencia al latín escrito- 
y a las leyes romanas sobre los antiguos dialectos de los 
pueblos occidentales—, y la de Diez y su escuela, que ha
cen derivar las lenguas románicas de un latín vulgar co
existente con el escrito, por medio de modificaciones o 
degeneraciones fonéticas principalmente.

Las doctrinas de ambas escuelas, por antagónicas 
que parezcan, se completan, en mi concepto. De la persis
tencia de los dialectos conocidos y de los restos de otros 
aún no bien estudiados, se infiere que los prerromanos 
españoles no dejaron de hablarse totalmente, no menos 
aquellos vocablos que, por su origen común y análoga 
estructura, se adaptasen en todo o en parte a la foné
tica latina, ni otros, quizá de distinto origen, tales como 
algunos nombres de pu'eblos, lugares, montes, ríos, lin
deros, etc., que, pegados al terruño y como él permanen
tes, o no se latinizaron, o sufrieron ligeras modificacio
nes, pasando a los documentos medioevales con las ex
trañas y primitivas formas que aún conservan algunos 
de ellos, más o menos alteradas por influencias posterio
res. Pero los monumentos hispanorromanos, la historia, la 
legislación, los escritos medioevales, las leyendas fonéti
cas y morfológicas y el triunfo de la cultura romana de 
los vencidos demuestran que, salvo el territorio vasco, 
por diferencia de origen o por otras causas desconocidas, 
en los demás de la península ibérica la influencia roma
na. fué poderosa, decisiva, llegando hasta la fusión de los 
antiguos pueblos hispanos con el romano, inferior, sin 
duda, en número, pero superior en civilización y cultu
ra, y acaso todos ellos de un mismo origen.

La lengua vulgar latina fué lentamente aprendida y 
pronunciada con la fonética peculiar de los dialectos pri-
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mitivos y la particular de cada comarca hasta que se im
puso por la fuerza, la necesidad y la moda, eternos fac
tores de todas las mudanzas, relegando a la condición 
de arcaicas muchas palabras de los antiguos dialécticos 
hispánicos y olvidando otras: el proceso es idéntico en 
el fondo al seguido por las lenguas modernas y, entonces 
como ahora, debieron coexistir una lengua oral y otra 
escrita y literaria, ésta retrógrada y con tendencia a res
taurar o a conservar, por lo menos, las formas clásicas, 
según el grado de cultura de los escritores; aquélla popu
lar, progresiva, sin modelos, sin freno, sin gramática es
crita, en continua evolución y alternando cada vez más 
la fonética y el vocabulario latinos y más aún con la nue
va influencia germánica, y con la árabe más tarde, en la 
mayor parte de nuestra península.

Señales de esta lucha y anuncio de victoria de la 
lengua oral sobre la escrita son la desaparición casi to
tal del hipérbaton latino, la ruptura de las formas de cons
trucción gramatical, el trueque de regímenes de verbo 
y preposición y la ingerencia en los textos latinos de pa
labras de la lengua vulgar que hablaba a diario el ama
nuense con sus convecinos y de cuya influencia no po
día librarse del todo. Acaso la barbarie del latín emplea
do en algunos documentos medioevales obedezca más a 
esta circunstancia, que al supino desconocimiento por el 
escriba, de la lengua de Cicerón y Quintil ¡ano; no parece 
tampoco aventurada la sospecha de que algunos .de es
tos documentos —los judiciales y notariales, especial
mente— hayan sido redactados, en parte a lo menos, en 
la lengua bien comprendida y hablada por los otorgan
tes, obedeciendo a sus exigencias y a la claridad del 
contrato.
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Respecto a la prioridad en la formación y en las ma
nifestaciones gráficas de las lenguas románicas, cada fi
lólogo, según su nacionalidad, suele arrimar el ascua 
a su sardina, con más patriotismo que razones; pero an
te el hecho probado de que las transpirenaicas se cul
tivan siglos antes que las españolas y antes, acaso, de 
que las últimas se escribiesen, no debe negarse a aqué
llas ese derecho, ni tampoco su influencia inmediata y 
enérgica en las orientales de España, ni la menos acti
va, pero importante, de estas últimas en los dialectos de! 
centro y de occidente. Como el musulmán que ora, los 
que habitamos en las últimas comarcas, tenemos que 
volver la cara hacia el Oriente y los Pirineos, de donde 
y por donde han venido generalmente a nuestro suelo 
las grandes emigraciones antiguas, las lenguas primiti
vas y latina, las terribles invasiones medioevales, las re
ligiones, el arte y aún los trajes, usos y Costumbres, an
tiguos y modernos, la civilización, en fin.

Las lenguas catalana y navarro-aragonesa, ya ricas 
en voces y de relativa cultura, por propia expansión y 
quizá también por otras causas que nuestra poco cono
cida historia medioeval no alcanza a revelarnos, descen
dieron a Costilla y a León, de donde se propagaron por 
Asturias, Galicia y Portugal, acaso en el período evolu
cionista de los entonces pobres y balbucientes romances 
occidentales; y a su poderoso impulso y el caudal consi
derable de voces y de formas literarias que a ellos apor
taron se deben, si no las primeras manifestaciones grá
ficas, los monumentos literarios más antiguos que con
servamos de las lenguas occidentales.

Buen número de palabras catalanas y aragonesas se 
leen en el Poema del Cid, acaso más en las obras de Ber-
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ceo y Segura, ele Astorga, y más aún teniendo en cuenta 
la extensión del escrito —en el Fuero de Aviles, en el Fue
ro Juzgo—, especialmente en el prólogo, edición de La Pu-' 
blicidad, y en el publicado por Villadiego en 1600, escrito 
en lengua leonesa —según el P. Sarmiento— en instru
mentos otorgados en León y Asturias antes de Alfonso X, 
en el Vocabulario bable de Ralo, en los restos de antiguos 
dialectos leoneses que aún se conservan y en especial de 
los hablados por los aldeanos del distrito judicial de As- 
torga, sin exceptuar a los Maragatos (Bracatos, Barac-a- 
tos?), hermanos de los antiguos Braecali lusitanos y de 
los bretones.

Como se ha indicado, Galicia y Portugal no se li
braron tampoco de aquella invasión lingüística, que de
bió arraigar y fructificar en breve, por encontrarse aquí 
las lenguas orientales peninsulares con elementos arcai
cos afine? galo-celtas y francos, y con los más tarde apor
tados a estas regiones por los Condes de Borgoña que po
blaron territorios, villas y lugares con aventureros y sol
dados, procedentes, sin duda, muchos de ellos del medio
día de Francia, como lo atestiguan el Foro de Athouguia 
y otros en Portugal, y en Galicia los nombres de La Gi- 
ronda, Tierra de Francia, Santiago de Francia, Bayon, 
Bayona y otros muchos (2) que recuerdan homólogos 
franceses. Además, Santiago de Compostela era ya en los 
siglos xi. xii y xiii un centro de ilustración y de comer
cio: bajo las bóvedas de su amplia y hermosa basílica 
y en numerosas hospederías albergábanse multitud de 
peregrinos que llegaban continuamente por el camino 
francés para visitar el sepulcro del Apóstol Patrón de Es-

(5) Véase mi estudio “ L os n o m b re s de La C oraría ” , p ig. 46.
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paña y depositar sobre aquél sus ofrendas. No pocos de 
ellos regresarían pronto a sus tierras, pero muchos se 

'quedarían, temporal o definitivamente, al lado de sus 
parientes, amigos y conterráneos ya establecidos en el 
país, y unos y otros debieron ser los importadores en Ga
licia de la forma provenzaI trovadoresca, cuya métrica, 
convencionalismo poético y suplementos lingüísticos, ac
tuando sobre la lengua y poesía populares, produjeron la 
lírica gallega, que, apadrinada e impulsada vigorosamen
te en León y Castilla por Alfonso X y sus sucesores, y 
en Portugal por D. Denis, y propagada por trovadores y 
juglares, dominó como única soberana por más de un 
siglo, influyó, más tarde, con las formas italianas, en la 
de Castilla, y no desapareció por completo hasta fines 
del xv, siguiendo el mismo proceso que la lengua galle
ga (s), la cual, sustituida en los escritos por la castellana, 
desde la primera mitad del siglo xvi, a causa, principal
mente, de la enérgica unificación política impuesta por 
los Reyes Católicos', volvió a su estado primitivo; es de
cir, que de escrita y literaria que había sido, tornó a ser 
oral y popular: fenómeno curioso digno de ser consigna
do en la futura historia de las lenguas (4) .  En este dulce

(3) La influencia de la lengua castellana en la gallega fue tan enérgica, 
que llegó hasta hacerla desaparecer de los escritos, y parece haber sitio ejer
cida ert dos periodos, principalmente: primero, en unión de tas demás pen
insulares, la cual aparece ya en los documentos más antiguos escritos en 
Portugal, y más tarde, otra, directa y  castellana, Iniciada en el primer tercio 
del siglo xv, de tal modo, que convirtió en bilingües la mayoría de los do
cumentos escritos en Galicia a fines de este último siglo, viéndose ya raras 
palabras gallegas en los de mediados del xvr. No parece que esta última in
fluencia alcanzara, por entonces, a Portugal, encastillado en su nacionalidad, 
adelantos y  descubrimientos: pero, poco más tarde, la lengua portuguesa 
comenzó a tomar de la castellana ■buril número de palabras, subftjos y desi
nencias, como puede comprobarse con sus escritos y  léxico.

(4) Los portugueses no interrumpieron el cultivo de la lengua galle
ga, y, cuando creyeron segura su nacionalidad, o sea, desde fines del si-
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idioma campesino, pobre de vocabulario si se le compa
ra con los de las lenguas cultivadas, pero rico de formas 
populares y arcaicas, lian producido, como en otra oca
sión he indicado, verdaderas maravillas poéticas Rosalía 
de Castro, Añón, Alberto Camino, Losada, Curros Enrí- 
quez, Ponda!, Carvajal y muchos otros que cultivan con 
fruto su idioma regional, la antigua lengua de los Can
cioneros y de las Cantigas.

Discurriendo acerca de las causas, de la hegemonía 
de la lírica gallega en los siglos xm y xiv, y después de 
haber confrontado algunas composiciones de los Cancio
neros galaico-portugueses (que debieran llamarse galle
gos) y de las Cántigas del Rey Sabio, con escritos catala
nes y aragoneses, castellanos y astur-leoneses de aquellos 
siglos, y algunos de los anteriores, y con las palabras con
tenidas en vocabularios parciales, he creído ver que el 
fondo más copioso e importante del vocabulario gallego 
se compone de voces de todas las lenguas arcaicas pen
insulares, puras en su mayor parte, y las restantes más 
o menos modificadas én su fónica, viniendo a ser la len
gua gallega, en esta parte, a modo de recipiente y com
pendio de todas ellas: análogo resultado he obtenido del 
cotejo de algunos centenares de documentos gallegos de 
los citados siglos xm y xiv. A los filólogos incumbe de
clarar con datos suficientes la verdad de este fenómeno 
lingüístico que la Geografía y la Historia, al parecer, con
firman. El aluvión lingüístico que invadió el occidente 
de España sólo se detuvo en los cabos de Finisterre y de

glo xv, fueron introduciendo voces nuevas, unificando las formas múltiples, 
aumentando los diptongos nasales, cambiando las desinencias de algunos ver
bos, modificando ia fonética arcaica de ciertas palabras, etc., etc.; pero en 
sus fundamentos, según lo confiesan Herculano y Adolpho Coelho, el dia
lecto gallego es io mismo que el portugués.
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la Roca, para que, siglos después, los llevasen los atrevi
dos navegantes portugueses a sus posesiones de Africa, 
Asia y América, envueltas las formas gallegas con las 
nuevas y ya nacionales portuguesas.

El señor Milá y Fontanals, en un artículo crítico so
bre el “ Diccionario de voces aragonesas”, de D. Jerónimo 
Borao (s), fue quizá el primero que entrevaré la influencia 
del aragonés en el gallego: “Las primeras muestras, dice, 
refiriéndose a documentos aragoneses del siglo xn, que 
como castellano se nos presenta, conservan formas astu
rianas o gallegas.” La observación del ilustre crítico cata
lán es exacta; porque, además de las voces comunes a to
das las lenguas peninsulares, se leen en los escritos ar
caicos catalanes, navarros y aragoneses, y aún se ven en 
sus léxicos modernos y se hablan en alguno de sus dia
lectos actuales muchos vocablos que, por su fónica y grá
fica especiales pasan por asturianos o gallegos genuinos. 
De estás palabras y de las comunes a todos los dialectos 
occidentales, pudiera formarse copioso vocabulario.

Las formas verbales asturo-leonesas ye. yes, yera. ye- 
ras, y'ero, por ejemplo (y-es, y-era, latino ibi est, ibi eral?) 
(o), se ven empleadas con frecuencia en'antiguos docu
mentos aragoneses, así como la forma catalana de Ll ini
cial. correspondiente a la / castellana y gallega, es también 
característica del dialecto asturiano: /ladrar, Mangosta, et-

(5) En la Introducción y en el prólogo de esla obra y en el Diccionario 
mismo se prueba cumplidamente la influencia de la lengua aragonesa en ia 
de Castilla.

(6) Eslas formas pueden ser también efecto de la prótesis que resulla 
de la anteposición de la y o de una expletiva que, en la lengua leonesa, se 
extiende algunas veces a la conjunción e y al demostrativo le s . Ejemplo: 
“ ye  el Rey tal, verdal y e s  fizo el Duque Don Sancho” (del texto romanceado 
del Concilio d e C oyan za );  pero, en los dos tiltlmos casos, y e s  equivale al lie s  
gallego=les.
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cutera; y la contracta o del artículo y pronombre demos
trativo galeeio-porlugueses, se lee en antiguos documen
tos catalanes y aragoneses, se conserva en el catalán ac
tual en la forma lio (ell lio i'eu, ferho), también emplea
da algunas veces en gallego arcaico; y en el dialecto ara
gonés del Somoutano, según el señor Martínez García (t)¿ 
se dice hoy mismo o mulo, os mulos, por el mulo, los 
mulos.

Aparte la identidad de significación y grafía de mu
chas palabras catalanas, aragonesas y gallegas, se obser
va, especialmente en las primeras y en las últimas, ten
dencia constante a huir de los diptongos lo. ue, muy usa
dos en el castellano, y al empleo frecuente de los eu, ou, 
rarísimos y exóticos en la lengua de Castilla, en la cual 
nunca se ven empleados en fin de palabra: be», corito, 
mentó, bó, composto, etc.; meu, teu, sen, veu. Deas —ca
talán mod. Deu. gallego mod., por influencia castellana. 
Dios— etc., son vocablos catalanes y gallegos: en ambas 
lenguas se pronuncia generalmente la x  como ch france
sa, y carecen del sonido gutural fuerte de la j  castella
na («), que suelen sustituir por ll o x, y en las dos abun
dan las vocales nasales.

El subfijo gallego Ha, ite, Uo (mo-ita, le-ite, le-ito), 
equivalente por lo general al castellano cha. che. cho (mu-
' "!-ul- ■ - - u-i obibynq'io-' ni ind o-mUt i  ida- h  ¡> •imh»

(7) “ C u rio sid ad es g ra m a tib a lc s” , tercera edición.
(8) Fonema curioso, tínico y muy general entre los aldeanos gallegos, 

es el conocido por el nombré de geatla  y consiste en pronunciar como g  suá- * 
ve la ¡  castellana y viceversa. Alribúyese a que los campesinos, procurando 
hablar en castellano, equivocan estos sonidos; pero lo sorprendente es que 
los Invierten siempre, aún en los nombres géogniricos de Galicia, como L o 
go, Santiago, que pronuncian L u jo , S n n tia jo , y  que emitan sin esruerzo el 
sonido gutural Tuerte de la j  castellana, tan diTIcll para los italianos y fran
ceses. ¿Sera éste un fenómeno atávico? ¿.Figurarla este sonido en las lenguas 
galaicas prerromanas? ¿Será reminiscencia germánica? ¡Quien sabe!
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cha, leche, leclio), se ve con frecuencia en los documentos 
aragoneses y catalanes más antiguos, y en ellos se leen, 
entre otras cosas, las palabras siguientes, iguales a las ga
llegas: abella, ckons rilar, anligo, a, aqueta, aqueles, bo 
y bou, cadell (catlelo), causo, carregar, casero (arrendata
rio o colono), castelos, cocon, compaña, concedo, conse
llo, corito, contreyto, caracolis, cruus, de cutio, chepa, de
rrito, dito a, clona, clono, elas, estreito, esvarase, fan, frito, 
feríelo, ferir, [errado, festa, filia, filio, fora, foras. (oran, 
foron, fose, forca, forno, foros, baja, herbas, inca, ja o xa, 
cjabega, leixar, leixou, lengudo, macelo, malfeitor, mans 
y maus. mester, mellor y millor, morra, mostra. muilo, a, 
muller, Nadal, no por lo o (lo), horto, opinions, penas (pe
ñas), pede (Pague), pidir, podo, podes, pode, proveito, 
quera, regó, rendas, fíeys, sega y sia, seas, soldos, sospei- 
ta, sua, Ierra, trabador, imitas, rila ; las antiguas formas 
verbales gallegas y portuguesas faca, faces, fuco, etc.; y 
más de una centena de palabras de gráfica y fónica idén
ticas, que pasan por gemíinamente gallegas, se leen tam
bién en los modernos léxicos catalanes.

No ha mucho que lie leído un suelto de periódico, re
dactado en estos o parecidos términos: “ El conocido lite
rato señor don J. Costa, ha creído descubrir otra Lusita- 
nia en Aragón.” Tan escueta noticia me inclinó a sospe
char si el sabio crítico habría sorprendido en sus estudios 
la homología de muchas palabras aragonesas y portu
guesas: si así fué, pudiera añadir que también ha encon
trado en Navarra, Cataluña y Aragón otra Galicia; pero 
más curioso y nuevo sería que. de los documentos y dia
lectos de aquellas comarcas, estudiadas por el señor Cos
ta. resultara que alguna de ellas fueran en la Edad Me
dia pobladas por gallegos; porque ni los enlaces entre in-
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dividuos de las familias reinantes, ni las relaciones rara 
vez pacíficas entre los Monarcas y los pueblos respecti
vos, ni la efímera conquista de parte de Castilla, León y 
Galicia por Alfonso el Batallador, bastan para explicar 
satisfactoriamente la poderosa influencia que las lenguas 
orientales españolas ejercieron sobre las occidentales, y 
menos sobre la gallega, la más lejana de todas.
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(Publicado en “ EL NORTE DE GALICIA” , de Lugo, el 6 de Ju
nio de 1904, nútn. 987, y en la Revista de Buenos Aires- 

“ EL ECO DE GALICIA” , el 10 de Mayo de 1905).





S O B R E  L A  A N T I G U A  J U R I S D I C C I Ó N  

D E  C E R V A N T E S  ( L U G O )

x t r e  los acuerdos tomados por la Exorna. Diputa
ción Provincial de Lugo en 6 de Mayo de 1904, men

ciona El Norte de Galicia “ la construcción de cuatro puen
tes en el Ayuntamiento de Cervantes.” La noticia del dia
rio lucense h izóme recordar c j í ie  entre mis papelotes con
servaba algunas notas referentes a cierto pleito seguido 
por el Concejo de Cervantes hacia el año de 1600, con 
motivo de la restauración de otro puente. Helas aquí:

En Abril del año citado de 1600, Alonso López de Can
celada, vecino del lugar de Valgos o Valgas, jurisdicción 
de Cervantes, por sí y en nombre de los vecinos del lugar, 
solicitó de la Real Audiencia del Reino de Galicia una 
Real Provisión para que las Justicias de aquella tierra lu
ciesen “aderezar” el puente de S. Martín sobre el río de 
“ la Navia”, que se había caído durante el invierno ante
rior, y por donde pasaba toda la gente de parle del Con
cejo de Cervantes para las ciudades de Lugo, Santiago,
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La Goruña y otros puntos. Librada a su favor la Real Pro
visión en 28 de los citados mes y año, el Merino del Con
cejo, Gil de Mostevro, al ser con ella requerido, dijo que 
la acataba y estaba pronto a cumplirla; pero no fuá así. 
Oponíanse a ello la mayoría de los vecinos de la jurisdic
ción, alegando: que si el puente había de hacerse de pie
dra, costaría cerca de 4.000 ducados, y si de madera 400 
uy se lo volvería a llevar el río por ser la tierra muy fra
gosa y el río caudaloso, que en invierno arrastraba los 
troncos de los árboles” ; que el Concejo era muy pobre y 
carecía de propios: que el puente de S. Martiño no les era 
necesario por haber otro una legua más arriba que se di
ce de “Gotin” , por donde se pasa más de ordinario para 
Lugo, Goruña, Santiago, Mondoñedo y otras partes, y es
tá en el camino real: que, dos leguas más abajo y también 
en el camino real, hay otro puente que se dice de Novia, 
por donde se pasa de éste al Reyno de León y Asturias, 
y por último: que la puente de S. Martiño sólo aprovecho 
a los de S. Martín de la Ribera, vecinos del Concejo, a Ios- 
de Cancelada de Abajo, que tienen sus “ laboríos” en am
bas orillas del río, y a Alonso López de Cancelada, por
que tiene su casa junto al puente aludido.

Habiéndose querellado Alonso López de que las Jus
ticias del Concejo de Cervantes no cumplían la mencio
nada Real Provisión, la Audiencia expidió otra nombran
do a Juan de Cebrero, Alabardero del Tribunal, para que 
fuese al Concejo a repartir entre sus vecinos los 150 du
cados en que se había tasado el costo de la reparación 
del puente. El 4 de Abril de 1601 llegó a S. Román de Cer
vantes el Alabardero de la Audiencia, quien, por medio 
de cédulas enviadas a los mayordomos de las feligre
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sías (i) y a los párrocos para que las leyesen en la misa, 
convocó a Concejo en.aquella villa a fin de proceder al 
repartimiento: mas. a pesar de haber estado esperando 
todo el día señalado, de los 700 u 800 vasallos que tenía 
la jurisdicción sólo concurrieron 50, en presencia de los 
cuales hizo el reparto (2), yendo después el Alabardero a 
todas las feligresías a compeler a los vecinos al pago, car
gando, por supuesto, en la cuenta del reparto los quince 
ducados de costas devengadas por él y por el Escribano 
que le acompañaba. Muchos protestaron, pero pagaron 
lodos.

Juan de (lebrero encabeza sus diligencias: “En la vi
lla de S. Román de Cervantes, junto a la casa y fortaleza 
de L). Pedro Osorio Manrrique, cuya es la dicha tierra.” 
No eran aún dueños de la jurisdicción de Cervantes los 1

(1) 15  eran en 1600 las feligresías (leí Concejo de Cervantes: Donls (V i
llar de), Cereijklo, Villaquinte, Coto de Dorna, Ambasvlas, Castro (Sla. Ma
ría do), S. Martin de la Ribera, S. Román de Cervantes, S. Pedro de Cervan
tes, Castelo, Lamas, Vlllaespasante, Vlllarello, Santalla y Quindós. En un 
nomenclátor nis. de 1777 (A rch iv o  General de Galicia) aparecen 16 feligre
sías, y en lugar de las de Santalla y Vlllarello, las de S. Pedro de Noceda, 
Santa María del Pando y S. .1 usto de Villaver.

( i)  Para hacerlo, mandó el Alabardero “ (pie le entregasen memorias de 
las cananas (pie había en el Concejo, y habiéndoselo entregado, y lasado y 
moderado lo que cabía a cada canana, de las <66 que había, se halló que salía 
cada canana 3 rs. y 19 mrs.”  La palabra canana o cañaba corresponde a la 
castellana cáftama, que el Dic. de la Aead. define: repartimiento de cierta 
contribución hecba unas veces a proporción del valor de las haciendas, y 
otras, por cabezas. Véase también Casa ciiñama  en el mismo D iccionario , y, 
en el gallego del Sr. Cuvetro, la voz Canelas. En 1636 escribía el Merino de 
la jurisdicción de Cervantes que ésta “ se componía de duélenlas qunrentu y 

•cinco can ilas, 'que se sigue inconveniente en hacer el reparto por canibas 
en vez de hacerlo por fuegos, pues hay feligresía que llene ocho canibas y 
sólo dos vecinos pecheros, y otras tienen más vecinos del estado llano que 

■canibas." No son claras y terminantes las definiciones de ambos léxicos pa
ra aplicadas a estos casos; pero puede aventurarse que este repartimiento 
de contribución es de origen romano (cañabas), tributo llamado asi. por pa
garse en lino o cáiiamo o sobre esos productos, o por el nombre de la casa 

'O almacén en que se depositaban.
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Condes de Grajal, pero sí de la de Montaos y Marqueses 
de este título ( 3 ) .  D. Pedro Osorio. era de la casa de los 
Marqueses de Astorga, y ya en 1582 “ era señor de la tie
rra y jurisdicción de Cervantes el inuy ilustre señor don 
Pedro Osorio.” Un vasallo de aquella jurisdicción. Lope 
Pérez de Padornelo, apeló, en 1590, a la Audiencia de Ga- 
licia de un auto dictado por 1). Pedro Osorio, señor de la 
jurisdicción de Cervantes, en virtud del cual, y sin haber
le oído, se le condenaba, a seis años de destierro de la vi
lla de San Romao (»), porque teniendo mujer e hijos a 
media legua de la villa, no los visitaba, antes vivía con 
otra, llamada Constanza García, la cual, según López Pé
rez, “ pasaba de 70 años.” Las diligencias que preceden 
al auto citado, comienzan así: “ Pin el palacio de S. Ro
mán de Cervantes...”

En un poder otorgado en 26 de Septiembre de 1606 
"por los vecinos e hijosdalgo del Concejo, tierra y juris
dicción de Cervantes en la villa de S. Román de Cervan

(3) En 1733 era dueño de las Jurisdicciones de N’eira de Rey y  de Cer
vantes, “ como poseedor del mayorazgo de Villacld", el Exento. Sr. D. Ma
nuel Pérez Osorio Fernández de Velasco y Vega, Marqués de Alcañices y de 
Montaos, Conde de Grajal, de Villanueva de Cañedo, do Fuensaldaña y Villa- 
umbrosa: y en 1797 a 1900 éralo su hijo D. Manuel Miguel, heredero de to
dos sus títulos. Archivo G eneral d e  G alicia.— F. S., n .° 9.

W  En las provincias de Lugo y Orense y en el distrito de Ortlgueira 
se pronuncia como se lee -—y más o menos obscuro el sonido de la o basta 
convertirla en u—  el diptongo gallego ao , procedente del subfijo latino a  m is, 
calda la consonante intervocálica, y  equivalente a los castellanos an , uno, on, 
que en el resto de la provincia de La Corufla y  en la de Pontevedra suena ge
neralmente a n ; pero lo singular es que en galaico-portugués se escribió del 
mismo modo; chao, máo y mió, cibdadáo, sao y los pronombres propios 
Adrao, CibrSo, Estevüo, Julifio, Sebascháo o Sevascháo, que más larde se trans
formaron en Galicia, en Adran, Cebrian, o Ciprian, Cipriano, Estebo o Es
teban, Giao, Gian, Jian, Julián y  Sebastián. La pronunciación ao  o a u  y a n  de 
este antiguo diptongo distingue los dos codialeclos principales de la región 
gallega y es un fonema digno de estudio. En portugués arcaico se pronunció, 
también an  o am .
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tes, cabeza de estn jurisdicción”, entre los hijosdalgo apa
rece en lugar preferente el nombre de 1). Diego de Qui- 
roga y Savedra. Este último apellido que, con las formas 
gráficas Saavedra (Sata velera?), Sayavedra, Sahavedra, 
Savedra y Sabedra, se lee alguna vez en los documentos 
arcaicos gallegos y con frecuencia, desde el siglo xvi, en 
los escritos en castellano en las diversas comarcas de Ga
licia, puede proceder del homónimo toponímico de va
rias parroquias y lugares gallegos, como Saavedra (Lu
go), Saavedra (Carballino, Orense), etc. El nombre común 
latino sata (sembrados, tierras o campos sembrados) ro
manceado al gallego en Sa, Seta y sus plurales, y en Sada, 
es el de multitud de parroquias, aldeas y Lugares de Ga
licia. Desde el siglo xvr, el apellido Saavedra,extendióse,, 
como muchos otros, por España y América. En los In 
dices de pruebas de caballeros de las Ordenes militares 
españolas, publicados por los Sres. Vignau y Unagón, 
entre los aspirantes al hábito en el siglo x v i i . hay varios 
de ese apellido, naturales o vecinos de Madrid, Sevilla, Li
ma, Santa Fé, Murcia, Córdoba, Avila, Cáceres, Anteque
ra, Marchena, sólo dos de Narón (La Coruña) y uno de 
Lugo en 1795.

Constan asimismo en los citados Indices cuatro can
didatos de apellido Cervantes, uno de Sevilla, otro de Ta- 
lavera y ríos de Méjico; de estos últimos uno se llamó' 
D. Juan de Cervantes y Cervantes (1670): acaso un ascen
diente de algunos de estos caballeros fundó y dió su ape
llido al pueblo de ese nombre en el hoy Estado de Vera- 
cruz en aquella República; no siendo tampoco imposible 
que alguno de los abuelos de nuestro D. Miguel de Cer
vantes hubiera nacido allí. Sobre esto sería conveniente 
investigar en el Archivo General de Indias y en el His-
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tói’ico Nacional, donde pudiera encontrarse la solución 
del difícil problema de la oriundez del ilustre autor de 
Don Quijote.

El nombre toponímico Cervantes, que llevan un pue
blo de la provincia de Zamora, la antigua tierra y juris
dicción, la villa de San Román y la parroquia de S. Pe
dro, en la de Lugo, a juzgar por su terminación o sufijo, 
parece trotarse de un adj. o del par. act. de un verbo la
tino de la i.* eoiij. y su raíz Cerv tener conexión con las 
de Gervo, Corvas, Cerval, Cervan, Gervela, Cervaña, Cer- 
veira, Cervical (cenáculos)-, nombres de otras parroquias, 
aldeas y lugares gallegos (s); pero en la gráfica gallega 
arcaica, ce, ti, ze, zi, se ha escrito alguna vez se, si, como 
aún hoy se pronuncian aquellas sílabas en algunas co
marcas: en este caso, la voz toponímica resultaría igual 
a la latina Serrantes (o).

Por otra parte, la palabra Cervantes parece compues
ta {cervorum antes?), puesto que. el simple antes, también 
voz latina, es el nombre de una parroquia, S. Cosme de 
Antes, prov. de La Goruña. Existen, además, en Galicia, 
con la misma terminación, y algunos de ellos homólogos 
de otros latinos, los nombres de las parroquias de Be- 
mantes (La Goruña), Cesantes y Curantes (Pontevedra), 
Macantes (La Goruña), (Durantes (Orense) y cuatro Se
cantes, también en la provincia de La Goruña. Es de no
tar. además, que los nombres de las feligresías que for-

(5) Las fieras y toda clase de alunadas debían de abundar en Galicia 
en tiempo de la dominación romana: a ello parece responder los nombres 
de lugar: Golpa y Golpas (vu lp e s ),  Golpellas (vu lpécu las ), Lobeira (h ipa rla ), 
Leboreiro y bibueiro ( le p a ra r lo ),  Porqueira (p o rca ria ),  Osera, Oseira y Osei- 
ro ( ursaria  y u rs a rlo ),  etc.

(6) Cervantes, Servantes, Cervantes y aserrantes  se lee Indistintamente 
en los años 1631-35, en un “ pleito criminal”  procedente de la Jurisdicción 
de Cervantes, A rch ivo  General de Galicia. P. S 11-J núm. 28.
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ruaban la jurisdicción o iierra de Cervantes, son en su 
mayor parte de origen latino: Ambas-vías, Castro y Cás
trelo, Gereijido, Noceda, Lama, Ribera o Ribeira, Villa- 
quinta (Villa Quinti), Villarello, y acaso Pando (pandutn) 
y  Villaver (Villa viride). ( t ) .

Conste que me limito a apuntar conexiones que ni 
acepto ni rechazo, porque, en achaque de etimologías, no 
se me oculta el peligro de incurrir en yerro, aun cuando 
contara, que no cuento, con regular preparación lingüís
tica e histórica, con el conocimiento de las evoluciones 
gráfico fonéticas que han hecho las palabras latinas, se
gún se ve en las inscripciones y en los documentos has
ta el siglo x i i , y las gallegas desde el xm, y con la finísi
ma intuición necesaria para sorprender las voces proce
dentes del latín vulgar, nunca escritas, y las intermedias 
que sirvieron para la última evolución o romanceo de
finitivo. El clarísimo P. Sarmiento, con toda la erudición 
de su siglo y con su peregrino ingenio y conocimiento 
de la lengua y del país, no se vió libre de tropezar algu
nas veces en este accidentado terreno. Nuestros vecinos 
los franceses trujáronnos, como otras muchas, la moda 
del celtismo, ciegamente aceptada por nuestros historió
grafos y publicistas desde mediados del último siglo; no 
ha faltado tampoco algún helenófilo, ni ha mucho tiem
po que mi docto amigo Mr. Dodson ha tomado nota de 
varias voces toponímicas gallegas que entiende son de 
origen vasco; pero nadie se ha ocupado en estudiar con 
algún detenimiento los elementos lingüísticos latinos y 
germánicos latinizados, que, en armonía con la historia,

(7) En el mismo Concejo tic Cervantes hay un lugar llamado C orn ean tes, 
que parece tiene parentesco inmediato con los co rn u a  ram o sa  cervoru m  de 
riinio, con la corneja (c o r n il)  o con el cerezo silvestre (co rn o s).

28
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componen la mayor parte del onomástico toponímico ga
llego; sin que esto sea negar la existencia en el mismo de 
voces procedentes de la lengua o lenguas primitivas o in
dígenas y de otras muertas o vivas, nacionales y extran
jeras, no olvidando el árabe, de que hay bastantes ejem
plares en la toponimia y muchos más en el léxico gallego 
arcaico, y en el actual.

Ni en los geógrafos e historiadores griegos y latinos 
que tratan de Ilispania, ni en los documentos medioevales 
publicados en la España Sagrada, referentes a la Iglesia 
de Lugo, he podido encontrar el nombre Cervantes, ni el 
de ninguna de las parroquias de aquella antigua jurisdic
ción (s), que acaso no pertenecerían al señorío de la mi
tra y sí al particular o al monacal. El territorio de Cer
vantes o una parte de él debió de estar en lo antiguo com
prendido en el de los Seurros o Seburros ( 9) ,  que, según 
Tolomeo V Plinio, ocupaban la ribera occidental del Na- 
via, confinando por el E. con los Asturianos y por el N. con 
los Cibarcos (Cabarcos, Ribadeo?). Los Seurros tenían por 
capital a Timalinum , localidad que unos reducen a Ba-

(8) En 1111 diploma ile Alfonso III, del año 897, É sp , S ag . t. iO, cp. A7 V, 
se cita a Sla. Eulalia de Quinte “ cum  ip sa  V illa  Q uinte” , y en otro, a Santa 
María de Quinte; ninguna de ambas citas parece referirse, por estar en otros 
territorios y llevar distinta advocación, ai Villaquinte de Cervantes. En el 
Archivo Catedral de Lugo y  en los documentos procedentes de los monas
terios de Meira, Lorenzana y Sanios y, mejor aún, en los del antiquísimo 
de C ancellata  (Cancelada), no sería difícil encontrar algunos datos referentes 
a la villa de S. Román de Cervantes y a aquel territorio, durante la Edad 
Media; pero desgraciadamente no están a mi alcance, aun cuando espero que 
el docto cronista de la provincia de Lugo no dejará de examinarlos, puesto 
que tiene facilidades para hacerlo.

(9) El Sr. Barros Sivelo, A vlig . de G alicia , p. 20!, inserta una inscrip
ción romana bailada en las murallas de Lugo en 1838, en la cual se lee “Ba- 
laesina... S e u r m " ;  y D. M. Maclas, en su E p ig r a f ía  ro m an a  d e As to rg a , pu
blica otra en (pie aparece un “ Q Varlus... S e u r r u s  transraini” =Séurro del 
lado de allá del Miño, que en este caso puede entenderse por el Sil, puesto- 
qué es creencia general que se daba a ambos ríos el nombre del primero.
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ralla y otros a Villartolín o sus inmediaciones, y era la 
undécima mansión de la cuarta vía militar romana, de 
Braga a Astorga, según el Itinerario de Antonino, situada 
entre las de Lucus Angustí (Lugo) y Ponte Nevise o No
vio, que algunos fijan en el Puente y aldea sobre el No
via, y otros, en Nogales.

Si no me satisfacen las etimologías de la palabra 
Cervantes, atrás expuestas, entiendo que las leyes más ca
prichosas y excepcionales de la fonética no admiten que 
tal palabra proceda de la de Seurros o Seburros, voz bár
bara de las que herían el oído musical y entorpecían la 
lengua y la pluma educadas de los escritores romanos. Me
nos distante de las citadas leyes está la conjetura de que 
aquel nombre fué en su origen esencialmente.toponímico: 
Cervantes éáfoníesj=Montes abundantes en ciervos; o el 
que llevaban los habitantes de un poblado: (gentes que 
viven en un sitio abundante en ciervos, o cazadores de 
ellos), población que, predominando en el transcurso del 
tiempo sobre las aldeas y lugares vecinos, dió su nombre 
al grupo o territorio que formó más tarde la jurisdicción 
señorial, de que desde el siglo xvi, por lo menos, era ya 
cabeza la villa de S. Román de Cervantes, que pudo ha
ber sido designada con el nombre toponímico solamente, 
antes de erigirse allí la iglesia bajo la advocación de aquel 
Santo (10). Que la parroquia de San Pedro, en la misma 
jurisdicción, lleve también el nombre toponímico de Cer
vantes, puede explicarse por la proximidad de otras fe
ligresías pertenecientes a jurisdicciones distintas que te
nían y tienen la advocación del mismo Apóstol, o aca
so por carecer de nombre el sitio donde fué erigida la pri-

(10) Entre los vatios Santos de nombre Rotnan (D ó m a n o s)  el más anti
guo no pasa de la mitad del siglo v, habiéndolos del vn.
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mitiva iglesia parroquial, que pudo haber sido antes una 
capilla u oratorio dedicado al Sañto Apóstol y conocida 
por este solo nombre.

*
* *

Hasta ahí llegaban mis desordenadas notas relativas 
a la jurisdicción de Cervantes; mas, deseando ampliarlas 
con algún dato nuevo y de mayor importancia que los re
cogidos, he realizado nuevas investigaciones, pero tam
bién esta vez con poca fortuna. De ellas resulta que los 
vecinos de la expresada Jurisdicción y Concejo, en los 
años de 1696 a 1701, sostuvieron tres pleitos más. El Deán 
y Cabildo de Santiago los demandó por fallo de pago de 
los Votos, que consistían en “media anega de pan a. los 
que labraban con yunta entera, y la mitad a los que lo 
hacían con media yunta; y a los que cultivaban viñas, 
de cualquier estado y condición que fueran, una cántara 
de ocho azumbres.” El Juez Protector de Rentas y Votos 
de señor Santiago, por auto de 19 de Enero de 1698, con
denó a los vecinos al pago. Apelaron éstos a. la Audiencia, 
que confirmó el auto del Juez por otro de 5 de Junio 
de 1699.

En los de 1695-96, unidos los vecinos de las jurisdic
ciones de Cervantes y Cancelada, habían sostenido en la 
Chancillaría de Valladolid un pleito con el licenciado don 
Juan Pérez de Villaquinte, descendiente que decía ser de 
un Cristóval Pérez del Ingerto, sobre hidalguía del ex
presado D. Juan Pérez, que como tal hidalgo, pretendía 
eximirse de ciertos tributos. Parece que los vecinos ga
naron el litigio, mas, por creerlos excesivos, se resistían
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a pagar sus gastos y dietas al Procurador. Alonso López 
Monasterio, quien los demandó ante la Audiencia, obte
niendo en Mayo de 1696 una Real Provisión para que las 
Justicias de aquellas tierras le pagasen los gastos. Así 
lo hicieron, habiendo tocado en el reparto al Concejo de 
Cervantes 1.224 reales.

Los múltiples y onerosos tributos por un lado y los 
pleitos por otro, arruinaban los pueblos gallegos. Bendi
gamos nuestros tiempos que, si no muy felices, son, en 
todos los órdenes, incluso en el moral y religioso, me
jores que los pasados, pese a la tradicional e inconscien
te rutina y a la Historia, mixtificada no pocas veces.
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LA FAUNA EN LA TOPONIMIA GALLEGA

U.\ estudio científico del onomástico toponímico de 
Galicia nos daría a conocer los pueblos que ocu

paron sucesivamente esta región, de algunos de los cua
les hay apenas noticias o son equivocadas; enriquecerían 
el léxico gallego con multitud de voces geográficas, reco
gidas a medias en el Nomenclátor oficial, y de la compa
ración de esas voces' con las empleadas en las demás re
giones peninsulares deduciríase su influencia y comercio’ 
mutuos. Para realizar con provecho ese estudio, además 
de una sólida preparación lingüística, es indispensable 
examinar algunos millares de documentos escritos en Ga
licia de los siglos viii al xn, que aún se conservan en los 
archivos y bibliotecas oficiales, en las Catedrales galle
gas, en poder de particulares, e impresos algunos de ellos 
en España Sagrada, de los PP. Flórez y Risco; Historia de 
la S. 1. de Santiago, por López Ferreiro; Galicia diplomá
tica, de Barreiro de W .; Galicia histórica, y en algunas* 
otras publicaciones regionales.

No incluidos en los índices del Nomenclátor existen 
en Galicia millares de nombres de tierras, prados, ríos, 
piedras, peñascos, fuentes, mámoas, castros, montes, et-
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cétera, que encierran abundante riqueza lingüística, geo
gráfica e histórica por nadie catalogada. Los filólogos lu
sitanos Sres. Leite de Vasconcellos y Pedro A. d’Azevedo 
lian publicado sendos y felices ensayos sobre nombres de 
personas en el onomástico portugués, la mayoría de los 
cuales se ve también en el gallego, como es lógico que 
suceda tratándose de una misma lengua usada por pue
blos de idéntica raza.

Hojeando el expresado Nomenclátor, se observa que 
buen número de los nombres de lugar, que contiene, pro
cede de la fauna, la flora y los minerales, o son nombres 
comunes y de personas, ocupando casi todo el vocabu
lario de la fauna los mamíferos, las aves y los insectos: 
los mismos animales que existen hoy en Galicia, excepto 
la cigüeña y el águila, que han emigrado de esta región, 
o han sido exterminadas en época moderna, y la cebra, 
de toda, la península.

No se pretende hacer un estudio científico del vo
cabulario de la fauna gallega, sino sólo exponerlo rápida 
y someramente, siguiendo el orden alfabético de la pu
blicación oficial y con las omisiones de los nombres que 
no se han visto o no se han conocido a causa de la igno
rancia casi absoluta en que estamos de la lengua habla
da en Galicia al tiempo de la conquista romana, lengua 
que persistió sin duda durante algunos siglos al lado del 
latín vulgar y rústico, en el cual, andando el tiempo, se 
incorporarían muchas palabras, olvidaríanse otras y, ad
mitiéndose más tarde las importadas por germanos y ára
bes y últimamente por el leonés y el castellano, se formó 
el melifluo idioma gallego, preponderante en 1a. lírica 
•peninsular de los siglos xm y xiv. Desde el xvi, princi
palmente, la influencia de la lengua castellana en la ga-
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llega es eficaz y constante; a ello han contribuido y con
tribuyen más que los castellanos los gallegos, no excep
tuando del prurito de substituir las voces gallegas pol
las equivalentes castellanas, ni a la burocracia provin
cial y municipal, ni a los notarios y sus amanuenses, no 
siempre cuidadosos de conservar íntegros en los docu
mentos que otorgaron, los nombres de lugar, tan impor
tantes para la mejor delimitación de la propiedad te
rritorial.

Consecuencia del indicado prurito de castellanizar 
es el poco agradable espectáculo que nos da el Nomenclá
tor, donde aún en una misma comarca se leen las formas 
-castellanas al lado de las correspondientes gallegas, ejem
plos: Ciervos y Cerro; Yegua y Egoeiras; Liebres y Le- 
breiro, Leboreiro y Lebrón; Pombal. Pombar y Pombeiro, 
al lado de Palomar; Molinos de los Caballos, etc. Quizás 
obedezca a la misma causa la mudanza del acento tónico 
-en algunas palabras de origen latino, como Cabreiroá, 
que debió decirse Cabreiróa, del latín caprario kt; como se 
dice Figueróa, del b. 1. ficariola de ficaria, higueral; Ir i- 
jóu del b. I. ecclesiola, iglesia pequeña; corúa de corona, 
etcétera, etc. Hay en el Ayuntamiento de Sobrado de los 
Monjes una aldea, llamada Guitizá en el Nomenclátor, an
tes Guitíza, es el nombre godo Witiza: en cambio se lee 
Fea, Feas, al lado de Feás, bien acentuado el último, y las 
tres formas proceden del b. 1. fenáles, henal, de fenum, 
heno. Patronímicos gallegos castellanizados los hay en 
gran número y, algún ejemplar, modernísimo.

Las homonimias son frecuentes: Perra, Perros, se
gún el Dic. de la Acad. Española, vierten del b. 1. canis pe- 
tronius, perro de ganado, del 1. pelro. carnero; pero en la. 
toponimia gallega y aún en la castellana, parece que pro-
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ceden de petra, pelrus, piedra, piedro o piedra grande, co
mo también Perra, Perro, Perrelos, Perrón, Pedrón, Pa
drón y Perrote, que así se llamaba en el siglo xvi en La 
Goruña a lo que hoy se llama Parróte, quizá del ant. fr. 
pierrote, piedra pequeña, o del nombre de algún Perrote 
o Perrot que allí viviese. Peto se llama en Galicia y Por
tugal al ave trepadora pico, 1. picas, y ese nombre y sus 
derivados abundan en el onomástico gallego: Peta, Pe
tos, Petán, Petín, Petón, etc., y todos proceden también 
de petra, petrus, incluso los nombres propios Pero y Pe
dro y petouto, b. 1. potro alto. Vieira y Vieiro pueden ve
nir del 1. venereo, venérea o-de-vinarium.

Algunas de las etimologías indicadas en el vocabu
lario, no se ven en los Diccionarios latinos, ni aún en los 
códices y documentos medioevales, mas parece que las 
confirman otras voces de análoga estructura y de origen 
conocido. No siempre es fácil determinar si algunas pa
labras gallegas procedentes de otras de sufijo aria, se for
maron directamente del latín o del nombre común ya 
romanceado; pero no cabe duda de que la mayoría de 
las voces de la fauna gallega és de origen latino, como la 
del léxico gallego conocido.

V O C A B U L A R I O

A
ABEIJON; del cast. abejón, au

mentativo de abeja: en grali. actual, 
abellún; port, abelh ao .

ABELLA, AS; lat. ap icu ia , do a p is ;  
cast, abeja, abejas.

ABELLE IRA, ABÍLLE1RA. AS; la
tín a p ilia r ia  o a p icu la ria , de a p is :

abejera, colmenar; puede sor iam- 
bién melisa o toronjil, planta papt- 
llonécea. P en a a b e lle ira : peña don
de se reúnen las abejas.

ABELLEIRO; lat, a p ic itla r in s : col
menero; el que cuida las colmenas. 
En port. llaman así, y también ab el-  
haruen, al abejaruco.

ABELLEUIOA; dint. de a b e lle ira
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(ubelleirola): colmena o colmenar 
pequeños.

ABELLóS* pl, de ab o lló n ; aurn. de 
a b o lla : abejones, abejorros.

AGUJA, AS: i. a q u ila : Aguila, as. 
N iña (le a g u ia , (lat. n id in iis, de ni- 

■ tlus: nido de águiila).
AGITAR; latín a q u íla r iu m : lugar 

donde hay Aguilas, y también ape
llido.

AGUIEiRA, AS; pl. de a q u íla r iu m ;  
•corno el anterior.

AGITAN, AG.UKINES; aumentativo 
de a g u ia : agullón. ones.

AGUIUNCHO; dim. de a g u ia : agui
lucho, pollo del Aguila.

ALVAWZA; colmenar. (Dic. Valla- 
• da res).

ANDUIIISA; lat. hiriin d in a , de At- 
ru n d o ; golondrina. Llamase también 
a n d a r in a , en Galicia, a cierto ma
risco. ,

ANDUIUSEIRA; lat. h iru n d in a r ia : 
sitio donde hay golondrinas.

ANGUIEIRO, OS: b. lat. a n gu ila-  
r iu m , de a n g u il la ; gallego a n g u la ;  
port. e n g a ta : anguilero; sitio don- 
do abundan las anguilas o donde se 
pescan.

ANSAR, AS; ANSERE, ES; lat. a l i 
nee; casi, a l is a r . a s .

ANSAREO; lat. a n sc ra r iu m , de an- 
s e r ;  lugar donde hay Ansares.

APE1JÓN; v. A bcljón .
ARMENTAI.; i. a rm e n la lls , de ar-  

m en lv in , perteneciente al ganado: 
en gall. actual hay a rm e n iio : gana 
do vacuno.

ARME.NTEIRA; AI1MENTE1RO, OS: 
Tal. arin tu ilariun i, a ;  sitio donde se 
guarda o se cria el ganado.

ARMENTON ; aument, lie a rm e n io ;  
lat. a n n e n tiim : rebaño grande de 
ganado.

ASNAL; lat. a s in a l is : asnal. M on
d e  a sn a l,  o de asnos.

ASNO; lat. a s in u s :  asno. Val do 
a sn o : valle del asno.

ASPEDE; lat. a sp is ,  á sp id  i s ;  por
tugués a sp e  y e sp id o ; casi, á sp id ;  
F on te  do á sp e d e : fuente del Aspid.

AVIEIRO; 1. aiilarlum o a v ia r ia s ,  
de a v is ; sitio donde se crian las 
aves, o el que cuida de ellas.

AVIÓN; I. a p u s  del griego arcov- 
avlón; pAjaro, especie de vencejo. 
(Dic. de la Acad. Esp.). En Galicia 
llaman avión al g ag o  u oropéndola. 
(Dic. de Valladares).

AZOR; I. a s lu r ,  a s  tu ren :. (Dic. por
tugués de Coellio). Del Arabe agor. 
(Dic. de la Acad. Esp.). Azor, ave 
de rapiña.

AZOREIRA, AS; AZUREIRA, AS; 
AZORE IROS; perteneciente a los azo
res o sillos donde abundan? Apo- 
re iro , el que criaba o adiestraba los 
azores. (Dic. de Coelho). , \z o re ira s :  
m alas, so n to s , Roquete.

B
RACOIRA; por!, bacora, de baco- 

r o : lechón; del Ar. bacor?
BACORELLE; dim. de bacoro: le- 

chonctllo.
BACURIN; dim. de bacoro , le- 

choncUlo; por!, baeorinho.
BARBOS; 1. b a r b a s :  barbos.
BARBUDAS; 1. b arb illa s , de b arb a : 

barbudas, género de aves trepado
ras; port. b a rb u d a s ; hit. b arbote : 
especie do Aguila.

HECERBA; vas. beicecnrra  (Diez), 
lat. i a c e d ía , de vocea: vaca de me
nos de un año. Lam a b e ce rra : cie
no o lama de becerros.

BECERREA; becerreal, de bece
rro, perteneciente a becerros.

BECERRE1RA; sttto donde se crian 
y guardan becerros. Cam¡io de b e 
c e rro s .

BELPELLóS; b. lat. vulpecitlon es,
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de v u lp e s ; lugares o cuevas de las 
zorras.

BOI-CORNELLO; lat. b o s-co rn icu • 
lu x ? : buey de cuernos cortos? Boy- 
lo u ro : buey dorado, rubio. B o y -m a
za n : de color de manzana? B o y -n ior
to : buey muerto, lat. bnbe m a r in o ;  
Cam po d o s t ío is :  campo de los bue
yes; C a lab o is : buscabueyes; liscnr-  
n a -B o is : descuernabueyes; F o n  t e  
d o s  B o i s  : rúente de los bueyes; 
O uleiro  d e  B n is : otero de bueyes; 
B e go  de B o la : reguero de bueyes; 
Rio d e  B o i; C abeza d e  B o l; Carba- 
llo  de B o i; C orno de B o i; M e ja-B oy : 
m ea, buey; Val de B o y ; P en a-B o y ; 
S ác a rd e b o is , de origen incierto el 
último, a pesar de las ingeniosas 
etimologías del P. Sarmiento.

BURREIROS; b. lat. b a r r a r la s ,  de 
b u r r u s ;  burrero, conductor de bu
rros, y también cuadra o sitio don
de se guardan.

BURRES; burros?
BURR1CIOS; de burros?
BOltRRIQUEIRO: b. 1. b u rr ic a rin s , 

de b u rr ic u s : burrero, el que alquila 
o cría borricos, o corral o cuadre, 
donde se guardan.

c
c a b a l a r , c a b a l a r e s , c a b a 

l l a r  ; b. 1. c a b a la r la s , de ca b a 
l l a s ;  perteneciente al caballo, ca
ballar.

CABALGADA; b. 1. cabalcata  o ca- 
ballicata, de c a b a llu s : gente a ca
ballo, Correría a caballo, corrida de, 
caballos, o manada de caballos.

CABALEIRO, OS; lat. c a b a lla r ia s .  
de c a b a llu s : caballero, hombre de 
a caballo, de las Ordenes militares, 
etcétera.

CABALERIZA: b. 1. cdballertc la : 
caballeriza, cuadra de los caballos.

CABALO, OS; 1. c a b a l la s : caballo.

os; Cabalo b lan co, F u e n te  ca b a la s ,  
P rad o  cab alo s, V ilar d e  ca b alo s, M o
lin o s  d e  lo s cab allo s. '

CABIRTALLO; dito, de c a la r lo ;  
b. 1. c a p rtíe llu s , de co p ra ? ; v. ca- 
b irlo .

CABIHTO; b. 1. ca p r itu s , dlm. de 
c o p ra ; transposición de la r, (metá
tesis); cabrito. F o jo  d el c a b ir lo : Fo
so del cabrito. Deciase fo jo  o foxo  
en Galicia y  boy en Portugal fo jo  
a una cueva o zanja que se cubría 
con ramas de árboles y tierra, pa
ra cazar Idbos y  otras rieras; latín 
[o v e a ?

CABRA, AS; lat. c a p ra ; cabra, as. 
B a u z a  da c a b ra : matorral de la ca
bra. C osía  da c a b ra : cuesta de la ca
bra. C astro  de c a b ras . Pen a de c a 
b ra s  y P u cu le  d e  cab ras .

CABRADA; rebaiio de cabras.
CABRADOIROS; b. 1.' ca p ra la r iu m ?  

Establo o corral de cabras.
CABRAL, CABRA1S; b. 1. c a p ra lis :  

perteneciente a cabras, cabruno. '
CABREIRA. AS; lat. ca p ra ria , ca

brería o cabreriza, y también ca
brera, pastora de cabras.

CABHEiRO, OS; 1. c a p r a r ia s :  pas
tor de cabras o lo perteneciente a 
las cabras. R ío c a b re iro : río de ca
bras. V ilar c a b re iro : lugar o'casal 
de cabras.

CABREIROÁ; dlm. del b. 1. c a p ra 
r ia , de c a p ra ; c a p ra r io la : cabrería o 
cabreriza pequeña; ca p ra rio la  puede 
significar también pasioncilla de ca
bras, cabrerilla.

CABRITA; dim. de cabra.
CABRÓN; aumentativo de cabra; 

macho cabrio.
CABRUNS; I. c a p r in a s ; cabrunos, 

de cabra.
CABRUY; 1. c a b ru n i; de cabras.
CABURNAS; metátesis de cabru

nas; 1. ca p r in u s .
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CADELISA; dim. de c a d c la ; I. ca- 
te lla : perrita.

CANDOREA, AS; C an iloreo ; Can- 
d o ra  y Cando re a : pez-mular, tur- 
vlon, cetáceo de 80 a 100 pies de 
largo; parece que vivió en estas 
costas gallegas.

CAMELAS; pl. f. de cam e lo ; 1. c a 
m e l la s : camello.

CAMELEIRO, OS; Camclle.
CAN, CANS, CAS; 1. c a n is ; perro, 

os. F on te  do ca n : rúente del perro. 
lle g o  de ais: reguero de perros. 
Vi/ar de a i s :  lugar o casal de canes.

CARNEIRO, OS; 1). 1. c a m e r a s ,  de 
caro , c a rn is . (Dlc. Acad. Esp.). De 
un tema K a ra  o cura, cortar, cas
trar. (Dic. de Coelho: más parece 
s e r  c a m a r iu s  la  v o z primitiva. 
Chali d o s  c a rn e iro s : llano de los 
carneros.

CARRAPATAL; de c a rra  p ata , de 
g a r ra  y  p ata . (Dic. Acad. Esp.), sitio 
abundante en garrapatas, insecto 
que se pega al ganado y a los pe
rros; gall. cu rra d la  y  ca rra ch o ; cas
tellano g arra p a ta . A la planta ricl- 
n u s com m u n is llaman en portugués 
ca rra p a tc iro  y carrapatn  a su si
miente.

CERVA; 1. c e rc a : cierva. R egó da  
c e rc a : reguero de la cierva.

CERVAL, CERVAN, CERVIAL, per
teneciente a ciervos.

CERVANTES; los que cazan cier
vos?

CERVASA; 1). 1. ce rcan ía , de cer- 
v a n u s : de ciervos.

CERVAS; 1. c e rv a le s : lo que es de. 
ciervos; cervales, sitios donde hay 
ciervos.

CERVEIRA, CERVEIRO; 1. c e rv a 
r ia , c e rra r iu m : cervera, sitio don
de hay ciervos.

CERVELA; dim. de c e rc a : cerva- 
tllla.

CERVETELO; dim. de c e rc o : cer
vatillo.

CERVO; i. c e rv u s : ciervo. L o m 
ba d e .c e r c o :  lomo de ciervo.

CIERVOS (Villar de).
CIGUSE1RA, AS; b. lat. c ¡c o l la d a ,  

de c ico n ia : cigoñal, nido de cigüe
ñas o sitio donde las hay. Hoy lió 
se conocen estas aves en Galicia; 
en port. cego n h as.

COCREIROS; del celta Lun ch , co
cho; los que los guardan?

COCIlóN; aum. de cocho, o del 
francés cach ó n : cocho, cerdo.

COALLEIRA; por co e llc ira ; latín 
cun/ciilaría, de c u n ic u lu s : conejera, 
cueva de conejos.

COELLO Y COENLLO; 1. cun/cillas 
(metátesis), copejo.

COENLLOSA; l a t .  cu n tc u lo ssa :  
abundante en conejos.

CORUJA, CORUJO, OS; CIIRUXA; 
origen desconocido; ave nocturna, 
lechuza.

CORUJAL, CORUJEIRA, CURUXEI- 
RA, AS; CORRUJEIRO, CURRUXEI- 
RO; sitio donde hay corujas. C a 
n i jo  llámase también a un pescado 
menor que la solía. (Dic. de Valla
dares).

CORUJIDO; de corujas.
CORUJóN; aum. de coruja.
CULLEREDO; del 1. coch lea? de 

donde cocM eretu m , sitio abundan
te en caracoles? o de codearía, la
tín co d elear, cuchara, por el pa
recido de las hojas de esta planta 
con las cucharas?

CORVA; lat, corva, f. de c o r v a s :  
cuerva. P en a da c o rv a : peña de la 
cuerva.

CORVACEIRAS; b. 1. c o rv a z a r ia :  
sitio abundante en cuervos.

CORVADA; bandada de cuervos.
CORVAL; b. 1. co rv a lis , pertene

ciente al cuervo. P eré tra  c o r r a l : pe
ral de cuervos.
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CORVEIRA, GORVEIRO, CURVEI- 
RA, AS; CURVEIRO, OS; lat. corva 
rías , a: de cuervos. Pena corve ira : 
peña de los cuervos.

CORVELGE; 1. corve llu s, din), de 
corvus. Puede ser también nombre 
propio, gen. de Corvellus.

CORV1TE; de corvu s; nom. pro
pio gen. de Corvitus, i.

C0RVILL6X; aument. despee!, de 
corvu s  o cu rp v llu s ? : corvadlo.

CORVOS; I. corvu s: cuervo. Niño  
de co rv o :  nido de cuervo. Pena do 
co rv o :  peña del cuervo.

CURVELAS; dim. de corva : hem
bra del cuervo?, cuervecillas.

CORZANAS; adj. de corzo.
CORZAS; lai. cu rs o r :  hembra del 

corzo, corzas.
CORZO, OS; lat. cursor.
COHZóN; aum. de corzo.
CRUJA; v. cotu ja .
CUCA; hembra del cuco; 1. cucas 

o  cucu llus.
CUCOS; lat. cucas: cuco. V itar de 

cucos : villar de cucos.
CUQUEIRA: b. lat. cucaría, de cu- 

cu s ;  sillo donde abundan los cucos.
CUQUEJO; dim. de cuco.
CULPA; variante de go ljm ; r. de 

g o lp e ;  lat. cu lpes : zorra, raposa.

E
EGOEIRAS; b. 1. eqnaria, de a m a : 

yeguadas; v. yegua,
ESCARABALLEIRA ; b. 1. cscara- 

ballaria, del lat. scarabeus: escara- 
bajera, sitio abundante en escara
bajos.

F
FORM1GA: 1. fó rm ica : hormiga.
FORiMIGUEIRO, OS; b. I. fo rm ica - 

r iu m :  hormiguero, os.
FORMIGOSO; 1. fo rm icosu s ; sitio 

Meno de hormigas.

G

CABIAN', GAVIAN, GAVILAN; de 
gafar. (Dic. Acad. Esp.).

CALINA; 1. ga llina : gallina. Fraga 
da go lilla : bosque o matorral de la 
gallina. Pena da y  a liña: peña de ia 
gallina.

GALIBARES; de galiña; pertene
ciente a las gallinas.

GAL1SEIRA, AS; GALTÑEIHO: la
tín ga llinarium , a, us: gallinería, 
gallinero, y quien vende gallinas.

GALO; lat. ga llas ; gallo. Itabo de 
ga lo : rabo o cola de gallo; quiza 
se refiera a alguna planta o fruta, 
puesto que las hay llamadas rabo 
de carne iro , rabo de ovella, rabo de 
porco , etc. liego  de ga lo : reguero o 
regato de gallo. Coto de ga los: coto 
de gallos.

GARDUÑA: del ár. caread un. (Dic
cionario Acad. Esp.). Garduña se 
llama también en Galicia a cierta 
planta (Dic. de Valladares).

GARDUSEIRA; de garduña; sitio 
donde abunda este animal y tram
pa para cazarlo.

GATE1RA; b. 1. calarla, de calas, 
gatera y gafeira. Pena ga le ira : peña 
de gatos.

GATO; 1. catus. O u le iro  de ga lo : 
otero de gato. Itabo de galo. Galo 
m orí o : gato muerto. Cueva de galos.

GATóN; aum. de gato, pero tam
bién nombre propio. Galo, onfs.

GAYO, OS; oriol, es, oropéndola, 
as; Cotilo do gayo: coto de la oro
péndola. Crucero del gayo.

COLPA; v. culpa.
GOLPE, ES; 1. cu lpes ;  zorro, ra

poso. C a rrciro  do go lp e : sendero 
del zorro. Pena do go lpe, llego  do 
golpe.

GOLPE1RAS; b. lat. culparías, de 
cu lpes : zorreras, cuevas de zorra.
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GOLPELLEIRA, AS; GOLPILLEI- 
RA, AS; GULPILLEIRA, AS; b. latín 
v u lp illar ia  o v u lp tcu lla ria : cuevas 
de zorra o sillo abundante en ellas.

GOLPELLÁS; acaso por go lp é lla s, 
lat. v u lp é cu la : raposas Jóvenes, o 
también de v u lp e U ares: sitio o cue
vas de raposas.

CRTJEIRO; b. latín g ru a riu m , de 
g r u s :  sillo de grullas.

J

JA VARIS; del ár. cha bal i o d jab a-  
II: montaraz, jabalíes.

JUVENCOS; 1. ju v e n c u s ; novillos, 
becerros, terneros.

L

LAGARlTEIRA; b. 1. lacertaría , de 
la c e r ia s :  lagartera; sitio donde hay 
lagartos. L agarte iro  llaman en Ga
licia al ce rn íca lo ; b. latín lacertin a  
(a v is ) .

LAGARTO; 1. la ce rta s . P ied ra  del 
lagarto .

LAGARTONES; aum. de lagartos?
LAMPREEIRA; b. 1. lam p re la ria , 

de lam p elra  o lam perira: lamprea. 
Sitio donde se pescan las lampreas.

PERORADA; b. latín le p o rata ; la
tín le p a s : lebrada; sitio donde hay 
liebres.

LEERÁN, LEBRANES; b. 1. lepa-  
r a n a s , perteneciente a las liebres.

LEBORÉ, LEBORÉN, LEBOREO, 
LEBORfS, UBORÉN, LIBURÉN; latín 
le p o r in a s : lebruno, perteneciente a 
las liebres, y guiso de liebres.

LEBOREIRA, LEBÓREIRO, LIBO- 
REIRO y acaso LIBREIRO; b. 1. le- 
p o rar iu m , a : viveros de liebres y 
conejos.

LEBRON; aum. de liebre, o del 
b. I. le p ru n u s: lebruno, de liebres.

LEB1U1JO; dim. desp. de lebre, 
1. lep u scu lu sf; lebratillo.

LIEBRES (V a l d e ):  valle de lie
bres.

LOBACES; 1. lupax, de lup ia : de
vorar, comer como un lobo; de lo
bos, voraz, cruel; en pon. lobos 
grandes.

LOBADA; del 1. lupus; manada de 
lobos.

LOBAGUEIRA, AS; LOBATEIRA, 
LOBERA, LOBEIRA, AS; LOBE1RO, 
OS; LUBEIRA, LUBEIRO; b. 1. lupa- 
ria , luperia , luparium . lupatarium, 
luparius : loberas, guaridas de lo 
bos, perteneciente a los lobos, los 
cazadores de lobos. Pena lobeira : 
piedra lobera.

LOBAMORTA; 1. lupa m orlu n ; lo
ba muerta.

LOBÁN, LOBANES, LUBIÁN; 1. iií- 
pinus  y lupianus, de lobos; la últi
ma forma puede ser un apellido la
tino: Lupiani, gen. de Lupianus.

LOBARISOS; b. 1. luparinus, per
teneciente a los lobos.

LOBAS; 1. lupa: hembra del lobo, 
lobas.

LOBAS; b. 1. lupalcs?, de lobos.
LOBELOS, LOBELLE; dim. de lo 

bo; b. 1. lupe llus : lobezno. La se
gunda rorma puede ser un nombre 
propio: L gbe lli, gen. de Lobellus.

LOBO, OS; 1. lupus: lobo. CnbeM 
de lobo. Casliñeiro do lobo : castaño 
del lobo. Forca do lob o : horca del 
lobo. Coto de lobos. Covas de lobos. 
Castro de lobos. Matalobos.

LOBOSANDAUS; lobos - andaus; 
lobos viejos? Andado, viejo, exte
nuado. (Dio. Valladares). Andaus: 
parece forma astur-leonesa. Se tra
ta de una aldea del Ayuntamiento 
de Bande (Orense), en el cual hay 
otras llamadas Sarreaus y Maus, del 
latín sarrianus  de sarrio, is, y mu-, 
nus o malus.

29
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LOBOSO: lal. lu p o su s ; abundante 
en lobos.

M

MARISQUEIRA; b. 1. m ariscar ía , 
de m a r is ; sitio donde abundan los 
mariscos.

MARRAS; del a r i o  ríiaran ath a? 
Nuestro Señor viene, anatema em
pleado por San Pablo; marranas, 
cerdas. Marranos se les llamaba a 
los judíos.

MAZARI COS; zarapitos, o r i g e n  
desconocido. La Acad. quiere que 
zarapito derive del 1. sco lopax .

MERLO; (Porto) 1. m cru lu s  y por-  
tu s :  puerto mirlo.

y[,\ATA; por miñóla: hembra del 
míñoto; 1. m ilito ? : milano.

MIOTEIRA, MISOTEIRA; Sitio de 
miñólas o miólas: milanos.

MIROTELO; dím. de miñoto: po
llo  del milano.

MIROTO, OS; miotos; 1. 'm ilito? :  
milano, os. Paí de m iotos.

MOSCA; 1. m usca.
MOSCALLENTA; lleno de moscas.

MOSCALLO, OS; dim. de mosca; 
b. 1. m u sc a llu s?

MOSCAN MOSCARAN; de moscas.
MOSCARDO; tábano: mosca gran

de o moscarda, mosca de la carne.

MOSCOSAS, MOSGOSO y MUSCO- 
SO; lleno de. moscas; puede derivar 
también de m o sco su s , cubierto de 
musgo. Moscoso, apellido.

MOSQUEIRO, OS; MOSQUER1ZA: 
lal. m u scar ia  y m u sq u e ritia : sitio 
de muchas moscas.

MOSQUITÍN; dim. asiur-leonés de 
mosquito.

MOL'CHO; I. n oclu a : mochuelo.

N
NESPEREIRA, NESPERE1RO; pue

de referirse a los nísperos y a un 
a b i s p e r o  , de Vespa y Níspero. 
ablspa. (Díc. de Valladares).

O
OSELLE; dim. de ursus, oso; ur- 

suUus, osillo: oso pequeño; tam
bién nombre propio Oselli gen. de 
Osellus.

OSEDO, OSE1RA, OSEIRO, OSERA; 
lat. ursarium , ursaria, sitio de osos.

OSO (P o r to  d o );  del 1. ursus  y 
po rtu s :  puerto del oso.

OVELLAS (V a liñ a  das); dim. de 
oves, ovellas: va liila ; dim. de valla, 
vallado, cercado o estacada para en
cerrar las ovejas.

OVELLEIRIZA: sitio donde se me
ten las ovejas.

OVOS (Casal d e ):  casar de los 
huevos.

P
PAJAREIRA, PASAREIRA; b. la

tín passeraria: pajarera; sitio don
de abundan pájaros, o donde se 
crían.

PAJAREN; dim. de pájaro: forma 
astur-leonesa.

PAJA RIÑA, PAXARIÑA; dim. de 
pájara. Fajariños o paxariños es la 
planta linaria trio rn ithoph ora , por 
parecerse sus flores a pajaritos; 
quizá se relacione con la planta y 
no con las aves.

PAJARO; I. passer.
PALOMAR; v. pombal.
PARDAL; lal. pardalis: pardal y 

pardillo, gorrión.
PEGA, AS; 1. picas.
PEGULLAL; 1. pecus  o de pecw-  

liare, de pecu lium : rebaño.
PIOJO (Puerto); 1. ped ia ilus .
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POLDRAS; 1. p u lle lru m :  potras, 
yeguas de poca edad.

POMBA, AS; lat. palum ba; palo
ma, as.

POMBAL, POMBAR, POMBERIAS, 
PUMBEIRO; 1. palum bartum : palo
mar, es.

POMBISA; dlm. de .pomba: palo
mita.

PO.MBO, OS; lat. pnlnm bvs : palo
mo, os. También es apellido.

PORCA; 1. porca : puerca, hembra 
del cerdo.

PORCALLOS, PORCELLE; dím. de 
porcus, porce llus : lechón. La últi
ma forma puede ser también ape
llido. P u rce lli  gen. de purcellus.

PORCAO: 1. por canas, de puerco.
PORCARIZA; b. 1. porcariUa, de 

porcu s ; porqueriza, sitio o pocilga 
donde se crían los cerdos.

PORCiN; 1. porclnus, de puerco.
PORCO, OS; lat. porcus : puerco, 

cerdo.
PORQUERA, PORQUEIRA, POH- 

QUE1RO, OS; 1. porcaria porca riu s ; 
sitio donde se crían cerdos, y los 
qué los guardan.

PULGO (Puerto); lat. pulicus, de 
p u lex ; puerto de pulgas.

PULGÓN; aum. de pulga.
PULGUEIRA; b. 1. pillearía  de p u 

nca; sitio de muchas pulgas.
PULGUIDO: b. 1. pu licitus  de p u 

nca: lleno de pulgas.

PULI-EIRA, PULLEIRO; I. pulla - 
r iu m :  pollera, pollero, sitio donde 
se crían pollos; 1. pu llus ,: o el que 
los cria y vende. También lo perte
neciente a los potros, 1. pullarius, a, 
um.

R

RABILONGO; lat. rapum lon g inn : 
rabilargo, ave; en gal!, actual rab i-

longa  o pega rabilán  es la pega; la
tín pica : torneira o urraca.

RÁ; lat. rana: rana. Cantalarrá: 
Cantalarrana.

RAPOSA, AS, OS; de rabo; i. ra 
pum , porque lo tienen espléndido: 
zorra, as, os.

RAPOSE1RA, AS; de raposo, ra
posera, zorrera, cueva de zorras.

¿Pueden referirse a sitios plan
tados de nabos; del lat. rapa o ra 
pu m : el nabo?

RATA, AS; del ant. alt. al. rato, 
ratón. Campo das ralas.

RATEIRA, RATOEIRAS; rateras, 
cuevas de ratas: ratoneras.

RATES: ratas.
RATO; del ant. alt. al. ra lo :  rata 

y  ratón.
RATÓN; aum. de rato: ratón.

s
SAPOS; lat. seps, sepis; v. sapoa. 

Pego  dos sapos. R io dos sapos.
SARDINAS; I. sardina: sardinas.
SARDISEIRO; b. lat. sardinarium . 

de sardina; sitio donde se salaban 
las sardinas.

SERPE; 1. serpe: sierpe, culebra, 
serpiente.

T
TOURA; f. de to u ro ;  1. taurus: to

ro; o de lauras, a, um , lo pertene
ciente al toro.

TOURAL; b. 1. lou ra lis , de toro.
TOURÓN, TOÜRÓS; aum. de lo a 

ra. Puede referirse también a los 
turones, mamíreros de la familia de 
las martas.

V

VACA: 1. vacca.
VACARIA, AS; VACARIAS, VA-
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CARIZAS: vaquería, cuadra o corral 
donde se recoge el granado vacuno: 
vecera.

VAQUEIRA, AS: vaquería y lam- 
bién pastora o guardadora de va- 
vas: vaquera.

VISPEIRA; 1. v isp a H a : abispera. 
de abispas.

Y
YEGUA; 1. cqu a . C osta  da y e g u a :  

cuesta de la yegua. P u erto  de y e 
g u a s .

z
ZORRE1RA; de zorra: zorrera; del 

ár. f o r r a :  ramera.

A P É N D I C E

Por su Intima relación con la fau
na, copiamos del Nomenclátor las 
voces siguientes:

C oira , C o irad as, C oiral, C oiro , 
C oirús (La Corulla); Coiro (Lugo); 
C oira , C o irá s (Orense); C oiradas, 
C oiro, Coirón  (Pontevedra); del la
tín c a u r iu m : cuero.

C o m a, C orn aces, C ornado , C or
n e a d a , C o m a s , C orneda, Cornedn, 
C o rn e ira , C o m e s , C om id o , C orn ija , 
C ornocelo , C orno de In su a  (La Co
rona); C o m a, C o m a s , C o m ea n tes , 
C o m e a s , C orn elia , C o rn e lia , C o m i
d a, C orno, C orno do B oy  (Lugo); 
C o m a, C o m e a s , C orneda, Cornedn, 
C orn eira , C o m n ce s (Orense); q o r 
n ad o , C o m az o , C orn eas, C ornado, 
C ornelia, C o m id o , C o m id a  (Poníc- 
vedra); del 1. c o rn u : cuerno, algu
nos, sin duda; pero otros,deben 
proceder de c o rn u s  y corn e lu m , 
cornejo, árbol y  de c o m ix , i, u s, 
corneja.

P lu m a  (La Corulla); P e sq u e ira  y 
P e sq u e íra s  (en varías provincias) 
del I. p isc a r la : pesquera y  pesca
dería.

I N É D I T O

En un artículo titulado “La fauna en la toponimia 
gallega” , publicado en el núm. 87, año 1912, del “Bole
tín de la Comisión Provincial de Monumentos de Oren
se” , fundándome en las metátesis tan frecuentes en las 
voces toponímicas, escribí, aunque en interrogante, si los 
nombres Cebral, Cebrán, Cebrero, Cebreiro, os, Cibreiro. 
vendrían de Cerval, Cervanus, Cervarium, lugares donde 
abundan los ciervos; pero, mejor estudiado el caso, re
sulta que estos nombres de lugar proceden de Cebra, 
animal solípedo del género cquus (caballo) del Africa 
austral.
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•Santa Rosa, Eluc., traduce por cosa de buey o vaca, 
novillo o ternera las voces zebrario, y zebro o zervo, que 
se leen en antiguos documentos portugueses: “ ribulo ze
brario, motile zevrario" (año 922), y en las [ornes velhos 
de Lisboa del año 1179: “dent de foro de vaca I denarium 
et de zevro unum denarium. De corüs boum Vel zevrarnm 
vel zervorum deut médium morabitineum.”

El sabio diplomata lusitano J. P. Ribeiro escribió la 
nota siguiente, corrigiendo a Santa Rosa: “Zevro, Zebro” 
ou “pedra zebra!,” nada tem com gado vaccum. É urn 
animal bem conhecido, e que entre nós em outros tempos 
era vulgar, dando-se conludo ás suas pelles mais valor 
que ás dos outros animaes. A Africa c que hoje abunda 
na sua crea<?ao.”

No sólo en Portugal y Galicia eran conocidas las 
cebras, sino también en León y Castilla; lo confirman los 
nombres toponímicos de Cebrones (León), Cebreros (Avi
la) y Cebrán, y acaso Cebrecos (Burgos). En la península, 
en un documento del año 922, figura un ribulo cebraño, 
monte zebrorio. Cebreros (Avila) usa como escudo una 
cebra.

En Galicia hay Cebra!, sitio de cebras en las provin
cias de Lugo y Orense; Cebrán en Lugo; Cebrans (La Co
ra ña); Cebreiro en La Coruña; Lugo: Cebreiro y Cebrero 
(este último del Ayuntamiento de Piedrafita, es el único 
que se ha castellanizado, sin duda por estar más cerca de 
Castilla y León); Cebrciros en Orense, y Cibreiro (dos) en 
Lugo.

Como en la de Galicia, abundan estos nombres en la 
toponimia portuguesa. ¡Quién sabe si la Cebra sería ori
ginaria de Galicia y llevada al Africa por los mahome-
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taños de aquí expulsados! El nombre es muy antiguo y 
lleva sufijos latinos.

El Dic. de la Real Academia Española dice de cebra 
que es voz etiópica, y en nuestro léxico se conservan tam
bién las voces cebrado y cebruno.

Zebra.= mulo africano. Léx. portugués.

• 11»i ViV'YKl
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LOS DOCUMENTOS MÁS ANTIGUOS DE ESPAÑA?

1. Año 775.— Donación del Rey D. Silo a varios monjes, a instan
cias del Abad Esperanto, de sitio y predios, situados 
entre el Eo y el Masma, para ed ificar un monasterio.

(Chrismonj (i). Silo macnum (2), adque preciarían 
est locum abilacionis propter mercedem anime mee fa
ceré don(a)cionem ad fratres et servos dei petri presid
ien alanti conuersi liibini conuersi auiti presbiteri ualen- 
tini presbiteri uel aliorum fratrum q. in ipso loco sunt uel 
quen deus ibi adduserit quia nobis pedes obsculauerunt 
ipsi serui dei ut daremus eis locum oracionis in cellario 
nostro q. esl ínter tubo et mas orna (3) ínter ribulum ale- 
sancia et mera locum que dicitur lucís determinatum de 
ipsa uilla ubi ipse noster mellarius abitauit espasandus- 
( j ) et per illum pelagum nigrum el justa montem que di
citur farum et per illus sasas ( 5 )  alúas et per illa lacuna

(1) E sp . S a g ., Domnus.
(2) E sp . S ag ., magnum.
(3) E sp . S ag ., Maroma.
(4) E sp . S a g ., Esperandus.
(5) E sp . S a g ., casas.
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usque in alia lacuna et usque ad petra ficta el per (i) lia 
lagenam et'per ipsum uilare que dicitur desiderii et per 
illum arogium que dicitur alesantiam el per alia petra 
ficta q. stat in montem super tabúlala (o) per ipsa strata 
q. escinde lerminum usque in locum que dicitur arcas et 
arogium que dicitur comasio cum omnem exitus et re- 
gresu suo caslros dúos quum orane prestaeione suam mon- 
tibus et siluarias parietes q. iui sunt et omnem exitus et 
omnia supra nominatum (do)no uobis deo adque conce
do per nostrum fidelem fratrem sperantaue abatem ut 
oretis pro mercedem annime mee in eclesia que ibi edifí
cala fuerit et omnia de meo iure abrasum et in uestro iure 
traditum et confirmatum abeatis omnia firmiter adquem 
inreuocauilitir et quem deus adduxerit ad confesionem 
in ipso loco ui(n)dicent omnia quum omnem uoce opo- 
suitionis mee et judicent adque defendant de omnem omi
ne et si post odie aliquis eos inquietare uoluerit pro ipso 
loco uel pro omnia quod scritum est imprimís sil sebara- 
tus ad comunione sancta et a conuenlu cristianorum et 
teclesie sánete permaneat extraneus cum juda traditore 
depuletur danandus talisque illum ultio consequatur di- 
uina que omnes uidentes terreant et audientes contremes- 
caut facía Karta donaciones sub die X Kalendas setenbe- 
res ( 7 ) ,  era DCCCXIIIa (Chrismon) (») silo anc escritura 
donacionis manu mea (signo) nepotianus? testis anc es- 
critura donacionis ubi preses fui et testis (s ig n o ):::: leri- 
•cus manu mea sinum 4. feci:::: 4. feci:::: testis 4- feci 
(chrismon) (») esperanto aba anc escritura ubi preses fui

(6) E sp . S a g ., Tabula.
(7) E sp . S a g ., selenberas.
(8) E sp . S a g ., Ds.
(9) E sp . S ag ., Ds.
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(signo) florencius presbiteri leslis (signo) seluatus pres
biteri (signo) teodenandus eonuersus nianu mea»f feei 
(chrismon) ADEFONSCS CONFIRMANS (signo) (10).

El P. Flúrez hizo imprimir este diploma en su Espa
ña Sagrada, t. XVIII, Ap. I, de copia que le fué facilitada 
por el erudito Canónigo de la Catedral de León, D. Carlos 
Espinos; y en la pág. !) de la oh. y t. cit., afirma que es el 
más antiguo que se conocía. Los PP. Maurinos (t. III. pá
gina 322) citan una carta expedida por Ghindasvinto en 
646, que nadie ha visto; y el Sr. Muñoz y Rivero en su 
Paleografía visigoda, pág. 26. señala como el documento 
más antiguo que se conserva original en España, una 
carta de venta otorgada en 857, de la cual publica el fac
símil con el núm. XVI. La donación de D. Silón del año 
775 es, pues, 82 años anterior a la expresada carta, y el 
original se custodia en el Archivo catedral de León (u). 
La causa de hallarse en aquel sitio, procediendo de Ga
licia, la explica el P. Flórez por haber donado Alfonso II 
a aquella iglesia el monasterio de Sperautano, Sparau- 
tano, Esparautano, Sparatano, Asperolano y Sperantón 
—con esas variantes se ve escrito— a que el documento 
y otros posteriores parece referirse, donación que fué con
firmada por Ordoño I, Alfonso III y Ordoño II; y añade 
(p. 143) que en el monasterio de Meira había una escri
tura del año 1215, por la cual Pedro García donaba a aquel

(10) En el dorso del diploma original se ice: n am im iriis  c o n firm a n s.— Afle- 
fo n s u s  co n firm a u s— H orilon ius c o n flrm au s, con los signos de Ramiro I, A l
fonso II I  y Ordoño II.

(11) A las gestiones de los Ilustrados Síes. D. Anlolln López Pcláez, P ro
visor de Burgos, y D. Ricardo Canseco, dignidad de la Catedral leonesa, do
nemos la adquisición del cliché fotográfico, que publicamos, del antiquísimo- 
documento.
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monasterio su heredad de S. Martín de Speranton "que 
parece ser título del monasterio de S. Martín de Speran- 
tano, escrito en otras variedades."

El Cronista de la provincia de Lugo (Orón., p. 15) es
cribe que el cellarium del Rey D. Silón, citado en el di
ploma, estaba en la parroquia de Sta. Cristina de Cillero 
de Mariñaos, Ayuntamiento de Barreiros, partido judicial 
de Ribadeo: es posible, porque también existe en la mis
ma parroquia un lugar llamado Espasande (Espasandi): 
pero hay un Celeiros en la de.S. Vicente de Cúbelas y Pie
dras Albas (sasas alúas) en la misma parroquia. Piago 
Negro ( Pelagum Nigrum) se llama otro lugar de la pa
rroquia de S. Julián de Sante. Ayuntamiento de Trabada; 
pero al Tabúlala del diploma corresponde Taboada en 
gallego y no Trabada; a esta villa se le da el nombre de 
Triuvada en documento del siglo xm. La amplitud de los 
términos, la repetición de nombres homónimos en la to
ponimia actual, el cambio de unos y la desaparición de 
otros, dificultan el señalar con probabilidades de acierto 
el sitio donde estuvo el antiguo monasterio de Speranta- 
no. trabajo que recomendamos a cualquier curioso cono
cedor de la onomástica del territorio comprendido entre 
los ríos Eo y Masma.

El diploma está escrito en una tira de pergamino de 
0.50 x 0.14 en el centro, y 0.12, 0.11 en los extremos, que 
se han reducido a la mitad, aproximadamente, en el fo
tograbado que se inserta en este artículo. La letra emplea
da es la visigótica cursiva, de no difícil lectura, obser
vándose en el texto los defectos gramaticales comunes a 
los documentos posteriores basta el siglo xn; la permu
tación. omisión y exuberancia de letras y la carencia ab



/iG2 A n d r é s  .Ma r t ín e z  Sa l a z a r

soluta de mayúsculas (12), diptongos y signos de puntua
ción: aclque, abitacionis, une, adquem, abeatis, annime, 
adduxserit, exelude, inrreuocabiliter, obsculauerunt, ora- 
cionis, oposuitionis, preses, qum, y quum, scritum, seba- 
ratus, sinum, etc., se emplean por atque, habitationis, 
bañe, habeatis, animae, adduxerit, excludit, irrevocabili- 
ter, osculati fuimus, orationis. oppositionis praesens, cuín, 
scriptum, separatus, signum, etc.

Ya en unos, ya en otros, todas las formas de letra, 
nexos y signos de abreviación usados en este diploma, 
se ven también en los de época posterior, escritos en este' 
carácter de letra; pero, además se observan en éste las 
particularidades siguientes: De las varias formas de a em
pleadas en este carácter de letra, se usan solamente la pa
recida a la e mayúscula manuscrita, y la prolongada, li
gada siempre con una consonante, que se usa. con fre
cuencia en principio y en medio de palabra; y de las va
rias formas de t, sólo la que afecta la de una a manuscri 
ta con su curva superior prolongada hacia la derecha, la 
cual, aun cuando se ligue a las demás letras, no pierde 
o pierde muy poco de su estructura y posición. La letra 
o signo inicial de abreviación de con (c) aparece sólo una 
vez en la palabra Cuersi=conuersi (1.* de la 1. 1) y el final 
de us, um, se emplea algunas veces por u: dicitur (ls. 3 
y 4); conuento (1. 7); consequator, deputetur (1. 8); escri
tura (1. 9), forma que no hemos logrado ver en ningún 
otro documento. También se ve por primera vez en este 
diploma el singular nexo 2 £=ue, muy usado en los ex
pedidos en León y Galicia hasta el siglo x ii; que, quévn,

(12) Las s de la palabra Silo  (libros i y  9), auncpie de Torma minúscula,, 
llenen el irazo recto más prolongado que sus homónimas, y la i larga (i) se 
emplea en principio, en medio y en fin de palabra.
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usque, adquem y talisque (ls. 1.* a 8.'). Estas circunstan
cias, sin contar su respetable antigüedad y su interés pa- 
leográfico, lingüístico e histórico, justificarían por sí sa
las la publicación del diploma del Rey D. Silón en la Sec
ción diplomática de G a l i c i a  H i s t ó r i c a .

2. Año 788?— Carta de venta de una villa  o v illa r en Zobra, o to r
gada por Quiza Gonteriquiz? a Cakaril, Ondem aro, 
Fonsino y sus herederos (’3).

L i n . 1. In dei nomine ego quiza gonteriquiz tiui ca
karil ondemaro et fonsino et heredibus uestris in domino 
deo eterna salutem...

2. suadentis artigulo sed propria nobis accésit ua- 
lumptas ut faceremus auobis cartula uenditionis sicut...

O
3. mugaria subtus monte zobra que iace Ínter 11 ri- 

bulos...za et fletas et inde per suis terminis antiquis leuase- 
ipsa uilla...

4. ...ditas et inde per ipsos términos super causo et 
inde per ipsos términos super cúrrales et incle in penas 
maiores et inde ad...

(13) Está escrito en un pergamino de poco cuerpo, de 22 x  10 centínie- 
iros, algo faltoso del lado derecho y maltratado por la humedad. Procede del 
monasterio de S. Martin Pillarlo y se guarda en la Biblioteca Universitaria de 
Santiago. Han publicado su transcripción los Sres. D. Manuel Murguia, en 
su H istoria  d e G alicia, t. IV, ap. II; Mr. V. H. Frledel, en la Iiev. de Arch., 
B lb lio t. y M u seos, t. III, p. 585 y siguientes, acompañada de un fotograbado 
y de un estudio crítico-diplomático muy estimable; y últimamente, el Sr. don 
A. López Ferreiro, en el tomo I, pág. 677 de esta Revista, seguida aquólla de 
una excelente versión castellana.

Para la presente lección hemos tenido a la vista dos fotografías del do
cumento y  las transcripciones citadas, en las cuales nada importante hemos- 
rectificado.

Las letras y  palabras suplidas van de letra redonda en el impreso.
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5. et inde in silua sema el inde in arda el inde in r i
ba lo de lobos et inde per ipsa strata de zobra que discu
rre en por tuquie....

6. unde primiter dicimus uendimus auobis ipso ui- 
llare de zobra ab intigro cuín quantum que ibidem apres- 
titum ominis est... nt...

7. arbores fructuosas uel infructuosas petras moui- 
les uel uel inmouiles oquis aquarum cum eductibus earurn 
uel se sicas molinarum siu...

8. uilla do a uobis ipsa uilla atque concedo pro pre- 
■tium qui de uos rccepimus que a nobis bene conplaguit id 
nst Vur III bacas cum...

9. et de preño apul nos nicil remansit indebitum ila 
ut de odie uel tenpore ipsa miare suprataxato de iure nos- 
tro abraso et in «estro...

10. ...mato abeatis nos el filiis uestris et omnia poste- 
ritas uestras iure quieto et faciatis... quorum... erit ateri
da»?...

11. aliquis orno de gens riostra uel extranea ad inrun- 
pendum ueneril iiéluenerimus quisquís ille fuerit parlet 
illa duplata...

12. perpentin habitura facía carlula uenditionis V 
Tí al martias inera dcccxxvi:. ego uiza in lianc cartulam...

13. qui presentes fuerunt malerigus ts lorimhirus ts. 
■osario e firma sinplicius ts. ranoifo ts. todixu ts.

14. donato ts. frauinu ts. auolinu ts. goina cf. rami- 
rus rex conf. silus re.v of. cirigus noduil.

Doctos escritores e inteligentes paleógrafos tienen por 
original y auténtico este curioso documento; pero el P. So
breira. que lo vio, quizas en mejor estado, en el Monaste
rio de S. Martín Pinario, creíalo copia, que tenía equivo-
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cados la fecha y los nombres de los monarcas confirman
tes ( 14 ) .  Procuraremos fundamentar la opinión del sagaz 
paleógrafo gallego, aun cuando no dispongamos de más 
elementos de comparación y estudio que el diploma del 
Rey D. Silón, seis más escritos en Galicia en los siglos ix. 
x y x i i ,  los facsímiles XVI y siguientes insertos en la Pa
leografía Visigótica del Sr. Muñoz Rivero, correspondien
tes a aquellas centurias y a la xí, y en último término, los 
impresos en la España Sagrada. Apéndices, e Historia de 
la Santa Apostólica Metropolitana Iglesia de Santiago, 
por el Sr. López Ferreiro, que a nuestro entender presen
ten caracteres de haber sido copiados fiel y directamente 
de originales escritos en Galicia o para Galicia durante 
los expresados siglos.

Cotejando este documento con el diploma de D. Si
lón y con originales y facsímiles de otros de los siglos ix 
y x, se echan de menos en éste el Chrismon y los signos 
del otorgante, confirmantes, testigos y notario (15), la fal
ta de separación o espacio entre el texto y la subscripción 
del otorgante, y entre las demás subscripciones. Vense 
además las de dos titulados reyes en sitio que no les co
rresponde, puesto que los monarcas otorgantes confir
man en primer lugar, o al final del diploma cuando se 
trata de privilegios, donaciones, etc., otorgados por sus 
predecesores, como se ve en la donación del Rey D. Silón, 
donde confirma Alfonso II, y en las insertas en las obras 
citadas. Bajo este punto de vista, parece confirmada la 
opinión del P. Sobreira: esta carta de venta presenta, 
todos los caracteres de una copia, no muy fiel si se tie-

(14) En sus manuscritos de la Academia de la Historia.
(15) Arcli. Gen. de Galicia, núms. 1, 2, 3 y 8, c. I y núm. i.», c. II; y 

Muñoz Rivero, P al. V ís ig ., fac. XVI, XV II, XXII, X X III y XXV.
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nen en cuenta algunas enmiendas y omisiones que en 
ella se observan, como sucede en la fecha y en el nom
bre del otorgante que en el texto se lee quiza (línea 1.*) y 
en la subscripción uiza (línea 12), habiendo omitido el 
escriba la q inicial (i«).

Juzgando por la letra solamente, es expuesto a error 
fijar el siglo en que se escribió un documento, porque 
aquélla perdura en los vin, ix, x, xi y aún en la primera 
mitad del x i i ,  cuando la llamada letra sajona o visigótica 
no estaba aún influida por la carlingia o francesa que 
vino a substituirla. Vaciada la letra, como las fórmulas, 
en antiguos moldes, se reproduce siglo tras siglo sin otras 
variantes notables que las que le imprimen la habilidad, 
manera de hacer e idiosincrasia del escriba. Las antiguas 
formas aprendidas resisten a toda innovación: así se ex
plica que en Galicia, donde la influencia francesa debió 
de ser más enérgica y constante que en León y Castilla, 
un siglo después de haber desaparecido por completo de 
los documentos de aquellos reinos la letra visigótica, la 
encontremos aún, si bien influida por la francesa (17). Es 
este un proceso parecido al de la arquitectura románica 
y escultura medioeval gallegas, que, para asignarlas una 
fecha exacta, son precisos la inscripción o el documento;

(16) Al publicarse en la R e v ista  de A rch ivos, B ib lio tecas y M u seos, I. III, 
pag. 585, el estudio de Mr. Friedel sobre este documento, la Redacción mani
fiesta en una nota: “ que hace algunas reservas, que en su día Justificara, so
bre ciertas afirmaciones relativas a la fecha, testigos, etc., de este documen
to.”  Sin duda nuestros compañeros, los ilustrados redactores de aquella In
teresante publicación, no han podido cumplir su promesa por impedírselo 
trabajos más importantes y urgentes.

(17) Poseemos una donación de Juan Rodrigue/, de Célticos al Maestro 
de Almerezo, Granja del monasterio de Sobrado, fechada en la Era 1272 (año 
1234), escrita en caracteres visigóticos con alguna influencia de la letra 
francesa.
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de otro modo, es inminente el riesgo de equivocarse en 
uno, dos y aún en tres siglos.

No obstante, conviene hacer constar que la letra de 
la carta de venta es más tosca, desigual y angulosa que 
la del diploma de D. Silón. La pluma, de córte muy grue
so. lia sido conducida casi siempre de plano, y apenas 
acusa trazos sutiles. Además de las dos formas de a usa
das en el diploma, se emplea la parecida a nuestra u ma
nuscrita. abierta en su curva superior, la cual, si la cur
vatura de su primer trazo está poco indicada, se confun
de fácilmente con nuestra u (i«): esta forma es sin duda 
degeneración de la de e mayúscula manuscrita y es la más 
usada desde el siglo ix al x i i . Difieren también de las del 
diploma las g y t, los nexos el (de la Conjunción), nt, te, ti, 
y no aparece el 2 2 =  ue por emplearse abreviados el re
lativo que y la conjunción atque, que en el diploma se lee 
adque. El signo g, tan generalmente empleado en tiem
pos posteriores, se usa aquí por ue: atqg, qg (1. 8), y al
guna vez por Us: dieimg (1. 6). Los signos de abrevia
ción de um son 4+ v el del diploma es X y alguna vez el 
de us &: el general dé abreviación 8 se ve en la palabra 
8

usis— uestris (1. 10): pero en el diploma, además de em
plearse con frecuencia, este signo está trazado a la in
versa : o • Signos de puntuación no creemos ver más que :. 
pequeños después de la palabra uenditionis (1. 12) y los : • 
que siguen a la fecha, que pueden ser :, si el que ocupa 
el vértice del ángulo es resto de la e siguiente que ha des
aparecido.

Llama la atención en este documento el patronímico

(18).— Véase en el fotograbado, linea 6, a  uod, ab  intigro.
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gonteriquiz, así romanceado, que rara vez se usó en el si
glo ix, siendo general el sólo nombre propio con el adi
tamento de filius. qui sum films. El cambio de la c (K) 
palatal fuerte, en g suave (artigulo. portugale. conpla- 
guit. malerigm), no lo hemos visto sino rara vez en el ci
tado siglo ix: sesigas molinarias, España Sagrada, t. 37, 
App. X y XIII ( 1 9 ) ;  en los XLVII y XLVI1I de esta Colec
ción Diplomática, años 954 y 965: ( Hoderigus. Hratideri- 
gus, fagultatis, siguti, goddiga, eglesia). y en la Pal. 17- 
sig. del Sr. Muñoz Rivero, facsímiles XIX y XXV: iglesia 
nindigáre (años 904-973). La forma nicil se ve con fre
cuencia en los documentos de los siglos x al xir.

Dese la importancia que se quiera a las precedentes 
observaciones, y examinemos, lente en mano, las letras 
de la fecha (1. 12); la d. que en todos los originales que 
hemos visto de los siglos vm al x, está trozada en un solo 
tiempo, o sea, sin levantar la pluma del pergamino, en 
éste parece dibujada en dos por lo menos; primero ha 
sido trazada la curva inferior (c), después se ha añadido 
el grosero trazo superior que, al tocar con la extremidad 
fiel trazo recto de la q  del renglón anterior, ha formado 
un borrón, y a causa del choque o de haber encontrado 
la pluma algún obstáculo, salló de ella alguna tinta; nó
tase con claridad el ángulo formado en la curva inferior 
por el contacto del trazo alto, y aún parece que una pe
queña parte del final de la c incompleta rebasa dicha an
gulosidad: parece también que el trazo superior ha sido 
reforzado con varios toques de pluma, acaso con el- ob
jeto de cubrir el punto de arranque de la c primitiva, pa
recido al de las siguientes, produciendo también la solu-

(19) En Huerta, A n ales tle G alicia, l. II, Escritura VIH y IX, <le los años 
716 y 74S, se lee: se ste as ' m o lin an im .
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ció 11 de continuidad con la c incompleta, aun criando, esta 
deficiencia puede ser ocasionada por descomposición de 
la tinta o del preparado del pergamino, como se observa 
en algunas otras letras.

El retoque o enmienda de la tercera c es evidente. ¿Se 
intentó interpolar otra c entre ésta y la segunda, utili
zando el mayor espacio, y fracasó el intento por haberse 
corrido la tinta, al voltear de la pluma, a la curva cen
tral de la última c. impidiendo este accidente repetir la 
operación por falta de espacio en blanco? Así parece y 
lo denuncia el trazo de arranque de la c proyectada, que 
se nota a simple vista.

Xo es, pues, aventurado el suponer que la primera 
fecha que escribió el amanuense fue la de GCCGXXVI; pe
ro que, al notar su error, procuró corregirlo así: antes 
de la primera c (ahora d no podía intercalar, por falta 
de espacio, la d omitida; hizo, pues, de esta primera c una 
d; pero le faltaba otra c. que trató de intercalar sin éxito 
entre las dos últimas, donde, como se ha dicho, el espa
cio era más amplio: de lo que parece deducirse que no era 
un documento original el que confeccionaba el escriba, 
sino que tenía a la vista en aquellos momentos otro, da
tado en la era DGGCCXXVI, del cual copiaba la fecha, 
cuando menos, habiéndosele olvidado la D inicial de la 
misma. Es este dato interesantísimo, y singular la en
mienda en la fecha, sin haberla salvado, enmienda que 
no hemos logrado ver en ningún documento, por tratarse 
de parte tan principal. Es de advertir que las enmiendas 
parecen de la misma tinta en que está escrito el resto del 
documento.

La fórmula colectiva de presentación de testigos qui 
presentes fuerunt no aparece ni en el diploma de D. Si-
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lón, ni en los de aquel siglo insertos en los Anales de Ga
licia, t. II, y Esp. Sag., t. XL; la vemos por primera voz 
en esta última obra y tomo, App. XVI y XVII, año 841: 
antes la fórmula era individual: qui sum testis, qui pre
seas fui, sum testis, o testis solamente, que siguió alter
nando con aquélla en los siglos ix y siguientes.

Pero lo extraño y sorprendente, y lo que ha dado im
portancia a este curioso documento es el que aparezcan 
confirmándolo nada menos que dos reyes: Ramirus rex 
confirmat; Silus rex confirmat (línea última). ¿Cómo se 
justifica que dos monarcas confirmen un contrato de 
compra-venta entre particulares, tan sumamente vulgar 
y trivial, como lo llama el Sr. López Ferreiro (20). Vense 
confirmaciones de los reyes en privilegios, donaciones, 
etcétera, por ellos otorgados y en algunas cartas que in
teresan a Príncipes, Iglesias, Comunidades, Prelados y 
Magnates, pero no en ningún contrato ordinario entre 
particulares. Mas lo que parece inexplicable es el doble 
anacronismo que resulta, si se trata aquí de los monar
cas asturianos de aquellos nombres, pues sabido es que 
D. Silón reinó en los años 754 a. 783, y D. Ramiro I. de 
842 a 850; de modo que se da el absurdo de que este do
cumento que lleva la fecha aparente de la era DCCGXXVI 
(a. 788),'fué .otorgado y confirmado cinco años después 
de haber muerto D. Silón y cincuenta y cuatro antes de' 
que entrase a reinar D. Ramiro I.

Tratando de aclarar de algún modo este embrollo, el 
Sr. Murguía (21), conocedor de la opinión del P. Sobreira 
sobre este documento, apunta la idea de que pudieran 
haber reinado entonces en Galicia dos príncipes, llamado

(20) G alicia H istórica, t. II, pág. 6T7.
(21) H isto ria  tic G alicia, t. IV, pág. 133 y siguientes.
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Ramiro el uno, y Silón él otro; cosa, añade, muy poco 
posible, y menos aún que fueran coetáneos de Maurega- 
to; y adelantando la fecha que. según él, debe leerse 
dCCCLXVI (año 828), porque cree ver una L uncial enla
zada con la X, afirma que la data está equivocada, pero 
que el documento es original: que se trata de D. Ramiro I. 
quien, antes de ser Rey de Asturias (842), había reinado 
en Galicia (828); y en cuanto a Silón, que es otro Rey de 
Galicia, así llamado, distinto del de Asturias.

El Sr. López Ferreiro, en su interesante estudio Ga
licia en los primeros siglos de la reconquista (22), ocupán
dose en este período, supone la existencia entonces en Ga
licia de un Estado del Miño, libre de las revueltas que en 
aquel tiempo agitaban a Asturias, y, aprovechando el in
tervalo y los disturbios ocurridos desde la muerte de don 
Silón hasta la exaltación de D. Bermudo 1 al trono (ocho 
años de paz y guerra), y a fin de concordarlo todo con la 
fecha del documento, nos presenta gobernando entonces 
el supuesto Estado del Miño a un rey R. Ramiro, el cual, 
dice, por su ancianidad o por otra causa, había asociado 
al trono a un hijo o hermano suyo, llamado Silón; y dis
curriendo con mucho ingenio acerca del fin de esta mo
narquía ignorada, como había discurrido sobre su co
mienzo, supone que a la renuncia de D. Bermudo 1, en 791, 
para que recayera el trono asturiano en su sobrino D. Al
fonso II, tan amado de los gallegos, siguió la de D. Silón 
(el Rey del Miño) a fin de que de este modo se consolida
sen en manos de D. Alfonso II ambos Estados; que don 
Silón fué el último monarca de esta dinastía gallega, por
que, si después hubiese habido otro Rey de esta familia,

(32) Véase esla Revista, t. IT, pAg-. 675 y siguientes.
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a éste y no a D. Silón hubiera nombrado su descendien
te D. Ñuño, cuando en el año 968, queriendo hacer men
ción de sus antepasados, invoca el nombre del Rey D. Si
lón, su abuelo (avus meus rex domnus Silo) y no el de 
otro más reciente y, por tanto, menos conocido.

En nuestra humilde opinión, ninguna de las dos eru
ditas e ingeniosas hipótesis mencionadas es aceptable en 
buena crítica: la primera, porque carece de base, puesto 
que no creemos que nadie vea en la fecha del documento 
la L uncial ligada a una X, que el Sr. Murguía creyó ver. 
Compréndese que en los seis u ocho primeros años de la 
Reconquista se creasen algunos reinos o Estados, de los 
cuales por lo efímero de su duración y lo anormal de 
aquellas circunstancias, no tengamos noticia alguna; pe
ro se necesita mucha fe para creer que desde la fundación 
de la monarquía asturiana (718) hasta el año 788, fecha 
aparente de la corta de venta, y aún después, existiesen 
reyes independientes en Galicia. Los Cronicones de Albel
da y de Sebastiano o Alfonso III, coetáneo el uno de los 
sucesos, e inmediato el otro, no podían, a pesar de su con
cisión, omitir la existencia de la pretendida dinastía ga
llega, en la cual el hecho de verse un rey asociado al tro
no revela bastante tiempo de existencia para su consoli
dación; y esto precisamente a los cinco años de la muer
te del monarca asturiano D. Silón, quien, poco antes, ha
bía derrotado en Monte Cuperio a los gallegos rebel
des, mandados quizá por magnates, deudos y paisanos 
suyos (23).

Respecto a la donación de D. Hugo, del año 968, ci-

(2 3 ) Populos Gallaeciae contra se rebellantes in monte cnperio bello su
peraba, 0,1 sub imperio subjngravit. (D. Alfonso III. Cronicón, en el i. X llt de 
la E sp . S a g ., pág. 486.



474 A n d r é s  Ma r t ín e z  Sa l a z a r

lado también por el Sr. Murguía, escribe atinadamente 
el historiador de Galicia: que ni D. Silón, gallego, ni el 
asturiano podían ser abuelos del donante (imposibilitan!o 
los 180 años que median entre ambas fechas), y que el 
sustantivo avus debe traducirse antepasarse. Y agrega
mos nosotros: ¿al invocar D. Hugo el nombre ele su an
tepasado el Rey D. Silón, no podía referirse al monarca 
de Asturias de aquel nombre, que había sido acaso na
tural de Galicia, puesto que nada, que sepamos, se ha 
escrito en contrario?

Dícese, también, que el D. Silón del Miño dió nombre 
a la parroquia de Galicia llamada Do Sión; pero ese nom
bre, propio también de cualquier personaje seglar o ecle
siástico, fundador o propietario de un lugar o villa, no 
debe aplic arse precisamente al nombre de un monarca, 
como los de D. Mirón, D. Ramiro, D.a Elvira, D. Cicle, don 
Julián y otros que llevan otros tantos lugares y aldeas 
de Galicia, y no deben referirse precisamente a los re
yes y personajes históricos que conocemos por aquellos 
nombres.

Pero abandonemos a los críticos e investigadores de 
monumentos el hercúleo trabajo de levantar la losa de 
plomo del silencio universal que pesa sobre este asunto, 
y volvamos al tan manoseado documento, para arran
carle las últimas observaciones que se nos ocurren res
pecto a los nombres de los reyes confirmantes Ramirus 
y Silus.

En los diplomas otorgados o confirmados por los 
reyes de Asturias D. Ramiro I y II, se leen las formas Ra- 
nimirus, Ranemirus, y, por excepción, Renamirus y Re- 
dimirus: D. Ordoño I llama a su padre “genitoris mei do- 
mini RanimiH"; en los epitafios de Ramiro I (850) y II,
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se lee Ranimirus rex; la misma forma se lee en los nom
bres de confirmantes de diplomas en los siglos vin, ix, x 
y xi. En los Cronicones de Albelda, Alfonso III o de Se
bastiano. en el Iriense y en los de Sampiro y I). Pelavo 
empléanse también las expresadas formas, y únicamente 
el Silense, escrito a fines del x ii, usa la forma sincopada 
fíamirits. Hasta en el tan debatido privilegio dejos Votos 
de Santiago se ven las dos formas Ranimirus Rex y Rex 
Ranemirus (21). Antes del siglo x ii sólo en un diploma del 
año 952 (España Sagrada, t. XIX) liemos visto empleada 
una vez la forma Ramirus, que puede proceder de copia 
moderno del documento.

Cuanto al nombre Silo, eognomen latino (romo, cha
to) se lee una veintena de veces en otras tantas inscrip
ciones de las publicadas por Hübner (25), procedentes de 
las tres provincias romanas de Hispania: en la mayoría 
de aquellos epígrafes, el nombre Silo se emplea en nomi
nativo. y en otros en gen. y dal.: Silonis, Siloni, declina
do por la tercera, como el nombre común Silo. Esta mis
ma regla es la seguida en el diploma original del Rey don 
Silo, que hemos publicado, donde se ve repetido en nomi
nativo; así aparece también en la carta de fundación de 
Santa María de Obona, año 780, y en la de San Salvador 
de Oviedo, del año siguiente: "filius Silonis regis :. reg- 
nante domino Silojie príncipe” ; en la historia de la tras
lación del Arca de las Reliquias, por el Obispo de Ovie
do 0. Pelavo (siglo x i ) : “ Post Aurelii finem, Silo succe- 
sit in regno” ; v en la ingeniosa inscripción de la iglesia

(34) . Véase lisp . S a g ., tomos X III, XV II. XIX, XXXIV y XXXVII; P al. V isig ., 
facsíms. XXVI, XXV III, XXXIV y XL, y I.. Ferrelro, l l i s l .  <le la  S im ia  A pos
tó lica  M etropolitan a Ig le s ia  ile S an tiag o , I. II, app.

(25) Corp. In scrlp t. L a l. ll isp .
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de San Juan de Pravia, fundada por aquel monarca, se lee 
de trescientas maneras "Silo princeps l'ecit” ( 2 0 ) .  En los 
Cronicones de Sebastiano o Alfonso III. Albeídense, Irien— 
se, Compostelano, Conimbricense, Lusitano y Gótico de 
San Isidoro, se leen las formas Silo, Siloni y Silone; la 
de la primera declinación, Silus, no hemos logrado verla 
hasta el siglo x en una donación de Alfonso III (año 905) 
a la iglesia de Oviedo ( 2 7 ) ; en otro documento del año 972, 
leemos: "Silus presbiter confirmat” (ís); y en Sampiro 
(siglo x i ) : "Silus prucii C o m e s pero en 995: Silo abas 
confirmat ( 2 9 ) .

Creemos haber demostrado que el P. Sobreira no sos
pechaba sin fundamento que “esta carta es una copia con 
la fecha y los nombres de los monarcas equivocados’’ ; 
pero nosotros, en virtud de lo expuesto, vamos más lejos 
que el ilustre lexicógrafo gallego; vamos hasta suponer 
que el documento en cuestión filé confeccionado en el 
siglo xri, probablemente teniendo a la vista otro u otros 
más antiguos, quizá del ix ; que el redactor o escriba, ig
norante y torpe, pretendiendo dar con ello mayor autori
dad al supuesto contrato, introdujo en él los reyes confir
mantes; pero, desconociendo la cronología y el orden de 
sucesión de los monarcas asturianos, escribió la fecha 
anacrónicamente y con vacilaciones y enmiendas, invir
tió los nombres y empleó las formas Ramirus y Silus, co
rrientes en su tiempo, en vez de las arcaicas Rmrhnirus y 
Silo que exigía la data del documento; y, por último, que 
los nombres D. Ramiro y D. Silón (Don Siónj iguales a

(26) E sj). S a g ., t. XXXVII, app. V, VI, XV, y p. 117 del loxlo.
(27) tbid., I. XXXVII, ap. X.
(28) López Ferreiro, ob. eit., I. II, ap. LX iv .
(29) E sp . S a g ., t. XIX.
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los de dos reyes de Asturias, que llevaban y llevan aún dos 
parroquias del Ayuntamiento de Lalín (Pontevedra); in
mediatas al lugar y bienes objeto del pseudo contrato, 

: sirvieron a maravilla al falsario para cometer el delito.
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¿EL Ú L T I M O  R E P R E S E N T A N T E  
DE L A  L E T R A  V I S I G O D A ?

Un  siglo de dominio en los reinos de Navarra, Ara
gón, León y Castilla llevaba ya la letra llamada 

carlovingia o francesa, debido principalmente a los mon
jes de Cluni que, protegidos por pontífices, monarcas, 
prelados y magnates y apoderándose de las cancillerías 
reales y de los escritorios de monasterios e iglesias, labo
raron tan eficazmente, que en poco más de una centuria 
impusieron en aquellas regiones la nueva letra de trazos 
rectos y proporciones geométricas, relegando a los archi
vos la llamada visigoda de trazos curvos, redonda y bella 
—la bien ejecutada— originaria de la romana decaden
te, continuada en España por los visigodos, y por los Sa
jones, Francos y Lombardos en Inglaterra, Francia e Ita
lia. donde cada nacionalidad le imprimió, en el transcur
so del tiempo, los caracteres singulares que la distinguen.

El códice más antiguo que se conserva en España, 
de letra visigoda, es el fragmento del Código de Alari- 
co II, escrito en la sexta centuria y hallado en el palim
psesto que se custodia en el Archivo de la Catedral leone-

31
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sa; y el documento más antiguo es una donación del Rey 
1>. Silo a varios monjes que pretendían fundar un monas
terio en Galicia: lleva la fecha de la Era 813 —A. de C. de 
775— , y también se guarda en aquel valioso Archivo, don
de, merced a las amables gestiones del Sr. López Peláez, 
entonces Provisor de Burgos y hoy Arzobispo de Tarra
gona, y del M. I. Sr. D. R. Canseco, Dignidad de la Cate
dral de León, logramos descubrirlo y publicarlo en el nú
mero 9 (1903) de la revista Galicia Histórica, que dirigía 
nuestro docto amigo y condiscípulo D. Antonio López Fe- 
rreiro (q. e. p. d.).

Señala el Sr. Muñoz y Rivero como el documento más 
moderno escrito en letra visigótica, la donación otorgada 
por el monasterio de Sobrado al de Cinis en el año 117.2. 
que lleva el facsímile núm. XLÍV de su Paleografía visigó
tica: y cu nota de su Manual de Paleografía española, pá
gina 41. escribe, que “aún a principios del siglo xm no es 
del todo raro encontrar documentos, especialmente en 
Galicia, con resabios visigóticos.” La afirmación del ilus- 
tre paleógrafo es exacta; la liemos-comprobado repelidas 
veces; y llama extraordinariamente la atención que en 
Galicia, donde tanto influyeron los franceses en tiempo 
de D. Ramón de Borgoña, de su hijo Alfonso VII y del 
famoso Arzobispo Gelmírez, que más parece francés que 
gallego, se vean aún de los últimos años del x i i  algunos 
documentos escritos con aquellos caracteres, más o me
nos influidos por la letra earlovingia, introducida en León 
y Castilla a fines del xi y generalizada en el x i i . Este atra
so pudo obedecer a diversas causas: a la resistencia que 
bacía Galicia, en lo antiguo, a toda innovación, como su
cedió en el arte; a la natural y obstinada de las gentes que 
sabían escribir, a abandonar por otros nuevos los carao-
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teres aprendidos; a la mayor persistencia de la letra vi
sigoda en algunas comarcas gallegas; al mayor aleja
miento de éstas de los centros escriturarios, y a la escasa 
cultura de las clases directoras rurales.

El documento que damos a conocer, sesenta y dos 
años más moderno que el publicado por el Sr. Muñoz y 
Rivero, es una donación otorgada por Juan Rodríguez 
de Céltigos a Fr. Pedro Pérez, Maestro de la Granja de] 
Priorato de Almerezo, dependiente del célebre monasterio 
cisterciense de Sobrado, de varias heredades sitas en el 
Ayuntamiento de Puenteceso, provincia de La Coruña. Es
tá escrito en una tira de grueso pergamino de 258 x 102 
milímetros (a ) en hermosa minúscula visigoda algo in
fluenciada por la francesa ya dominante desde hacía ca
si un siglo: son característicos de la primera letra la ten
dencia de sus trazos a la curva y los nexos eg, em. en. er. 
fr, st, tr; y de la francesa acaso la r y la y la d de trazo 
recto, las letras sobrepuestas como signo de abreviación 
y el signo~Z (e l) que se generalizaron en los últimos tiem
pos de la escritura visigoda.

El latín en que está escrito el documento, revela es
casa cultura en el notario y en el monje o monjes que en 
él intervinieron: el hipérbaton es mezquino; se falla a 
veces a la concordancia; se equivocan los casos, y el tex
to parece pensado y acaso redactado primeramente en 
gallego y traducido después al mal latín aprendido, sien
do lo más curioso de esta supuesta versión el empleo del 
demostrativo latino ipse, a. um, como artículo definido, 
suponiendo que el latín tenia artículo, ejemplos: de ipso 
agro, de ipsa Jarea, de ipso la lio;-del agro, de la larea. del

(a )  En el fotograbado se ha reducido un tercio, aproximadamente.



taljo. Este y otros barbarismos abundan en los números I, 
II, de nuestros Documentos gallegos que son del mismo 
tiempo y procedencia.Eos signos de puntuación empleados en el texto son 
el .= , ; y y ) = ,. En nuestra lección hemos descartado las 
abreviaturas y usado en los nombres propios la mayús
cula inicial en vez de la minúscula generalmente emplea
da en ellos por el escribán. A la cabeza de las Notas inser
tamos la lección, testimoniada, del documento que nos ha 
dejado en el “ Cuaderno de Sobrado, f'ol. 9 v.°” el Notario 
apostólico y Archivero de aquel monasterio, Fr. Jácinlo 
Bernardo, monje laborioso y notable calígrafo, pero mal 
paleógrafo y mediano conocedor del latín eclesiástico o 
medioeval.

L E C C I Ó N

—Christus— ln  Del nomine. Ego Iohannes Ruderici 
dic tus de Celticus. Do bis- F valer Petras Petri Magister ele 
Almerezo et acl conuentum monasterio Superado, fació 
kartulam donationis pro remedio anime mée de mea he
ve dita te que habeo in ualle de Armerezo, loco certa[ meo 
quinione de ipso agro de Cudisido, el meo quinione de ip - 
s o  latió qui iacet in testa de ipsa larca de Sánete Marine, 
et meo quinione in Agro maiori qui iacet sub uilla de Car- 
uallido. do et uobis concedo ut habeaUs et posideatis iure 
hereditario in perpetuo. Si unten (Miquis homo tam de 
parte mea quam de aliena [  uoluerit frangere hanc pa- 
ruam mam donationema quina ego do Den et beate Marie. 
frangat eum Deas, et sit maledicfus usque secundam ge- 
nerationem.
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• a

Pacta bartula ( Era. r. cc. l x x . i i.* el. quo xi.° baleadas au
gustas. qui presentes fuerunt (b). Petras Petri seruente. 
cunfirmat. Johannes Johanni de Camalido{ testié. Frater 
Petras de Sarantes. confirma!. Petras Cabana, testis. Ego 
Petras Gómez notúi (? ) de mandato Petras Petri seruente 
i a caías manas futí robórala in capitulo de Almerezo.

T R A D U C C I Ó N  L I T E R A L

lín el nombre de Dios. Yo Juan Rodríguez, llamado 
de Gélligos (i , a vos Fr. Pedro Pérez, Maestre («; de Alme- 
rezo (s y al convenio del monasterio de Sobrado (-»; bago 
eserilura de donación, por remedio de mi alma, de la be- 
redad c|ue tengo en el valle de Almerezo, en sitio conoci
do, de mi quiñón del agro de Cudisido (»), y di' mi quiñón 
del tallo («) situado en frente de la larca (7) de Santa Ma
rina (s), y de mi quiñón en Agro-Mayor (») sito junto a la 
villa *(iq )  de Carbatlido ( n ) .  Os' lo doy y concedo para que 
lo tengáis y poseáis perpetuamente por juro de heredad. 
Si, pues, alguien, así de mi parte como de la ajena, qui
siere romper (12) esta mi humilde donación que hago a 
Dios y a la bienaventurada María, Dios le franga y sea 
maldito basta segunda (13) generación.

Ifecha la escritura en el año de mil doscientos treinta 
y cuatro, el día veintiséis de Julio (14). Los que estuvieron 
presentes: Pedro Pérez, sirviente (15). confirma: Juan Yá- 
ñez de Carbalido, -testigo; Fr. Pedro de Sarantes (10). con--

(b )  T a c h ó lo :  1'eUigiiis P e ía is  p r e s p t le n  la  tachadura n o  a lc a n z ó  a cf. 
(co n (irm a í) . E ste  c o n f ir m a n t e  n o  d e b ió  e s ta r  p r e s é n te  a l a c to  tic  la c o n f i r 

m a c ió n  d e  e s ta  e s c r i tu r a ,  o  t e n d r ía  im p e d im e n to  p a ra  p o d e r  c o n f i r m a r la ;  p a 

r e c e  h a b e r  s id o  o to r g a d a  c o n  a n te r io r id a d  y  c o n  c a r á c t e r  p r iv a d o ,  y  m á s  t a r 

d e  c o n f irm a d a  en  e l Capítulo d e  A lm e r e z o .
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'firma; Pedro Cabana, testigo. Yo Pedro Gómez, escribí o 
di fe (?) por mandado de Pedro Pérez, sirviente, en cuyas 
manos fué confirmada (esta escritura) en el Capítulo (n) 
de Ahnerezo.

N O T A S

Copia de F ray  Jacinto Bernardo

— Clirismon diluí jado.-—In Dei nomine Ego Joañes Ruderiei 
diclus de celocius, vobis frater Petrus Petri Magister de Alme- 
rezo et ad conseruationen M.” (Monasterio) Superaddo, fació car- 

. tañí donationis pro remedio anima; (<■) de mea hereditate quarn 
babeo in valle darmereco. Loco cerero,, meo quinione de ipso agro 
de Cndisido; et vno quinione de ipso alio quicet ( d )  indensator 
(?) de ipsa larea Sancta Martine, et meo quinione ingramaiore, 
qui iaeent sub Villa de Caruallido, do et vobis concedo vi ha- 
bealis et posideatis iure hereditario inperpetuo. Si aulem ali— 
quis homo tam de parte mea quarn de aliena, voluerit frangere 
paruam meam Donationem quain Ego do Deo et Beate Marie 
franquea! eum Deus et sil maledictus vaque in seculam gene- 
rationem. Facta cartula. Era I. GC. LXX“. II*. el quotum XI. calen, 
augustas. Qui presentes fuerunt. Petrus Petri de usinde confir- 
mat Joannes Joannis de Caruallido, confirmat. Fr, Petrus de 
Sanies confirmat Petrus Canana confirmat. Ego Petrus Gome/, 
de mandao. Petrus Petri Seruiat. in cuius munus fuit. Itobora- 
luin in capitulo de Alnperezo. =  Signo dibujado.

Concierta con el tanto que queda en el Archivo, Caxon de 
Abnerezo, con este d Christus y n.° 9, a que me refiero y lo sig
ilo y firmo como acostumbro a pedimento de la parte del M.° en 
esta lla[na] de papel que tal est= signo= veHtas vincit =  Fr. Ja
cinto Bernardo Notario Appostolico =  riibrica.

(i) Nombré de dos aldeas de los Ayuntamientos de Frades 
y Orligueira, provincia de La Goruña, de alguna de las cuales

fe ) Por an im e m ée. 
(d )  Por iacet.
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sería natural o vecino el otorgante Juan Rodríguez: el apellido 
toponímico solía emplearse, como el apodo, anteponiéndose al 
adjetivo dictas =  por otro nombre, conocido por alias.

(2) No habiendo los monjes del Cister perdido del todo la 
tradición benedictina, cultivaban sus heredades por sí o valién
dose de sus vasallos, caseros y sirvientes: a este fin establecie
ron Granjas — en gall. grañá y antes grania, del lat. granea, de 
granuja—  casas de labor o villas rústicas donde se recogían los 
granos y demás frutos y rentas y los aperos de labranza. Al fren
te de estas granjas había un monje llamado Magister Grangiae, 
Maestre o Mostré, apoderado y representante del monasterio, 
Mayordomo y Administrador de las mismas y Prior o presidente 
de los demás monjes cuando, como entonces sucedía en Almerp- 
zo, había más de uno por ser priorato o por exigirlo así la cura 
de almas y la mejor administración y cultivo: acaso todas o la 
mayor parte de las Grañas, y, castellanizado, Granjas, que apa
recen en la toponimia gallega, se deben a los monjes cistercien- 
ses; de simples lugares o casas de labor se transformaron algu
nas de ellas en ricas aldeas y populosas villas.

(3) Armerezo, Almerezo, Ermericio: así se lee en varias 
escrituras medioevales’: la forma más antigua, alatinada, es Ar- 
meretio (siglo ix) del 1. armoracium, rábano silvestre o rabani
llo, por abundar sin duda esta planta en aquel sitio: en nuestro 
documento se leen las dos primeras formas. Fué antiguo monas
terio benedictino y más tarde Priorato y Granja del cisterciense 
de Sobrado, en cuyo Coto y en el inmediato de Picotos ejerció 
jurisdicción. Rudesindo I, Obispo de Móndoñedo, otorgó al mo
nasterio de Armeretio, el año 867, una valiosa donación en al
hajas, libros y hacienda, que publicó el Sr. López Ferreiro en el 
tomo II, p. 13, Apéndice, de su Historia de la S. A. I. de Santia
go, copiada por él de un tumbo de Sobrado: el original, media
namente conservado, escrito en redonda visigoda de no fácil lec
ción, lo donó quien esto escribe, con otros muchos pergaminos, al 
Archivo General de Galicia. Fernando II, por sus privilegios de 
los años 1175 y 1178, concedió al monasterio de Sobrado las igle
sias de Armerezo y Curispineto (Gospindo) con sus respectivos 
cotos y bienes. El antiguo monasterio tenía la advocación de 
“ S. Vicente, levita y mártir, y de S. Juan apóstol y evangelista,
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quorum basílica sita esl iu loco Armereiio territorio briganti
nas” no bragantinos, como se lee en la copia del Sr. L. Ferreiro.

El monasterio y granja antiguos estuvieron en S. Vicente de 
la Grana, hoy parroquia anexa a la de Cospindo, Ayuntamiento 
de Puenteceso en la provincia de La Üoruña, y la moderna y el 
Priorato en el cercano lugar de Cerezo (Cerctio) en la casa y to
rre que fué cárcel jurisdiccional y la había adquirido el monas
terio de Sobrado en 3.400 maravedises el año 1500: a esta casa 
y torre se les llama de Cerezo y alguna vez de Almerezo.

La jurisdicción del Coto de Almerezo era de alguna impor
tancia : componíanla las citadas parroquias de S. Tirso de Cos
pindo y S. Vicente da Grafía, algunos lugares de la de Gorme, Les- 
temonio y otras aldeas y lugares, y. lindaba por un lado con la 
de Malpica, que era del Arzobispo de Santiago y con la de Jallas 
y otras del Conde de Alt amira. “Los hombres del Coto de Alme
rezo, vasallos del monasterio dé Sobrado, pagaban a éste la luc
tuosa: de cada vasallo la mejor pieza de cuatro pies, y de las 
mujeres igual, si la mujer muere después del hombre. Tienen 
obligación de llevar el pan en manojo a la era del monasterio y 
a majarlo con sus yeguas y mallos, aunque no tengan foro, sin 
pagarles por eso cosa alguna, sino por razón de vasallaxe, y las 
mujeres a limpiarlo, sin darles más de un poco de pan; y cuan
do sea necesario haber alguna obra o edificio en la torre y cárcel 
de Zerezo, han de ir los vasallos con sus personas, bueyes y ca
rros a carretar piedra y madera y más cosas necesarias para ta
les edificios, sin por ello darles cosa ninguna más que de comer.” 
Nota de un monja de Sobrado.

Según Fr. Ildefonso Malilla, Prior de Almerezo en 1811-1815, 
“ las prisiones que hai en nuestra cárcel (la del Coto de Almere
zo) se reducen a una cadena de diez y siete eslabones y una ar
golla con su candado y llave, nueve zarrupeiras (e ) con sus ani
ñas y tres grilletes con sus anillas.”

(4) Monasterio benedictino en su origen y, después, cister-

(e )  F n r ro p ia s  llama este mismo monje, en nota <le Octubre de 1 8 1 1, a 
dos prisiones c)ue, entre otras, tenia el monasterio en la Cárcel del Coto de 
Plcotos no lejano del de Almerezo, del que también era señor el monasterio 
de Sobrado. En ast. /a rro p e a s ,  grall. fa r ro p e a s  y fe r ro p e a s , port. fe r ro p e ia s , 
del 1. fe r ru m  y p e d e s? ; east. arropeas, grillos o grilletes.
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cíense: fué uno de los más ricos de la región gallega. Sus ruinas 
y su iglesia del siglo xvh  se ven en la aldea y Ayuntamiento de 
su nombre, provincia de La Coruña. T.os PP. Carbajo y t illal- 
pando, monjes castellanos en Sobrado, escribieron dos volumi
nosas historias de este Monasterio que andan manuscritas, en 
originales y copias, en diversas manos: sus poseedores harían 
un buen servicio a la historia de su país cediendo al Archivo 
General de Galicia o a la Real Academia Gallega esos manus
critos condenados a pérdida segura, o a ir a parar a manos ex
trañas o de gentes (pie no sabrán estimarlos.

(5) Cudisido o Codesido, lugar plantado de codesos, latín
CIjHSIIIS'.

(6) “Aquí llaman tallo, escribe desde Puenleceso el culto 
letrado Sr. Vázquez Gundín — a quien debemos algunas de las 
noticias que siguen—  a un labradío bastante grande que se culti
va entre otras de la misma naturaleza; pocas veces es sinónimo 
de agra, comprendiendo entonces varios labradíos contiguos.” 
Un monje del siglo xvu no distingue entre tullo y  terreo, ni entre 
tallo y [eirá. Lo que parece indudable es que, antes y ahora, los 
nombres, la forma y la cabida de los predios, corno las medidas 
agrarias, variaban según las comarcas.

(7) ' No hemos podido averiguar lo que era una larca, here
dad campesina sin duda. Larrarius es at/er incultos, según Du 
Gange; pero también “ Una tarea Ierre gerente forme" .

(8) Santa Marina es una santa muy venerada en aquella 
comarca; estuvo en la iglesia de Cospindo o del Coto hasta que 
se trasladó a la capilla de Puenteceso, de que es patrona. En el 
lugar del Coto hay una finca llamada de Santa Marina  ̂y grava
da con pensión que en algún tiempo “ se pagou á Santa”, escribe 
también el Sr. Vázquez Gundín.

.(9) Existe en la actualidad en el lugar de Carballidq.
(10) Villa era lo mismo que granja, casa de labor, quinta, 

lugar, caserío.
(11) Lugar de la antigua parroquia de S. Vicente da Grafía, 

hoy filial de la de Cospindo. “Los habitantes de este lugar eran 
casi siempre cabeza de la feligresía, de S. Vicente de Grafía y
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Merinos del Coto de Alinerezo.” Nota del monje anónimo del si- 
t/lo  XVII.

(12) Anular, revocar.
(13) La fórmula usual en estas imprecaciones era hasta la 

séptima generación, — usque in séptima generatione o ad o in 
septimarn generatipnem”— : es la primera vez que leemos, aun
que no con toda claridad, secundam. Fr. Jacinto Bernardo leyó 
in seculam: véase su copia al principio de estas Notas.

(14) Era MCCLXXII.XI.0 de las ka(endas de Agosto.
(15) La palabra servente, del original, puede ser apellido, 

pero también sinónimo de servigal, que equivalía a Mayordomo, 
labrador, criado, etc., según Viterbo. No es rara la coincidencia 
de que el primer confirmante de esta escritura, Petras Pctri, 
servente, tenga los mismos nombre propio y patronímico que el 
concesionario Frater Petras Pctri, Magister de Almerezo; más 
raro es que haya sido escrita por su mandado — de mandato Pe
tras Petri semiente-—  y confirmada en manos del mismo en el 
Capítulo de Almerezo, sin que se mencione en este punto al otor
gante principal, el donante Juan Rodríguez de Célticos, ni al con
cesionario Frater Petras Petri. ¿Habría fallecido aquél antes de 
la confirmación de la escritura? ¿Bastaba a Petras Petri. serven
te. su calidad de primer confirmante, a falta del donante y del 
tachado Pelagins Peláis pbr., para ordenar al notario (?) Pedro 
Gómez ¡pie escribiese el documento y para confirmarlo, al pare
cer, por segunda vez, en el Capítulo de Almerezo? Dudas son es
tas de muy difícil aclaración que, por desconocimiento de los 
usos y costumbres arcaicos, curialescos y locales, ocurren con 
frecuencia a paleógrafos y diplómatas.

(16) Serantes, nombre de varias parroquias y aldeas de Ga
licia.

(17) Junta o reunión de religiosos para resolver lo conve
niente al gobierno espiritual y temporal; cabildo.

Porzomillos, .lanío de l!H3.
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